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PREFACIO 

La presente 'Tesis P~ofesional' la o
frezco como corolario a mis afioa de estudio. de e! 
colar por muchas horas ·en planteles educativos doa 
de contemplé desarrollara.e mi cuerpo y mi mente.Re 
ahora divertido tener en mis m~nos fotografías en 
las cuales apenas logro reconocerme. acompañado de 
rostros que el destino. las necesidades y las opo~ 
tu.nidadas. hocen florecer con la ansiedad de la j~ 
ventud, ese impulso ascendente guardado por nobles 
preceptores, todo ea ilusión, ai bien existen alg~ 
nos rosiros cuya suerte ha sido adversa o se han ! 
lejado en el tiempo y en el espacio; sí. son tan-
tas reminiscencias y emociones las que en tropel ! 
cuden a conformar un presente, que ofrece el gozo. 
la satisfacción de saberme Abogado. Pero ea de tal 
manera.grande esta palabra, que no puedo evitar un 

cierto resquemor, p~onto olvidado por el orgullo y 

seguridad, compañeros del esfuerzo ofrecido sin r! 
servas, del cual la presente tesis p:retende ser r!_ 
flejo to~ado de la antorcha de la Justicia, diosa 
egregia y fiel amiga del hombre. a c~yo a~paro es

pero eem~iterna razón en efl~vio durante el ejerc! 
cio de mi vida profesional. 

I -



- II -

De entre estos rostros, deetaca el ! 
mable y diligente del Licenciado Jorge Peralta ~IÍ!l 

chez, catedrático de la materia Filosofía del Dar! 
cho, cuya asesoría ha permitido cumplimentar la pr~ 

sentación del estudio ofrecido, respaldado por su 
reconocido dominio de la especialidad, 

Ha transcurrido ya un año desde que 
entusiasmado solicité de su apoyo para elaborar ~ 
na idea en cuyo desarrollo requería, conforme con 
la vocación que inspira nuestra máxima casa de es
tudios,paradigma de la conciencia cívica nacional, 
la Universidad Nacional Autónoma de México, Univer 
sidad en su.sentido más puro, ágora de científicos 
y humanistas donde alienta el espíritu interdiaci

plinario, afán de perfeccionamiento de la entidad 
humana toda con el acorde desarrollado de las fa
cultades que conforman la Dignidad Humana. 

Animados de este espíritu cultural 
p~trio. nos embarcamos en la empresa de ubicar la 
Filosofía del Derecho a la luz del ábside luminoso 
de la Filosofía, el Arte y la Religión, para seguir 
las directrices da la evolución de la humanidad en 
el devenir jurídico-filosófico. 

En este ambicioso proyecto se estu

vo consciente de que las sombras de la crítica ro!! 
daban, y podían calificar esta empresa de fatua y 

desmesurada: pero asumimos el riesgo, pues nos ºº!! 
firió esperanza la idea de que el esfuerzo intele.s, 
tual aquí empeñado. justifica por sí mismo este i!! · 
tento, que como obra de un novel investigador recE_ 
noz.co la poü bilidad de errores e insuficiencias • 
pero pido sean ind~lgentes con ellos, considerando 

que es un e~fuerzo intelectuul en ningún momento t~ 
rneroso de dificultades. 



III 

Recomiendo. si se me permite, coni=;l 

derar esta tesis no como un aialado esfuerzo indi
vidual, sino como literario siti~ de reunión de v~ 

rias tiendencias y doctrinas que inciden en r.ioticntos 
de efusión cultural de grandes humanistas, cuyos -

pensamientos quizá diversos y opuestos abordan los 

temns que a asta tesis interesan: Justicia, Ley y 

Rasponaabilidad Pública, que a todo filósofo ntraen 
como potente imán, como la 'Dioaa Bote Ha' alu.d.ida 
por el colosal humanista Francois Ha.belais en su .9. 
bra 'Gargantúa y Pantagruel'. 

Estimo.por ésto que para estudiar la 

Responsabilidad Pública deben tenerse a mano loa -
grandes clásicos de la cultura: filÓaofoa, morali~ 

tas, políticos, administradores, historiadores. En 

fin, ningún humanista ea ajeno a esta rama de la -
cultura que los abogados hemos dejado un tanto abng 

donada; descuido sobre el que procuraré llamar la 

·atención con el presente estudio, que eotimo de a! 
gún irtterés para los investigadores antes enumera@.. 

.. dos y a los cuales lamentablemente no puedo satis

facer en forma aislada, pues temo no encuentre ca
:da uno.de ellos la respuesta id6nea e irrebatible 
que pueda brindar su. más autor.izado saber. 

Pero si ofrezco respuesta a quien !!, 

bo~de este trabajo desde los brazas de la Filosofía 

dc1 Derecho ••• o quizá debo decil• que aquí ofrezco 

mi respuesta, mi tesis, mi 

! Crítica a la Concepción Positivista de la 
Responsabilidad Pública ' 



* IV. * 

INTRODUCCI01'1. 

Libortad, Ley y Poder Público; Pere.9, 
na, JusUcia y Reoponc!'!.:Jilü~.::td PÚblica; Movimiento, 
Dios y Orden Divino. 

Son e.:tns tt'Í.ndan loa elementos que, 
configurándof:le, corabj nlÍ•;dof;:Jo ;¡ unalizando la evol11 

ciÓn de eue relacioneo, permitirán. comprender el ª! 
queina aeumido para el estudio del devenir jur.Ídico 
filosófico de la Responsabilidad Pública como Obj! 

to de estudio. 

La Responsabilidad PÚblica, cuando el 
ente pÚblico acusa fallas y enfrenta crisis estruc 
'tural~s o funcionaiea, en su desenvolvimiento idÓ: 

neo, asume un profundo interés para el gobernado , 
cuyo futuro se torna incierto y se siente extravi! 
do en ese ente público, que ya no pertenece a su e~ 
periencia cotidiana y se eleva como abst~acci&n in 
comprensible o absurda, Confuso en la relación Bs
~ado-gobernado, el hombre desconfía y acusa· al Es
tado de cualquier mal captadº en. las esferas socio
e co~&:nico-polÍ ticas. acusando desde el ángulo que 

coincida con su inmediato conocer y existir. 

Ma propongo ofrecer un e.nf oqae casu!! 
tico y profundo. como requiere el haber elegido el 

ca~po de la Filosofía del Derecho. Sin poder ofre-
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cer, por razones obvias, una versión exhauativa,c! 

paz de satisfacer a todas las personas y a las di! 
tintas áreas de especialización, sin agraviar la d! 
bida modestia y la prudente reserva, y salvo la o~ 

servación que~agradeceré de persona con mayor cap! 

cidad que la mía, tan limitada, considero ex.poner 
aquí un enfoque diverso y una respuesta original -
al problema en donde ee cifra mi interés. 

El enfoque de esta tesis ~e encuentra 

orientado a abordar la l'esponsabilidad pública·· a
sunto de gran anplitud siguiendo los lineamientos 

proporcionados por la neoeacolástica que unidos a 
los principios positivistas, contribuyan a integrar 

una nueva ciencia, descendiente de la Física Sociql 

y las concepciones humanísticas, que se incorpore 

a las demás ciencias f Ísicaa y cosmolÓgicaa en ía 
tima conexión con la Antropología. Innombrada atin, 
una nueva ciencia que está por nacer y eri~irae en 
su autonomía¡ pero que parece será encomendado al;" 
siglo venide~o conformarla, pues en éste se conse~ 
va vigente la imposibilidad de la Metafísica co:.~o 

ciencia, ya apuntada por Kant,principal escollo al 

surgimiento de ese campo del saoer ya anunciado en 
grandes pensadores conte:.1porá.11eos, pl'onóstico al 

que me adhiero. Es en la elaooración de ésta mi ~~ 

sis Profesional donde deseo dejar constancia de al . 
~unos señala~ientos. cuya relevancia no es la iruiE 

vación genial y espon-l;ánea, sino la lenta elabora

ci6n de un resur¡;ii;:ien to, de un pedido de abando;.. 
nar el 'Siglo sin Dios', fatuo, estulto extravía.do 
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ah lA. co:ifusión de los ca.íllp?s no11r.ia ti voi;. Reli¿,ión, 

~ornl y Derecho~(eAcluyendo la conti~eLcira de los -
CO!:'/e!lcionalismos soci;:;l.es, su~e ~os :': la moda, n lo 

'Kitsh' y n.o u lo filosófico o cient!ficoJ. Esfe.ras 

d elim.itadas que analizaré u lo lar~o del cuerpo de 

este trabajo, inse,Parab les modalidaoPs del 'Deber_ 

So:r'. 

Ley. es querer atrapar al 'Ser• an la_ 
. fuerza del 1 D.eher Ser', encamina.:do conforme a un 

rit~o Y. un. tiem~o-marcado ,POr la cultura y el espí

ritu humano-, u.n..ritmo, movimiento aprenendid!) en -

una. 1 le~alid!ld 1 JI avoca 13.."'i en a~ta. teü:: a .l:'';¿;,Uli:tr ln 

Respo4:¿n';)ilicln<i Plb.!.ioa·, e.onde esbozo el esr;Íritu -

q,ue ·~lent;.;rá e;:,a Le.,, ;ilas::;nr1rio la conducta qua el_ 

'Jeber ser' atribuye como 'Buena' al '~ar•, la con

ducta que, vencido el movir.üsnto en su sujeción, 

permitn al 'Ser•, 'Ser el en qqe en verdaQ e~'.~la~ 

te.aroiento .. donde el Dereci::.o se erit,e co:no emperadox 

y recobra la fuerza dada pol' i\.~nt ::i.l anteponer el -

'Deber ser' al 'Ser'. 

Abc.nda:r.é en l~.L"= insti tu.clones m}lS anti 

guns, .en las cuales la lejadu en el "'.;iempo y en el_ 

Ol?~acio han reducido la subje;;:..vid::id. -o mejor dici1.o 

parc~alidF.td-, aún pNponci:rn:::..: en lo ::el11"'.;ivo al -

ef.;t:ido :nod·:i::mo, e:i el cual, ~·o .:.:'..:.:::o inmer~o, :.a :-e

quisre qué el porvenir :;:~:·; el ju·;: i:::.:'ls: . .'..ble :•::::-~ -

.' aqueHo que :,,~ e!"i&e C·::l:ll·? .'..r:::L:~;::Cl~ _J;Jr .;.:.:.cecüC.o ._ 

De esta forma dedicF.lré tres d.·c: s.:..~te c;:~:í::.tlo.:; a l::i 

·1:onar'qtiía, lP, RepÚbli CP. :; d L:~l).::.::>io ;.in ~l,:;~ .:is, pua ::._ 

·Como.dije, es &r~ciRs al auc€n~o ~iel ~l devenir en ~u 
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distancia y la indiscutible cal1da~ de sus exposit~ 
res, conceden la fuerza de lD'dado't ~eludidos los 

afectos de lo próximo. A continuación. sit~o el or~ 
gen de lo aún no juzgado en el Renacimiento. carac

terizándolo como sede del 'Yo sin'ublcaciÓn', que -
lleva a denigrar la calidad de la persona humana en 

el afán de darle un sentido a su existencia,marco -

desde el cual encauzo mi crítica a la concepción p~ 

siti vista. de la. Responsabilidad P"blica, trasladánd~ 
me a loa reinos de las leyes natural y divina, pro

poniendo noo.iones del Ortien Divino como rector del 
cosmos y de esta tesis. llegando por fin,con la fo! 

tuna,azares, hierros y equívocos inherentes a una 

obra de juventud, que bien mirado y con las conse

cuencias de ello originadas, es el presente escrito. 

No me resta sino reiterar mi agrade
c11;1i.0.nto a las personas, cuya larga lista no inclt.l

yo. bien conocida de aquellos qt.le han compartido mie 
inquietudes, cuyo aliento me ha permitido sobrelle

var momentos dif Ícilee y llevar a término esta em
presa tejida, como todas, de frutos y cadenas, pero 

ant~ todo de honestidad y denuedo,de fallas que.más 
que estigmas, son puntos de partida a nuevas invea
tigac.d:ones, siempre en el seno de mi bien amada .Al

mn Máter, la ínclita Universidad Nacional Autónoma 

de Mé::üco, fundida en unn sola con esta Eecu.ela Na

cional de~Estudios Profesionales• Unidad Aoedémioa_ 
Acatlán. 



CAP. I 

LA MONARQUIA AN'.IUGUA. 

Romero y loa Presocráticos - Bl Período Sleroi• 
co - Nacinú.ento del Ser Polttico y la Oiu4ad. 

Piloaot!a ea hablar del l.UlO, del 
eer;illo abeoluto¡lilla esencia¡ querer apre~ender, 
todo lo que al intelecto es per.r:nitido. arroatraa 
do aquello que el maestro Antonio Caao denomina 
' Hero!sm.o Filosófico '• actitud que el francés 
?uetel de Coulanges hace nacer cuando el hombre 
enfrenta el mieterio de la muerte • .hilo cond11c·
tor, mágico como el entregado por Ariadna a fe-
seo, que enfrenta al hombre desnudo• con eólo eu 
raz&ll'. al enigwÍtieo y pavoroso monstruo de aqu!. 
llo deBconocido. 

Dentro de su historia, puede ubi
carse en la tradici&n del pensamiento occidental 
como pioneros del uso de la rnz.&n a ' Loa :ereso
orá ticos '• concepto que comprende la pléyade de 
pensadores quizd más mu.ltitacética y aún poco C! 
nocida, por lo que en la cultura ~eeolatina son 
opacados por el genial estro de Homero y H.eeío-
do. quienes mediante el espíritu de la Belleza y 
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la Religión, proveen de sus dioeea, semidioses y 

h¿roes al primer griego, quien loa adopta y pue
bla au universo con ellos, creyendo deecende.r de 
la unión de Afrodita y Neikoe (Amor y odio), ae
gÚn el orden que .Farménidea atribuye a T.hemis.la 
diosa Justicia reguladora del orden cosmogónico. 

La relación entre poetas y. fil&a,2 
fos no era muy cordial, pues dice Heráclito: 

11 rwmero merece que ee le expulse de los concur
sos, con buena cantidad de palos encima ••••• 
Maestro de loa más ea Heatodo.Y creen que él ea 
quien más cosae eabe. cuando ni siquiera conoció 
que el Dia y la buewa consejera de la noche no 
son sino uno " (i) 

Esta bÚequeda del Uno atrae de ID.! 
nera tal a estos pensadores, que con objeto de 

abstraer la esencia, pretenden reducir el unive.!: 

so a relaciones nwnéricas, según afirma Arthur 
Schopen.hauer: 

" Toda la esencia del .lllWldo, tanto en cuanto mi
crocosmos como en cuanto macrocosmos. puede ex-
preearae mediante nuevas relaciones numeralea;y, 
en cierto modo, es reducible a éstas. En este 
sentido tenla raz&n Pit,goras al colocar la ver
dadera esencia de las cosas en loe números.Pero. 
qué son loa ni!meroe sino relaciones de sucesión 
cuya posibilidad se basa en el tiempo 11 • (

2) 

Creo, de acuerdo con Jean Walll, 
( l ) GnRCIA BACCn, 'Lo& Preaocráticoe•, F.O.B. 

(1980) ._p.242-4J. 
(2 ) SCHOPENHAU .CR, 1 .h':ragmentoa sobre la dir.to

l."ia de la Jhloe.ofia.' • .Aguilar. (l97J)p. 50. 
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que la finalidad de esta construcci&n era comba
tir 'contra el deven.ir, cuya idea al principio , 
caei no pudo soportar, el hombre levEUli& laa i-
deas de sustancia, esencia, forma, ser '• (J) 

EÚequeda agobiante de laa per.am-
nenciae, recurriendo al eterno movimiento eipre
eado por Heráclito en eu conocida apor!a de 'ba
ñEll.'noe y no bañarnos en los mi amos ríos' ; bÚsqu! 
da de la sustancia f~ndo del.universo que define 
a loe presocráticos, por lo que Tales de Mileto 
la ubicará en el agua, Anax!menes en el aire, A
naximandro en el apeirón, Demócrito en el átomo, 
Pitágoraa en el número y Heráclit~ en el fuego. 

Pero sobre estas ideas se eleva ! 
quella de donde surge la Filosofía Occidental , 
brotada de la escuela eleática presidida por Pal 
.ai~nides., quien del 'UNO' de Heráclito (Bl pensar 

' es uno y comi!n a todos), intuye racionalmente 
loe traecendentalee_conceptos de SER y del Prin
cipio de Identidad; no menos importante es la 
d~a1éctica de Zenón, complementada por .Bmpédo--
cles al hablar de la diosa Armon!a, que como la 
justicia parmenídica, será la diosa de lo debido 
y bien distribuido o dividido en dos partes igu! 
lee, tipo de Justicia primitiva o de equilibrio, 
donde el ser, considerado como una esfera, ser~ 
lo máa justo, además da ser toda inteligencia o 
inteligible por completo. El problema qua enfrea 
tará Ariet&telee, será aplicar este tipo de jue-

: ( 3 ) WAHL, •ir.ratado de ldetaf!eioa' (l97J)p.52 
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ticia entre desiguales, caso del Betado y loe pai 
ticularee, donde ae engendra la Responsabilidad 
PÚblica, caso dé justicia distributiva. 

As!.el origen de nuestra orgullosa 
civilización de luces, razón y ciencia, se remon
ta a la Rra Fabuloso-deroica, donde Etica, Pol.!t! 
ca, Teología y Poes!a ea confunden.. y entre com-
plicadas cosmolog!ae siguiendo las directrices 
de la NatLi:raleza se esboza la Metafísica. 

En relación a la Responsabilidad 
Pública, puede recogerse de estos pensadores. be• 
lloe fisloeofemae ético-pol!ticoe; para mayor a-
bundancia del tema -recomiendo acudit a la citada 
'obra do 'Loa Presocráticos' -donde se encuentran 
las ideas a continuación acotadas: 

a) Heráclito: 
*"Como muro ha de defender el pueblo la Ley~¡ 

. * 11 Los que hablen con entendimiento han de hacer• 
se bien fuertes en este entendimiento uno y co
mtú:i a todos, y aún muc!Úsimo .más de lo que se 
hao.e fuerte una Ciudad en su Ley, porque todas 
las leyes humanas se alimentan de una divina, y 

de tanta tuerza que domina en todas ellas y pa. 
ra todas basta y sobra "• 

b) Tales, el Milesio: 
* "Al gobernar, gobiérnate bellamente a t! miemo". 

c) Pariand.ro. el Corintio: 
* "Democracia es mejor que tiran.!a11

• 
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d) Demdcrates: 

* "D Arte Pol.!tica, aiend.o como ea J.a eup:re.ma , 
hay que aprenderla y tomarse eeta pena, que , 
por ella vienen a loe hombree laa cosaa eaplen
dantea :r gl"andioealil n. 

I • l LA Pu LIS, "LA CIUDAD ANTIGUAn _ • 

" La ciudad se hab!a fundado eobre una religi&n 
Y .. se hab!a const1 tuido como una iglesia ". 

F. de Coulangea. 

Considero que lae obras materia--
·les a hombres y épocas evolucionan a la manera p~ 
aitivieta, pero en su devenir las inetitucionee 
auténticas permanecen -aunque reformadas• son r,!_ 
conocibles, en particular lae pol!t1cas y éticas; 
en su seno subsiste un absoluto, deteriodado por 
nociones materialistas, pero fiel a su búsqueda 
de la 'Idea del Bien' platónica; este absoluto ea 
el Eep.!ritu1 resarcido por loe .lléroee, en la co!l 
notación dada por carlyle, y que el ilustre edu
cador de México incluye en su historia, pues 'se 

._jugaron su destino e!ltero, a la sola carta de un 
~xito- dudosQ conforme a la materia, incompara~ 
ble según los criterios del ideal '• 
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Creo que &Ólo quienes han intuido -

las ideas de Justicia, Verdad y Bondad están llama 

dos a.figui1ar eu anales de .hachos memorables~ a in 
tagrar la civilizaci6n y presenciar los avatares(*) 

de la historia y reencarnar como Viahnú. Son ellos 

quienes, gracias a sus espíritus profundamente DÚ! 
ticoa, son capaces de realizar las grandes hazañas 

del hombre que J>ermi ten coni'lEll' en el progreso. 

A~i, de un tronco de la raza. indoe!!_ 

ropea, cuna de grandes espíritus, como mi admirado 

Alejandro el :Macedonio, héroe v&ncedor del gran rey 

persa Dar!o, surgen los héroes románticos citados 

por Carlyle que hacen la historia del auriga sempi 

terna. Grecia, cuyo logoa.semidivino se funde en -

el c~isol de la cultura occidental, que en su ori

gen tpm~ elementos orientales vía los cultos de -

Dyonisio y Eleusis, subyacentes aún en la civiliZ! 
ción contemporánea. 

Nació Grecia, ' ~at~ia de los R~-

roee. l loe Dioses ',con el fragor de la poesía é
pica cuando, según cuenta Ovidio en su 1111'.etamorfo
aia 1, el bienhechor Erooetee robó el fuego, en el 

Uempo olvidado por el hombre, recuperado piarcial
mente en loe nebulosos testimonios de la. 'Epoca H~ 

roica', ubicada por los historiadores en el acci-

dentado y prolongadísimo perfodo de transición en

t:re .el Estado propiamente pehÍsgico, al aqueo (a-

9ro~•. 1500 - 1200 a.c.). La. Guerra de J;roya es el 
verdadero punte de· tra!1sición ent1•e esta época 

I 
Heroico-Fabulosa. y los tiempos históricos~ Pué en-

tonces •. cuando tras haber recorrido ya va:rias eta
pas de la . ci viliza.cién. · desde los sílex co!'tados 

(*°)·Avatar; Entre los ninciúes, ba.jnd.a peri&dica de 
les dioses~ para enc~rna.r entre los nomtrcio y sal
var a los que si~an sus revelaciones. 
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hasta lae más delicadas formas art!etioas, loa 
he.lenoe ee vieron por primera vez reu..o..idoe en un 
solo cuerpo y l~s diversas colectividades empez!_ 
ron a considerarse como una Nación. 

I • l • l SociologÍa y Religión en ioe Albo
res de la Polis. 

SociolÓgicQJ!lente, el grupo social 
prima~io tue la familia, sujeta por el De.racho 
Doméstico a perpetuar la especia y adorar loe .In! 
nea -dioses domésticos, conocidos también como 
'lares•-; el parentesco es la comunidad de los 
mismos dioses domésticos. 

Sobre el culto, el Derecho y las 
instituciones en Grecia y Roma, remito al lector 
a la mda completa, personal y convincente obra de 
análisis antropológico que ha proporcionado el 
positivismo décimo n&nico, donde a partir del f!, 

nómeno religioso se da la clave para comprender 
el devenir grecolatino, de la Monarqu[a Antigua 
al Impel'io, de loe dioeea lares al pante&n ol!rn
pico previo al monoteiemo cristiano. Esta obra 
cuyo elogio no me avergttenza,ee la 'Ciudad Anti
gua• de Fuatel de Coulangea. paradig111a en la i-
dea general de este análieis de las inatitucio-
ne& pol!tico-moralea previas al cristianismo. 

La célula ~·lcia.l. la familia, se 
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agrllpÓ en 1'ratr!aa, con un jefe. decu.:::ión o ;>AU-i"!. 

ca, cuya principal función era presidir los sacr! 
ficios; tenían. como la familia, UN DIOS, UN CUL
'l'O, UN SACEt\DOCIO, UNA Ju::>TICIA, UN GOBIERNO. 

Al LUJ..iree las fratr!ae, formaron 
laa tribus que, igualmente. celebraba eu asamblea 
y dictaba decretos obligatorios para todos los 

miembros; ten~a un jefe (Tribunua en Roma), Dios 
de la tribu, hombre divillizado, aéroe adorado por 
la Ciudad (unión de tribus), de dimensiones epop! 
yico•fabuloeaa 1 como Cécrope, Hércules y Teseo.De 
estos h~roes surgir!a la ciudad, de la familia y 

del fuego doméstico. 

El Eep!ritu Municipal; Oonfederacie__ 
nea y Colonias. 

Para Coulangea(4), "La ciudad era 
la asociación pol!tica de las familias y tribus"; 
la urbe, referencia espacial concreta, era el lu

gar de reunión, el domicilio y el santuario de ª! 
ta asociaci&n, toda ella impregnada da fervor re
ligioso, individualizado en cada ciudad, oonstit~ 
yéndola en forlllll casi inquebrantable -tanto que 
ea también casi imposible hablar de u.n Estado ún,! 
co Griego·. impidiendo el establecimiento de otra 
forma eoo1al distinta de la Ciudad. 

Cada Ciudad poeeía au CÓcigo parti, 
( 4 ) COUlJNGK~. 'La Ciudad Antigua•. 2orrúa -

(1980), p. J6 • 
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cular. su justicia soberana, fiestas religiosas y 

calendario. Te.n!a alrededor de su territorio una 
l!nea de términos sagrados; no físicos, cuando ma 
cho rocas que indicaban el paso de la procesi&n 
religiosa que loe señalara • 

Posteriormente, la comunidad de 
dioses y el esfuerzo del eapÍrituu griego para e
levarse sobre el régimen municipal, hizo a las 
ciudades unirse en Confederaciones•'Amf'ictonfae 1-

y,Colonias, con el mismo culto que la metr&poli , 
e;itadoe independientes que honraban las divinida
des dela poli~sobre este t&pico, cito al hietori,! 
dor Mario Gutiérrez: 

" Y~ con la Metrópoli, estuvo en continua rela-
ción la Ciudad hija, y le guard6 una cierta pie-
dad filial. Con todo, esta piedad no era ni mn p~ 
lítico centralismo, o administrativo, sino la co
munidad de lengua, creencias e intereses espiri-
tualea, cuyo sentimiento se avivaba extraordina-
riamente con la celebraci&n de fiestas y juegos 
nacionales. La coJJ1Un.tdad de creencias religiosas, 
basadas en una de las creaciones mi{a bellas y poé 
ticaa de la inteligencia humana ••••• fué, sin du

da, lo que afirmó siempre la U?lIDAD DEGRB.;IA" • {5) 

Parafraseando a Coulanges, puede ! 
firmarse que asf como varias fratr!as ee habían ~ 
nido en una tribu, varias tribus pudier~n asocia! 
se ent~e a{ a condición de que respetasen el cul
to de cada cual. El día que se celebró esta ali"!! 

( 5 ) GUTiliRftiZ, 'Grecia•, lsBJIUld (lJ48~p.lOl. 
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za, existió la Ciudad. En tanto, en 101!tica si
guió funcionando una multitud de pequefioe gobie¡. 
nos, y sobre elloe se estableció u.n gobierno co
mún. La Ciudad era una Confederación, asociación 
de pequefias oiudadee que ejercían poca aoción p~ 
lítica; pero Grecia no logró conformar un sólo 
Bstado. el aislamiento era la ley de la ciudad , 
que estaba muy ~pegada a eu autonomía, a eu ind! 
pendencia pol.!tioa y religiosa. 

I •· 2 LA MONARQUIA, GOBIERNO Y RBSPUNSABILI
DAD - LA LEY - PRIMEROS LEGISLADORES. 

Mencionado el culto que lae tri-
bue, al fundar la Ciudad, rendían al Héroe Fund! 
dor (entre cuya clase se encuentran hé»oes mito
lógicos), la Polis necesitaba un pontífice del 
hogar público; este ewno sacerdote serta el rey, 
cuya autoridad, más que del consenso popular, d! 
manaba ·de ser quien presidía las ceremonias,eiea 

· do él mismo elegido ,en una de ellas, con eJ. con
. sentimiento expresados a través de augurios !or
mulados a través de fenómenos naturales. 

Un rey e~a ~a ser sa~rado, según 
dice P:!ndaro (poeta lírico gri:ego citado por Col:, 
langee), y llQ disponía de ejército o hacienda , 
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siendo sostenida su autoridad. santa e inviolable, 

como imperio sag:rado en las almas de sus sÚbdit~a. 
Si perdía el tÍtLllo,. conservaba el respeto del pu~ 
blo, y los nuevos monarcas no se consideraban con 
derecho a ostentarse como reyes, adoptando el nom
bre de 'TIRANOS' (esta for.ma de gobierno, equipar! 
ble a la monarqu.!a y considerada por Aristóteles 
como abuso extremo de ésta Última, provoca serio 
problemas hiat6ricos al anular la unidad temporal, 
por la anacronía en la multiplicidad de Estados h! 
lénicos y ocasiones en que fueron abolidas o rest! 
tuidf.la las !J'lO!léü'<lnfae),. quienes a eu vez cede.r.fan 
el podio al r~gimen republicano, adoptado ulterioI 
mente por loa ¿riegos, que analizaré en el siga.ieg 
te capítulo con mayor rigorismo histórico. 

El cisma en la primitiva ciudad su
cedía cuando con el culto se desplomaban las leyes, 
el derecho civil, la familia, la propiedad, todo 
lo que se sustentaba en la religión; sin la argal!! 
ea ideológica se de:r:·rwnbaba toda la superestructu
ra (como diría cierta escuela décimonÓnica); pero, 
nu:{s que ésto, la sociedad, necesitada de creer en 
alguien o algo, evolucionaba culturalmente y e~ 0! 
p!ritu requar!a nuevos temas para alimentarse de 
religión. escudrifiar en "un universo esencialmente 
ultramaterial", quizá en la lisgión de Luz donde e~ 
clamaba Parménides: 

' La :!:'irineza fué más bien, y la justicia ' 
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As!, era fuente del poder y responsa
bilidad primaria del moDarca el velar por el exacto 
oumplillliento del culto religioeo, pues siendo el rey 
encarnación del poder divino en au concepción. a tr! 
vée de honores al cortejo del panteón olímpico cre!an 
los griegos que el bienestar público ser!a asegurado 
por el reyi •ser justo, piadoso, sabio y divino'.Fu! 
de obaervaree que laa primeras creencias dan origen 
B los primeros deberes y al poder soberano del ente 

·público. 

I • 2 • l La Legialaoi6n Incipiente. 

Como el Arte y la Filoeof!a griegos , 
loe or!genee de su legielaci6n se ocultan en la her
mosa nebulosa del mito, como ae aprecia con el céle
bre Minos -legislador y rey de Creta-, hiJO de Júpi
ter y Europa a quien jugó una broma pesada eu eepoea 
Paeifae; diÓ a su pueblo una lagialación y una orga
nizaci6n que lleg& a amurallar ha&ta cien ciudades , 
según cuenta Homero. ~ero caatigadoa por alterar el 
culto de loa dioses, prevalentemente formal -su pee! 
do fue comer el toro blanco que era sacrificado como 
ofrenda al dios Neptuno- fueron caatigadoe con la P! 
ternidad del Minotauro, lllitad hombre y mitad bestia, 
víctima inocente del pecado paterno y el destino in! 
xorable, 

Me permití esta digresión par2 ejem-
plificar la importancia dada a loa f orroalie.moe de aua 
ceremonias por loe griegos, quienes cre!sm que su e
xistencia dependta de ~ue el culto fuera exactamente 
cumplido, 
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Además, con el p•frrl'lfo anterior ae 

ilustra cómo religión y ética anteceden a la poli 
tica, siendo el monarca responsable ante la divi

nidad por sus actos de carácter sacro, y ante el 
pueblo por el mantenimiento del orden social. 

Los rudimentos del orden jurídico, 
emanan de Atenas, ciudad cuyo célere desarrollo 
la ubica como prototipo del régimen moná:rquico,si 
tuándose junto a ella la no menos ma¿nÍfica Espar 
ta. 

El arconte t•) Dracón, en busca de 
la pnz y el orden jurídico en una ~poca turbulen
ta, tuvo n su car¿;o formular leyes y puntualizar 
el ei;tric to aplicamiento de estos preceptos, para· 

combatir lns arbi trariedadea y abusos de los Eu.o!! 
tridas -miembros de la nobleza en diversos Esta-
dos, que sustituían a la monarquía primitiva-. 

Del incipiente orden constitucio-
nal, cuyos primeros exponentes fueron Licurgo y 

SolÓn, se considera que aparece hasta el período 
de tl:'ansici&n de la f,i:onarquía a la República, au~ 
piciado por las revoluciones sociales, convirtieg 
do cosmogonía en realidad social circundante,'rey 
sacerdote' en democracia, surgiendo con importan
cia primordial un tema de actualidad hasta nues-
tros días, 1 la lucha de los pueolos por su liber..; 
tad y el respeto a sus derecaos. 1 

La ley antigua fué una obra de au

toridad, iinpuesta a los hombres que la obedecie-

( *) .Axconte: Le¡:;islacior 1-Üe[.ido po.1• su edad y mé-
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ron por tener fe en ella. pues LA LEY ERA INMUTA
BLE DADO QUE ERA DIVINA, hada que aunque se diG
taran leyes nuevas, subeietieran las antiguas a 
peear de posibles cont~adiccionee; el c&digo de 
Orac6n no quedo abolido por el de Sol&n; leyee o
puestas y de distintas épocas se encontraban reu
nidaa en el Derecho Antiguo. lil Derecho no había 
nacido de la idea de justicia. sino de la reli-
gi~n. generando como primera forma dél Derecho al 
Derecho Civil. de~ivado del doméstico, a&lo para 
ciudadanos, excluyendo extranjeros. Bn nueva pai-d 

' -
fraaie de Coula.ngee, diré que l~ Ley entre loe 8!! 
t~guos fué santa. en tiempos de la realeza rue de 
rey~s reina y desobedecerla era castigado como el 
detestable sacrilegio que era. 

El B.ey y las Convenciones Interna-
cionales. 

lntre los antiguos griegos no se 
dae.!a 'celebrar un tratado'. sino 'degollar a la 
v!ctima del juramento o hacer la libaci&n•; loe 

· reyes pronunciaban una fórmula de oraci&n y se o
bligaban mutQa.mente en presencia de sua dioaea. 

Sólo estaban obligados ai se hubi~ 
re celebrado la ceremonia, que daba a las conven
ciones un carácter sagrado e inviolable; la res-
·ponaaoilidad p&blica externa también era sacra. 
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I • 2 • ) La Omnipotencia del Eetado. 

Se explica aeta noción consideran
do que cuerpo, fortuna, trabajo y aún las coaae 
máe pequefiae -era tal la exageración que an Eep~. 
ta llegó a prohibirse afeitar el bigote•, por no 
hablar de la vida de loa ciudadanos (tambi~n se-
gún los Códigos de Eap~rta ae podta matar a loa 
nacidos contrahechos), estaban auj@toa al pode.r 
del Estado, duefio de cuerpos y al.mas •mediante la 

educación-; la persona humana no contaba ante eajl 
ta autoridad, casi divina, llB!llli\da Patria o Esta
do; se exageraba la importancia de loe derechos 
de la sociedad, y 01\die pod!a creer que existiera 
u.n Derecho frente al de la Ciudad y los Dioses. 

Prevalece el criterio de que la ª! 
lud del Estado ea ley suprema, supedit1U1do ia li• 
bertad y loa derechoe individuales al poder plen! 
poteuciario del Estado sobre la pereona humana. 

~-----) { -------
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CAE. I1 

LA RE:PUELICA AifTIGUA. 

Las Grandea Revoluciones ~ Pls.t6n, .Ariatóteles y 

Cicerón • 

Se estima que el per!odo mdgico ie 

la Filosof!a, fase teológica y de los ~andea Es
tados, inscrito al principio de la '~Y de loa 
Tres Estados' del positivismo, termina. con el mi
to mayéutico denominado Sócrates. 

A eate extraño fj.lÓsofo, loa estu
diosos dan un lugar preponderante en el pensaruieQ 
to occidental, sin que él en cambio le5ara alguna 

· obra eacri ta. como prueba de su existencia; verda
dero para el ideal, me atrevo a considerar a esta 
legendario personaje -idealiza.do por Platón y con~ 

tatado por Jenofonte- como la encarnación miElllla -

de un estadio en la evolución del espíritu huma-
no: realización d.el 1Logos' • cuando el hombre se 
atreva a estudiar las estrellas después que a sí 
r:üs;:io, olvidando el refugio inmaterial que aqué-
llas ofrec!an. 

Alzándos& ent=e loa r.iitos, la fría 

y altiva ilazón. u~idP. a la ~inléctica., hace retr~ 
ceder la ooscuritlad. de lo dasconoaido, recla:.:ando 
el impEu•io so·cre eJ. O.eve.:ür, las cosas ·;¡ las ideas. 
desde el contexto a~enlense del ~er!odo cl~aico -
griego. 
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Tal vez Oo.mte h~biera estado con
forme en. considerar esta época Cj)zno 'Estado. Met! 
ffai~o•, puea ea en ella donde se desarrolla el 
pensamiento de dos inmensos filósofos, tan g~an
dee que definirán la tipolog!a tiloaÓfica, ido.n
titicadoe, u.no por au " gran genio especulativo. 
sin embargo su filoeof!a ea autorreflexión del 
·espíritu sobre el espíritu; en él buscó el alma 
de la conciencia; en é1~ las ideas son actuales, 
vtvientee, innatas y esenciales. El otro, ea el 
padre de la ciencia,. ·el maestro de la crítica,el 
fundador de la lÓgica 11 (6). 

En su sentido profundo, !ntimo,na 
oe con ellos la Filoa~fía como Sabiduría, apre-
hendidoa con los símbolos qua el Romanticiamo d! 
signlU'Ía y que tan bien lee son aplicables: 

" Serpiente y águila b..a de ser quien ausculte la. 

vida. 
~~~piante.pera.palpar lo concreto del ser; águi-

. ' 
\ J.a· piara· columbrar, sobre la fugacidad de los se-
res ralátivos. la presencia universal. infinita, 
incorruptible, actual del eer ". (7) 

Con gran razón diría el poeta in
glés S.f. Coleridge que todo hombre nació aris
totdlico o platónico, de tal eu er te definida ª! 
ta dualidad en dos palabras que ~crapan aunque 
sea como ant~cedente ineluctable, toda posibili
dad de conocimiento de quien desee acceder al S! 
bsr, idea. !dolo. Dios o fenómeno ligado con Bil12, 

( 6 ). OASO. •.Qlraa completa~. UNAll (1972). t. 
VI. J>. 348. 

( 7 ) CASO. ibidem, p. 312. 
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morosos lazo• a loa númenes del conocimiento. 

Despojados los reyes de autoridad 
pol.Ít"ica por la aristocracia, a pasar del ,Papel 
de intermediarios de loe leGisladoree, como Li-

curgo en Esparta que se aswniÓ como árbitro con 
poaer para suprimir a la realeza; la monarqu!a , 
sacerdotal, no contaba con el poder de la fuerza 
y era indefectiblemente derrotada por la ~iBto
cracia, por lo que la revolución de la plebe ee
tablecerá con posterioridad la democracia en el 
se.no de la 'Rea !Ública'; sobre el Senado se ub! 
có la asamblea del puebloº Este era el verdadero 
soberano. 

Esta evolución sociológica, como 
acontece a lo largo de la historia, se inspira 
en lo que llamaré 'Revolución Filosófica', alre
dedor del e. V a.c •• las construcciones cosmog&
nicas racionales y las elucubraciones racionales 
prefilosÓfica~. trasladándose mediante Platón, A 

ristóteles y la metafísica, a la Filoaoffa. Del 
culto de loa m11Grtos y las divinidades de la ,Polh 
evolucionan las conce,Pciones religiosas por la 

v!a intuitiva; así, Pitágoraa ""'lasaentable lagl.Ula 
en la historia del pensamiento- concibe la idea 
del 'Ser Supremo', y Anaxágoras del 'Dios Intel! 
gencia'; se ~bre paso un monote!amo religioso 
que coronará el Cristianismo. desde la mente fi· 

losÓfico-mística de .Platón y a1.1 'Idea del .Bien.1 , 
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Corresponde a los sofistas -confin!!__ 
doe como villanos por Sócrates en loa diálogos pla 
tónicos- un lugar prominente en los campos del De
recho y la 'l!aor.Ía Pol!tica, al exponer wia nocio-
nes sobre el Derecno Natural (recuérde a Oalicles 
y su 'Ley del 1'!ás Fuerte•), sobre las leyes que aún 
reg!an al Estado y la familia, y, de particular im 
portancia para el objetivo de esta tesis, sus arg~ 
mantos referentes a la relación entre la ley y la 
realidad social, que loe llev.ó a inquirir sobre el' 
aspecto a..~iolÓgico de la Rasponsabilid~d Pública • 

.En. sus exposiciones puede señalarse 
como finalidad el explicar la conc4.encia hwnana, a 
través del ueo a incluso del abuso de la dial~cti

ca. Pero subsanando lo criticable que en ellos pu~ 
da señalarse. debe destacarse su aportación c·~yi .. --_'" .... ---· 

ca: despertar la conciencia del pueblo,. reducto d~ 
la libertad humana que ellos contribuirán a 1;iad¡¡--
rar gracias a sus c~eationamientoa lÓgicoa: 

11 Colocaban la re¡;la d&l sentimiento raligioso y -

la de la Pol!tica en la conciencia humana, y no ep. 

las costumbl'es de los antepasados, en la. tradición 
inmutable ...... " principio del que se derivada que 
11 el hombre ya no se dej~á .;obernar sin discutir 
·aus instituciones 11 (8) 

II • 1 Platón: La Reforma üal Estado • 
Sin ;;.ujeción estricta, trata1•t! de 

( 8 COULA::G.28, ib!.cie!:i, p. l6J 
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exponer la concepción pol.Ítica que del platonis
mo nace Leopoldo Zea ; sus supuestos son loa si
guientes: 

a) Antecedentes: 

El peaimiSJilo político que se hace 
patente en las obras de Platónt ea obra del asn-
biente en que vivió el gran filósofo, distancia
do de la al'ietocracia y la democracia. La ~olis, 

instrumento para contener las pasiones de loa la 
dividuos~ ae conviert.e en su. .inst:ru.:nento, estaba 
perdida y sólo loa filósofos podían salvarla. 

J:l) Consecuente: 

Era menester lllla aristocracia del 
saber para salvar la polis. Sl ideal del Estado 
platónico era la aalva.ción de loa mejores. del 
individuo, gracias al filósofo. poseedor de las 
leyes de orden de todo lo existente y, por ende, 
laa leyes quienes debtan regir a la p~lis. 

e) Orden contra caos. 

Bn la turbulencia polttica, dos de 
los conceptos platónicos se erigen coruo loa mod! 
los que reat~blecieran. la hegemonía griega: 

" Orden Natural, aquello que existe por sí., ind! 
pendientemente de la obra del nombre. 
Orden de la ley u orden legal, el que na sido o
bra del nomb~e. el que se ha cons~ituido en las 
asambleas legÍti:naa " (9). . 

( 9 ). ZE.A, 'Introd11ooi6n a la Filoeo!Ía 1 , 

UN.AM, P• 113-21. 
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En su teoría pol!tica -e.xpusata en 'La 
República• y 1Laa Leyes•- Platón sigue los lineamiea 
t.os de eu • Te.oría de laa Ideas• : la Idea del .Bien de
be contenerse como rectora de la reeponeabilidad pú-
blica, el gobierno de· la polie y la búsqueda de la fe . -
licidad y el bien pÚblicoe. Poatula además encomendar 
al filósofo-pedagogo la edificación de la Ciudad Ideal; 
conviene recordar que la tradición m!stica egipcia,aus 

.nociones de uno y alma, son aplicables al pensamiento 
plat6nico, incidiendo ambas en el· ideal 'realizable' 
en la ciudad. 

El hombre en este mundo, como el hom-
bre preso en la caverna -libro VII de 1 Ül República'-, 
debe ret.ornar al mundo del que sólo oo.nserva reminis
cencias mediante el agotamiento de eu se~ie sucesiva 
de transmigraciones, y de esta manera solazarse en la 
contemplación metafísica que también expondrá Aristó
teles. El hombre disuelto e in·tegrado en 'le Uno', P.!:? 
-dr~ gozar la dicha.eterna cifráda en la Idea del Bien. 

d) BÚequeda de la Armon!a. 

uonf~ontada mi opini6n y la da Leopol
do Jea, proseguiré con los planteamientos hechos por 
eete Último al respecto. 

La ontolog!a platónica, debidamente de! 
"lindada por Jean Wahl en su 'Tratado de Metafísica• , 
parte de la distinción entre seres sensibles y seres 
inteligibles. aproximándose los primeros a la idea e
le~tica del •no ser' • 
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eiendo una imagen del mundo inteligible (el de 
las Ideas), que se explica a e! mismo por la ag 
ción del Bien, hay LUl •aol de la inteligencia'• 
que explica la existencia de las cosas y el co
nocimiento de ellas tenido; el ser ea esencia y 
valor, auependido del valor supremo que está eu 
-cima de la esencia. Pero este ser no comprende 
la idea de Uno, puea el uno no ea: si fuera "a! 
go" • entonces sería dos cosas y a..ado ésto ya no 
aer!a 'Uno•. &l con9lµaión, para Platón existe 

..Ql ser. el uno y la relación infinita de ellos. 

El u.no es nada. y el uno ee mul
tiplicidad caótica en una segunda hipótesis. E! 
to lleva a una vital deducción: si el uno ee n! 
da, y el uno ee lllllltiplicidad reducidli a nada • 
sólo ee llegaría a la nada; pero si el uno e& ~ 
niverealidad de lae cosae, entonces propone Pl! 
tón que ee debe poner orden en ese caoe, lograr 
armonía mediante el orden, orden en qua no pue
de quedar excluido el legislador y el jurista a 
quienes corresponde el orden legal, 

La coneecu.ción del orden ~que im 
plica coincidencia del orden natural y el le--
gaJ... sin la noción aún del orden divino catÓl! 

·. co • ea el enorme gravamen qu.e Platón encomienda 
. al.·fil&aofo. (*) 

e) IA Idea del Bien y la Ju~ticia. 

El 1.Fadre de los Padrea de la 1-

{*) Si bien oonDcido por loa preaocrátiooa el or

den cóamico, es el cristianismo a quien corre! 
ponde revitalizar y nacer universal esta noción. 
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gleaia"en búsqueda de u.n &entid.o al caoa unive! 
sal, propone de esta m~nera. a la manera de loa 
grandes místicos españole&, enseñar inteligibl!,.. 
mente al hombre la "MÚaica de las Esferas" •.PU! 
de ncudir a los veraoe de Fil. Luie de León quien 
lo desee - acercar el don de loa grandes m!e

ticoe a todos los nombre~, encomendar la armo-
nfa de la existencia con 'Lo Uno•.(*) 

Afortunadamente para llÚ y tantos 
.diletantee de la fil~so~ía. ~latón, 'El Ateniea 
ee de Espaldas Anchas', mas que un sistema,pide 
para resolver la multiplicidad y movillliento de 
las cosas, se resuelva no por una cauea omnia--

·baecante deducida por la razón. sino la resolu
ción de la multiplicidad y movilidad en algo ea 
cima de la esencia: la Idea, unidad de lo múlt! 
ple. Dirá en 'La República': 

" Es necesario que, la armon!a y el número se 
correepondan con lae palabras; familiarizarnos 
con la idea de la templanza, de la fuerza. gen~ 
roeidad. grandeza del alma y de lae demás virt~ 
des hu.manas. que se nos ofrecen en .mil diversos 
objetos" {lO). 

Considera ~latón que la inteli-
genoia y el amor del filósofo por la aabidur!a, 
aplicados a loe objetos, lograrán el prodigio y 

retornarán a loa hombree al principio de todo , 
al Bien: 

( 10 ). PLA'l\:>N. 'La Republica•, forriia. (1981). 
P• 4)1•)4, 

(*) Ctfraae la 'Oda a ~edro Salinae'de fr. Luia 
de León. 
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11 De la multiplicidad de loe cuerpos, ee pasa a 
la unidad de un cuerpo, y de aqut a lae almae , 
despuée al alma una, y, por Último, al princi·
pio de ·10 Bello, que coincide, evidentemente , 
con el Bien ••••• 
El Estado depende de la bondad individual, y la 
bondad del alma inditidual depende del Estado 
bueno" (ll) 

Destaca aqu.i'. una idea esencial.: 
la Responsabilidad PÚblioa no ee e&lo la de loa 
gobernantes, sino de la comunidad pol!tica toda 
en unión de ideas y fuerza~. Si la responsabil! 
!ad ea conseguir la Felicidad Pública, ésta ee
ri dada con la colaboración de gobernantes y gg,_ 
bernados en su afán de perfeccionamiento. Logr! 
da la realización de una virtud eobreuendrían 
lae dem2a, siempre y cuando ee logre una virtud 
sola, pura, no podrá coexistir con ella ningún 
vicio y tanto el Estado como loa individuos 
serán buenos y felicesa no puedo §ejar de lame¡¡ 
!ar lo irrealizable gue ba sido, y terao será.e& 
te EstaQ,,p_i!j§~la_ 

Conaideredo asimismo Plat&n que 
el Estado bueno ea el gobernn~o· por loa !ilÓao
fos, los mejores, pedagogos y maestros del gén1 
ro hu.mano conocedores del orden y de la necee!_ 
dad de armonía entre las partee, estas al.Jbae ª! 
bias y buenas dada natural inclinación, tende
rían a procurar lo siguiente: 

(l.l ) Siglo XXI, editores, 'HietoriQ de la F! 
loflof!a • (.Antología), t. II p. 74-75. 
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"••• la ~ducación no es otra cosa que el arte de 
conducir y atraer loa jóvenes hacia lo que la 
ley dice ser conforme con la recta razón .. i:U,lo 
de oro y sagrado, ley común del Estado- ••••• la 
educación propiamente dicha, tiene por objeto 
formarnos en la virtud desde nuestra infancia,y 
que inapjra al hombre el deseo ardiente de eer 
un completo ciudadano, y de saber .mandal' u obed,2. 
-c.er conto1•me a las reglas de la justicia" (l2). 

Aeí, concluyendo con la relaci&n 
de la Idea del Bien y las virtudes, Platón re--
auelve anti•opocéntricamente la armon!a, poniendo 
las ai~uientea palabras en boca de s&cratea (?): 

ii La belleza, la armonía. las gracias y el núme
ro del discurso son expresión del alma b.wnana" (lj) 

f) La Justicia y la Polis. 

De naturaleza compleja ea un pro
blema que al parecer el mismo Flatón soalayc5; el 
problema de la esencia de la justicia, ei bien 
conde.ce hacia la idea sobre la esencia del. bien. 
y ambas al reato de las virtudes hwnanae y div!. 
nas, debe ubica1·se su esencia; Plat&n dirá: el 
bien es igual a la justicia. equiparándolas. pe
ro de alguna manera no re~~elve ln definición de 
cada una de por sí. 

Aunque sería arbi nario no manci.e_ 
nar q""e la intención platónica, t~o ea .;¡t1•a que , 

{12 ). PLA'.OON, 'Las Leyes' • p. Porrúa.p. 2a. 29 
39. 

( l) ) PLATON, 'La ReptÍbl.1.ca'. Porrúa. p. 483. 



- 26 -

enfrentado el problema de la justicia, refoi·mar 
la Polis con el reinado de Dike,.&unon!a e Ire
ne, triple resonancia del Derecho, la Seguridad 
y.la Paz; quiso ser sordo~ los anarquistas Pº!. 
tulados de Calicles, según el cual la ley del 
más fuel'te es la ley en Derecho fü1tural. En su 

docta obra 'Meditación sobre la Justicia, sus-
tentará A.Gómez Robledo (l4) que el objeto de 
La República ea la inveatigaoión de la justicia 
en eu naturaleza y concreción social y política 
que pe1•mi ta encontaar, un fu.ndamento incoruuovi
ble a una Constitución PolÍtica, verdaderamente 
justa, en la cual se concrete el "Dar a cada u
no lo que le conviene", distinguir las tres fua 
ciones principales del Esta.do 0 gobierno, guerra 
y., actividad económica, dando a ca.da uno lo suyo 

según la clase que le corresponda y ie aqu! las 
críticas a su ariatocratismo que enarbolan las 
escuelas ~aterialistas • 

El Estado ideal debe ser pruden
te, vallroso, temperante y justo - Filoao:t'!a Mo
ral•. La prudencia, propia de los gobernantes • 
clase de oro, cabeza del macrohomore concebido 
por Platón; la valent!a para loa :nilitsres,gua! 
dianas. brazos del gigante y ti•onco del organi!, 

mo social. raza de plata; seguida por la raza 
de bronce que tendrá la templanza. "imperio so
bre loe placeres y pasiones", propia de loa . .:. 
pies del gigante, para q~e todas unidas apun. tn 

hacia la idea de Justicia. 

( 14 ) • GOME4 rlOBLi00. 'Meditación sobre la Jue -
tiaill' (1982). F.C • .B. cap. I. p. 12-41. 
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En el alma del justo hay,paz,t~ 
bién la habrá en el Estado que practique la Ju! 
ticia, principio de una PiloGofÍa de la Paz que 
vencerá al vicio erigiendo la Ley 3. la 0Pneti tu ' . -
ci6n en instancia personal, Pbjetiva, superior 
a gobernantes y gobernados, pero bajo la custo
dia del gobernante, encarnación misma de la sa
biduría. 

Quizá de estas elucubraciones º!. 
oi& la siguiente imagen de Leibnitz: 

11 El reino de los cielos o esa república peri'e.s. 
ta de los espíritus que merece el título de Oiu 

(15) -
dad de Dios ••••• " 

( 15 ) LElBNlZ. ' DieclU'eo de MetQfÍaica ' , . 
ed. Porrúa (1977), p. )6. 
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Aristóteles y el Esp!ritu Analttioo: 
11 LQ Monarquía es el. Mejor de loa G,2 
biernoe ". 

HabJ.aré ahora de quien evitó que 
Atenas cometiera 'un eegundc crimen contra la 
Filosofía•, el preceptor de AJ.ejandro de Macod,2 
nia~ por quien la Magna Grecia extien~e su eep1 
ritu a tado el mundo c:.inocido de su tiempo, "el 
lector y la inteligencia de la .ascuela11 -que no 
era otra que la Academia Platónica•¡ da quien 
Dante dirá q el maestro de los que sabe.n',en eg, 
ma, la alternativa de la citada caracterolog!a 
filoa&fica, ea expuesto así por Pierre Aubenque: 

" Arietótelei:i permanece en una tradició.c. que él 
mismo interpreta en un sentido dualista: la de . · 
Parménides y Platón, según la cual exiete una 
ruptura fundamental entre laa realidades eeta -
bles, inmutables y por consiguiente objetiva
bles en el discurso y en la ciencia;eon única
mente accesibles a través de la 'opiniÓn'.Arie
tótelea no renuncia a eata ruptura, simplemente 
la desplaza.En l~gar de separar doe mundos, co
mo PlatcSn, el mur.do intelisible y el mundo aev.
sible, tgl separación se oyera en el interior 
del Jnico m1.mdo gue ariatóteles tiene por real, 
&eparando entoncee dos regiones de este mundo: 
la re~Ón celeste, caracterizada a fal~a de in
mutabilidad p~opiaménte dicha, por 12 regulari- " 

1 



- 29 -

dad i!lJJUltable de loe movimientos que ae producen en e
lla. y la región -en sentido estricto el mundo- aublu
nar (1ituado por debajo de la eefera de la lunaJ. ámb! 
to de las coaaa que nacen y perecen, y &e encuentran -
sometidas a la contingencia y al azar 11 (16J. 

Así opino. no sin reservas. que la cr!
tica aristotélica a la teor!a plat6nica de !as ideas ea 
complementaria y no antagónica. La dualidad tilosótioa 
Platón-Aristóteles no crea vertiente• indieolublee del 
e&p!ritu hu.mano. son doe oaD.linoe teológico-filoaóticoa 
en espera de quien pueda concretar eu unidad fundamen
tal, Quizá ai~iendo eeta vía. lDEaLISKO Y .RBALISliO R! 
SU.ELVAN SU ANTlNO~IA EN LA UNIDAD .ABSOLUTA, ANHELO HU
MANO NUNC.A ALCANZADO Y S.l.&il'RE fil.PRESADO EN LA NOOIO.N 

DE DIVINIDAD, DB ZBU~ A CRISTO, fAN'.L'O IilAS CUA'IPLEJA CO
MO DESARROLLADO SE ENCUENTRE .tiL ESPIRUU, U.NiúA VIA P.Q. 

SIBLE A LA APREHENSION DEL UNO. 

En Aristóteles la idea de Uno ee aprox! 
ma a su noción de eustanci11. ai bien por su inicial o
posición a Platón no expone la concepci6n del Uno que 
he venido prponiendo; como hábil cirujano analiza y ª! 
tudia loe fen&menoa. con lo cual el Logos obtendr' lo 
q~e el maeetro Antonio caso coneidera: " •• , lll ú.nica 
enci·clopedia que. en todo el curso de la historia. htl 

eido elaborada por un &olo hombre ••• El mu.ndo de Pla--
t&n es divino, pero irreal. Arietótelee le conserva eu 
augusta divinidad. pero le acerca a loa datoe de loa -
eentidoe. La potencia y el acto, la materia y la torlllll 
s&lo por abstracción pudieron separarse. Bn lo auceei-

( 16 ) 'Historia de la Filoeotia•, s. AA! ed., t. 2.p. 
195. 
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vo. la ciencia se deeenvolver• dentro de eu genuino ºl 
ganiamo ariatotélico, .. " (l7) 

Todo ee movimiento para Arietótelea, ex 
. -

capto el 'Motor Inmóvil'. Si exiñtiera el amor como a~ 
to entre loe hombree, la 1Di&J11a justicia eer!a inneoea! 
ria; la armon!a de la razón requiere honrar al más vi~ 
tuoso requiere noorar al máe virtuoso, dotado de lae 
cualidades que le permitan elaborar la mejor Constitu
ción. te.om de la pol!tica aristotélica, 

Bl rey virtuoso, el buen gobierno, debe 
conducir rectamente -siguiendo eu movimiento de atrac
ción- al motor inmóvil, tal vez el nombre usado por A
ristóteles para sustituir al de Dios. ~l filósofo Ant2 

nio Caso expone al respecto: 

" Frente a Sócrates y Platón, pone .Aristóteles eu act! 
viemo. Identifica la eu&tancia con el acto, puee la BU! 

tancia ea acto, Lo que no actúa no esi la esencia de -
la auetancia ea la acción. 
Entre el aot.o y la potencia, la perfección va al acto. 
'Dios ee piensa a s! propio, porque ea perfecto. Sm • 
pensamiento ea el pensamiento del peneallliento•. . 
Esta es la vida, la actividad divina, el acto de Dioa" (la~ 

( lV ) CASO, 'Obras Completaa', t. VI. p. l5 •. (UNAM) 

( 18 ) CASO, ioidem. p. Jl7. 
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II.2.1 Pol!tica y Etica son Inseparables. 

Tal ea el punto de partida aristo
télico, y esta relación de necee.idt\d será el 
objeto a demostrar a lo larbo de eeit,a :b.esia. 

La relación entre Etica y Betado , 
tiene, entre otras. la siguiente característica , 
que realza su importancia y atosiga al hombre que 
la olvida: 

11 En las épocas crucialefl de la .bietoria, o tam-.. 
bién en loa momentos álgidos de las civilizacio .... 
nea, surge la necesidad de revalorizar al hombre, 
presentando nuevas tablas de valoree y eaquem.ae(l9). 

Esto me nace recordar que el país 
en que nací y amo, se eúcuentra en una época cru
cial de desorden económico y posiblemente social. 

s!, en estos momentos crece el es
p!ri tu griego ante nuestros ojos azorados, hom--
brea de la era atómica,y se ve con sorpresa el P! 
aado. Debido a loa pocos renglones dedicados a e! 
toa fil&sofoa, citaré lo siguier.te que muestra la 
actualidad heléniOa: 

11 El mundo griego tuvo esqueu:as y tablas de velo
.rea, sin ellos no hay &ino el vacío. Los estudió 
tan profa.ndamente, por inmersos en el alma ~~ive¡ 
sal del hombre, que su legado si~ue aiendo válido 
veinticuatro &iglos descuds" (20l. 

( 19 ) ARNAII AMIGO, n. !Etioa y Batado' (UNAM), p. 15 
( 20 ) ARNAIZ, ibidem, P• lJ. 
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Justicia es uno obsesión ariatot! 
lica dentro de su moral, debiendo ser para él una 
disposición habitual que nos haga elegir un térmi ,.. 
no en nuestros eetados afectivos o en nuestras a~ 
ciones. Considera a la justicia como el compendib 
de las virmudes, y por tanto paradi&IJl2 ético, y a 
la Etica y l'ol.! ti ca como la i'"iloaof.Ía J?r'1ctica ,l',!!l 1 

~11zación de las concepciones eidéticas. La rele
vancia de la justicia ea mostrada en el siguiente 
pasaje de su Etica a Nic6maco: 

" En la justicia está toda virtud en com,;endio.Es 
ella en 6l'ado eminente la virtua perfecta, porque 
ea el ejercicio de la virtud perfecta ••• 
La justicia as! entendida no ea u.na parte de la 
virtud, sino toda la virtud, como la justicia cos 

traria no es una parte del vicio, sino el vicio 
todo ••••• n 

(21) 

Filosof !a práctica donde refulge 
la justicia, virtud propia del orden interpereo-
nal, y por tanto idea trasc6ndental para gooerna~ 
tes y gobe~nados, conserva cierto sabor a la arm.e, 
n5.a pitagórica-platónica, y por tanto a lllUlldo 1-
deal trascendente, apesar del espíritu práctico ~ 
ristotélico, pr4ctico en cuanto no se refiera a 
su concepción metaf1sica. Ae!, cito lo siguiente: 

" La justicia es el bien de otro ••• reproduciendo 
las ,?&labras del i;ofiata '2rasi'..::iaco en 'La RepÚbl.,! 
ca', pero con sentido enteramente distinto, ya no 
como la e;:plotación del débil por el más fuerte , 

( 2l) ARISTO~BLHS, 'Etica a Nioómaco•. ed. Po
rrúa, 1981, p. 59. 
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sino como la enajenación. en todo el rigor del té! 
mino. del' yo,• en beneficio del 'tú' • como la aper
tura de la conciencia al orden intencional e inteI 
personal." <22>. 

De esta manera, la Justicia Pol!ti
ca debe realizarse en el dato concreto que ea la 

ciudad.As!. tiene que realizarse por detinici&n • 
en la ciudad. •entl'a individuos. libree e iguales,,!_ 
aociados en una comunidad de vida cuyo fin es la 
autosuficiencia, que.por ser de esta especie. delte 
darse además, entre sujetos libl'es e iguales; li-

bertQd e igualdad. términos de implicación rec!pr_e 
ce, encuentran su adecuada repreeentaci&n en la 

ley. 

La ley es la razón porque es la in! 
tancia impersonal y objetiva que se cierne aobre 
el arbitrio individual, que de otra suerte. deja-
do a.a! mismo, producir!a la guerra de todos con-
t.l'.'l todos. En lia ley estriba la seguridád. 

La ley es el gobierno de Dios y de 
la inteligencia, y el gobernante es el guardilÚl 
deJ.l>DrecnQ :/ por tanto de la igualdad; es esta i-. 
sualdad jurídica, fundamento 1nconCt180 hasta hoy 
de toda justicia y de todo Derecho, así en el or-
den interno como en el internacional. 

El Corpus Ar~stotelicwn encarece 
el carácter estrictamente humano y ter¡·enal que a 

.la justicia le resulta de sus precitade& notas t!-

( 22 ) GOMEZ ROBLEDO, ibídem. p. 59 - 69. 
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picas de libertad e igualda4. De cierto halo lumi
noso estar~ siempre circundada, por su radicaoi&n 
'Última en la 'Lex Ae.tarna Divima' • pero su misión 
y ejercicio son de este mundo, y para asegurar la 
paz mediante el respeto rec!proco entre personas 
humanae."La Justicia Pol!tica puede ser natural o 
convencional. Lo justo natural ea lo que dondequi~ 
ra tiene la misma fuerza y no depende de que lo a
pruebe o no la opinión pública ••• Lo ;justo conven
cional, es lo gue en el principio ea indi1'erente 

' que sea de eete o de aquel modo, pero que ia no lo 
ea después de conetitu!do. Recalca qua hay una me
jor constitución por naturaleza, pero puede conve
nirse en otra no tan excelente eegl.Úl las circuns-
tanciaa ", ea ésta la distinci6n establecida pOl' 

GÓmez Robledo, de la cual esuiearo a lo justo cou:.. 
vencional con el Derecho Positivo. 

u .. 2.2 El Estado: La Responsabilidad a Tr! 
vés de la Razón de Oond&cir a la F! 
licidad. 

Afirma A.Oaeo de qu e manel'a son i~ 
s.eparables loa deberes pol!tieos 'I 'ticoa: "Conci
be el Batagirita la política como remate de la 't! 
ca, y aun declara que el verdada:r:o no.:u'ore de la 

ciencia moral no es la- ética, sino la pol!tica."(2J) 
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Bl homore ea el ser político por S!! 
tono.maaia en el reino animal; ejercita la raz&n y 

se aproxill12 a la divinidad, siendo feliz en este ! 
jercicio, teniendo la virtud y la razón, Be apega 
a la vida. sin impcrtar loe malea, encontrando una 
dulzura que lo invita a perpetuaree y aliarse para 
protegerse, siendo estos motivos loa que impulsan 
la exietencia de la ciudad. 

El hombre es alm.a y cuerpo para A-
rietóteles, adelJl¡Ís de perfectible como postulará 
el Renacimiento; por ~ato, la Responsabilidad Pú-
blica reside en que el Estado y loa gobernantes d.!!, 
ben conducir al nombra a su felicidad a través de 
la razón, tal ea la elevada, sublime misión que en_ 
comienda este ateniense a los entes pol!ticoa. 

Añado relacionando con la .d acoláa
tioa y ln contemplación del motor inmóvil, y tnl 
vez con las obras aristotélicas esotéricas, que no 
puede concebir~e algJn bien y objeto m'e perfecto 
que la felicidad de ia contemplación divina, fund! 
mento teleológico de esta noción de Responsabili-
dad pJblica. Y como decía, la Ley ea el ca..'1ino pa
ra esta conquista e identificación de moral y polí 
tica, concretando su existencia en la Ciudad: 

"Aho~a bien, la cons~itución ea el ordenamiento de 
la ciudad con respecto a sus diversas magietrat~-
ras y señaladamente a la suprema entre todaa.Dond! 
quiera, en efecto, el gobierno es el titular de la 
soberan!a y la coneti:ución es. en suma, el gobieI 
no" (24) 

( 24) ARIS'ro·rELSS, 'I>ol!tica•. ed. Porrúa, 1981. 
p. 2.0J. 
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El Estado cuenta con el instrumento 
que ha permitido la civilización: el orden jurídi
co, del cual dirá Arist&telee: "Por otra parte, .P! 
rece imposible que reciba u..n buen orden legal una 

ciudad no gobernada por loe mejores, sino por los 
malos, como asimismo que gobiernen loa mejores si 
no hay un buen orden lagal.~~ora bien, éste no coa 
siete en tener buenas leyes, sino en obedecerlas;y 
de.aqu.! que la buena legislación haya de en~ender
se primero como la obediencia a las leyes estable
cidas. y segundo como la promulgación de leyes bu! 
nas que sean acatada~" (25). 

Extiendo aquí una invitaci6n a con
tinuar la sistematiza.ci&n de la Ciencia ?ol!tica , 
la ;·;;oral y el De re cho, ligadas por Aristótele a; qu! 
do por ahora satisfecbo con localizar en este ge-
nio, no rival sino hermano de Platón, la divina m!, 
aión de felicidad y perfección en la Responsabili
dad Pública, para los filósofos encar6ados de ela
borar la mejor constitución del Estado, 

II • J Cicerón: Preludio al Orden Divino - La 

Perfección y la Responsabilidad Pública. 

Quiero iniciar con una cita de una 
gra..~ obra que estuvo a pUJJ.to de· perderse: 

( 25 ) ARIS'l'OTELES, 'Política', ed. Porrúa. p.229. 
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" Cierto ea también que en tr~oa mi amos que pueden 
oir tu nombre. no hay ninguno cuy~emoria abarque 
loe recuerdos de un año entero.Los homhree miden 

vulgarmente el año por la revolución dal cielo. es 
decir de u.n solo astro; pero cuando todos loa aG

tros hay!Ul vuelto a su pwito de partida, y rapro-
duzcan, después de largo período. la disposición de 
todas las partee del cielo. entonces se habrá cwn
plido verdaderamente un año del lllUlldo; y. apenas .Q~O 
.., decir cuántos siglos de los hombres encierra un 
año de 'atoa.El sol desapareció en otro tiempo . de 
la vista de loa mortales y pareció que se extin---. 
gu!a, cuando el alma de RÓmulo penetró en otros 
templos; pues bien, cuando el sol se oscurezca o-
tra vez en el ~ismo punto del cielo y en iguales 
circunstancias. encontrándose todos los planetas y 
todas las estrellas en la md.ama posición que entoll 
cea, se l1abrt{ cu1i1plido un afio; pero tan presente 
que todavíano ha tr~mecurrido la vigésima parte de 
ese año" (26) 

~uiero creer que ese día en que ea 
consume el fin de u.n ciclo, el iin del mundo mnte
rial, el d!a en que 'liombre' sea sinónimo de 'Eapí 
ritu'. llegará como consecuencia ineluctable del 
hombre perfeccionado en la virtud, integrado alº!. 
den divino. Corresponde al caballero romano Marco 
1\tlio Cicerón, ser el punto de traneici&n del mun
do pagano al cristiano y de la aparición de la Fi
loeof!a del Dereono co~o tal¡ cumple un año de la 
humanidad. no calendárico, como postula. 

( 26) OICERON, 1 Rep~blica', ad. Porrúa. 1961. P• 

77. 
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Estoico a la manera de Séneca.preo
cupado por el camino de la perfección, mide cuali
tativamente el tiempo mae que cuantitativamente • 
por lo que descubro en dl la idea de que también 
para el gobernante llegará su dfa: 

" ~a para que aumentes, oh Africano. tu cuidado 
en defensa de la república, has de saber que todos 
aquellos que salvaron, socorrieron o eneancnaron a 
su patria, tienen preparado de antemano su lugar 
en el cielo, donde gozarán eterna felicidad.Porque 

el Dios ~upremo, que rige todo el universo. nada 
encuentra en la tierra tan agradable a sus ojoe cg_ 
mo esas sociedades de hombres con¿regadoe bajo la 

garantía del Derecho, a las que se da el nombre de 
ciudades. Del cielo descienden loe que rigen y con 
servan la nación, y al cielo vuelven11 (

27). -

Hago estas citas, porque mediante ~ 
llas incorporaré el pensamiento de Cicer&n al del 
orden divino subyacente en Platón¡ "en el libro 
VI del 'de Repliblica', donde Eacipi&n Emiliano re
cibe en un sueño la promesa de una inmortalidad e~ 
telar, porque ha sabido merecer la más alta gloria; 
se aa hecho semejante a los dioses velando por loe 

hombi·es, en lugar de apartar::e de ellos y buir al 
cielo desde el pri:i:.er momento". (28) 

La Respons~bilidac .Pública para Cic~ 
rón ea que 'los filósofo~, los JUri~tas. los hom-
bres de acción, buscan la 1r.i¡;;~ verdad y deben bu.e _ 
carla según las rui~~a~ leyes'. 

( 27 ) 
( 28 ) 

CICiRON, ibidem, p. 20. 
Historia de la Filosofía, s. Al.I ed., t. ), 
p. 25 - 35. 
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II • 3 • l Sobre el Betado y el Derecbo Natu
. ral. 

Del conaensua natural. el ~um.aniemo 
univerealista y el derecho natural regido por la 
razón estoioa., ,arte el sistema ciceroniano. Bl 
pr!ncipe, dictador o cónsul, o guardián de costwn
bras y leyes -Platón-. carece de poderes extrale~ 
lee. DoJJlina por su ~reetigio moral -autorictas-que 
hace seguirlo al pueblo y al Senado.La verdad de 
su doctrina la ateetigtiará la historia del Imperio; 
un pr!ncipe no puede reinar verdaderamente mds que 
en acu.erdo moral con los oi11dadanos No ee puede go
bernar sin enseñar. Paz y libertad se conjUgan en 
sublime binomio: '.Pax eat tranquila libertas'. 

La felicidad para Cicerón será J.s de 

loa eatocios. el alma liberada de.. pasiones :.mimo 

a la miierte. al dolor, disgustos y pasiones y la bli.§. 
queda del placer no sensitivo. Vincula necesaria-
mente Pol!tica y Derecho: "República es cosa del 

pueblo; 
gragada 
da bajo 
tilidlild 

pueblO no es toda reunión de hombree con--
de cualquier manera. sino solamente forma
l& garantía de lae leyes 1 con objeto de ~

(29) común" • 

.Propone como origen del Derecho:"A
e! pues. para ellos, el carácter de la ley es la~ 
quidad; para noGotros, la olecciÓn; y en el hecho. 
uno y otro carácter pertenecen a la ley. Si todo 
esto ea cierto. como ree inclino a creer. el dere--

( 29 ) CIC.BROB, i'bidem. p~ 20. 
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cho coJD.i.enza en la ley, siendo ésta la fuerza de la 
naturaleza, el esptritu y la razón del sabio, la r! 
e;ln de lo ~usto y de lo inju::ito11 (JO) 

Ex.trae de la Filosofía la norma es
toica de vivir conforme a la naturaleza, ley••raz&n 
que rige al Estado: 11 La 1ey ea la razón soberana i!l 
cluida en la naturaleza. que nos orriena lo que deb! 
moe hacer ;¡ nos p1•ohibe lo contrario" (3l). 

De l~ ley natural dice: 11 La ley ver
dadera es la recta razón concorde con l& naturaleza, 
difundida en todos lo~ hombrea, ccnétante y eterna, 

Por sus mandatos llama al deber y por ~us pronibi-
cionee disuade del crimen, y así como a loe buenos 
no les manda o prohibe en vano, así también, por el 
contr;¡rio, ningún efecto tienen sobre los malos sus 
mandatos y prohibiciones.Ea un pecado el tratar de 
s~stituir con otra esta ley, ni es lícito derogar 

nada en ella, ni puede abrogurse por completo.J22. 
esta ley no puede eximirnos ni el senado ni el pue
blo, ni hay que buscare fuera de nosotros, otro e~
poei tor o intérpr.: -ce de .;:lla. :a será eio ta ley u.na 
en Ro.ffi2, otra en .dtenaa. o ¡¡na ,; otra después, sino 
que no :iabrá ;::iás que una ley, derna e irunutable , 
que abraza a todos ::.os pueblos y en todoa t.os tiem
eos. De eGta ley os Dios el ¿~~or, árbitro y promul 
gador, y como si ai;éramos, el Único maestro común 
l sobernante del ~nive!E~ (J2) 

(JO) CICHRON, '.Las Leyes', ed. Porrda. p. 99. 
( 31 ) GO.M.EZ ROBLE~O, ibidem, p. 91. 
( 32 ) GOMEZ ROBLEDO, ibidem, P• 93. 



CAP. III 

EL Ihl.P.BRIO ANllGUO Y EL IMPERIO DIVINO • 

La Patrística: Estigma y Ownbre de la Raz&n - .Amar 

al PrÓjimo: El UniversalisJDo Cl'iatiano .. San AgWl
tín y Santo Tomás. 

"IA vida eterna ee el ewno bie~ y la lllllerte·eter
na el sumo mal,, y que por eao, para consegu.ir la 51 
na y libertarse de la otra. as necesario que viva-
mos bien ". - Sn. .Agustín. 

Existió una época. o quiero creer 
que existió, en que la vista del ~ombre apu.a.taba a 
la J6l'uealem Libertada. hacia la Ciudad de Dios,,~ 
yQs ciudadanos. amantes almas virtuosas, habitaban. 
entre loe· hombree y les hablaban de ca¡-idad,,del a! 
ma eterna. 

Existieron hombrea. quizá,, cuyas P! 
labras y vidas, pujantes caballeros del espíritu .. 
se ocupaban en hablar y honrar la calidad del már
tir del GÓlgot.ha. Fuede ser o quiero creer que 
puede ser, que el inmaculado castillo de Monteal-
vat conserve sus albos jardínea y sus habitantes , 
desconocedores de la guerra. siguen custodiando el 
::lanto Grial. 
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Pudieran aer tantae cosaa, pero sólo 
enfrento un frío hecho: la Edad Media, con su arte 
gótico apuntando hacia el infinito, ea negada por 
el hombre contemporáneo, quien evitando ser juzgado 
como ignorante por otros tan estultos como él, nie-

., 

ga la existencia de Dioa y la moral cristiana. El 
tiempo descubre una época de incertidumbre acosada 
por la muerte y la nada. Perdido el paraíao,el hom
bre se halla a punto de perder la tierra. 

III • l Sn.Aguetín: Renace Platón de lae Rui as 
del Imperio. 

Opina el maestro Antonio Caeo que el cristi! 
nismo, sin ser Filosofía, revitaliza al pensamiento 
grecolatino, hecho histórico que lo modifica: 

. " Porque el cristianiSlllo es u.na interpretación de 
la vida, una religión y, sobre todo, una moral nue
va, El paganismo no podía ya dar de sí nueva::. ·tesis 
metafísicas, sino estériles discusiones abstractas, 
u ofrecer sus añeJas aupersticiones religiosas a la 
convicción de los pueblos.La conquista romana había 
hecho relacionarse a las religiones orientales con 
las grecolatinas; y en esta confusión indeliberada 
de dioses y dogmas disímiles, zÓlo el cristianismo 
manten!a, celosa y castizamen"teJ au perfil y su e-
eencia 11 (JJ) • 

( JJ ) CASO, 'Obras Completas~. t. VI. p. 16. 
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'Reapondo al tnaeetro: Primero. el crieti! 
niemo ee el penalillliento de 11mor. eaperanza. vida y fel! 
cidad eternas y no un pensamiento producto de la crisis 
del imperio. Bn e11 oportunidad demostró San Aguotín q11e 
el Imperio RQmano se derrumba por el peao de eu deprav! 
ción, no por el cristianismo surgido temporalmente jun
to a la Pax Augusta y el esplendor imperial. Además de 
~eologÍa y Horal, el criatian.iemo ee producto del eapí
ri tu, momento necesario en la evolución del hombre; pa
ra apoyar m1 razonamiento uso como propoaiolonee: 

l.- La idea platónica del bien como armon.la, en eu 
au&trato pitagórico cu'llltitativo. ea complementada por 
lo& elementos cualitativos y de iDlperio divino que son 
aportados por San Aguet.!n: 

11 Siempre aparece la mie.ma u.nión !ntim.a del platonismo 
con el cristianismo ••• como Agustín concibe la unión 
del alma cpn el cuerpo: 'El hombre ea llll alma racion~l 

servida por un cuerpo terrestre•. Esta preeminencia del 
alma se ve, por ejemplo. en la percepción... Escuchar 
un ritmo, percibirlo como tal. ea poner en relación -
'loa números sonoros' y loa n&tneroa interiores qu.e los 
'juzgan•: también en. este caso el análisis noo lleva da 

afuera hacia dentro y de dentro hacia lo alto. Porque 
laa leyee de loa ntÍlneroa están fundadas en Dios. Núme
ro@, ideas. rexo.lan el orden de las cosas; no son cri!!, 
to.ras sino participaciones de la Sabiduría Eterna me-
diante la cu.al Dioa ha creado el mu~do y que ea idénti
ca a él " (.34). 

( .34 ) Historia de la Filoeotía. e, AlI eda •• t. IV •P• 
21. 
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2.- La traneioión de platonismo y e6iptolog!a a la ~ 
mildad cristiana. adn concordes Qlllbas corrientes en ouag 
to a la divinidad del Verbo Bterno, ae d~ en que loe -
platónicos dudan en lo relativo a la encarnación del -
Verbo Dimiao, Razón y fe se enfrentan. venciendo ésta ú! 
tima en el interior del hombre -según dice San Aguat!n -
en eu ascenso a la fe, en su conversión de maniqueo a -
cristiano: 

11 Priilleramente, queriendo Vos-Dios hacerme conocer cdmo 
reeiat!a a loe eoberbioe. y a loa hwnildee dais gracia, 
y con c~ánta misericordia mostraetéis a los hombrea el 
camino de la humildad, puea se hizo hombre vuestro div! 
no verbo y habitó entre loa hombrea, dispusisteis ••••• 
viniesen a mi mano unos libros de loa platónicos. En e! 
tos libros hallé ••••• que en el principio era el 1erbo, 
y el Verbo estaba con Dios. Que todas las coeaa fueron 
hechas por El, y sin El Il2da ea hizo. Lo que se bizo en 
El ea vida, y la vida era la luz de loa hombrea. y la 
luz nace en las tinieblas, y las tinieblas no la coro-
prendieron. Que aunque el alma del nombre de teatimo-
nio de la luz, no obstante, ella miE1111Q no ea la luz • 
sino que el Verbo de Dios, que ee Dioa la verdadera 
luz, que ilwnina a todo hombre que viene a este mundo, 
Y que él estaba en este .mundo. y el mundo iue hecbo -
por Bl. y e.l mundo no le conoció" (35) º 

Sublime ea su descripción de la fe, pe
netrando por eu aceptación de la existencia cuya ver-
dad se ve y conoce por laa criaturas: 

( 35) San Agustín, 1Confeaiones', ed. Iberia, p. 169. 
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11 ••• y, guiándome Vos entré hasta lo más .íntimo.de 
mi ~lma ••• Bnt:ré y, con loe ojos de mi alma vi so
bre mi entendimiento y sobre mi alma miama una 
luz inconmutable; no era esta luz vulgar y viei-
ble a todos loe ojos corporalee ••• Bl que conoce 
la verdad. conoce aeta soberana luz, y al que la 

conoce, conoca toda la eternidad. La caridad es 
quien la conoce ••• Oh eterna Verdad, y verdadera 
caridad, y amada eternidad! Vos soia, Dioe mío , 
por quien de d!a y de noche suspiro ••• 11 OG) ·sigue-. 

3.- La evolución intelectual e individual del hoa 
bre en relación a la Idea del Bien, y al mundo de 
laa ideas. es expresad.a en las eiguie:ntes l!neas: 
"Yo creo que haciendo un examen del hombre real , 
se descubre indefectiblemente su tendencia a la 
perfección ••• El hombre no se explica sino refe~. 
do a algo por lo cual ee mueve, hacia lo cual 
tiende, y eso es el ~wno Bien, la Suma Belleza,la 
Sabiduria Infinita, lo que llamamos Dios; por tea 
to, la Ley del ~ombre será la que lo conduzca a 
alcanzar éste su destino irrenunciable -que, sin 
embargo, puede frustrar, por virtud de su liber
tad-, y que prohibe todo aquello que lo al.eje ·del 
cumplimiento del fin para el cual fue creado" ()G) 

4.- Mi cuarto argu.:nento, y quede e&lo enunciado , 
ea que creo con fe en la razón divina, cnya exis
tencia ea infinitamente superior a la imaginaci&n 
y razón hU:tana. 

( 36 ) SAN AGUS'l'IN, ibidem. p. 172 - 73. 



- 46 -

UI • l • l Filo.sot!a de la Paz. 

Debemos sujetar el cuerpo al alma, el espi 
~itu y el pensamiento a Dios,venciendo. a la .m&n,! 

ra de los estoicos los apetitoe:LUlir al. alJDQ y el 

cuerpo a Dios por la ju..sticia, para alcanzar el 
bien mayor, la recompensa eterna de la contempla
ci&n de Dios gozando la vid~terll2. 

El universo todo en al'monía. Paz u 
niversal según ls let natural en Sn. Agustín: 

" Lo.. paz del cuerpo es la ordenada diepoeici6n y 

-templanza de las partes. La paz del alnul irraci~ 
nal, la orde112da quietud de sue apetitos. La paz 
del alma racional, la ordenada confor.midad y con
cordia de la parte intelectual y activa. La paz 

del cuerpo y del alma, la vida metódica y la sa-
lud del vivi&nte, La paz del hombre mortal y de 
Dio.a. inmortal, la concorde obediencia en la f,,b! 
jo la ley eterna. La paz de los hombrea, la orde• 
nada concordia. La paz de la casa, la conforme u
niformidad que tienen en mandar y obedecer los 
que viven juntos. La. paz de la ciudad celestial 
es la ordenadísima y conform!sima sociedad eeta-
blecida para gozar de Dios.La paz de todas las e~ 
ane, 111 tranquili4ad del 01·der.. y el orden no es 
otra cosa que una disposición de cosas iguales y 

desiguales, que dan a cada una au propio lugnr11 (J7) 

Dónde podremos enconti·ar ln po~ibi_ 
lidtid de otro orden siw.il.ar en este :üGlo ateo , 

( 37 ) SAN AGU 3·xIN, 'la Ciudsd da Dios' , ed. I'orrúa, 
p. 481 - 62. 
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como sustituir la paz y orden divinos por otra ioÍ 
ma de felicidad no dada ya por la antigüedad? 

Planteado eete dilema., Sn.Agust.!n 
distingue la 'Paz Terrena' y la '~az Divina' como 

una de las diferencias entre la Ciudad Celestial y 

J.& Terrena, mostrando por qué la terrena debe aepi_ 
rar acceder a la celeste en un movimiento aecendea 

té hacia Dios: 

" As!. que esta ciudad celestial 11 entre tanto que 
es pel'egrina en la tierra., va lla.m.ando y convocan
do de entre todas las naciones ciudadanos ••••• Asi. 
que también la ciudad celestial en esta su peregri_ 
nación usa de la paz terrena, y tJl cuanto puede • 
salva la piedad y religi&n, guarda y desea la tra
baz&n y uniformidad de las voluntades humanas en 
las cosas que pertenecen a la naturaleza mortal de 
loa hombrea, refiriendo y enderezando esta paz te~ 
rrena a la paz celestial. La cual da tal forma es 
verdaderamente paz. que sólo ella debe llamarse 
paz de la criatura racional, es a saber, una bien 
ordenada y concorde sociedad que sólo aspira a go
zar de_.Dioa y unos de otros en Dios. Cuando llegá

remos a la posesión de esta felicidad, nues~·ra vi

da no será ya mortal, sino colmada y muy ciertamea 
te v.ital; ni el cuerpo será animal, el cual, míen-. 
tras es ccrrupti~le, agrava y oprima el alma, sino· 
espiritual, sin necesidad alguna y dal todo sujeto 
a la voluntad. Esta paz, entretanto que anda pere
grinando, la tienen por la te, y con esta fe junt,! 
men~e vive cuando refiere todas las buenas obras 
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que hace para con Dios o para con el prÓjimo,a fin 

-de conseguir aquella paz, porque la vida de la 
ciudad, efecti vrunante, no es aol.idaria. s.1.no eo-·-

. \; ,cial y pol.i'.tica" (38) 

III • 1 •. 2 - Derecho y Betado. 

· " En toda esta bella arquitectura 
ve.moa la ley eterna, voluntad y raz&n.da Dios asi¡ 
nando a cada ser su ·finalidad, y guiando y conser
vando esta magnífica sinfonía wliversal" (39). 

Dioe, creador y amant!simo vigilan
te ~imilado a la Idea de Uno en anterior cap!tu-
·lo-, comprendiendo tod~ en Bl y de El da un orden 
desde el acto de la creación, at!n las leyes y rei
nos. de loe hombres, el Derecho y la Pol!tica,a loe 
cuales ya también juzgué anteriormente insepara--
blea, aún más, partee de la Moral, y que dentro de 
la creación y orden divinos debe regir, según el 
ae nipona, " una prolongación o participación ra--
· cional de la ley eterna, esto es, la ley natural , 
ia ley o la sección de la ley eterna que ilumina a 
todo hombre, que es conocida, que ae refleja, que 
descubre la razón humana y que es, por tanto, la 
ley de la conducta"• lJ9.eigus) 

~la ley de la conducta es entendi
da como moral, ahondando la naiu~aleza moral de 
las leyes eterna ;¡ divina. ?or ésto ee tan g1•ande 

l.a dimensión del ::nal y del pecado en la concepcicSn 

. ( 38 } SAN .AGUS~IN, ibide.m, p. 416. 
( 39 ) KU1U I>.RJ:~;.A, 'L'l .Pilof.L)f.Ía del Derecho en la -

Antigüeda.d Cristiana', UNJl.M, 1975, .P• 59. 
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patrtstica. que dice: 

11 Si el mal en general ea privación. el pecado ea 
ausencia del runor debido a Dios. Se rompe el orden 
en el amor; se ama, como a Dioe a s! mismo, o a 
loa bi enea perecederos" • .Aat se j er2rquizan las 
leyes: eterna ~divina~, natural -.íntima, de la que 
el hombre trata con frecuencia de huir, teniendo 
por misión la ley axterior hacerle volver a ella; 
inscrita en el Alma racional para que loe hombree 
conserven en sus coatUJllbree las imá~enes de lae i
deas morales que les fueron comunicadas- y ulte-
riormente. el Derecho Poaitivo. Expone además el 
catedrático Kuri Breña (40)en Filosofía del Deee--
cho: 

" La ley eterm1 es. como ya lo advertimos, la ra-
zón y la voluntad de Dios, gobernadora del univer
so, y una superación del pensamiento filosófico m~ 
derno. en tanto que vincula la ley natural a la 
ley eterna. esto ea, ei Derecho es una sección del 
orden oóami co. 
El Derecho, o la ley hl.UllJUla escrita, que tiene por 
fin el Bien Comú.n de la sociedad, la Justicia y la 
Seguridad, y que se funda en la ley natural. aún 
cuando no abarque a todas las virtudes n_i a todos 
los vicios, porque su fin ea dar a cade hombre la 
posibilidad de se~ bueao. y ser Queno solamente 
tiene mérito cuando se es libre" • 

. ( 40 ) KURI BRE~.A, ibidem, p. 68. 
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Responsabilidad de la Ciudad Terr~. 

na: Vivir en Conformidad con la 
Ley Divina para Aspirar al Premio 
de los Justos. 

El Estado, "multitud de seres racio
nales vinculados por la sociedad de una ley"(4l) , 
dotado de aatoridad, que es natural a la sociedad, 
indeppndientemente del pecado, tiene las funciones 
de dirigir y castigar .fundado en la tendencia del 
nombre al mal-, de forma que le acomode a la paz y 

tranquilidad de la ciudad. El límite de eu autori
dad es q~e no puede, legftimamente, ordenar algp 
contra la salvación del alma, contra la conciencia 
del ciudadano, contra su creencia religiosa. El lÍ 
mite de la potestad del Estado es la ley natural • 
El súbdito no debe obedecer las leyes tiránicas o 
superlati va.men·te injustas. No puede haber Estado 
sino existiendo justicia, ya que sin ella salo ea. 

diferen.oiar.!a en· mag.ni.tud de una banda de malhe-
chores. La paz, unión ordenada, tranquilidad por 
el orden, recta posición y relación de los elemen
tos de la vida social, se alcanza desde el alma. 

La Ley, el Derecho Positivo, ee el 
wedio, producto y fundamento si111Ultáneo de la fun
ción educativa del Estado, eficiente fenómeno 'ti
co sin el cual es impensable el Estado• limitado 
por la ley natural y aspirando a la divina; es la _ 
Ley manifestación del orden y esperanza de alean-
zar la Ciudad Celestial. 

( 41 )' KURI BREhA, ibidem, p. 68. 
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Sto.Tom&a. a1nteais de la te y raz&n 
por el Jrden Divino. Finalidad Moral 
Primordial del Gobierno. 

Quién sonreirá con la paz del jueto? 
Quién tendrá paz en su alma? 

Quién podrá ascender por las cinco v!as y gozar 
la telicidad eterna? 

Pretiero dejar de preguntar, tal 
como lo ha hecho el hombre moderno, avergonzado 
de ser hijo de algo más que la miateria.Ho sin P! 
na, vivo en una época extraviadia en la selva de 
loe valorea, que niega el origen divino algll!la 
vez asumido altivamente, perdida en la confusi&n 
requiere comprender la concepción unificadora de 
Sto. 'l~onms, encontrar las cinco vl.ae, acceder en 
la razón hu.mana a la existencia divina, conforme 
al siguiente esquema: 

" Las dos summaa ofrecen, ambas, cinco•v!as'; la 
primera parte de la experiencia del movi.Jlliento ; 
el ser que se mueve no puede ser a la vez motor 
y movido; por tanto, hay que buscar su motor fu,! 
ra de él. y a propósito de éste volverá a plan-
tearee la misma cu.es-:i6n, y as! sucesivamente.As 
mi tir que de esi;e modo se puede llegar hasta el 
infinito sería. establecer una serie de causas 
sin p!"i:ner término, y el movimiento quedar!a en
tonces inexplicado. ~e necesario, por tanto. q~e 
haya. una causa ;uotriz prirne1·a. que ea Dios. 
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La eeg1U1da prueba. p'l!'ecida a la 
primera. se basa en la noción de cauea eficiente 
nada puede causarse a a! mismo; pero el DllUldO 
e.eneible nos ofrece un orden de causas eí'ician-
tes. A~!. puee. es preciso. por la mi&ma razón 
que en el caso.anterior. establecer una que sea 
la primera de todas ;¡ que, por consiguiente. no 
sea causada. 

irero&rapruebaz el hecho de que 
las coens nazcan y llU.leran demuestra que su exis
tencia no es necesaria; pero si no hubiera nada 
necesario, en qué se fWldambr.tar!an esos serea , 
que, al eer sólo posible a, no pueden existir 
siempre, y habr!an vuelto ya a la nada, sin que, 
por hip6tesis, nada pueda conferirles el ser de 
nuevo? Hay, por tanto, un ser necesio de por s!. 

En cu~rto lugar puede razonarse 
sobre loe grados de ser. Las cosas eon buenas,n~ 
bles, verdaderas, etc., en brado desigual;pero 
estas diferencias implican la existencia de un 
término de comp6ración en el que se encuentra r! 

allzado supremamente lo que en las demás cosas 
.sólo aparece de forma re la ti va. 

Ultima v!a: la tender.cia armonio
sa de los cuerpos naturales ~~cia un fin. en Ull 

universo regulado. eJ~cluye toda explic.ación me-· 
di~:mte el azar y lleva a afirmar ln e:\istencia 
de una inteligencia ordenadora del !tlllndo11 (42) 

Como se ve, en todas estas prueba:. 

( 42 ) Historia de la Filosofía, e. XXI eda., t.IV, 
p. 224 - 225. 
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se parte de la comprobación emp!rica de seres inca
paces de fundamentarse a sí mismos, para acceder al 
fundamento de un ser absoluto. Destacar~ que la pe! 
eona hu.mana no ea catalogable como existencia inne
cesaria, pues en la escala ontológica ocupa el lugar 
privilegiado de ser 'posibilidad de divinidad': si 
la existencia humana no se concibe como absoluto,su 

· esp!ri tu ha sido investido de l.ibre albedrlo y razón 

para intervenir en el orden de las cosas, e incluso 
poner otras en movióliento: el mundo como voluntad y 

representación, prolo~ación de Schpen.hauer del pea 

aruniento idealista subjetivo de Kant, ea l.lna conti

nuación del orden divino en el interior del hombre, 
cuya naturaleza ea también ajena al mal7en tanto ~! 
te tampoco encuentra su fundamento en el absoluto y 

a! en una deficiencia de la per&ona humana en su es 
piritualizaoión: el mal es simple •carencia de' que 
como entrav!o contingente no altera el orden cósmico. 

III • 2 • l Moral y Derec~o • 
. " Dios libra a unos del pecado y a otros loa aband~ 

na en él " 
* Santo Towís. 

Dado que los hombres pecamos al ale
jarnos de Dios, encuentro Wl punto que roe confunde 
en el pensamiento sistemático de Santo Tomás: cuál 
es la causa eficiente para la predestinación, la co~ 

denacidn y la elección divina? 
Si todo está ordenado desde J.a etern,! 

dad hacia ei Último fin por su sabiduría. cuál es el 

. sentido de wia existencia predete.rad.nada ;¡ qué lugar 

corresponde al mérito1 
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Créame quien les ésto que laa an
teriores preguntas me han acompañado y atormenta_ 
do desde el inicio de mla escarceoe filoaÓficos,y 

tal vez deba pedir disculpa a mi ignorllllcia, ~ero 
no comprendo COli::ü ES fuSIBLB LA JUSTICIA SIN LI-

.BER'rAD, cc.:1.0 ?UEDE CONGRE:rARSE LU JUSTO EN EL li.OM 

BRE QUE ES bl!EN-J 0 J'iA10 POR FA·l'AL DESili~IO SIN A

UNDER A .::iUS AC'.COS. Probablemente aea una intel'-
pretaciÓn incorrecta, pero esto no elude el dile

ma del antagonismo Libertad - Destino. 

El tomismo pl'opone que "el bien no 
puede ser causa del mal.Pero el pecado ea un mal 

del hombre, pues ea contrario al bien propio del 
nombre, que es vivir de acuerdo con la razón11 (43~ 

Sobre la concepción tomista de la 
Ley, prefiero tomar los siguientes apuntes del P2 
liticÓlogo G. H. Sabine(44): 

11 SU reverencia por la ley era tal que daba por 
supuesto que su autoridad le era inherente y no 

dependfa de ningún origen humano. Su intento con!,_ 

tante es 1·elacionar lo máe estrechamente posible 

la ley humana cor. la divina ••• la ley humana era 

para dl parte integrante de la totalidad del sis
tema de gobierno divino _por •.!l cual se ri;?.e todo, 

tanto en el cielo como en la ~ierra.Consideraba 

la sociedad humana y sus inat:.. tuciones como un ni_ 

vel tÍi)iOO del orden cósmico, en ql que se obtie
nen los mismos princi~l~s que se Qanifiest.an en 

·formas distintas en los damÚs ni v alca. 

( 43) AQUINO, S.T.,'~wruna contra loe Gentiles'. ed. 
~orrÚ6, 1977, p. 5)). 

( 44) G.H.SABlNB,'Hiatoria de la feor!a Pol!tic~', 
?.O.E., 1982, p. 191. 
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La ley ete1•na ea prácticrunen tE! idén tioa a la ra-
zón de Dios. Ea el plan eterno de la divina sabi
duría con a~reglo al cual está ordenada toda la 
creación. 
La ley natural puede acaec describirse como tW. r1 
fleje de la razón divina en lae cosas creadas.Es
tá manifiesta en la inclinación a buscar el bien 
y evitar el mal, a conservarse y vivir del modo 

tan perfecto como sea posible la clase de vida a
decuada a sus dotes naturales que la naturaleza 
implante en todos loa seres. 
La ley divina es un don de la gracia de Dios más 

que un descubrimiento de la razón natural.Sustan
cialmente entiende por ley divina la revelación. 
Ley humana, la destinada especialmente a los se-
res hwnanos, subdivida en lus Gentium y Ius Civi
le. 
Ley es una ordenación de la razón para el bién e~ 
mún, hacha por quien tiene a su cargo el c~idado 
de la comunidad y promulgada solemnemente (verda

derA ley sin referencia a la Ciudad Estado)"• 

Acerca de los problemas de liber--· 
tad ydes~ino. del origen de las leyes y libre al
bedr:fo, el aq11inllta propone las siguient.es pala

bras que quiero cre~r. que necesito creer tal vez, 
pues ante la Gn&us~!n, la nada ¡ la muerte, en~~
cuentro eapera.~za a~ la noción de orden divino,de 
ur. ci·eador del i;ue se de:;._¡¡rsnde la i!lrmonía expre
sada en la ley divina, <i-: la r;1.:.ral y la ley ultr!!_ 
pe~fectas, dictadr.s por el creador J orcienador 
mismo: 
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" La crea tura racional. como hemoe dicho, eetá ª!!. 
.jeta a la providencia divina al participar de 
cierta semejanza con ella, en cuanto puede gober
narse a sí miSJlla en sus propios actos, y puede 
también gobernar las demás creaturaa. Y aquello 
por lo que se gobiernan los actos es l~ey. Luego 
fue conveniente que Dios diese leyes a loa hom--
bree. 
No siendo la ley sino una cierta regla y norma de 
acci&n, sólo es posible dar leyes a quienes cono
cen la norma de sus .acciones. Y esto ea propio ú
nicamente de la creatura racional. Lueeo sólo a ~ 
lla fue conveniente dar leyes. 
sólo se na de dar una ley a quien pueda actuar o 
no actuar.Y esto ea propio Únicamente de la crea
tura· racional.Lueso sólo ésta puede ser sujeto de 
ley. Como la ley no ea sino la norma de la acción 
y toda norma de acción se ha de tornar del fin, un 

inferior puede recibir una ley s6lo de aquel que 
puede conducirlo a au fin. • • Pai·o la crea tura ra

cional tiene su fin en Dios, y sólo éste se lo 
puede conceder. como consta por lo ya demostrado. 
Luego fué conve:.d2ntti 1.1·.la Dios diese leyes a los 
nombres." (45) 

III • 2 • 2 Política J Moral. 

En est~ análisis ético-político , 
consciente de mis li~i•acio~es intelect~ales y a
cadémicas, reitero que n~ pretendo ofrecer una o
bra filosófica, no ea tal mi finalidad, pero si 
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bien no es una obra erudita. si es reflejo fiel de 
una ardua y dili~ente inveetigaci&n, con empefio d~ 
~o que auplR las deficiencias, por lo que recurri
ré constantemente a notas explicativas donde sea 

necesaria una explicación especializada. que no pr! 

~endo ofrecer, En este apartado. procuraré seguir 
loe linea:ninntoa que el alemán Erneet von Aster da 

sobre el tema, il'atando de interprotarloe y adecua! 
loe a esta tesis (46). 

a) Fi~ del hombre.- El acto verdaderamente humano 
es el acto libre.Pero el fin Último de todos los a~ 
toe libres. ea el bien, la felicidad.Pero aste bien 

universal, que perseguimos siempre y en todo, ee r2,_ 
aliza Únicamente en Dios, Único capaz de satisfacer 
las aspiraciones de la voluntad numana.Pero est~ 

perfecta felicidad n~ puede obtenerla el ~orubre si

no en la vida futura, en que la visión intuitiva le 
hará gozar de la Esencia Divina, Verdad Suprema y 

Bien Soberano. 

b) Moralidad de loa actos au:na.noa.- Depende primer~ 
mente de la bondad o la malicia de su objeto;la boa 
dad moral de un objeto consiste en su conformidad 
con la razón humana. medida próxi::ia de la divinidad 

y moi•a.lidad en cuanto es r'eflejo de la raz&n divina 
o ley eterna. regla su!rema.La moralidad depende a

delll1Ís de las circunstancias que acompañan al acto,y 
de la intenci&n que tiene el agente. 

e) Deber y conciencia moral.- Sto.Tonu{s pone el fua_ 
dn~ento de la obli~ación ~oral en la voluntad divi

na, que impone la ~bservancia del orden esencial d• 

( 46) ASTER, B.V.,'lüatoria de la Filoaof!a•, ed. 
Labor. 1~56, p. 197. 
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laa cosas. La ley eterna ea la razón iiivina en cuaa 
to, mediante su volLmtad omniscient• :¡ omnipotente, 
dirige can eficacia a sus fines todos loe actos y 

todos loa movimientos de lae creaturaa. 

III • 2 • J Responsabilidad del Gobernante. 

Expone al respecto G.H.Sabine: 
" Bl gobernante está justificad.o en todo lo qLle tw• 

ce solamente porque contribuye al bien co!1111n.su po
der, por el hecho de que deriva do Dios para la te
liz ordenación de la vida bwnana, es Wl ministerio 
a.servicio debido a la comunidad. de que ea cabeza. 
N~ puede ejercer justamente al poder ni tomar pro-
piednd de sus súbditos mediante los impuestos más.! 
llá de lo que sea necesario.En consecuencia, la fi
nalidad moral del gobierno es primordial.En térmi-
noe generales. es deber del gobernante dirigir la 
acci&n de todas las ciases de tal modo qua loe hom
bres puedan vitir una vida feliz y virtuosa,que es 
el verdadero fin del nombre en sociedad. Natural.mea 
te, esto tiene que llevar en Último término a un 
bien que se encudntra ;zu:Ís allá de la sociedad terrs. 

.na. a una vida ~elestial; sin embargo, lna coeaa a-
a! s~brepasan loa 9aderee nuaanos y ee más bien !11!! 
ción tle los aacardotes que de los gobernaates.Pero 

"ea caracter!etioo de Sto.To.más el considerar una V! 
da pol!.tica ordenada comoocauea que c!>nt.ribu.:,·e in-
cluso a este f'in Último.De modo :::&a !Spec!fico es 

· función del g,obernaZlte teneno pone1· lo& cimientos 
·de la felicidad lluma:u• ::inn.teu.iendo la µaz. y el or--
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den. conservarla vigilE1ndo que todos loe servic•oa 
necesarios de administración pública. jurisdicci&n 
1 defensa se i•edicen debidamente. y mejorarla oo
rrig.iindo los abusos dondequiera que ocurran 1 el!, 
minando todos loa obstáculos que puedan oponerse a 
la vida buena. La finalidad moral para la que exi! 
te el gobierno poJ.Ítico implica que la autoridad 
debe estar limitada y que debe ejercerse sólo de ! 
cuerdo con la ley" (47). 

Después de vivir bien para el jui-
cio final, podrá alca.nzarae una nueva época; 
"Una vez concluido el juicio final, la naturaleza 
habrá llegado totalmente n su término ••• Y· como e!!. 
tre todos los.elementos el máa activo ea el fuego. 
y el que más corro~pe las cosas corruptibles, es 
muy a propósito lo ql\e se afirma. que cuanto no d~ 
biere permanecer será consumido por el fuego;y por 

ello se dice que al final el mundo se purificará 
por e~ fuego9 no sólo de loa cuerpos corruptibles, 
sino de toda mancha con que ee a.ubiese manchado al 

. habitar en él el pecado ••• Luego como la creatura 
corporal finalmente habrá de transformarse de man! 
ra que convenga al nuevo estado del hombre, éste 
no sólo se verá libre de toda corrupción.sino tam
bién revestido de gloria ••• y así. también la crea 
tura corporal se ver~ revestida de gloria.Por eso 
ae ha dicho: 'VÍ los cieloB nuevos y la tierra nu~ 
va'; y; 'He aqu~ que creó un cielo nuevo y una nue 
va tierra; Y.no ~aorá memoria de los anteriores.ni 
el corazón los echará de menea; sino que oe ala&r! 
r•is y seréis felices para siempre" (48)• 

l 47 ) SABINE, ibidem, P• 263. 
( 48 ) AQUINO, Santo Tomáe de, ibidem, p. 713 - 715. 



e.u. IV 

EL ESPIRITU RENACENTISTA • 

Aparici~n del Betado Moderno - El Grito del ·~o' 

Sin UbicacicSn. 

El 'Individualismo• es nota caract~ 
r.!stica de un extraño periodo, del cual D'AleJnbert 
dice: "tras doce siglos de tinieblas, el derrumba
miento del Imperio Eizantimo hizo refluir hacia Es 
ropa loa escasos conocimientos que quedaban en el ·· -.. 

mundo, el 'Renacimiento' que se produjo no tué, en 
un principio, más que de las lenguas y la histo---
ria" (49) 

Doe literatos italianos son anacor~ 
tas de esta etapa, Boccaccio y Betrarca; el beatí
fico amor dantiano por Be~triz es trasladado al de 
Laura, reflorece la cultura ~recolatina; Eros y 

Dioniao ent1·an a las festividades, abren loa clau! 
tros y llevan a rollizos sujetos a pervertir l.& santa 
sede, el lugar que según Boccaccio antes dejaría 
loa fi&~es que sLULar más a los e.xistentes.Bl 'Re -
Nncer' det::ieaba snterrar la Rosa del l?ar1:1iso; anun
cia la potestad de la razón ~unuana y la magia de 
la Naturalezs; el mw:.do es aprehensible 1 surgen 6§.. 

p!ritus univers~lee por Última vez. antes de la· --

( 49 ) Historia de la 1''iloaofÍEl, e. lll ed&.. t.V • 
p. 17. 
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tremenda especialización de las cienciae.~aro hay 

Wlá incógnita en la historia. la justa valoración 
dif!cil por ser algo a~n vivo; loa burgueaea y B,!!. 

tados Nacionales oponen au vigor individualista y 
aislacionista a la esencialmente familiar 'Ciudad 
Antigua' y a la nuncs realizada 'Comunidad Unive~ 
aal Cristian~•. E1 Renacimiento no hace renacer 
nada; quizá el espíritu escolástico sea máe 'HWJl!i 
nista' en aua peores momentos, que el de loa bi--

. jos de la 'Corte de loa Milagros'• ateaoradorea 
mercantilistas. avent"reros sin patria ni Dioa,m_! 
drando desde el a.XIII, confiados en su deacubri
mien to del carácter dinámico de la Natura. .~.cog 

aidéran llegado su momento. Roma ha muerto, y con 
ella los mundos antiguo y .medieval.En au suelo a
~rulla Florencia el Humanismo y la Filosofía de 
la Naturaleza; nada nuevo, excepto que la burgue
sía es ya un grupo real de poder, clase destinada 
a construir el nuevo imperio. El panorama ea el 

• 
siguiente: 

" Desde el punto de vista pol.Úico. económico y 

social, esta fijación de períodos históricos está 
menos en relación con rupturas de uno u otro tipo 
que con una fase dediaiva en el desarrollo de la 
burguesía capitalista, desarrollo iniciado ya de!, 
de dos siglos antes con la contabilidad por part! 
da doble, las letras de c .. :unbio. loe contratos de 
asociación, la lenta decadencia del feudaliamo,la 
formación de Repúblicas. de ciudades librea,el 
progreso de las organizaciones hanseáticas,la co
lonización del oriente europeo; fenómer.os todos! 
lloe de lenta evolución. a loe que er.f!'late moreento 
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dan un nuevo impulso las tentativas de un autént1 
co capitalismo de Estado, la burocratización de 
loa Bstadoe nacionales. los de&cubrimíentoe de i¡ 
noradoe continentes, la desecación de tierras ga
nadas al .mar. el incremento de la circulación de 
moneda contante, la debilitación de las prácticas 
coercitivas eclesiásticas (no obstante el tard!o 
endurecimiento post-tridentino y laa intoleran--
ciae tanto de Roma como de Ginebra y la sujeción 
de las iglesias luteranas a los príncipes tempor! 
leen (50). 

A partir de. estas líneas, a pesar 
de clnco siglos de distancia, creo que la historia 
no es aún lo suficie~temente lejana que exige la 

objetividad; hay rebeldía contra el pasado, lo o
riental, cristiano, etc., per~ desde sus trinche~ 
raa éstos y otros fenómenos subsisten hasta los 
días presentes. Con~idero que las especulaciones 
místicas están rotas, deshenebradas como Dizancio . 
con sua eruditas discusiones para el entender del 
hombre común, y la consecuencia es que el hombre 
busca su ubicación en el mundo, comprender eu es
píritu y dar algún lugar a su alma, algún sentido 

para su vida. 

IV • l Maquisvelo: El 'Yo' Existe en el Estado. 

So~~e Relii?,iÓn y Estado. dos esp!
ritus claman desesperados, pidiendo peculiarmente 
el CaIJlbio de vulores, Nietzche y :.iaquiavelo acep-

( 50 ) Historia de la Filosot!a, a. A~I eda., t.V, 

p. 24. 
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tan ser villanos do la historia, y sobre lo que d~ 
jeron y su val&r aún sigue discutiéndose, pero va
rias de eue ideas son aceptadas; 

" Viviendo e! una época en la que se estaba derrum 
bando el viejo orden político europeo y en la que 
estaban aurgi~ndo con deslumbradora rapidez nuevos 
problemas, tanto. jn el Estado ccmo en la sociedad. 
trató de interpretar el significado lógico de los 
acontecimientos. de prever los resultados inevita
bles y de descubrir y formular las reglas que. deg_ 
tinadas a, dominar desd'e entonces la acción poUti
ca, estaba modelándose en medio de las condiciones 

que se estaban formando de la vida nacional. 
Más que ningún otro pensador político fue Maquiav! 
lo el creador del sitziificado que se ha atribuido 
al Estado en el pensamien·to polf tic o moderno.Aún 
la propia palabra Estado. empleada pa1•a designar 
el cuerpo político soberano, parece haberse difun
dido en loe idiomas modernos en gran parte debido 

a sua escritos.El Estado como fuerza organizada 1 s~ 

prema en su propio territorio y que persigue una 

politica consciente de engrandecimiento en sus re
laciones con otros Estados, se convirtió no s&lo 
en la típica institución política moderna, sino en 

·1a instituci6n cada vez mfiae poderosa de la socie
dad moderna. Sobre al Estado ~ecayeron en grado ca 
da vez mayor el derecho ;¡ :l'l .:ibli¿r.ción de regular 
y controlar a todas las der..ás instituciones socia

les y de dirigirlas sié;üi•:mdo líneas trazadas frSE 
cnmente en interds del propio EstHdo". (5l) 

( 51 ) SABINE, ibidem, p. 26). 



- 64 -

Deseaba Maquiavelo la Llllidad nacio
~al y la fuerza para crecer y afrontar el futuro ; 
quizá con rem.iniacenciae platónicas, deeeaba qQe 

el !atado fuera creado por Wl sólo hombre, y laa 
leyes y el gobi~no darfan el carácter nacional de 

ese pueblo. obra de políticos, filÓeofoa, pedago-
goe, hombree de guerra o aacerci.otoe; gober.aantes y 
gobe1•nadoa en w1a misma empresa, el poder del Est!;l 
do; poder necesario para desequilibrar la balanza, 
a partir del orden interno en favor de Italia que, 
como Europa, veía ~1 mll!ldo como tierra de conquia
t.11, en w1 egoísmo universal sin conciencia de la 
naturaleza humana en .!'elación al lec;ialador unive~. 
sal; satisfacían sus deseos engendrando nuevos de
seos, no encontrando límite a los apeti toa, con:Cu.g 
~da l-a Igl.esia xisma con el poder temporal, 

Dante elo.;iaba al Imperio como lo 
más parecido al gobierno de Dios; la Iglesia era 
fuerte, pero Mnquiavelo ancuentra un per!odo de d~ 

cadencia de eeas instituciones; en tanto no haya 
individualidades excelsas y carismáticas. como Da
río, Moisés o Alejandro, debe estar el pueblo ale!! 
tado por una fe colectiva y una alta conciencia s~ 
praindividualista. Más que la voluntad de poder,i! 
pulsa al príncipe la competitividad por el interés 
propio, engranceciendo al ~stacio si su interés dea 

tro del egoísmo universal coincide con el del pue
blo todo. Lo esencial conéiste en que el príncipe 
naga grandes cosas; coincido con Saint E"Áu~ery en 
que lo esencial es invisible para los ojos, pues • 
co~o dice Y.Jlquiavelo, lo esencial no son ¡os 6ra.n-
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des edificios y obras materiales, sino el lograr 
darle fuerza •poder- al Estado; la finalidad de 
la política es conservar y aumentar el poder po
l!tico, y el patrón para juzgarlo ea el éxito en 
la consecución de ese propósito. Dirá el floren
tino •cómo debe comportarse u.n príncipe para ser 
estimado'; aquí se llev2 a la práctica -o ae to
ma si ee quiere- loa principios de un buen go--
bierno, con un alto ejemplo que es nada menos 
que el del rey que ayud& a formar nuestra Patria: 

11 Nada hllce tan estimable .111 un príncipe como las 
grandes empresas y el ejemplo de raras virtudes. 
I>rueba de ello ea Fernando de Aragón, actual rey 
de Eapafia, a quien casi puede 118.!Jllarse príncipe 
nuevo, pues de rey sin importancia se ha conver
tido en el primer monarca de la cristiandad. Sus 
obras, como puede comprobarlo quien las examine, 
han sido todas grandes y algunas extraordinarias. 
En loe comienzos de su reinado tomó por asalto a 

' Granada, punto de partida de sus conquistas.Hizo 
la guerra cuando estaba en paz con loa vecinos,y 
-sabiendo que nadie se opondrta, distrajo con e
lla la atención de los nobles de Castilla, que , 
pensando en eea guerra, no pensaban en cambios 
políticos, y por este medio adquirió autoridad y 

reputación sobre ellos y sin que ellos se diesen 
cuenta. Con dinero del pueblo y de la iglesia pu_ 
do :nantener sus ejércitos, a loa que templó en! 
quella hrga guerra y que ta:1to lo honra1•on dea
pu,e. ü'iás tarde, para poder iniciar e~preeas de 
mayor envergadura, se entrabó, sirviéndose siem-
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una piadosa persecución y de! 
reino a loe 'marranoa'.No pu~ 
admirable y maravilloso •••• Y. 

-estas acciones suyas nacieron de tal modo una 
tras otra que no diÓ tiempo a loe hombree,para po
der preparar con tranquilidad algo en su perjui--
cio" (52). 

Propongo además. que Mlaquiavelo no 
ea ajeno a la nocipn de orden divino, pero prefie
re llamarle poder de la fortuna, advirtiendo que 
el buen gobernante será el que marche con ella, P! 
ro sin perder la iniciativa y vigor que le impulse 
a sus grandes obras: "No ignoro que muchos creen y 

han creído que las cosas deiaundo están regidas 
por la fortuna y por Dios, de tal modo que loa hoa 
bree máa prudentes no pueden modificarlas; y. más 
aún. que no tienen remedio alguno contra ellas. De 
lo cual podrían deducir que no vale la pena fati-
garse mucho en las cosas, y que es mejor dejarse 
gobernar por la suerte ••• Se concluye entonces que 
como la fortuna varía y loa hombres se obstinan en 
proceder de un mi.IBDlo modo, ser~n felices quienes 
vayan de acuerdo con la ~uerte e infelices cuando 
estén en desacuerdo con ella. Sin embargo, consid!, 
ro que ea prsferible ser impetuoso y no cauto, Pº! 
que la fortuna es mu~er y se hace preciso, si ea 
la quiere tener sumisa, golpearla y zaherirla11 (53), 

Maquiavelo ea así precursor de la 
religión de Estado que proclamaría el positivismo. 
en su caso una balanza equilibrada del poder. que 

l 52) MAQUIAVELO, 'El Pr.!ncipe', ed. Porrda, 1975, 

p. 39. 
( 53 ) M.AQUI.AV.BLO, ibidem, .P• 43 - 45. 
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restituyera el orden medieval, la estabilidad so-
cio-jur{dica que el florentino veía caer. Bgo!amo 
y lucha habían 19.!lte el príncipe, au deber era sof~ 
carloe, integrar al hombre en el Estado. sustituir 
la comunidad religiosa por la política, orear una 
institución suficientemente fuerte que retara al 
tiempo, acortada para el hombre al neg~ la inmor
talidad por la vida ultramundana. 

IV • 2 Bacon: v!a Inductiva en la Filoaot!a AJ: 
ti va. 

Jurista ilustre, otro de loa esp!r! 
tus que escojo preferentemente al trazar estae lí
neas, creyente de la armonía de loe factores del 
poder &entro de la paz, complementando ésto con el 
o~den constitucional que coadyuve para logrmrlo,e!. 
bozando la Nueva Ciudad que el hombre tienda a ed! 
fical', preocupado por la buena polt'tica q~e conclu• 
jera a tal fin. donde la responsabilidad del rey • 
f~ctor bum.ano del poder, fuera encarnar la jueti-
cia y velar por la paz. seguridad y felicidad de 
sus súbditos; no el rey contra el parlamento, sino 
alianza con la nobleza y al pueblo por una expan-
eiÓn colonial qu.e no es ésta la ocasión para juz-
gnrlo,. puea el afán de conquista y aventura no es 
privativo de Bacon. sino común al Renacimiento.~ 
qL\e como ya dije,no ha aido aún valorado ea debido. 
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IV • 2 • l (54) 
• El Gobierno en 101 Bneayoa 

a) De loe cargos elevadoa.-

Logradoa con gran eefuerzo, depende 
de la ca!da o eclipse de nuestra estrella el que • 
dejando de ser lo que se fué, no hay por qué de•aar 
seguir viviendo; en ellos ee tiene el poder de 
hacer el bien o el mal, debiendo evitar éste Últi
mo por eer infamia, acompañando a nuestras buenae 
intenciones del poder necesario, procurando coneei 
var el equilibrio en el centro, porque lo que en. 
estos cargos ae haga, mostrará la capacidad o nul! 
dad del hombre que los desempefiÓ. 

b) De la soberanía y el arte de mandar.-

Ea difícil conocer el temperamento 
de un imperio y comprender con exactitud el régi-
men que más le conviene para conciliar sue elemen
tos contradictorios. no b.ay na.de que arruine o de.
bili te tanto al poder como las variaciones de un 
gobierno que inoportunamente paaa de un extremo a 
otro apretando y aflojando alternativamente los r1 
sortee de la autoridad; ade~áa deben los bombree 
de Estado dejar progresar loe gérmenes de las rev~ 
lucionee ex.ternas o internas (y a!Úl las de su p1·0-

pio car4cter.por lo que el te~or in!undado no ea -
causa legítima de guerra:pero a! lo es el fundado). 
Respecto a loa eclesiásticos.no deben in!LW.dir gran 
temor a los gobiernos.sino al depender de una autor! 
dad e;;, ti·anjera o recibir eue carl;.OS del pueblo que 
loe elige y no de otro rey o se~ores particulares; 
de los nobles. es conveniente al pr!ncipe el te---
(54) .n.1con. •a:,,,,~·o,. ,;.:ior ...... 1·d ... _ol~ücr. '· ('.,,: ..... ,l~74J • 

• .'j.}.,7;,120 .. su.;:,.:. L<.:. . .• .,:., a., .:i .:.c: .• a si.; -:~cl..,.i:r lA 
Í1cco,..·w0l1•lr~c.:..o?! .... ~ :. . .-r t~aoe. l~:.;:J 6n5d. .. JO~ • 



- ó9 -

nerlos a cierta distancia; a loa comerciantes. ba
jo riesgo de empobrecer y no se lea debe crecer en 
lo.e impuestos sino en proporción de la masa total 

de fondos empleados en el comercio; a loe milita-
res. no conviene dejarlos formar un solo cuerpo y 

acostumbrarlos a gratificaciones y recompensas; el 
pueblo en sus clases inferiores será peligroso en 
cuanto tenga un jefe de gran fama y poderío. cuan
do se toque demasiado a su religión. antiguas coe
twnbres y medios de vida. 

e) De la verdadera grruideza de las naciones.-
El valor de u.n pueblo er;:-_.JO!--~~..:..;~;.. 

capital de su grandeza. Un príncipe no podrá cona!. 
derar muy grandes s~s fuerzas si au ejercito care
ce de soldados inteligentes y valerosos; éete. por 
el contrario, convencido de que es considerable su 
poder ai su pueblo es ~uerrero, pero debe recordar 
que un pueblo agobiado en demasía por el peso de 
lae contribuciones no puede ser guerrero; pero las 
que son impue6taa por conocimlento del Estado, ab! 
ten menos su vigor que un poder desp&tioo.Es nece
sario al Estado tener leyes y costumbres que pro-
porcionen ocasiones justes o prete~tos plausibles 

para las hostilidades, ?ues los hombres tienen na
turalmente cierta veneración por la justicia. y no 
ernprenden guerra. que lleva detrás de sí grandes 
malea, sin esa ocasión o ,Prete;1.to; una guerra jus
ta :¡ honrosa ea para un Estudo la ocupacicSn máe ª!! 
ludable, sobre todo una bu.erra extranjera 4el Est!, 
do que conai~ue ~l imperio de los maree, va por el 
camino más corto para lograr el imperio universal•. 

.. ' .......... --. 

l 
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IV • .) Bacon y Moro:Doa Proyectos .de Ciudad. 

Bl mundo se ensanobaba coneiderabl,!. 
mente para el hombre europeo con la colonización 
de nuevas tierrae1 pero aún deseaba descubrir más 
reinos, la m!tica Atlántida platónica se cree en-
carnada en América, la Gran Atlántida de Bacon;Ben._ 
ealem, evangelizada por Sn. Bartolomé, conforme a 
las leyes de la Naturaleza que son las de Dios. o
culta para Europa por leyes secretas a loa extran
jeros, regida por la casa de Salomón. noble aaoci! 
ción dedicada al estudio de laa obras y criaturas 
de Dios, cuyos cÓfradee se hallaban dedicados al 
axtraflo comercio de 'La Luz' (el saber), al amparo 
de un orden maravilloso que hac!a innecesaria la ! 
xietencia de ejército, 

.Bn realidad, Bacon no ofrece algún 
d&sglo~e de la organización política de la isla de 
Benealemi hab~a W1 gobernador encargádo de cwnplir 
las leyes dictadas con inspiración divina por Sol! 
mona, rey qua al eecribi~ae la 'Nueva Atlántida'ae 
eupon!a muerto hacia 1900 años ante&, llamado el 
legislado~ de esa nación; pero quien en realidad 
ten!a el gobierno y la administración de esta isla 

. fruto y promotora del conocer lu.unano. era la dichll 
Cae•l de Salomón. cuya finalidad era: "El fin de 
nuestro oetnblecimiento es el conociDliento dé lae 
ca~sas.y de los movimientos ocultos de las cosae;y 
el engrandecimiento de loe límites del imperio hu
mano para efectuar todas las cosas posibles" (55), 

( 55 ) BACON, 'Nueva Atlántida' ,ed.Porrúa, p. 205. 
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Una n~oi&n que se lanza a la oonquia 
ta del mar y un hombre alentando un pueblo belicoso 
a ~a conquista, ein una nobleza demasiado fuerte 
con el derecho del rey prevaleciendo como fuente de 
justicia. dejando libre al pueblo para nacer oonfo! 
me a eus intereses económicos, tal·ea la relación 
entre Bacon y loe Tudor. 

Sobre la 'Utopía' de Moro se ofrece 
la siguiente visión panorámica: 

" Sin embargo. eee ataque a la eoono.m!a. de la empr1 
ea mercantil estaba motivado, en realidad, por una 
nostalgia dél pasado. Volv!a al ideal, ya apenas ;.~--· __ _.. ... 

sible, de una oo~unidad cooperativa, a la que eat2-
ba deeplazr.indo la nueva econonú¡¡. La concepción de 
Moro de lo socialmente justo derivaba francamente 
del análisis platónico de la sociedad que conaider! 
ba a ésta como un sistema de clases cooperantea, P.2. 
ro ac~eo debía máe en realidad a la validez dada a 
esta concepción en la mayor parte de la teoría ao--
cial de la Edad Media. Según esta opinión. corrien-
te en todo momento desde Sto. Tomás, una comunidad 
eatd compuesta de diversas cla$ee. cada un~ de laa 
cualee tiene encomendadas alguna tnrea necesaria P!!. 
ra el bien común y cada una de las cuales deeempefia 
eu función recibiendo a camb~o la recompensa debida 
sin invadir loa derecaos iguales de lae otras. En 

tal esquema la iniciativa individual no tiene prác
ticamente ningÚ n papel que desempeñar" (56). 

Creo que efectivamente, 'En ningún 
lugar'~ ea la vos del hombre consciente de la impo-

( 56 ) SABINE, ibidem. p. J2). 
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sibilidad de felicidad en la comunidad. Be la obr• 

desesperanzada que sabe que la aeooiación se da en 
-elevada medida por razonee económicas, y pide in,!. 
taurar la propiedad colectiva y despojar de valor 
al oro y la plata, volverlos metale& vilee, pro••• 
pios de esclavos, evitar la corrupción de jueces , 
gobernan~ea o cualquier hombre, impulsar la luz de 
la justicia en la antigua 'Abraxa' que el fundador 
Utopo bautiza con su nombre; en ella loe magistra
dos tendrán de la eiguiante manera eu noble y qui
zá inalcanzable funciónz 

" Loe magistrados no quieren obllgar a loe ciudad!, 
nos a que realicen contra su voluntad un trabajo 
superf1uo. ya que las instituciones de aquella Re
pública esencialmente tienden a libertar a todos 
los ciudadanos de las servidumbres materiales en 
cuanto lo perllliten las necesidades de la comunidnd 
y también a favorécer la libert~d y el cultivo de 
ia inteligencia. Creen ellos que en esto con10.l.c.te 
la hu.mana felicidad" (57). 

Acepta Uoro l~ esclavitud, creyendo 
justificarla en que los esclavos eran prisioneron 
en otro país. condenAdos a ..:t11erte; ne aquí una ce· 
rroburación más de que la libertad y la felicidad, 
valores absolutos, son inalcanzables para el bom-~ 
bre sujeto a la materia. El pr!ncipe de Mo~o era 
perpetuo,. salvo q11e tendir;1·a a la tiranía, electo 
por los ma¡istrados 1 rect~r de Utopia: 
"1iluy bien aabéis que el poder de uru.pr!ncipe ~a c,e 
mo Wla fuente de donde continuamente manan eobre 
su p:.ieblo loa bienes y loa =iale& t!>doe11 • 

( 57 ) OOHO, 1Utop.ía•, ed. Porrúa, p. 44. 
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IV. 4 Bodino. Concepción de la Soberanía. 

La Reeppnaabilidad Pública es insep! 
rable de una noci&n de soberanía, pues un Estado 
soberano. independiente y dotado de un orden jurí
dico está investido de la 'Personmficaci&n 1 que le 

hace sujeto de derechos,obligaoionee, las cuales 
en la noción iusprivatista engendran la responaab! 
lidad como consecuencia de una conducta personal 
que provoca alteraciones en el mundo de los hechos 
o del Derecho. alteraciones imputables a una pers~ 
-na. Pero el Estado, por su relevancia socio-econ~ 
mica, requiere del poder soberano que le permita 
la realizaci6n de sus fines. Rl problema e& cuando 
abusando de ese poder soberano, el ente público se 
convierte e.n un monstruo totalitario, que invade 
la esfera de derecho8 de las personas; ésto es ex

plicable cuando el deorden t•ace peligrar el orden 
jurfdico, pero de manera tewporal y finita. Enfreu 
tadas Soberanía y Responsabilidad Pública en las 
anteriores y otras variantes, citaré la concepci&n 
originaria y más aceptada de soberanía. la de Jean 
Bodino: 

11 Define la sober2!lÍa como 1 Poder supremo sobre los 
ciudadanos y súbditos. no sometiio a leyes'. Es un 
poder delegado sin límites o condiciones o no dele 
gado; no está sometido a las leyes porque el sobe
rano es la fuente del derecho ..;.au.nl¡ue el soberano 
era responsable ante Dios y estaba sometido a la. 
le' natural... El atributo primario del soberano es 
poder dar leyes a los ciudadanos tanto colectiva 
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como individualmente, sin el consentimiento de u.n 
superior. un igual o un inferior. Los demás atri
'putos -poder declarar la guerra y concluir la paz, 
designar magistrados, actuar como tribunal de Úl
tima instancia, conceder dispensas, acufiar mona-
das e imponer contribuciones y tributos-. son coa 
secuencia de la posici6n del soberano como jefe 
jurídico del Estado. 
Es la soberanía un derecho perpetuo humanamente i 
limitado e incondicionnl de hacer, interpretar y 

-ejecutar las leyes. Son limitac.tones de la sobe
ranía: io el sobern.no está limi tn<lo por la ley de 

Dios y ln do la naturnlezr.; 2° nnb{a ciertas co-
sas que el rey de Frnncia no podú:1 hacer legal:nOQ 
te, de J:j()do específico. no podÍu mndificnr norllllls 
relativas a la sucesión a la corona, ni enajenar 
ninguna parte del dominio público. como consecueu 
cia de la fidelidad de Bodino al constituciona!~~
mo, pues el sobe~ana es fuente de la ley y estd n 
la vez sometido a ciertas neirmfls constitucionnlna 
que no .ba hecho ni puede cambiar; J 0 Bodino tam-

bién ten.i'.a como contradicción e.u convicción acer
ca de la propiedad privada inviolablo, ha~ta para 
el soberano" (5B) 

IV • 5 Hobbea: Ln Soberarúa y la Persona Fict! 

cia. 

Ego{smo universal en MaquiaveloleS 
una op.!.nión que se er~cuent1·a acendrada en la afi!:, 

( 58 ) SiiBINE, ibídem, P• JOl-05. 

·-... ... 
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maci&n de Ho.bbee 'Homo hominea lo,pua) .El hombre ,, 
por naturaleza, ee halla en constante estado de 
guerra, por lo cual el gigante Leviatán debe acu
dir como mensajero de la paz, estableciendo orden 
-y concordia entre loe hombree; el monstruo mari
no Behemoth, símbolo de la guerra civil, asedia , 
pone en peligl'o la existencia física del hombre , 
presupuesto necesario para que desarrolle activi
dad intelectual, Creo, y también lo har~ quien ae 

encuentre sumergido en esa especie de monstruo h~ 
raciano de mil cabezas.que ee el Estado y la so-
ciedad moderna , como l:iobbes .. ,qua al dolimi tar 
laa fronteras entre el Estado como entidad cultu
ral abstracta y el gobernante como concreción del 
poder, ea válido aceptar su identidad: 

11 Toda distinción entre sociedad y Estado es mera 
confusión. y lo mismo puede decirse de toda dis-
tinci~n entre el Estado y su gobierno. A menos 
que ha~a un gobierno tangible -unos individuos con 
fuerza su~ciente para imponer su voluntad-, no 
hay Estado ni sociedad. sino ur..a multitud litera! 
mente acéfala ••• Se sigue también de ello que to
dn distincion entre Derecho y Moral ea una confu
sión. En efecto •. la socia dad tiene una voz con la 
que puede hablar y una vol~ntad que puede imponer 
-la del soberano que la constituye en sociedad-•• 

·Esta teoría de las perscn·"s ficticias se encuentra 
también en la base del absolutismo de Hobbes.Para 
tfl no hay opción ent1•e el poder absoluto y la a-
narquÍa completa. ent::-e un 1wi;erano omnipotente y 

la ausencia total de sociedad. Un ct.1.erpo social 
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no tiene existencia sino a través de sus autoridades 
constituidas, y sus miembros no tienen de.recho salvo 
por delegación " (59) 

.El .Estado y el poder que. deposita en 
el gobernante corresponden a la finalidad del bien -
común y la felicidad a la manera platónica; se pre.tea 
de equiparar las ciencias sociales -en ese estulto -

espíritu positivista mal entendido- en una sola llUU! 
festación del concepto 'Antropología•, uon un campo 

de acción que abarca por igual Política~ Reliii&n y 

Psicología, pretendiendo asimilarlas a las ciencias 

físicas: pero ya un humanista en el mejor sentido de 
la palabra, Sigmund Freud, intentó rescatar a la co_a 
ducta y pulsiones humanas del laboratorio de quien 
pretende olvidar su condición humana, incorporándo
se a la máquina y al número: ni Pitágoras aspiró a 
hacer del hombre un simple número, pues el espíritu 
subsistiría a través de sucesivas transmigraciones. 

El Poai ti vi amo de Uomte no ea limi t! 
ciÓn de posibilidades y adecuación reductiva de me
dios y técnicas a fin; ea búsqueda del estado posi
tivo no aprehensible por la simple cuantificación • 
sino por la más amplia observación que como el eep! 
ritu romántico, abra la capacidad de aprender del -
hombre a todos loe confines ignotos y maravillosos 

que afrece siempre el futuro. 

Corresponde a Thomas Hobbes -empiri! 
ta que se opone a la metafísica- ser punto de inci
dencia entre naturalismo, racionalismo y positivismo 
al avocarse a los temas de la HepÚblica y el ~atado •. 
inseparables del Derecho y la Moral como antes he .
señalado: 

( 59 ) SABINE, ibidem, P• 331 - 353. 
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11 El Derecho Natural no ea una congeris de normas, 
sino la libertad ilimitada de utilizar, para pro-
pia conservación, todas las fuerzas que se juzguen 
convenientes .•• Loa hombrea a fin de poder 'canse~ 

var su existencia y conducir una vida tranquila' , 
deoen someterse a un podt:n.• •• , Tales son las cauaaa 
del nacimiento del Batado ••• 'Y. gracias al arte ae 
crea ese gran Leviatán al que llamamos República. o 
Estado, que no es sino un nombre artificial,aunque 
de mayor estatura y r~buatez ~ue el natural para 
cuya protección y defensa fué conatituido;y en el 
cual aquel que ostenta la soberanía ea un alma ar
tificial que da vida y movimiento al cuerpo entero; 
los magistrados y otros funcionarios de la judica

tura y del poder ejecutivo son loe miembros artif! 
cialea; la recompensa y el ca&tigo mediante loa 
cuales cada persona es inducida a ejecutar eu de-
ber, son loa nervios que realizan idéDtica funci6n 

• en el cuerpo humano; el patrimonio de cada persona 
ea la fuerza, así como la salud pública es el ne!;,2. 
cío común; los consejeros que informan sobre cuan
tas cosas precisa conocer, son la memoria; la equ1 
dad y lae leyes, l.Ula razón y una voluntad artifi-
ciales; la concordia ea la salud; la sedicidn, la 

enfermedad; y la guerra civil es la muerte ••• el E! 

-tado no es una instituci6n que eu:rja del teles 
del. hombre para ayudarJ.e a alcanzar eu perfección, 
sino un simple medio para dominar las pasiones que 

('O) 
dominan y pertul.'ban la paz :::ocia.111 'º . 

( 60 ) VBRDROSS, A., 'La Filosofía del Derecho del 

Mundo Oco1dental'. UNAM, l~8J. p. 178-186. 
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IV, , 6 Rcusseau: El Re.nacer de la Ciudad Antigua. 

Espíritu contradictorio y rebelde, su 

vida se incorpora ampl.iliUilente en el bohemio existir 

de la más humana de las expresiones intelectuales d! 
· da en el siglo XIX.: el. Romanticismo, con su explosión 

de rebeldía e inadaptación alienta la lucha por el ! 
deal de homb~es que. aún muriendo jóvenes, buscaron 
reinos nocturnos y misteriosos que lea enseñaron los 
encantos del sueño, el esoterismo y el inconsciente. 

El alma romántica alentó a sus detent! 
dores a luchar por la libertad -y aquí ea inevitable 
el recordar a Lord Byron brindando su vida en la lu
cha por la independencia de Grecia-.Los románticos -
centraron sus preocupaciones en delimitar la relaci6n 
del hombre con la naturaleza, opinando Houaeeau al -
respecto que el hombre viviendo en el 'estado de nat~ 

'raleza', er~ueno, libre y feliz, Contra el aserto de 
Hobbes del 'hombre lobo del hombre', afirmaba Rousseau 
que la' pretendida guerra de 'todos contra todos' los 

seres humanos, correspondía en realidad a las 1 Pers2 
nas Públicas' o 'Seres Morales Denominados ~oberanoe', 
mientras que los hombres luchaban como ciudadanos o 
súbditos de una ciudad, y no como individuos aisla--
dos impulsados por sí mismos a la guerra. 

uon su tesis contractualista, Rousseau 
concebía a los hombres celebrando un 'contrato social' 
con la organización política, a la cual supeditaban su 
libertad a cambio de que el Estado les proporcionara 

protección a sus derechos individuales -libertad,igua! 

dnd y propiedad-. Así nacido el cuerpo político del -
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consentimiento general. retornd la comunidad pol!tica 
al individuo au libertad primitiva convertida en libe!: 
t~d por convención y Derecho. 

Uomo consecuencia de este contrato. o
pinaba Roueeeau.que: "l.a teoría de la voluntad general 
diaminu!a mucbo la importancia del gobierno. La aobe
ran!a pertenece sólo al pueblo como cuerpo. en tanto 
que el gobierno ea un mero .órgano que tiene poderes d,! 
legados que se le confieren y se le pueden reti•ar o 
modificar según lo quiera la voluntad del pueblo ••• El. 
Único gobierno ea. por lo tanto. la democracia direc
ta. en la que loe ciudadanos pueden estar presentes en 
la asamblea comunal.Aparte de la admiraci6n de .ltouaseau 
por la ciudad-Estado. no resulta muy claro por qué h! 

.. ·.,. 
ya de estar restringida la voluntad general a esta u-
nica forma de expresiÓn11 (61) • 

La admiración de Rousseau por la uiudad 
~atado a que alude Sabina. es de !ndole filosófica y ! 
manada de la lectura del'divino' Plat6n -que como Ho~ 
bes concibe al ~atado como tul macrohombre-. ~i para·
Platón el mundo fáctico es reflejo del mundo eidético 
y.para Hobbea el mo.ndo real existe como im2gen guard! 
da en la memoria del hombre. Rousseau creerá eA el hom 
bre 'naturalmente bueno' eometido a laa leyea del Re
tado, como pueblo partícipe ~e la autoridad soberana 
en tanto que conjunto de ciudadanos, Para Rouaseau el 
hombre ea 'Furo' en estado de naturaleza. y en. tanto 
•puro' compendia la virtud en aí mismo; pero su vir--· 

( 61 ) SABINE, ibídem. p. 431~4)3. · 
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tu4 es amenazada por la sociedad: el hombre natural.me~ 
te bueno puede ser modificado por la sociedad, que al 
ser l!mite de la libertad individual tiene un poder e 
je.cutiva delegada, el gobierno ea un •cuerpo artifi-
cial' que concentra la fuerza pública en él. 

H.oueseau concibe al gobierno como un la! 
tificio creado por el hombre. Pero el Romanticismo, s! 
guiando loa señalamientos de la religión natural, afir 

. -
m.a que el hombre ha. 'caído', ha 'perdido el Para!ao 1 y 

como consecueui::.ia de ello, si Dio.e lo creó como natu
ralmente 'bueno•, la aparición del' pecado ha hecho del 
hombre un sujeto del errori las obras humanas no son 
perfectas como lo son las divinas, por lo cual la so
ciedad, obra hwnana, puede se.r afectada por la .maldad, 
por la carencia de virtud. Para evitar ésto, el Estado 
~ebe procurar mediante la educación el fomento de loa 
ejercicios morales que permitan realizar la 1 Ideia del 
Bien', proporcionada por el mundo eidético de Platón: 

' 
" El racionalismo centraba su ·sistema de valorea en la 
cultura del individuo ••• la filosofía de Roussaau su~ 
rayaba el engrandecimiento del grupo, las aatisfacci~ 
nea derivadas de la participación y el cultivo de lo 

no racional" (62). 

Creo que más bien el afán de Rouaseau 

era adeeuar el comportamiento aislado del nombre a los 
dictados de la naturaleza: la categoría moral primaria 
para él será el ciudadano, el individuo debidamente -
conformado y educado dentro da la sociedad, apto para 
·gobe~narse a st mismo en sus manifestaciones externas 

e internas. 

l 62 ) S.ABINE, ibidem, P• 435. 



CAP. V 

ArgWDenhción Piloaói'ica al Or.1ter1o de Re&poneabi 
lidad Pública en el Derecho Positivo. 

Con mucha o poca fortuna, pero s! con 
el mejor de mis eafu~rzoa, he esbozado momentos • 
principales del pensamiento filoedtico y pol!tico 
re:t'ez·entes a la Ciudad Antigua, lal Comwiidad Unive!: 
eal y los alboree de loe Estado& Nacionales. Co--· 
rresponde ahora aproximarme a las caracter!sticaa 
del pensamiento contempordneo. 

Como expon!a, ee vive en una ~poca 
confundida en lo referente a loe valores, donde el 
hombre se mueve en un afsn desesperado por dar un 
sentido, un ideal y una bandera a su vida, agobia
do por loe fenómenos comunitarios que amenazan de~ 
truir su personll. 

En México, desde hace varias déca-
dae -por no decir a lo largo de nuestra .l:ústoria
venimos enfrentando un momento crucial para la h1,! 
toria de un pueblo víctima de la opresi6n y del o
probio; alejada la religión y la cultura españolas, 
el imperialismo norteamericano ofrece con falaz ba.a 
dera democrátioa,un mundo abierto y pO>r conqui&tar 
para la ci,ncia y quizá lograr materializar a$! la 
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'Nueva Atlántida' visualizada po1· Bacon; en Wl ifil 
pulso hedonista, cientÍfico-mecanicista, la civi

lizaci6n rnoderna ofrece el oropel del 'American 
Wa.y of J,if-=', que con potentes luces y :frenéticos 

desplazamientos trata de disimulQ!' el horrible v~ 
cío de la 'Nada', dela·:ada por los e.xistencialis

t2s y la literatur~ del absurdo, q~ienes a través 

del ezc::>itor in.slás Sar.:.u.el Beckett declaran exas
perados: •;:,a literatura es un cuento dicho en la 
obscuridad para detener la falta de sentido de 

la vida y la inevitabi~idad de la decadencia~; y 
no sólo la literatura, sino la vida completa uu-

lle angustiada por Ew. desriersonalización y la te,9_ 

-nificaciór, :,..i.~ awenaza la s ... if.:tencia mi$ma. 

Decía que !.Zé~;ico se en cu en l:ra en ! 
guda. c1·isis, no negada por l¡• deir.agoE,ia, inis¡_;_f.i-
ciente ante los r,raves menoscacoa ec.:;r.Ómicos,cuya 

· cruda realidad no u:..st':r·az.a n.in~LÍn cixco, Esta cri· 

eia es 'co;/untur~ll y e o!'. C.€ c.L\er.cia del si st e;¡,a cap!, 

tali.sta con sus cism.ae ¡;eriÓtli<'.OS, para J;'i1blo Gon

ziÍlez Casanova, e.:: su orillar~te est.udio '!:ié:dco , 

Hoy' (G3) -aunque este esquema r..o ::e adapte del 

todo a la muy compleja 'for::ir.:ciór: social' rr;e~dca

nll - :.:ie:-Jt:t·aa irÓnicamen~e 1~~~J.os .t;;omü váia dice 

que '.A l.a ::-evo luci Ót} me:.:i cana no lo resucita ni 

la ~'ar:.dad de la moned:" :~~.,.C'ic:-.é..l c::in la e;.tra."lje

ra'; ~~fin, ~onside=o ~~e e~ cier~) q~e los re-
cursos ~i-.ttt~les • .!.:::s..i..fie: i·: :: =~ .. ~':-!:te ¿ :·:;- lotados .; 

·mil~ adniini~ti·adc•s, pi;!\·:; ·.~: ;·d:'..¡;ro r,l ... e:dcwr.c 

de.sde su· misma sucs:.s~er~.::.in~ ;,t ~a. :~::'l::\ci5r.,e:. oa. 

jo in¿reso per c~pi=u. ln nu ~ivtrs~~icuci:L de 

( 63) GLZ, CASANOVA, F. y otros, 'México Hoy', a. 
XXI ed, Ofrece interesante enfoque de la pr~ 
blemática mexicana. 
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exportaciones, el bajo P13, la c&rencia de tecno
log{a ;;ropia, el er.del.4dar:uer.to externo, el cierre 

de fuentes de crddito y de empleo, la devaluación 
de la moneda, etc., etc., son como la ~~te acom

pafiada de muerte, dolor y ha~bre ec apocalíptica 

imagen. Pero ante la c2•ieis econÓ:nica subyace o-

tl'a que implica qui:tá rr.a yor pt:ligro p~1·a el pue-

blo mexicnno, la crisis ~oral que atañe a la po

blación indistintamente, sea ¿o'oernante o ~ilbern!! 

da; en con~ccüencia la construcción juridico-po

l:ltica se ta:;fr.elea, y al ta::.~a:i.earse obli6a a re
pensar ~obre su ~·.;11da::.-=r:to f'ilosÓfico• Bl Posici

viamo, degenerado er. í?!'u¡;ma ti. s::.i.: -Utilitarista, que 
op1•ime con fría :::e;;ánic.:!. Des¡:oj¡;dos de :::eligión 

e ideales, queda el homtre vacío, infrarracional, 

reducido a sus pulsiones primarias. Estas cuesti~ 

nes me han ani;;iado a ;lanteer: de nin&una manera 

la desaparici6n C.el Daecho Positi·10, 1:iino nde--

cu.arlo a la concepció1: del Derecho como ~'1 Dere-

cho para el bien co~Ún y hacia la divinidad, Der~ 

-cho en armen.la con el orden cosr.iogÓnico, rev;üo

rando la idea de Dios, sacrificada por el Utilit! 

i•iamo. 

No ofrezco ni creo sea Jste el lu 

gai• de pla.:;.tearlas, solucio: • .:& a uc problema de 

debilita~iecto de est1~cturue, socavadas durante 

r.i,slos; pretende, y las pá¿;,ir~~.:. anteriores lo ;;.uia~ 

tran, pl::inteur una solución filos&fica, no ma.te-

rial ni cient.Ífica, ni :.'Ór::iula imágica para solu-

cioner las crisis de nuestr3 ~poca.Deseo ~acer e~ 
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cuchar le voz del humanista sobre las de científ! 
cos y tecnólogos, con el humilde y entue:asta a-
f'án del profano en el campo de las Hwnanidades,d!, 
letante cuyo interés lo incita al encantador y 

huidizo.territo~io del conocer donde alegre juega 
Themie, asediada por inquietos pensadores cuya 
amplia gama cubre la Historia de la Humanidad.Pe• 
queflo o grande, aplico mi mejor utuerzo y 'ciar• · 
ta cultura general' que me concedería un muy apr1 
ciable catedrático de ~sta Universidad, cuyas c4-
tedras de Derecho Fiscal recuerdo con aprecio y 

admiración. y q~en quiz¡( sin saberlo. me motivo 
a perseverar en el arduo pero grato sendero do 
la búsqueda del saber: a cuya ruta encauzo Jlli vi
da. · 

V .·1 Positivismo Jurídico. 

V .• 1 • l Concepto. 

Me complace iniciar esta exposición 
con la siguiente cita del mto. Rafael Preciado He! 
nlÍndez, con eco de ideas ~rriba expuestas: 

" :Enrtiendo del análisis del dereeho positivo, p_a 
.demos enunciar sus principales postulados filosó
ficos en la forma si~uiente: la positividad. como 
niern facticidad ••• no constituye una positividad 
jur!dica, ya que ésta representa una técnica ela
borada por un poder social, de acuerdo con los 
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principios racionales que rigen toda. convivencia 
humana; no ea exacto, por tanto, que el orden ja. 

rfdico positivo sea autónomo ••• por lo contrario 
quienes ejercen un poder social, ae! como las r1 
glas que establecen, están sometidos a loe prin
cipios antes mencionados, pues son tales princi
pios los que legitiman al poder d¿ndole el cará~ 
-ter de autoridad pol!tica, y loe que hacen de 
las reglas sociales verdaderas nortnae jur!dicas; 
esto significa que el derecho positi•o no es un 
orden cerrado y completo, sino que participa de 

diversos Órdenes: del orden social, del orden é
tico, del orden normativo, y A través de ellos , 
del orden universal; y como este orden universal 
es el plan de la creación en la mente divina, ee 
en el autor de la naturaleza en quien encontra-
mos el fundamento Último del propio derecho pos! 
tivo.'Toda ley es, en cierta medida, pensamiento 
Y.don de Dios• ~ (G4) 

De esta forma, procederé a descom
pones el conceppo a definir de la suerte eiguien_ 
te: 

a) Positivismo, según Fer:rnter Mora.ea. "En su. 
sentido más estricto y de acuerdo con su signit,! 
cado histórico, la doctrina ·Y la esc~ela funda-
dna por Augusto Comte. Esta doctrina comprende 
no sólo una teor!a de la ciencia, sino también y 

muy especialmente una reforma de la sociedad y 
la religi&n. Como teor!a del saber el poaitivie
mo se niega a admitir otra realidad que no sean 

( 64) PRECIADO HDBZ., R., 'Filoeofla del Dere-
cho'• UNAM, 1962. p. 157 - 158. 

... -~ ............ _ 
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los hechos y a investigar otl'a cosa que no sean 
las relaciones entre los hechos. Por lo menos .fl.tl. 

lo que se refiere a la explicación el positivis
mo .subraya decididamente el cómo y elude respon
der al qué, al por qué y al Dara gué. Se une a ! 
llo naturalmente una decidida aversión a la met_! 
f!sica y esto a tal extremo que a veces se h!l 
considerado que este racgo caracteriza insepara
blemente la tendencia positivista.. Pero el. poai t!, 

vismo no sólo rechaza el conocimiento metafísico 
y todo conocimiento a_priol'i, sino también cual
quier pretensión a una intuición directa de lo 
inteligible.~l positivismo p:etende atenerse i 

lo dado y ~o sali~ jwn§.a de lp dago.De ésto se 
derivan varias características: nostilidad a to

da construcci&n y deducción; hostilidad a la si! 

tematización; reducción de la filosofía a los r~ 
eultudoa de la ciencia y, finalmrynte, naturalis
mo" (65) • 

b.) Positivismo Jurídico.- Ante el proble~a. de u

.ll4 definición unitaria del Derecho Positivo, Ga~ 
c{a Maynez cita la definición enuncia:iva de Sea~ 

pelli: "Con el concepto de ;ios:.tivismo jurÍdico 
designamos una concepción J aetinición del dere
cho co~o sistema. de normas de conducta. y de ea-
tri.tctura. puestas por sere3 humanos co:i actos de 
volu~tad, sistema que está constituido -aunque 

no excli:isiva'!lente- por normas ¿one:rale s :¡ a.':>s--

t~actas. coherente o ~educible a la coherencia. 
com;ileto en ctlant o exclusi V;;J :; de carácter coe! 
cible; asf como un ~rata.miento del derecho,de ~
cuerdo con tal conce~ción y definició~ ••• una. 

( 65 ) FERRATER MORA, 'Diccionario de Filoaof!a 
Abreviado.!, • .SDl:Ui.Sil-SUDAMERICAHA, p. )J6. 
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práctica del derecno que realiza en la aplicación 
aquel tratamiento, y una ciencia jurídica que es
tudia dicho tratamiento y resulta, de esta modo • 
preparatoria de la práctica" (G6) 

V • l • 2 Crítica. 

El Positivismo como conjunto de no,! 
maa, una teor!a y una práctica jurídicas, pueda 
reducirse a u~a teorfa que inspira las normas y 

cond11ce Wl tipo pru•tlcular de práctica., ior lo que 
mi critica al Positivismo Jur{dico ea esencialmeg 

te conti•a su teorío y su relt:lción con la escuela 
positivista, en cuanto se siga en principio loe 
derroteros del Utilitarismos motivo principal de 
mi rechazo e$ su vinculación al Pragmatismo. 

Adolece el positivismo de ser una 
tendencia extrema por su implícita oposición al 
Romanticismo décimo nó~ico cuyo espíritu se con

cebía ya diva.gante en :.os Ja1."dínes de las Hespér! 
des llevado por la vía da la intuición intelec--
tual, desprendido de la e:~pe.:'iencia directa el1.ia
tencial por lo que se c~n~ideró necesario retor
nar al hombre a su ; re caria condición :.atarial.l! 
mitando lo m:;ts ,posible la corrier.te espirit14alis

ta que engroeaba las f~las ¿el plutonismo.El Est! 
do todopoderoso e indefini'::le reclar:ió el lugar de 
guía y destimo de la conducta humana¡ pro~etió a
plicnr losprincipios ~enerales del Derecho a u~a 

mate~ia social concreta a través del legislador : 

pueblo o gobernante ; mediante el i1oder público 

(.66 ) GARCIA M.ilYNE.Z, E., 'Realismo Jur!dico. Re! 
lismo BociolÓgico. Iuenaturaliemo•. UNAM. 
1977. p. 67 - 69. 
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establecería las instituciones jur!dicaa idóneas 
para consecuentar los fines del Derecho, y a man! 
ra de Platón ofrecía el Bien Común•Idea del Bien•. 

Pero tuvo un error eata doctrina , 
porque al parti~ de datos aprehensiblea, dados y 

cont~olablea, negándose a aablar sobre las causas 
Últimas, eludió el problei:ia m~tafÍaico; tomó loa 

datos real, histórico y racional en cuanto no lo ig, 

tuitivo, negando al conocer la posibilidad de lo
grar la unidad que requiere el estado poaitivo;de 
aquí que el positivismo feticaizado vió con hoir-
rror la respuesta del espíritu. el inconsciente y 

la metaffaicatvía antropología qua propuso Freud 
en au teoría. El positivismo es por definición i~ 
completo. de ahí que resulte incompleto también 
para abarcar la compleja multivocidad de loa fen~ 
menos de la cultura. 

Otro error, desde mi pu.oto de vista 
ee encuentra en la acotación de Preciado Hernán-
dez, pues el Derecho no participa del orden divi
no y su potestad como reflejo, sino como vía a la 
manara tomista de aproximación del hombre a la di 
vinidad. El Derecho es un fenómeno de 12 cultu.ra, 

produc~o y motor ae ella, i~separable a la noci&n_ 
de Estado en cuacto a su fact :_,~;.d::id co;:io C!'e•~dor 

de conductas que, inspiradas i!1ell..l..ii ble::iente en 
cuestiones morales. sirven al hombre para despreu 

· derse de su condid:iÓn material a través del orden, 
la paz y seguridad, y pel'mi tir al nombre in ¡;e¡;ra! 

.aa· a la armonía univerGal; ea Wl 'ir üacia •• , •• 1 
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V • 2 La Responsabilidad P~blica Etica Por 
Causa TeleolÓgica. 

V • 2 • l Elementos Jurídicos de la Responsa-
bilidad Interna e Internacional Por Un 
Acto. 

Rl tratadista Seara Vázquez (G7) ee
fiala como elementos de la Responsabilidad Intern! 

cional del Estado los siguientes: 

l.- Violación del Derecno Internacional. 
2.- Imputabilidad de tal violación a un Eatttdo. 

J,- EldateDlSia de u.n dafo ~aterial o moral. 

La violación al derecho, expone es
te autor, es una referencia a las obligacionea P2 
sitivas o negativas del Derecho Internacional,por 

acci&n del Estado : violi:\ción de un tratado u 0114_ 

sión: pe:mi tir organizar en su territorio fuerzas 
destinadas a luchar contra el bobierno legal de ~ 

tro país ; debe ser imputable a un Estado u orga
nización internacional -su~etos del Derecno Inte! 
nacional-, produciendo un dafio mat~rial o inoral 
q~e pueda s~r cuanti~icable. La respor.eabilidad ! 
sí origin~da puede ser directamente atribuible a 
102 actos realiza.dos por sue, Órganos (ill!i1ediata),, 
o 1ndirecta;:isnte, po~ los ~ctos im~utablea a Eat! 
dos con los cuales tiene cierta relación (m~dia-
ta) de depender.~ia. como mieinb!'o de la Federación 
·:i como 'Estado ~rotegido'; el efecto del reconoc! 

miento de la res~onsabilidad. es r.acer nacer para 

( 67 ) SEARA VAZQU.ltl., 'Derecno lnternacional Pd-
blioo•, ed. Porrúa, p. 309. 
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el Estado culpable la obli¿aciÓn de reparar, para 
:restablecer las cosE1e al estado en que eie encon-
traban anteriormente. A consecuencia de la :reapoa 
sabilidad por deudas contract1¡,¡,alea 1 se. ee.tableciÓ 

la doctrina Drago que combate la intervención ar
mada para cobrar deudas públicas. como forma de 
respecto a la dignidad de la entidad pública in•
ternacional. 

Conviene recordar antes de abordar 
la Responsabilidad Pública Interna, que no pretea 
do exponer lae cor.struccionee del Derecho ~dmini! 
trativo e internacional. que además son precarias 
en este te!:la. sino dar los E-U.pu.eatoa j.urí'dico-fi-
losÓficos q~a permitan emitir un juicio 
crf tiéo de la debilidad de la construcción hasta 
ahora elaborada. inspirada en las nociones iuspri 
vatiatae de daño causado. olvidando loe intereses 
metajurÍdicos y eupranacionales.liecha esta aclar! 
ci&n. enunciaré la concepción de la Responsabili
dad Pública Interna. exponiendo laa ideas que al 
respecto ofrece el Dr. Andrés Serra Rojae(6S): 

a) Responsabilidad del Estado Moderno.-
El problema de la responsabilidad 

del Estado se desenvuelve er. el marco del Estado 
de Derecho. La resistencia d~l Est~do para acep-
~ar nuevas obligaciones ju.1·.í'dicae 'J sus serias i!,!! 

plic2cione s e conón:icas lo conv.i.e.:rten en un .Pl'·) bl.!'!, 
ma complejo y de difícil deterr:ünación. que rctr!! 
sa la elaboraciÓr.. de una teoría general en roa.te--
ria de Responsabilidad PtÍblica, tan necesin·ia pa1·a 

( 68) SERRA ROJAS, A. 1 'Derecho Administrativo'. 
ed. Porr~a. tomo Il.p. 677 y es. 
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completar el régimen de garantías de los particul! 
res. Concebimos al Estado como una persona jurídi
ca que actúa a través de Órganos cread~s mediante 
mandatos legales: esfe1·as limitadas de competencia 
a cargo de un titular de la función pública, que es 
una persona f.Ísica investida de poder delegado por 
la organización soberana. Esta~ personas físicas , 
al desempeñar la actividad estatal, pueden lesio-
nar los derecnos de los particulares y como conse
cuencia de ello, la obligación de indemnizarlos por 
los perjuicios qu0 se les ocasionen: en función de 
ésto, se e.rige como principio de De1•echo Adminia-

tra ti vo la 1 Teorfa del Riesgo' • dispuesta por el -
EstRdo para atender los daños creados durante el 
funcionanuhento de los servicios públicos y el eje! 
cicio de sus demás actividades, 

En Derecho Administrativo se conci
be al Estado como una entidad jurídica -ficcidn dél 
Derecho en túrminos de Kelsen- con finalidades le
gales por realizar que son encomendadas a personas 
f.Ísicas, sean funcionario~ o empleados de la Admi
nistración, Dado ésto. no regulan las normas del -
Derecho Administrativo la 'Responsabilidad del Es
tado por el Hecho Personal', por considerar que el 
Estado no ea un ser con&ciente ni tiene voluntad -
propia. 

Si decimos que una dependencia del 
Ejecutivo es responsable, indicamos que son respO!,! 

sablea las personas físicas que atienden loa serv.! 
cioa públicos, o que el funcionamie~to de éstoe pu! 
de llegar a generar una 'R.eepon~abilidad Pública'. 
b) Soberanía y Res¡~nsabilidad Pública. 

Estas nociones son al parecer anti
nómicas; puede c1•eerae que si el Estado es sobara-
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no, no puede admitirse que sea soberano, y si sé ! 

firma que ea responsable, no se puede admitir que 
sea soberano. Una persoua soberana no podr~ ser ~e~ 
pensable de sus actos, esto es, sometida a una obl! 
gaciÓn impuesta desde el eeterior, o al men~e no -
podr~ serlo más que en la medida deseada por ella. 
Pero en este supuesto de limitación a la soberanía 
se observa que no hay menoscabo a ese atributo,pues 
nos encontramos ante una auto-obligación, conside
rando de esta manera a mi parecer, que permanece -
firme la concepción de la 1Soberan{a Absoluta' li
mitada sólo por s{ misma a queealude Bacon. 

Al evolucionar el concepto de sobe

ranía, ya no es incompatible con él que el E~tado 

acepte el principio de responsabilidad, si éste se 
funda en justas causas sociales: el Estado puede -
autodeterminarse o autolimitarse y crear un l'égimon 
jur{dico de responsabilidad. Como etapa final de o~ 
te problema. se vislumbra la del 'Estado Responsa-· 
ble' como una nueva garantta legislada en el 01·den 
jurídico, donde se incorporará este nuevo capitulo 
en el cuadro tradicional de los derecnos humano-s~ 
ciales. 

La 'Taorfa de la Culpa' ittsprivati.§. 
ta distingue entre responsabilidad por falta subj,!! 

tiva y responsabilidad por riesgo u objetiva: con
sidera que ningún deber de reparación puede surgir 
en tanto no se produzca una violación de las reglas 
jur{dicas, que es la falta que hace desaparecer la 

igualdad de la situación de loa particulares. Pero 

el sujeto de la Hesponsabilidad PJblica, el Estado 
creador del ordenamiento jurídico, debe extende:IJ e! 

. ta responsabilidad sobre la idea de seguridad social 
y reparar perjuicios, con o sin culpa directa de los 
Órganos públicos en el origen del daño. 
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Cr!tica a la Qoncepci6n Positivista 
de la Culpa a Postel?iori de un Acto 

El Positivismo, ansioso de cons--
truir sobre lo dado, limita la responsabilidad a 
estar atado a la consecuencia de un <icto pl'opio o 
del hecho generado por pel'sonas o c. :.;.is situadas dil!'eCt_!! 

mente a cargo propio. simples e:~tensiones de las 
personas, deica y colectiva. fi¿,ura jur!dica dog 
de Kelsen ubica al Rs k1do c•.:imo ente de iJJputación 
de derechos ;¡ oblignci·:ir.e s : ptirsonificación misma 

del orden jurídico. As!, esta persona, sujeto de 

responsabilidad jurídica, está $Ujeta a sanción 
si comete l1n P.cto antijurídico; este e~ el crite-

rio adoptado por la legislRciÓn y tratadistas na
cionales: si el acto a~tijurÍdico ha sido cometi-
do por un cierto individuo -~mpleado o funciona--
rio público-. la sanci6n :;.e C.irige contra todos 
los súbditos del Estado. pueD el acto antijurídi-
co del Estado fué consecuencia de actuar como ID2!! 
datario de ln comLUlidad jurídico-política. 

Concebido t:l Eahdo como persona 
cole ct.i va por el J?osi ti vismo. tomará sus elecen-
toe de la Física Social, negará eus elementos ~6-
taj ur!dicoe no 1•efe1•idoe a lo social. y su res.PO.U 
sabilidad se reduce a la común a las personas fí
sicas. limitando las posibilidades morales a las 

de superación individual (que no ~ereonal, pues la 
superación de la persona uu:nana es aproximarse a 

la persona divina, desvirtuada por al Positivie-
mo). 
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S!, el Derecho Público debe levan
tar su voz. recobrandoo el coraje y valor romano. 
de aquel Imperio para loe Dioses por loa hombres. 
cuando en la Alta Medioevidad, reclamaba la ree-
ponsabilidad del ser pol!tioo hacia los designios 
de los dioses; ea tiempo de que el De.racho l?Úbll
oo se aparte de la construcción positivista util! 
tariata para luchar, en desesperad~ intento por 
salvar la civilización y la persona hwnana,por 
consecuentar la comunidad universal; quizá ésto 
parezca irrealizable, pero vale la pena imaginar 
al mundo viviendo en paz, unido por el amor divi
no, libres, iguales y felices; puede ser un eueBo 
pero la Filosofía permite &oñar,'y el Derecho, v! 
gilante padre de la conducta, ea la vía que perro! 
tirá realizar loa sueños de la Humanidad,(*) 

Recuerdo que el ínclito mexicano Js 
s~ Vasconcelos dec!a an remembranza de los con-
quistadores españolea. que sólo loe hombres pro-p 
funda:nente religiosos son capaces de grandes hazll 

·fías ~y el Positivismo ea una religi6n inconclusa-. 
AaÍ, el Estado cual . m.acrohombre platónico ali 
mentado en la Filosof!a, la Religión y las luces 
de loe Derechos Natural y Divino. puede y debe Cr,! 

ar un auténtico Derecno Público que alimente la 
responsabilidad del en~e público en lasb!.umanida
.des. La ·auto-obligación del Estado a través del 
orden jurtdico, admitida por la concepción poeit~ 
viste.. permite integrar .las no:rr.1as jurídicas q¡,¡,e 
sej)alea. la conducta adecuada para lograr la Feli
cidad y Bien Qomunes ~ la ma..~era platónica de ª! 

(.*) Biltiendo aqu.! lill s11efio en el sentido romanti-
oista de 'viaidn del ideal, del 2baol~to 1 1 P! 
q~efla muerte que devela misterios (véase G.Nerval). 
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monía universal-. Reitero .mi confianza en que el Der~ 
cho Positivo, erigido sobre los ideales del espíritu, 
~erá la vía para la purificación del alma humana y su 
consumación como persona libre dentro de la comunidad 
política. supuesto éste de la.comunidad universal que 
conferirá al hombre la posibilidad de reencarnar en -
la esfera de una existencia superior para su espíritu, 

donde el alma incorpora¡a como nota musical en la si!! 
fonía universal será espíritu puro en la música de las 

esferas: gozará la armonía perfecta del espíritu divi 

no en la Ciudad del Dios, una vez templada su alma en 
la justicia humana que es contenido del Derecho Posi
tivo. 

Mediante el tránsito de la ciudad te-
rrestre a la 'Ciudad de Dios•, se comprenderá el papel 

del Estado ya no como 'el más frÍ.o de los monstruos~ a 
que alude Nietzche, sino como el muy estimable esfue! 
zo por convitir en armonía comunitaria siguiendo las 
directrices de las humanidades, la ciencia y la cul.t.!:! 
ra, para hacer de la abstracción -inducción o deducción 
de la naturaleza de las cosas- y del ideal los ejerci 
cios espirituales que provean la 'vida del alma'. 

Si Nietzche habla de una necesidad de 
transmutación de valores, deduzco que el problema mo
ral es producto de un planteamiento teleológico no re! 
lizado: el fracaso a que aluden constantemente los a~ 
toras de este siglo ( las 'Diferentes Formas de Frac! 
so' mencionadas por M. Cohen al hablar de la poesía -
contemporánea) es producto de confrontar los mundos -
eidético y material y observar que la distinción entre 
lo absoluto y lo relativo se manifiesta en cada uno de 
loa fenómenos sociales y culturales: en consecuencia. 

la 1Responsabilidad Pública' y su conc~pción será obj2, 
to flotante entre lo ideal y lo real. 



.. 
Si el Estado y la gestión pol!tico-ad-

ministrativa son productos de la cultura humana. par
ticipan de las deficiencias del hombre materia: las -
promesas no cumplidas. la inadecuada administración y 

malversación de fondos, los fraudes electorales y de
más deficiencias denunciadas a diario en noticieros, 
periódicos y revistas que al agudizarse desembocan en 
problemas sociales y guerras. son manifestaciones dd.l 
ideal de comunidad política no realizado: son remini! 
cencias o anhelos del 'Paraíso Perdido' que hacen al 
hombre añorar lo perf~cto, 

Creo que para consagrar al hombre como 
'rey de la creación• y dar armonía a su materia y su 
espíritu, afianzar su puesto en la escala ontológica 
e impulsarlo hacia el siguiente nivel. la persona di
vina, es necesario que partiendo del ideal de divini
dad el ~stado luche por la fraternidad humana procuran 
do paz y progreso hacia el bien y la felicidad, 

El Estado ea la organización humana más 
compleja y desarrollada, organismo social que crea, ! 
plica y ejecuta las normas jurídicas al desempeñar sus 
funciones política, administrativa, legislativa y jud~ 

cial. ~iendo par~di~ma del orden jurídico es justo que 
admita la mayor responsabilidad posible. ya que no es 
igual a las demás personas jurídicas, es necesario in~ 
tituya en el capítulo de la Responsabilidad Pública al 
lado de la responsabilidad por culpa y de la respons_!! 
bilidad objetiva, lo que he llamado 'Responsabilidad 
PÚblica Etica por Causa Teleolóbica'. que encuentra su 
fundame~to en la moral y el ideal de divinidad. 
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Crítica al Positivismo como Determinismo y Ne 

gnción de la Persona Humana com.m Fin. 

No critico al Positivismo en tanto es
fuerzo humano por comprender los datos reales: consi
dero como vital necesidad la permanencia de esta co-
rriente filosÓfica,por manifeE>tarse como posibilidad 
inmedial;a de adecuar la realidad al hombre en un pro
ceso similar al de adaptación que propuso varvin. 

Propongo ae coneidere al ~erecho Posi

tivo como ordenamiento propio de la 'existencia' del 
Derecho y la sociedad, al Derecho Natural inherente a 
la 'esencia' y al Derecho Divino como propio del esp,:l 
ri tu de Dioi;,-persona cuya concepción pertenece al éx
tasis nústico (*), ~l Derecho como producto de la cu! 
tura y el espíritu humano no puede ser ajeno al fenó
meno religioso por su polivalencia fáctica. ideal y -

espiritual: debe encuadrarse en el marco del orden di 
vino y considerar el cLÚnulo de datos supraracionales. 

El Derecho, creador y regulador de coa 
ductas en cuanto régimen normativo que emana de los -
datos personal y real es -también en la noción positi 
vista- medio de perfección del hombre-fin, y objeto de 
elevada posición ontológica en la escala cosa-persona
Dios, 

V. • J , l Crítica al Determinismo del Sistema Posit!_ 
vista.Insuficiencia del Dato Real y el Mecanioiemo-Cie!! 
túico. 

La aplicación insuficiente del positi
vismo a la totalidad de la existencia humana: idea , 
sentimiento y acto, derivó de limitar la parte ideal 
por una inadecuada interpretación de Augusto -------

' .... ~. 1• ..... 1 ••• ' 

( *) Unión espiritual con el orden eterno, armonia con Dios, 

con los hombres, loa animales y las cosas, mediante la 'con
·templ::ici6n de la 'Luz' del sa.iJer divino. 
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comt.e. autodefinido 'FWldador de la.Religión de la 
Hwnanidad' aplicando el concepto de positiviemo a 
una construcción utilitarista, trasladando la fe 
en la divinidad a la fe en el progreso por la cies 
cia y la técnica; con intelectual aberración,se C! 
11f1cÓ como pQsitivista Ull siate.ma que desecaó al 
idealismo como presupuesto de lo porvenir: 

" La. humanidad no progresa. hacia una meta absoluta 
· puea ésta no existe para la filosof.Ía positiva.To

do es relativo en la existencia del hombre.Este no 
alcanzará jruiu{s una pleni:l111d de perfección, dado 
que no existe el absoluto" (69). 

Expone su autodefensa al explicitar 
qua el esp!ri tu positii"o no ea optimista ni pesi-
mieta, sino 'relativo, orgánico, preciso, ciexto , 

Útil, real'• afirmando: 

•i Con arreglo a la teoría dd la evolución sobre la 

que descansa hoy el positivismo sistemJtico, la f! 
losof!a nueva se opone eapontáne2Jllente cada vez 

más al optimismo tanto como al fatalismo a medie~ 
que abarca especulaciones más complicadas, dondr" 
las imperfecciones de la economía natural se notan 
más, as! como sus .modificaciones " (70) 

La calificaci&n de optimismo o pesi
mismo toma relevancia, al r.:argen de la imparciali
dad como condición previa a la investigación, aún 
-discutible, pues siempre hay una finalidad que de 
sentido a ella; la finalidad de la investigaci&n y 

la tendencia no es gratuita, sino necesidad para 

impplsar al esp.!ri tu ::acia el ;r:;:i_,;:!'eso en que se 

( 69 ) C016.TB, •curso de .Filosof!a :PosHiva• ,ed.Porr&a. 
p. 106. 

( 70 ) OOMTB. ibidem, p. 91. 
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esfuerzan los autores en gene~al. Cuando se procede 

a calificar al ente cognoscente como un pensador ºR 
timista o pesimista, se piensa también sobre el al
cance del papel del filósofo, de quien creo que de
be esforzarse por ser conocedor de la totalidad fe

noménica y por estar siempre presto a evaluar y pea 
sar sobre todas las posibilidades en que puede con
sistir el objeto estudiado: el pensador que niega la 
posibilidad de trascender el contenido del dato real, 
está limitando las posibilidades y negando la multi 
plicidad de cosas por.que propugna el mismo Positi

vismo. Al enf~entarse a la antinomia idealismo-rea

lin~o en que se ha desenvuelto el pensamiento occi
de~mal, el pensador positivista-utilitarista cierra 
su ont~ndimiento a la búsqueda de la esencia y al 
nenrnr.üento teleológico, describiendo simplemente el 
cómo se manifiestan en sus sentidos los fenómenos. 

Recuérdese que el propio Comte asume 
posi,'éiones platónicas cuando enco;nienda la polttica 
a loa.filósofos. e identifica la Idea del Bien con 
la armonía que concibe como 'Bien-Estar', el cual i~ 
plica la condición estática impro~la del dato real a 
que reciu;~re su l!'Ísica Social, Y aun la idea dEi asea 

cia divina se encuentra en Comte cnando habla del -
'Gran Ser' con caracteristicus si:n.ilares a las del 

'Uno' pitagórico. 

Estos plan•eumien~os de Comte y s~a -
ufane·s por extender el pensnmiemo y la enciclopedia 

positivis•a a ~ocios l~s fenómenos. me hacen pensar en 
él corr.o U!'l :'.:..l~so:'o siste.r1ático CUJ2G ide•is pretenden 
-a la manera de c.io¿;mus- explicar -codos los fen6menos. 
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Esta dificultad de constituir un prin 
cipio como verdadero es com!Ín a todo pensador sist~ 
mático: cuando el afán enciclopédico y universalis
ta pretende establecer leyes y principios como ver

dades absolutas, sa topa con el obstáculo de la re
latividad del conocimiento humano, y con abatracciE_ 
nea como el movimiento y el futuro que confieren al 

devenir su don de indeterminación. 
El supuesto del pensamiento sistemát1 

co ea que iji alguien conoce las relaciones constan-
tes dadas en la naturaleza, puede fungir como mago 

que puede ser omnisapiente y alterar la naturaleza 

de las cosas: quien sabe, transforma y adapta lo ex

terior a las necesidades humanas, será el supuesto 
que inspire al utilitarismo como derivación del si! 
tema positivista. Las ideas de este párrafo, si bien 
inquietantes, son propiassde la parapsicolog!a. la 
magia y la religión y pertenecen a una teurgia que el 

sistema positivista no contempla: cuando lo haga y !, 

capte la metaf!sica,conciliará lo absoluto y lo relativo. 

Al recurrir Comte a teor!as circulares 

evolucionistas. quiso superar la contradicción arriba 
apunatada de su sistema, con un subterfugio fatalista 
que ~enoscaba la conciliación que pretendo se logre a 
partí~ del positivismo (ascender de lo real a lo ideal 

para fundir en 'Uno' lo absoluto y lo relativo) y r~ 

suelva los antagonismos dados en la caracterolog!a f1 
losÓfica. 

Pero temo que el espíritu positivo. con 

traclictorio y limitado, auspiciado por los clamores 
progresi&tas de la ciencia y la técnica.no ea la vta 

para superar ese anta&onismo: además. el número de n! 

ce sida.des cubiercas por el utilitarismo no ea lo más 
importu:1 te; lo es el que las necesidades 111a teria--



- lOl -

les se. reduzcan en razón direc•amente pl'oporcional 
al aumento de las espirituales que menosprecia el 
sistema positivista; lo decisivo ea tener un eep!
ritu hambriento de virtud, saber, belleza y divin! 
dad. 

V • J • 2 La Física Social: Construcción Políti
co-•reológica 

Nietzche calificó a Comte como ' El 
máe listo de loa jesuitas• pues intuyó la profunda 
implicación moral y teológica del positivismo en su 
sentido má·e aa.t-éntico: la nueva religión poei ti vis . -
ta que pretende impulsar uomte provee de carácter 
teleológico al sistema positivista: su fe en el prB 
greso y la ciencia, en el hombre mismo, es un cre
do manifiesto sobre la posibilidad de felicidad e~ 
mún al incorporarse al orden natural, orden que P! 
ra Comte estaba supeditado a la voluntad humana. 

La construcción político-teológica 
del p~aitivismo, al aplicarse al organismo social 
y a su estructura jurídico-política, no concibe la 
idea de un Derecho Divino, pues de admitir este t! 
po de ordenamiento tendría que retomar loa datos -
de la metafísica: al ser el Derecho Divino la ex-
presión de un ideal y no de un dato 'real' (en el 
sentido ingenuo de lo que es captable por los sen
tidos) se excluye por los pragma"is~as del sistema 
positivista, diciendo que es un conocimie~to rela
tivo, no comprobable por la 1 exp~riancia' -nuevame!! 
te en el sentido ingenuo- ni cien~~fico. Al hablar 
loa utilitaris~as iel Estado. ~i~uiendo el razona
miento inmediato anterior,excluyen lo no cap·table por 
la intuición sensible. En ese ~stado desprovisto de 

intuiciones voli"iva5 y espirituales, se encomienda 
al órgano público dirigir a los gobernados,estando vacío 
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y nugatorio de aí mismo al excluir lo que -integra 

la Metn!!sica de lae Costumbres kantiana;la moral, 
inseparable de la religión histórica y filosófica
mente. es el dato real que el positivismo malente~ 
di.do niega, contra la intención de Comte: 

" El positivismo co!lltista es, en efecto, profunda
mente católico por su forma interna y externa de 
subordinación y jerarquizaciÓn universales.Jerar~-. 
quización de la religión, la metaffsica y la cien-, . 
cia; jerarquizacion de lae ciencias en un orden B! 
rial, de laa matemáticas a la sociología; jerarqu! 
zacU&n social rigurosa y eistemática, y subordina.- . 
ci&n de la ciencia al sentimiento; subc1·2.fonc::.~.!". 

de los fenómenos sociales a la evo~ución científi

ca; todo. en el co~tiamo, ciencia, historia, real! 
dad y religión, se establece y formula por siete-
mas jel'árquicoe " (71). 

Creyó CD.mte el estado positivo sup,2_ 

rior al metafísico en au esquema c!clico; lo cona!, 
dera necesario pero perfectible; vencidDs los age:i 
tes sobrenaturales (est~do teológico), se llega al 
estado positivo en que el espíritu reconoce su i!l 
C!!pacidad para las nociones absolutas. lo destinü 
a descubrir leyes e!ecti VD.SI relaciones invariables 

de sucesión y semejanza; esto determina la filosof!a 
;¡ la política, siendo el do,::,::111 cient.!fico del ·pos!, 
tivism, que de pasada abeorbe la religión, preocJ:l 
pación fundar.ie!1tal del francés: el conocimiento· n! 
ce de la experiencia,; ur.e el progresismo al sentJ:. 

:::lento reli¡;ioso. p.ara salvar a la humanidad por 

la ciencia. 

( 71.) O.ASO, 10braa Completae' ,U?f.!\h11 i. VI, p. ·46. 
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Aceptó la necesidad de salvación.pr2 
blema teosófico a su vez; también ace~tó la perfec
tibilidad de los hombres para salvarse a través del 
conocilll~ento.Pero cómo será esa salvación y quiénes 
loa patriarcas de ella, es el problema teológico al 
que Comte da J.a espalda. Si la filoso#a es pol.íti
.ca y ésta religiifu, los Órganos rectores. •filósofo, 
iglesia y Estado•deben estar en la armon!a que cla

ma el positivismo, para dar felicidad y salvar al 
organismo social; el filósofo, gu!a del enciclope-
dismo, cosmólogo descubridor de leyes eternas; la ! 
glesia ea autoridad .auhima en cuestiones espiritua

les y el titular de la función pública en cosas ma
teriales; interesado por la entidad ~LÍblica, citaré 
lo si~uimnte respecto a la Física Social: 

11 E:t~ el"Sisteu de Pol!tica Positiva", el positivi! 
mo se resuelve en una oi·ganizaciÓn política insepa
~able que combina, Íntimamente, la inteligencia y 

la sens~bilidad. En el Curso y en el Catecismo Pos! 

tivist•, el dogma positivo, esto es, la síntesis de 
las ciencias fundB.J11entalee, s~ subordina, natural-
mente, al aoor m1etico e.e l~ iLumanidad ~ 'ser supremo 

en lucha constnnte y creciente contra el conjunto 

de fatalidades que la doninan; J que p~esenta en el 
corazón, como en la i:iteli.;e:icia, u.n espectáculo m,2_ 
jor que :!.a omnip::it~ncia nece~ari~•.::iente ca_pricnosa 

de su _?recursor teológico 1 • La :::.wi:::.r:.ü!ad as! consi
derada es según c'~te: ·~ás asequible a ~uestroe 

senti!lientos y conci:pciones (;:il' la id.er.tid..ad de n~ 

turaleza),'que no i=;ide su su?erioridad 5>bre :odos 
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te, la actividad destinada a conservarlo y mejorar
lo 11 (72). 

Ea bastante indicativo que Comte de
nomine a la primero obra arriba mencionada 'Tratado 
de Sociologfa que Instituye la Religión de la HwnA

nidad •, iniciando de la siguie~te forma: 

11 El positidamo se compone esencialmente de Wla 1'! 
loBof!a y de una política, necesariamente insepara
bles, como formnndo la una la base 3 la otra el !in 

de un mismo siate:::.n uní versal, en el que la inteli
ger..cin y la sociabilidad se hallan Íntimn;i:ente com
binadss ••• a medida ~ue el c~rac natural de los a-
contecimientos caracteriza la e,ran crisis moderna , 
la reorganiz~ciór. pol1tica ae presenta cada vez m~e 
como necesariamer.te imposible sin la reconstrucción 

precedente de lns opiniones y de las cosl;ucbres. ••• 
En todos estos aspectos, la evolución fundaz.ental 
de la hl..l!Ilanidad es necesarill!!!er.te espontánea, :; la 
apreciación exacta de au desenvolvimiento natural 
es lo Único que puede aportarnos la baee general de 
una sabia. interver.ci6n " (73). 

En otras pnlacras, la Res2onsabili-
dad PÚblica. en sentido a~plio, ea encc~er.dada a la 
aris~ocr:icie d•: lo:= .!'iJÓsofos conla colabo:raci&n de 

los cie~:íficoze reor~cuiizar la pol!tica Kara GUfe

rar la ,;,!'2!1 c~·isis mocerna. llevando la e.:dstencia 
:-:1.:::a ... r:.a a la u::.icnd total .,;raciaf: a la guía de l~ Pi 
lc..~:i!'fa. 

El ;>ro_?io Go~~e destaca la insuficie& 

( 72 ) CASO, ibide.111, p. 46. 
l 73 ) CO.h1TE 1 ibidem. p. 87-88. 
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cia de la concepción de Responsabilidad PÚbliaa en 
nuestro ordenamiento poaiti:iro; asigna una función 
al ante pÚblico que desborda las limitaciones de la 

concepción que anteriormente apunté. Jean Paul En-
thoven expone esta noción positivista teleolÓ~ica 
de la Bi6uiente manera: 

" Del saber al poder. loa mismos ejes van a cuadri
cular los miamos espacios y las mismas palabras a 
fin de repetir laa mismas frasea.De la claei!ica--
ción de las ciencias a la clasificación social. lae 
mismas ltneaa:,de fuerza, las mismas relaciones de 
fuerza reco~tan. y definen los mismos problemas de 
rango.A un universo científico en el cual el movi-
miento no ea más que una dilatación.del orden.A una 
humanidad dócil. la sociolo~!a de Aubusto Comte le 
promete la felicidad que garantiza el puño autorit~ 
rio de un Estndo sólido " (74). 

Al continuar su exposición de la Fí
sica Social. critica al sistema comtia.no.puea pre-
tende equiparar el funcionamiento de la sociedad al 
del sistema solar que su contemporáneo Lamarck rev~ 
.lai'a, siguiendo otras ficciones: Co:nte funda una s~ 

ciologÍa que al mismo tiempo se pronibe sm objeto ; 
forma parte del hemisferio orgánico junto ·~on la 
Biolog.Ía. siendo ambas cia.ncins de la vida; pero la 
especialización de las ciencias que en no poco pro
picia el positivismo. hace ver un si~lo después en 

forma más acendrada la. falacia de equiparn1.:}a Biol~ 
&!a. ciencia expel'imental de los individues. a la 

socioloe!a. ciencia qua considero ?repo~derac.te~en~ 

( 74 ) Biatoria de la Filosoffn. s • .i:.l.I eds., t. VIII. 
p. 256. 
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te de personas, ontol~gicamente superiores 2 loe 1~ 
div~iduos que pretende el ~ositivismo. animales o 
vege"tales, desprovistos de razón humana- reflejo de 
la divina- siguiendo las ideas de los filÓeofos de 
la Stoa. Contimuando lo plante~do por Enthoven, se
ñala lo siguiente: 

11 .,. por haber ligado demasiado eEtrechamente. el o,=: 
den social y el orden vital a los ejes del consenso 

y de la complejidad, la sociologÍapositiva nos en-
tragará extruBas sociedades ya constituidas simpáti 

l.' -
ca y sinergé~icamen~e.Y, puesto que la epistemolo--
g!a positivista define el método de cada ciencia a 

partir de su objeto, las reclRs del método sociol&

gico se encuentran de"';er:n.L:ndus nl mismo tiempo,,¡ir.2, 
ceder de lo generul :3 lo p~:;rticular, No se puede 
aisla:r a un hombre zü incluso a u.na familia para e§_ 

tudiar lA sociedad. Partiendo de sociedades pensa-
das como totalidades ;¡a -;organizadas (pc.i· t.anto SUPE, 

niendolo que está precisa::.a.ate en tela de juicio) , 

la fÍeica social se da. con su método, lo que en 12 
gica buena debiern ser su co~cl~si6n: una conclu--
si&n en indicativo, soGtenida y 0nunciada por premJ:. 

sas en imperativo. 'l'al es, como si ero.Pre, la astucia 

de todos los discursos del mé!odo: se trata, a fin 
de hRcer (a algunoe) duer.os y ;pseedores de la n~t~ 

ral~za (social), de asegurar sobre bases imperativas 
la necesidad de un discu:rso aparentemente neutro .P! 

ra !!eutralizar. enunciándola i:n indicativo, la vi~ 
lencia de un pro ye e to político " (7 5) 

Al querer partir del dato dndo, de.lo 

( 75 ) Hist. de la Fil., s .Ali eds., t. VIII, .P• 254. 
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real, comete aqu! una grave equivocacidn Comte: re
conoce que nuestra sociedad (y su orden jurídico P2 
altivo en consecuencia.) adolece de imperfección, P! 
ro por esta• consagrado por la experiencia, le da 
el carácter 4e totalidad jerarquizada. La sociedad 
ae! evoluciona mecánicamente -que no naturalmente-y 

s6li) puede progresar ,por la ciencia. hasta cumplir 

el ciclo y se reinicie la evolución; equipara el º! 
den social al natural. lo cual es erróneo pues en 
el orden social puede intervenir la voluntad humana 
como modeladora sin t~ner intervención en el natu
ral. y más aún quedando aislada en la infinitud de 
posibilidades· que sub:¡ac;;n en el orden cosmolÓ¡;ico. 

El orden social determinado a la ~ar:.era fatalista 
positivista ea negar la persona humana, y construir 
a pnrtir de ese supuesto ea favorecez- loa reg{m.enes 
totalitarios, hacer al hombre sujeto en detrimento 
de la libertad. La sociedad positivista aÓlida1r.ente 

ir.tegra4a es afilosÓfica. el hombre nacido para pod 
l!tico, sacerdote, militar o campesino ea antiantre 
pol~gico y el pretender inspirar la pol.Ítica positi 
vi'sta en la Filosofía es una falacia a.-idealiata • 

V • J • J . Política Mecar..icista-Positivista. Ne
gación de la Libertad. 

El det~ríllinismo ~osi~ivista que cri-
. tico se manifiesta. como :nec:a::icismo ilusi.onado por 

el desarrollo décimo nó~ico de las ciencias ex~otas 
que parecen e.xplicn.r- todo ,ai.:.uque la E;; tlldÍs U ca .-.; U9_ 

gue con las posibil.id.~dec t pei·o que a1 invadir tP.-
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rrenoe no f'Úicoa engendró el Frankenstein de la cu! 
tura con temporánea arr2strando al Estado.-· delatado 
por la Estética antes que lB ciencia.-presenta.ndo 
al mundo como un absurdo, kafkiano por antono~asia, 
donde la persona carece de ubicación, au existencia 
de sentido, despojada de ideales y autenticidad. Se 
sobrevive inventando pequeñas me~as, esfuerzos ind! 
viduales) pero no hay la búsqueda de llU ideal que 
defina esta dpoca; se habla del desarrollo de las 
ciencias y el conoci~iento del espacio y la natura
leza, pero basta ~er los Índices de a~alfabetiemo 
funcional y operacional o la escasa ~ condicio~ada 

cultura de p~queños grupos para urir~ar que la cult~ 
ra de una época no puede ser definida 9or la de u-
noe~ocos. El 'yo~ sin ubicación que señalé desde el 
Renacimiento reaparece cotidiana:nente, y co~o aquél 
recuerda va¿amente las ideris de comunidad supra.~a-
cional y los tipos de ~e~po~sfubilidad Pública que 
ya he señalado; ei se objeta.que no fueron realiza
dos, respondo que su definici6n ideal sef.ala ya una 
búsqueda, y la búsqueda oJti&ne siempre mejores re
sultndos, por peq~eños que sean. que la pasividad e 
indetermin~ción, cuyo resultado ee nada. 

Lo adecu.ado sería practicar las pal!!_ 
bras de Co:.,te. Filosofía y P~Ítica inseparables.La 
Filosofía Guiar.do nl hombre al ideal por conducto 
del Derecho y el Estado, 

En el Positivismo se ~resenta el tr~ 
sito de Física Soci.al a Política definiéndola como 

!.lecánica, parte C.e !..::i P.Ísica. 1 J el orden natural: 
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" En la fÍsion social no hay el equivalente de un 
principio de los trabajos virtuales que par.mita sub_ 
ordinar irreversiblemente las leyes de la dinámica 
a lAs de la estática.Por lo contrario, a medida que 
~a avanza en el orden orgánico, hay siempre algo 
qtte tiende a instaurar la enorme preponderancia de 
ln vida. de la historia y del movimiento.Al poner 
repentinaniente el orden en el puesto de mando de su 
discurso político, Comte no respeta su propia epis
temología.Parece como si la polÍtica positivista no 
fuer.a el arte correspondiente a. la f!aica eocial,.a.!, 
no mdssbien el de una de las :t'!sicas del hemisferio 
inorgánico de la clasificación: el arte correspon-
diente a una f'Ísica que nubiera sabido subor41.uar 
rigurosamente el movimientQ al equilibrio.La pol!•! 
ca positivista como el arte correspondiente a una 

mecánica.(Una nueva foroa de leer la genealogia po

lítica del positivismo: nobbes, MontesquiP.u,.Comte). 
La pol.!tica como una roecsnica desple¿;ada en un uni
versoogeometrizado q~e funciona m~diante formas y 

movimientos. choques y equilibrios.La filosof.!a po
lítica de Augusto Comte es quizá, en pleno siblo 
XIX, la Última filosofía política de la ednd clási
ca" (76) 

A lo anterior comento que ai l!!_Pol,Í 
tica es ~rte ent!:lnces no ,"uede corresponder a una. 
~ecánica. o~es el arte es actividad hwnana libre,ob . . -
ie~ivació~ ¿el espíritu; si en A~is~Ótelee se just! 
fica conE~derar art~ ln política, ün Comte confor~ 

ir.e n l:a estética y tec.r!a del arte. es incongruente 

( 76 ) Hiat. de la Fil.• e. lll eda., t. VllI,. p.268. 
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hacerlo; además, me sorprende su alusión a la edad 
clásica con arbitrio conceptual que pasa por alto ln 
noción de clásico. Su aportación es aeflalar el mee! 
niciemo pol[tico positivista, fal tándole j.ncUQar· 

que el cecaniciemo es ~na forma extrema do determi
niellldl de lae leyes tfaicaa.La libertad condicionada 
a u11 fActor no es tal, pues falta a lo menos un ele 
monto de contraste que permita el libre albedr!o. 

V • .3 • 4 Po si tivi amo y Prat,;:n.atiemo. Incidencia 
en el Utilitarismo. 

El Pragmatismo es la expresión de la 
sociedad norteambricana en que nació. bajo las ban
derns del progreso industrial y el liberalismo del 
si¿lo XIX, al lado del trascendentaliemo de Bmerson 
que. a la manera de Stuart Mill,, ee influenciado 
por el Romanticismo inglés y el idealismo alemán,Ln 
puj?.nza económica de la sociedad eetadounidense,,au§_ 
piolada por loa ¿randee inventoE· de genidls como EQ.!. 

son y F::.•:¡nl:lin. fu~ absoi·bid.a por la efecti vi

dnrI y frÍ.a. e.xactitud del mecRnicis:no; el eap:Critl.l 
pag6 el bienestar de la jove.n :.:i::ici6n anaooreta de 
la tec!1oloc;ta :¡ democracia. Pero en su seno eurg!an 
¿rupos descontentos (como el que llevó a Armorie 
Hall:_ala adoración est~tica Je i.:.na bo;nbilla elJctri
ca ·s un inodoro). 'La Gd.::iel'hción l'"=!rdida ele los Ro

;nántlcos Veintes). brupos ele ci~.:ii;~1c q¡¡e se ~oali.;a

r!an en movimientos co:.10 el 3c ~o-nik, Hippie, Punk, 

pandille:::-os,et:i. Bl pri:~·~r ,::.ueblo i1~;i ... 1; .. '.'ldirn-!:c de 
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América} desprendido del nat!.lralismo francés.retomó 

el liberalismo inglés y ba~o la dirección de pen4! 

d·oree como William James y John Dewey, segu.idores 

de Charles s. Pierce. elaboraron una deeyiación del 
pensamiento filosófico positivista; el Pragmatiemo 
que realizaría el'.l el Utilitarismo de Bentham la con 
versión del homb1•e de fin· a medio, pues a pesar del 

estandarte individualista dicna individualización 
del Aombre 'maximizaco o minimizado por el princi-
pio de la a~yor felicidad', lo cac!a atendiendo a 

su cosificaci¿n material en meDDacabo del sustrato 
espiritual. 

Conocido también como empiriemo radi
cal y pluralismo. se cnracteriza su método por esp~ 
cificar el dato real como fuente del conocimiento , 
que no se adquiere sino por la observación y la ex
periencia a la cual se reducen las cosas y el pens! 
ciento, pr:.:iponiendo 'N. J.ames que: 

" Verdad es que reconoce dos principios ·::;,ue pueden 
condicir, uno 3 otro. fácilmente al monismo y,de he 
cho, han conducido con frecuencia nl sistema monis
ta: el panteísmo y la evoluci&n. Como el absolutisa 
~o (Hegel) quiere Jai::ieE identificar la independene
cia hU!!lar.a con la independencia divina.Pero el abs~ 
lu.tismo piensa en all-form. cree tl'aspaear todo ·10 
que es de un tajo. atrapar el todo en una fórmula , 
en un concepto. R1 empiris~o ~adicnl, en cambio , 
quiere .;:ensar en eac.h-form: :iue~t1•0 conocimiento no 
e1:1 nunca perfecto. cocipleto.Sie.cpre se le a¡,,arece 

como nuevo; de ah! el pluralismo.O sea \iUe vivi.:hoe 
en ~na reRlidnd ~n evoluci&n, abierta, 
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Reto es posible porqua el tiempo es esencial para 8! 
ta realidad. Sin ~iempo no hay proceso ni evolución. 
no hay historia ni libertad " (77). 

As! se asume el relativismo al reali! 
=o. para lo cual niega la conciencia como entidad y 

de esta .f'or.aa como alma: 

11 La conciencia es 1.1na entidad ficticia. mientras 
que los pensaclentos concretos est.án hechos de la 
misma .:r.Hteria (esto es. de experiencia) que las co-
eas " (78) • 

Siendo la conciencia una función.. se 

niega el trasmur..do diciando S•edenborg que infierno, 
pur~atorio y para!so no son sino estados de IÍnimo y 

no existe la libertad como desprendimiento de la ma
teria, sino como independencia del organis~o social, 
dentro del cual debe existir un orden socia1 para 
que se de la libertad, asegurado por el Estado bajo 

' la norcia de respetar la individualidad y disfrutar 
el ,placer y sufrir el dolor mediante. una diatribu--
ci&n equitatiYa • .Pero esto era campo de la Psicolo-

g!a que con el naciente psicoanálisis pretendió ex
plicar la sociedad por el individuo y no a la inver
sa, siendo Jato un serio predicam.;nto ,para la ;·cl.!t,1 
ca, atacada desde sus cimientos pues debe referirse 

a la cosn pÚClica como interel3ci:;:;.;s e inst!.t:.:.cio-

r.as, P.~to es, referirse a Jr.a r~~~alidad de sujetos, 
no a ln pl1.1ra.1.!.dad de co:::.•cimien tos en ~l i:!E viduo 

:: su independencia; el D~::-·3c:i.o ?o:.::!.Uvo. al tomar la 
sociedad como du to dndo 1 111 ::."e ,.,;:.ila en relación a los 

(77) DBBLFGAAW. 'La Filoeof!a del ~iglo .xx•. ed, Promexa, 
p. 71. 

c·1a) Deelfgaaw, ibidem, p. 70. 
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procesos en ella establecidos, sin importar satisfa
cer criterios psicológicos implantados como concep
tos h!bridos en las ciencias sociales. 

El positivismo pretende conocer la ps! 
quia del hombre, buscando en el laboratorio cdmo ada~ 
tar al individuo a la sociedad, para a través de ello 

incorporar la conducta humana como dato estadístico 

en un uso científico que permita programar la 'vida' 
del hombre,siguiendo el criterio de la mayor utilidad 
posible. Pero este intento del 'relativismo radical' 
a que alude Bentham, es inaceptable para la persona 
humana que lucha por su libertad y voluntad plena. 

Dado que toda construcción jurídico-p.2, 
l!tica requiere cierta permanencia de sus instituci~ 
nea, el pragmatismo acierta cuando eleva las leyes s~ 
bre loa casos particulares para le;;islar sobre 1;.itu! 
ciones abstractas y generales, consideradas como fe
nómenos que dentro de su dinámica son susceptibles de 
repetirse, para a través de su frecuencia -pénsando ! 
quí en términos estadísticos- lo6rar una gráfica que 
se manifieste como estable a través del empleo de p~ 
ríodos amplios de tiempo. 

Critico lo poco amplio de los rangos 
que toma el pragmatismo para señalar la frecuencia de. 
los hechos y fenómenos sociales, pues en su afán d'e S.2, 

lucionar sólo casos concretos afecta la permanencia 

de las instituciones -que requiere la aeg~ridad jur,! 
dica- y no construye pensando en el futuro: construir 

sobre el pasado. como pretende el pragmatismo, es o! 
vidar un principio básico de la administración apli
cable también al Estaao: el principio de planeación, 

es el principio de ad.mi tir la intuición del esp.Ú'itu, 

prevención del futuro que permitirá al espíritu y la 
cultura humana avanzar hacia su perfeccionamiento. 



V • . .3 

114 

Positivismo y Liberalismo. lncidencia en 
el Utilitarismo. 

Estimo baber destacado en el aparta
do inmediato anterior.lo inadecuado que se presen

ta el 'Empirismo Radical o Pluralismo' para las t~ 
sis transindividualistas del Derecho. 

Considero que el relativismo propu~ 
nado por el u~ilitarismo. es adecuado quizá para ~ 
na comunidad en ascenso económico como lo era la ªQ 
glosajona décimo nónica: el bienestar económico da 

sus habitantes requería libertad _de comercio y ac

ción. asá como independencia en sus negocios parti 
culares para la más pronta obtención de beneficios; 
para una clase social en ascenso económico es pen~s 
da la intervención del Estado que limite sus inte-

reses. 
La burguesía naciente necesita un E~ 

tado fuel'te que le pernli ta realizar sus transacciE_ 
nea co~ mayores beneficios, auspiciados por la se

guridad jurídica que orinda la fuerza del poder PE. 
lítico del ente público. ~s por ello que Bentham r~ 
queril'á de la democracia o del despotismo para la 
pol{tica. si bien este autor entiende la democracia 
como preeminencia del interps privado sobre el pú

blico. o~vidando que la democ~acia requiere del -
'sumurn' ... de los intereses del Estado. 

Aunque la I.sicolo¡;Ía Racional ya h!! 

bÍa influido a la política con Hobbes. y a través 
de te~ae como libertad, felicidad. placer, realiz! 
c'ión de la persona, sensación, aprendizaje y otros, 

el Utilitarismo nega::-á persona y espÍ:ri tu como da

tos metafísicos -a p~sar que ys. Stuurt :wlill ya se

fialaba r.erias contradicciones-: el pNgmatismo con 
serva el afán enciclopédico y uni versalista del p-¡;-
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sitivismo, sustituyendo ln ley de los tres estados 
por lude l~:iayo~ felicidndy ad.optando la tesis 
sensacionalista pr:.ra la c1.:.al el nombre -conc·sp-
to- debe ser un fragmento concreto de experiencia 
sensorial . aunque la aperturA de Ja.mes incorpore 
a los datos sensibles lo que h:a dejado de existir, 
presu¿one de algtÍn modo que en algún tiempo o lu-
gar del hombre se conoció ese J~to o fenómeno, in
corpornndose a la. existencia;- si no directa,s.! fá_g, 
tica del hor.ibre, debido a lo cual el e:npirimo, con 

todo lo radical que se etiqueta a si mismo con Pie~ 

ce se opone al i~tucionismo. De la i~tuici6n sen
sible, emotiva e intelectual, toaa las dos primeras 
y ln tercera la limita,a ma~era positivista, a la 

intuición como corolario de la deduccidn obtenida 
por la observaciÓ~ de un dnto real. 

Derecho y Política, creaciones de la 
cultura !i.umana, exi;;en la Jncorpnación de datos s~ 
prasensibles, aquellos en que la ~et~ftsica se 1e
eenvuelve lenta y vilipendiada desde que la Ilustr! 
ci6~ tendió al .racionalismo de Fas.cal y r:.o al de §. 
pinoza •. adoleciendo del abnndono met::if.!sico, exce~ 
ción hecha de Ale:nania. donde el idenlis1::0 trascen~ 
dental se irguió contra el Estado totalit~rio; pe~o 

en deficiente mezcla con el Ro~anticis~o y la tesis 
del superho;nb1•e dei;;eneró en 'el nazis1:io, régimen t_E, 

talitario derrot;ado por el ;)r~&natismo. Perdió do& 

~arras mundiales el pueblo nle!llán, con lo que ade 
rnás triunfaron liberalismo y pra.;;::atismo,no por su 

idoneidad filosófica y excelsitud práctica, sino 



- 116 -

por la barbari~ y la violencia que llevaron al cap! 
talismo al imperialismo, haciendo del mundo un gran 

mercado que concentra la demanda en los bienes sen
sibles y ~uz~a la producción por el criterio do ut!, 

lidad. 

El liberalismo surgido como proyecto 
reformista, vi6 eue ruejores momentos -aquellos que 
definirían aún el siglo veinte- en la Revoluoi&n G! 
la y,la Independencia NorteBlllericana, con eua decl! 
raciones de derechos consAgrarían anneloe políticos 
donde a través de gobiernos const-ituoionalea. ase~ 
rarían y p::.•oporcionar!an., C·:>:no Responsabilidad PÚ-
blica., valo~es inherentes a satisfacciones y reali
zaciones de la ~ersonalidad nu.::iana: Libertad. Ibua.!, 
ded, Propiedad., Fraternidad. Seg~ridad Jur!dica y 

Democracia representativa. Sublime plan de trabajo, 
desprendido de la tesis ética de los derechos natu
rales eraanada del racionalis:;co filosófico, en pri-

mer momento de revoluc,iJn uur¡;uega - momento bautiz!! 
.do as! por pueblos centroamericaüos y tercermundis-
tas enfrascados hoy en día en esta lucb.a - cor.fiere 

. al hombre m:;terialmente agobiado. op.rimido pol!tiC!, 
'mente, la esperanza de ~na exi~tencia ~ás justa.más 
·feliz. que satizfaga sus ~ecesidades ~ut).da~enteles. 
repitid~dose lo que Sabine ~e~alab~ para principios 
del· si'glo ::xll: 

11 ••• a medida que pasó el tie:::70, la reforma pol!-
. tica 'liberal _pasó cad::i vez ;;iás del campo de lA id<l~ 

lo~!a al de la recor..sti'ucciÓ.n ins~itucionul.Lo. ;:io-
derniza.ci'Ón de la aa,;,iniE-tl•nci:5n, el ;;;c;>:•J'::L.;icnto do 
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los procedimientos legales. la reorganización de loe 
tribunales. la creación de códigos sanitarios e ins-
pección ~n fábricas -reformas liberales típicas- ee 
efectuaron no por entusiasmo revolucionario sino me

diante una imrestigaciÓn dura. realista y l:l cuidadE_ 
ea rt:dacc.ión de' ;.¡r..a legislación " (79), 

~o debe olvidarse que. como en México 
eran las sectas religiosas no conformistas las que 1 
nielaron o impulsaron movimientos burgueses.El clero 
reclamaba actuar en poiítica -olvidando que diecinu! 
ve si¿los antes habfa Cristo limitado su esfera de 
poder-, y siendo un factor real de poder atendió más 
los beneficios caterialee que sus deberes espiritua

les; pero careció de unidad en su búsqueda del po-
der temporal, y en batallas aisladas, ultramontanos 
y cristeros mor!an sin saber si lohacían por Dios o 
por su sacerdote. a diferencia de las cruzadas de a! 

glos antes, De esta forma la historia fué escrita m~ 
diante reformas le¿ales, económicas y políticas. 

En el marco le~al, al analizar el li
beraliSI!lo las ir.s~it~ciones del col!llnon. law y criti-

cnrlaa por formalis:as :¡ ler.:as, e;~pone Bent.ham: 

11 La verdade:::a f 1.;,nci6n de la ~u.r.:.sprmdencia es la 
ce~sura, la crítica ¿~l siste~G legal con vistas a 

su ::ie~orn.'1ie;:';o,ParA esta crl-~ica ilace falta una no,t 
..::¡:¡¡ de valores y sólo :l ;rincipio ¿e ~;¡or utilidad 
.puede a;Jo:t;,,rlo. La :.:.e<lida de :.o bueno y lo .:nalo es 
la :::a;¡or fel.i.ciC.~ci del r:.s.;¡or ;;,Ú;nero " (80), 

.is! a ::;-. :.-:~- ie ::i;::':h.2.':l, a pet.:ir de de--

( 79 ) S.ABINR. ibidem. P• 490. 
( SO ) SjBINR. ibidem. P• 49J, 
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clararsa psicol&gica-individualista, no le importa ª! 
crificar al individuo que por su menor ni!mero o po
der tiene la desgracia de ser el más dtfoH, despro
visto de desal:l'ollo y valor ético, social, cultural, 
político o de otra !ndole que se oponga al interés 
de.la mayoría cuya razón es la superioricl2d justi
ficando cua~titativamente la estulticia, ya que cua
litativamente sólo admite loe sujetos de lo& princi
pios utilitaristae. 

Bentham, usando de su 'Ley-Dog,ma•,re! 
pecto a la Responsabilidad Pública señala que: 

" La base del gobierno co e& el contrato sino la ne
cesidad hu.mana y la necesidad satisfecha es su Única 
satisfacción" (al). Si no se relacione ésto con el 
párrafo anterior es f&cil~er.te aceptable, pero llev~ 
do a sus consecuencias extremas por Bentham req(.¡ier.:J. 
ser ~oderado, como lo requiere también su Teoría del 
Derecho. cuya virtud es realzar la importancia de la 
obra del legislador ;¡ po.t tanto, la fuerza del Der! 
cho como creador de conductas de ~ue me sirvo pRra 
declararlo vía del CD..'.:!bio político económico y so--~ 
cial. modelador de estructuras e instituciones: 

" El principio de mayor felicidad. según ere.fa Be.::.t
ham. colocaba en ir.a1~oe del legislador capaz un inctr~ 

mento pr&ctioa~ente universal. Con é: puede 'fabricar 
el tejido de la felicidad a través de la razón y el 
derecl:o '. Porque aporta u.na l:'!or!a de la nF. turaleza 
i::.:.mar.a básica c:ir. sus valoraciones :; rn:>tiv;iciones • 
que Ee::.!i-:2!!! su;ion{a aplicables a todos loe tiempos y 

lu¿aree. El legislador necesita saber s6lo las cir--

t 81 ) SABINB. ibidem. p. 494. 



119 

cunstancias especiales de tiempo y lugar que han pr~ 

ducido costumbres y hábitos peculiares y puede contr~ 

lar la conducta distribuyendo dolores y sanciones,p! 
ra producir los resultados más deseables" (82) • 

SÍ. El gobierno debe atender las nec! 

sidades humanas, pero entendidas en su sentido amplf 
simo y considerar los fen6menos psicológicos y so

ciológicos que confluyen en la persona bumana como 

'valores y motivos': temas éticos. Posee el ente pú

blico el instrumento indispensable que requiere el -
organismo social: la creación de leyes. La sociedad 

es como el gigantesco bombre platónico, que en sus -

funciones requiere de la armonía que sólo el Derecho 

puede llevar a la colectividad, ordenando sus apeti

tos, pulsiones e ideales. 

Ureo en la fuerza del Derecho como r~ 

gulador y creador de conductas, cuyo papel en la mea 

te humana corresponde al aparato intrapaíquico y al 

'ello' freudiano: refugio de la mente donde imagino 

a las almas humanas aproximánuose al mundo ideal pl! 

t6nico en que las ideas de JusGicia, V_erdad,Bondad 

y Santidad brillan con enorme resplandor. Es el De~! 
cho el medio que puede llevar al hombre a superior ! 
xistencia, y es el gobierno la inferencia subJetiva 
de esta concepción a la que cor·responde ser sujeto -

del Derecho en cuanto a su aplicación y objeto en CUfl!! 

to a su creación. 
Siendo el sujeto aplicador,el ente p4-

blico debe proveer la feliciuud, pero no considerada 

Jata en el sentido hedonista sensitivo, sino en el -

sentido espiritual e ideal que consae.ra !'la·cón en su 

Idea del Bien: total a1'a1on.Ía de la ptlrsona humana u

bicada como ontolÓgicamsnte perfectible. 

l 82 ) SABINE, ibidem, p. 496 • 
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Para la instalación del Liberalismo 
en la pol.:i'.Uca,la historia cifra como paradigma del 
movimiento liberal burgués a la Ravolución b'l'ancesa¡ 

pBro paralelo a este movimiento Rrmado se diÓ otro 
menos violento, que fue el proyecto reformista ca

mera! burgués del cual dice James Mill que era nec~ 
sario en Inglaterra, pues las cámaras se hab.fan con 
vertido en un 'Órgano de intereses de clase'. 

El pragmatismo intervino en estas r~ 

formas camerales pidiendo del Estado adecuara al -
derecho constitucional a la práctica judicial enton 
ces en vigor; ped.:i'.a asimismo por conducto de Bent

ha.m se limitara el poder del Estado -era aún reciea 
te en ese momento la aparición de la tendencia pol! 

tica del absolutiElmo- a través de la Carta de Der~ 
chos, 'Bill of 1dghts '• la separación de poderes y 

una serie de reales controles y equilibrios. Acus~ 
'ba a estas limitaciones de ser confusos, como los 

formalismos y tecnicismos de la ley, y no creía Ben! 
ham que esa obscura próctica gubernamental acusada 

por él pudiera coadyuvar a realizar la soberanía -
política. En esta serie de ideas se desprende la 
siguiente vinculación del liberalismo y el pragma

tismo:· 
11 Las concepciones del gobierno que hab.fa aplicado orJ:, 
ginalrnente al despotismo ilustrado las aplicó entonces 
al liberalismo.,. Como afir~ó después Stuart Mill, los 

primeros utilitaristas eran liberales no tanto porque 
creían en la libertad como porque creían en el buen g~ 

bierno ••••• Jl mismo tiempo, su posici6n era sólida 

en tanto que dependía del principio de que --------
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ol gobierno lÚera.l no tenía que ser defendido acep
tando su ineficacia 11 (83). 

Es interesante eu creencia en el buen 
gobierno como producto de la ilustraci6n, pero no o
r i:.:,inal si se recuerda. el principio pedag6gico, con! 
t::.•uctor. que confiere Plat6n al mejor gobierno. S.! 1 

el ~obierno debe ser fuerte para consecuentar sus f! 
nes y debe representar al interés general a travée 
del sufrabio en la democracia ¿e .:.;randas núcleos que 
de ninguna. manera podr.!an ejercer el poder a través 
de todos ~ue habitantes. pues las sociedades moder-
nae sobrepasan los lOIDOO que deseaba aristóteles pa
ra el buen &obierno. La sociedad ya no es la de la 
Gi·ec:ia cls si ce y e 1 Ea t •~<lo. ca ei in con trola ble para 
el hombre. gracins a la soberanía ee constituye en el 
ente i;:ás totdi tario de las ineti ~uci one a y pe reo.Das 

qaa conetituyen el organismo social; he aquí una ta
lla de Bentham nebando los elsmentos que limitan la 

• 
soberan!a, enti·e ellos el De.!.•echo mismo y la r.!oral , 
y no ~enciona las ~ocio!les de orden divino expuesta 
por Sto. Tomás. de absolutismo :a:dolÓ¡;ico (estoicos) 
y el i1ealismo (l1egel). 

El absolu t_ismo .u;d olÓ¡;ico no aceptará 
la proposiciJn de la ~aJor felicidad posible, pues 
esta.ea ir.c~antificsble, ec t~~:~o ~~e el rela~ivi~~o 

. !10 se C•)ordina C!)O la i.-:ra;,·or .:'eli.c.:C..;d, pues c.udn in
dividuo ter:d::.-á en su subjetiviJ.nd .:.::i.a co.c.cepciÓn d.i

fere?1te e.e la felicidad y ::o ;::..:l'á >:.a'olarne de la ;~ 
:;o-: si la !'eliciclai es ::.ás di;i una, :¡Lteda::do descor~e~ 

tad.? es'.;e ;iri:~ciph :~e las d·:i;; :p~r~i.::1te:; ;.:.iolÓ¡;icas. 

{ 83 ) SABlNB, ibidem, P• 506. 
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La Persona Hwnana en o,osición ~l Utili 
tarismo :¡ al E~t.ado Totalitario. Co::.fli~ 

to po~ la Posibilidad de Divinidad. 

a) Es~i~itualis~o y Personalismo. 

Estudiado en páginas anteriores el de
terminis~o CDao ~ijaciÓn mecanicista de l~yes de la n~ 
tur~fe ::a, .. de· carácter ~ientificista y fr:. talis:.a, seña

lé ;6·~º f'av~rece ésto la ppariciÓn de i•egÍmenes total! 
tarioa a partir de la.limitación de la libertad y me-
noacabo ·da las potencias de la persona humana ·•la. pri,a 
cipal su p.osibilidad de integración al orde.n divino y 

la consecuente ascensión ontológica.':", señalé el enorme 
li I .J. .1 pe gro que rep1•esenta esto para e !!_SpJ.ritu, tranefor-

m2do en medio y no en fin; se negó eu sup~emacía por 
el utilitarismo cosificandoala. persona humana.El posi
tivismo, tomado como realismo y sus concepciones cícl! 
cae favoreció la paternidad de la civilización hr.unana 
moderna. 'sin sentido', con esa dolencia que no admite 
el hombre; pueden ser contradictorias. estultas, irra
cionales. enajenadas o locuras las calificacio!les de 

los fen&menos de la cultura~ pero no,pueden carecer de 

sentido, el hombre es im'ir hacia' que el positivismo 

quiso ::.e¡;ar ;ior el dete:?:.:::ir:is::io. pu.es es -al !¡r.:i:.::~:::-e coa 

tin~encia y ~ovimiento~ 

ee que el hoc'bre ~'~":.. !:O·J ~)ie~te ;:'8'.::';:_,,necer ~ la ~c;:u.-:i-

dad pol!tico-eocicld~ica. ~s~d v2:!0 y el s~t~~c ~s ~
::is abstrae ~1 1~"' q '·" , ,, "'·· ,., ,, , ,.,, ·· ,., • ,..,, 'lu ~ ';cc'l:.J""". r.:i 
• .,, ...... _,.. ....... .,, - - ...... i -- • - ' ... " ............ '1.""' .J,. ' - ... - • - ......... -
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ble como la finalidad asumida en otra abstracción, el 
'Bien Común' ~t.iJ.ita.?.•ista-Liberal que ya critiqué an
teriormen ~.; oomo ino"mprensible. 

Tres factneci Ley. J,ibertad (pe:rsona 
hu.mana en .:r.i contexto) y jutoridnd (Estado) se aswnen 

como las gra::des categorías politicas. y de su mezcla 

o supremacía se definen las ter.dencias pollticas.Pero 

el Estado es ante todo creación humana, sin importar 
su desarrollo subsec!lente, y el doto ,primario de todo 

aspecto de la cultura es la persona Humar.a, su supre
macía no es anarquismo si consideramos el orden divi
no; reivindicar la perso!1a hwia.r~a lo concibo como o-

bra de justicia y no factor de .1esintegrnción social. 

El grito del 1Yo' ain ~oicnción que delaté desde el 
Renacimien~~ p~rsiste, he aquí porque intitulé 'El Es_ 
pÍritu Renacentista' al capítulo IV de est~ tesis que 
co:1dace por los ve:::-icuatos del Estado moderno. 

Espíritu, Pe.rso~a y Libertad se conju

~nn co~o esperanza del ho~bre ~odern o, bajo el impe
rio del hombre cutdntico, no cosificado: 

" Pero f:alta en las tablas de las cat.;¿.orías de Kant, 

la afirmaci6n de la supre~a categoría: la persona,Re
nouvier, elai.:iora u~:a U:..l.'2'.'a ~abla de categorías, cor:.s!, 

dera:ido, pree.r:1ine!ltemente, eri"!::-e las afir:::nciones ftJ!! 
da.mentales, l:oi idea de persona.Dice William James qu.a 

el libro del filÓ~ofo fra:icés:L~s Últimos coloq~ios , 

co!l lor. i;uu cla•.u:iaró su larga lc":,)or filos6fica, cons

ti ~:.i~·e :.:.!!. ·:lo-:::.:.:::ento moral. que parece prohijado por 
. ' c::i. neroti de Pli.:.~3.!'co.En efecto, en Kant. como en Reno_!! 

'::.e:-. h ,;:ireocupi;,,ción ética ·~s absolutamente fundame!!_ 
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tal: ;~as, en tanto que en el filósofo. alemán el yo ;iea 
sante es LUlll pura idea de la razón, en Reuou.vier la 
.Perso:ia , se eri.:;e e;: reina o soberana de las catei;o
r!aa n (64). 

Al hablar de Espi'.ri tu lo hago conside

rando aue referencias teológicas y filoe&ficas, ad.mi

to la realidad (cómo no hacerlo) estimándola como el~ 
-~ento del orden divino y estadio en la ascenai&n del 
hombre a la di vi ni dad, a le ar:mon!a universal; al.ma o 

eep!ritu(•) -cla aip~~~· AÁlito o soplo-es la siguiea 

te esfera del orden divino, el ~oobre desprendido de 
la mAteria, con una concepción diferente de la 'real! 
dad' lle~a mediante el conocimiento a au salvación y 

perfeccion!\miento; tal es el sentido reli.¡;ioso del e! 

piritualismo e insis.to, como tal lo acepto. 

El Eapiri tuali amo no e Ei uuevo, ha &egu.!, 

do los siguientes cauces que extl'acto del filósofo Lni . ' xicano Ramon Xirau: 

" R.lede llamarse espiri tualisL.'10 toda doctrina que re
conoce la independencia y la primacía del es.p!ritu. P~ 

ro puede si¡;nifical': l. -Ds manera sttpel'ficial, el he-
. cho de situar al espíritu p~r enci~u de la na8urF.leza 

sin establecer relgciones entre ·.m:.:i ;¡ ot!'a; 2, - De .::a 
. -
nera más profiinda, cuando se 't:!':ata de :.:~i::.car .::::: el 
eap!ri tu la explicE1Ci6n de la ::a tura U za .!li.s~a. '.!!l. cr_! 

er que el pens;::iaúento inconscii:::·,te i::,¡e ·~.:i .:Jlla '::::aila
ja es el r::ú.smo que se nace conscie:r'.:'3 ar: :~:i~·,'::!'os • 'J 

que no ob~a sino para prod~cir ~1 ~r~~~is~) ~~~ le 

permita posar (medinnte la re~·rr:;-;~:~t;ac:.6n d.r:l es~acio) 

de la form::> inconsciente a la !'or::..u ~()nscier..te, 

. { 84 ) CASO., Obrae Completas, t. VIII, P• 304 - 305. 
t*) Espiritu: Ser inmaterial y dotado de razón/ Alma 
r&Qional/ DJmonio/V~gor y virtud que alienta el cuerpo, 
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Anax~Gorns en r.iclo V piensa que el universo eetá he-
. cho por part!culas !~divisibles eobernadas por el'nus 1 

eterno y sep::irado de las cosas, ..l:::-istóteles,cuya jen

denci~ reAlista es conocid~, ~ará del espíritu activo 

del hombre y de Dios, reflexiór. ¡:iura, pensaoiento del 

pensamiento.Al eapiritualisn10 :r.{::.tico y contemplativo 

se aproxima Plotino, se~uido por Sn.Abuatín y llega al 

Renacimiento con Giordano :gru..:io ·;/ Pico della ií.irando
la, y lleg.a en las luces a Descártes en sus 11Jedita-

cionos Metaf!sicas'; pero el espiritualismo de la edad 

clásica se manifiesta Si)bre todo en Leibniz.para quien 
el uniYerso entero está for:uado de aór.mlaa~de'indivi

siblee') de car,cter es;iritual.~~s~a a;~! -incluyen
do a Berkeley- un breve eAbozo de las ~ri~ci~ales te¡ 

dencias esp~ritu.ales c14sicas • .Acaso en todns ellas 
sea predominnnte la idea de ¡,¡,n esp~ri tu fi~o. si<.in)re 

igual a s! mis!!'.I)• (iL<e puede p.:iseer eneri;Ía pero que · 

suele ser visto much~_: veces co:no un ;·rincipio· equiv_!! 

lente a la razdn" e~;) 

La historia como movimiento d~ lar. e~p~ 
cies, del ~ombre, del uriiverso ser• el si&uiecte mo-
mento que distingue Xirau en 5e~ol -quien identifica 

lo racional y lo real- ~;ie~ concibe la historia coma 

un pro,::reso c.!'ecianti: de ; rc!e.:1 espi:d tu.aJ .• .Aquf s! "'ll 
cuentro 1.ma tende?~cia. fil·JSÓficsdigna C.e ll::unnrse ~»:>- · 

si tivisoo, no cono ·::'.!. de Co.::.te c:..;¡i; :'atalismo truabién 

;¡a crititlué. ~l espíritu :1scit:::1de ;¡con él el ho::ibre 

se diviniza, ~s. ¡ ~l DerechJ in~i~a qui debe s~r.El 

causr,:!.i~mD .:io ~ .. c:·ifica ln :!.iL•e:·tad. pues ea teleol&
gico, no el a posceriori positivista; siendo la causa 

eficiente teJ.eolÓ¡;ica, htJ.y c:-ir:tir.:.::,encia y libre :aloe

drío, 

{ 85 ) UNAM, 'Las Hu.mnn.idades en el Siglo :x.1.l la Filf 
sof!a 1 , t. V, 1979, p. 15-17 y es. 
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Cabe transcribir aqu! ln bella e inter! 
nante defi~ición de lib~rtad que da Bergeon: 

"'Se ll:an:a libertad a la relación er.tre el ;¡o concre
to y el acto que realiza.Esta relación es indefinible 
precisamente porque somoG libres.Se a:ializa.en efecto, 

una cosa pero no un progreso; se descompone una exte~ 
sión pero no una du.raciÓn' (Ensayo). Esta descripción 
de lallibertad como movimiento creador y por lo mismo 

indefinible no supone que seru.os siem,re libres(de.aia
siadae veces nos atan h~bitos. costumbres,y,en ~ene-

ral, fo1•mns del tier.1po-esp11ci~ er.. ·~ue vivimos) • .Po:· o

tra parte. ~uchas veces es dif!ciJ querer ser libres. 

Pe.ro si 1::: libertad ea al~anzable lo ;s cuando somos 

nuténtiCf'lc¡ente r.oscitros .:::is¡;;os ~n el pr~ceso cN•ador 

de nuestr~ conciencia. " (Só) 

Bsta formAción de nuestra conciencia 2 

que nlu.C.e Bergsor~. puede ser e::plic~da en la noción c!e 

Le S¡m::e~ 11 
••• la existenci:i hu.:::ana sólo paede real!, 

zarse v1:.r.c:!.<>.ndo los ;ibst~culos a su paso.La e;cistencia 

humar.e est~tba en ~a constsr.te ~enlizaci6n de valo-

re.s.Pe;:.•o todo· •1a:or tiene que vencer resistencias. La 

co::cie::cie. ~s :.l!l e:i:;ionente de esta ince~ante tensión 
e::.':i·e ·;::il:ir ;,r ::-esis~e::cia 11 (::7). Si :.qu.!. :: través de 

b c . .,:1ch::cia co::.o p-:rsor.'l ~· li':~1·t11d se cor:j:.1,...a:!,co

rresp:ir.r:ie:.do al eE~·Úi tu -cor::;;':Jr.:w3 al idealisoo il!.e

c.:ln- vi.:;ila::.• :; procLt:oar por h <;;:.:i.:.:.;.ciÓr. a;;cendente ; 

la Etica rec!.a;r.r; Sil ;:repo1~dsra::icia .;n L:::relle y ;>rO.P,2. 

ne ~l si¿'.liec';e esq,te.::.a i':c_pil';::ido ,,n Plotino: 

" L:! éticn :;iene :l;;:'inida p1.1r la Jnrticip&ciÓn ;¡ su lf! 

c~::i r::-.al ~ s eli1:~L1a:- la tlistar:ci.-o. :t.:.e le scp:ra del 
( 86) UNAM, 'liaa Hwnanidadea ••• •. p. 27 
( 8'1 ) DBBLFGUW. ibidem, .P• 115. 
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Ser. Pero este fin es inconaeguible y lo que impoi•ta 
ea aproximarse todo lo posible al Ser.Bata ansia de 
acercnmiento0es el ar.ior. el más ~rofu.ndo móvil del ho~ 
bre.Por. el amor descubre el hombre que el Ser es Dios. 
Pero el amor no sólo se realiza en la DÚstica,sino tia!!! 
bién en el a;:i.or hu.r::ano. En virtud de su p1•opia natural! 
za, el nombre no as .i.r. solita:io individuo.sino que s~· 

1 
lo se enc~entra cooo tal en el otro.Pe.ro as! como en--

tre el yo y el ser ~edia una distancia.ast también ma
di~ una distnncia entre el yo y el otro.Bata distancia 
el mundo. es al mismo.tiempo lo que noi; une.En las re
laciones del hombre con Dios.con el prójimo y con el 
mundo se da u~a dialéctica insoslayable.En el .lllWldo en 
cuentra el homb~e a Dios co~o al acto que mueve al mun, 

dd• pero nl mismo tiempo se interpone el mundo entre 
Dios y el hombre.Esta inevitable dialéctica no tiene i 
tro fin que el da ~ender u.n puente. en el amor.al otro 
hombre en el ~undo,y sólo así revela y pa~entiza el 
mundo su ser ecanado de Dios" (SB). 

En el Personalismo de E.lll.lllan~el Mounier 
y Denis de Rougemont se advierte la r.ecesidad de s~l~~ 
ci6n de la persona hu.cia!!a ,'!el Ez-;:..iclo .:.oderr10, el peli
gro pAra la libertad, sin que esbJ:~n del todo el de-

gradamiento o~tolÓ¿ico que sufre lA ?e~sona eu lR !'ea
lidad concreta.Proponen q~e la di.;nidad de la persona 
ast~ibn en su li0ertad 0 ~i~uen los caucss que desde Pl~ 

t&n. por no deci~ ~:.d'JS l=is filósofos, b.an sef!llada P!! 

r~ vincularse con ls pol!tica. Estu escuela se 4aract! 
ri~::i. po:- ~n:i ten·ie::::.:." .::.;:!.al que J.t;sechnré a ca;::(..io 

de la es¡;i::"i~:.¡f.11 a'!''!'i"::s ~~r.nladn; detectnn el ,: . .:ibleL1a 

pero no d:in el ;:l:.int:••::uento <1d.ec:..:.:~d:::, influenciados 

( 88 ) DEBLFGAAW, ibidem. p. ll.6 - 117. 
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por las escuelas eociolÓ~icns -el .materialieoo marxia~ 
ta en particular-., propui;r.an .Por libertad social,d·;)nde 
a! existe el peli¿ro de la unarquía. Da esta escuela 
un enfoque incompleto, pero ,;i lan tea ~10:.mier, oponiénd~ 

ee a Sartre la caracterizaci&n esencial del peraonali! 
mo que ,pretendo complementar con el esfiritualiamo: 'L! 

bertad y wllor: el uni ve:rso ;-ersomi.l define al u.ni ver
so moral y coincide con él', ci~a Xirau, y lo corapleto 
con lo siguiente: 

" '.Canto para .:.iounier como para. De Ri:>ug,emont,lo que es

tá en juego es u.na renovación J.e la sociedad que creen 

tan neceaairia como imrx mismo.En la nueva sociedad. la 
persona humana no deberá es~ar supeditada a la socia-

dad, como se ha dado el ca~o c~n el ~ate~ialismo dia-
léctico, y no menos, aunque d..: otro .:nodo, en la socie

dad burguesa actual.La. sociedad habrá de estar or&ani
zada de tal modo que l~ ~ersona ~ueda vivir en liber-
tad. Bato no significa que la persona esté desligada 
de la sociedad, sino que la persona tan sólo puede es
tar en la sociedad y a SL\ servicio, si no está comple
tamente absorvida por ésta.Con q~e lo sociedad y la 
personaareconozcan a un Dios personal.el valor de la 
persona está salvado, sobre se~~ro.Si ne, la persona 

cor:::-e constantemente el peli¡;;r::i de ser vÍcti;;;A del po

derrejercido por el Est~co, o por el c8pital, o por u
na clAs.; deter:r.inada " (3?). 

A~enaznda ln persona por el utilitarie-
:r.a y el EBtad.:i tot:üi tario. inc!'édu.la de Uioa ;¡ sin V! 

lores e:: 1ué creer, necesita s:üvarse, ;¡ cómo vislumbra el 
~t.l'o • .i\;llt.o.niO '~~:.oo, el persor..al.:.s::;o ofrece eea v!a.?ero 

a¿:reeo :~~:e :oi bie!l eG ree!lrsi.l. debe cc:~~i:::.arse con el 

{ 89 ) DBELFGAAW, ibidem, 9• ll9. 
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espiritualismo. Relacionados pragmatismo y personalis
mo por su finalidad social, en:re otras coeas.requie-
ren.del contenido metaf!sico y moral que ofrece el es
piritualismo para poder coneiderars6 como P.uténticas 
corrientes filosóficas de la persor.11 humana.Conviene 
recordar la distinción que :::.a.ce A.C~eo (90): 

1 Cesa es el ee.r sir. unidad. Si se rompe :.ma coea, nada 
ha perecido en ella.Las cosas se refieren. constante-
mente, a esta diviaibilidad.Ba la regi&n, la esfera de 
lo físico, donde la vida no e:üate.Las cosas no tienen 
vida, por esto pueden ser ii vid idas, sin car.ibhlr r.u n_!! 

turaleza intrínseca ••• 
Bl se:r dotado de vida, se ~:imbra i!1di viduo.Grado de sel' 

superior a la cosa por su indiviEibil~dad.La for-..:a más 
~erfecta de la individualidad es el or0anismo a~ilIUll • 

El hombre es un microcosmos; en éi se da la individua
lidad superando la n::ituraleza física¡ ee un admirable 
iudividuo, u.r.a persona.Al individ:.i.o biológico se asre
san los caracteres de unidad, de identidad. de conti-

n~idad sustanciales.S6lo el hombre desempeña un papel 
como ser sociable.De aquí precisamente la deno.miniaci6n 
de perso!1a que significa el desa~pef:a~ un papel,como 

lo desem;ief.an los actores en el teatro.De la misma m.a• 
nera, el hombre, como u~idad social, desecpef.a un pa-
pel. siem7re, en la historia.S6lo el ho~bre concibe el 
id~al; sólo 'l es capaz de hacer aervir sus facultades 
~::i¡i:::-i~:.:.ales, lQ r::izór.., :!..a ci-e~::i:l, el sentimiento, en 
pro ie esas ideas q~eridas, de esas ideas que la volu~ 

:a¿ a~i~~a.Ahora cien, :.i.~a idea q~erida, firmemente.es 
u.:i ideal.El t.ombre no sol&:ne1:-:;e er. u.n se!' psíquico, ea 

t2!~bién un ser es¡Ji:dtual.Es un '..::reaC.::i:::- ie valores' , 

cor.!~r:r.e a la r:iai;n!fic::i e;,r;::-%iÓn de fü.e-.;:.;cb.e" • 

( 90 ) CASO, 'Obrae üompletaa• • t. VIII. p. 116 - ll7 



- lJ•J -

b) El Estado Totalitario: Despotismo y Absolutismo 
n)ntvn Persona y Libertsd. 

Señala A. Caso, desprendido clel .Pera.E, 
nalinmo, lo siguiente aplicable a la Responsabil1-
dad Pública: "Siendo el ambiente de la libertad e-
eencial para el desarrollo de la ciencia, el primer 
deber del Estado, ante los problemas que susciten 
sus relaciones con los individuos y las institucio

nes que se consabran a la ir.vesti~aciÓn y la enee-~ 
fianza, es garanti~ar :a lib¿rtad q~e sólo puede ser 
temida por los enemigos de la cultura". 

La libertad tutelada a través de 
la constitución es un tema adelantado por Montes---
quieu en relación a In~laterra y al ob~eto de cada 
Ef::tndo: 

" .~u.::que todos los Estados tienen en ;;enera.l un .:!i§ 

::lO objeto,que es conservarse,cada uno tiene .;n .Ptal'

ticular su objeto ~ropio.El de R:Jma era el engrand_i 
cimiento;el de Esparta ln gue~ra; la :eligiÓn ern el 
objeto de las leyes j!ldaica~.; la tra."lq1.ülidud pÚbli 

ca el de las leyes de Chi:::.a; la navecuciÓr. el'a. el 
' objeto de los r?dios; la libertad natural ora el u-

" -· ·~ 

nico objeto de los ,uebloe salvajes; los ~ueblos de! 
pÓticos tenían por Único o p1•ir:cipál objeto la se-
tisfncción del pr!~cipe; las c~narqufas su gloria J 

la. del Estado; ln ind.;p•~.::lder.cia de cada bd.ividuo 

es el objeto de las leyes de Polonia.de lo ~ue re-~ 
su.l ~a ~~~a opresión .;eneral. Pero· hay ta:ibién en o 1 
.:nu.nrlo un~i nación c:.:.y::> cÓc!i.;o CO!!S titu.cbnal tis.::c 
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por objeto la libertEld pol.!tica "• Pero continuaré 
con este mismo autor para introducir a los reg.Ímenea 
totalitarios con su alusi&n al principio del gobie~ 
no despótico; 11 Como la vi~tud en una re pública y el 
honor en ur.a .'li:•::<lrqu!a. es necesario el temor en un 

gobierno despótico; p~~o en esta clase de ~obierno. 

la virtud no es ne~eearia y el nunor hasta sería p~ 
ligroso " (9l). 

As1 afrentada la libertad. el honor 
y lR virtwi por los malos gooiernoa. ea criticado en 

1941 el absolutismo por ser incong.ruente, pues lo a~ 
soluto es lo que tiene su razón de ser e!l e~ :nisQo 
siendo supreoa realidad. infi:ü to y parfecto; el ser 

en sí, absurdo ap~icado ~or los cr!tioos de Alemania 

a un Estado c¡L1e no rie;jaba de ser creación hwnana iP! 

ro la democrAcü1 a.J1ericana necesitaba ridiculizar .. ~ 
ún .más a los vencidos e inició su 9enetraci&n ideo
lÓgicar denunciado perfectamente por Caso este Eet! 

do absoluto como Estado absurdo, diciendo que el re~ 
ponaable es el positivismo al sustituir a Dios por 

la humanidad, que así aleccionada no dud6 de califi 
. -

car co~o absoluto a sus creaciones limitadas eapa-
cio-temporalmente y por tanto innecasarias como ex
plica sto. To;:u;J.s en sus cinvo vías; después de va-
rios siglos es necesario el neotocismo para comba-
tir esta clase de absurdos elaborados para justifi
car los Estados totalitarios q~e Caso identifica de 
la siguiente rn,'lnera: 

n El Retado· totalitario, tanto .;r. su forr.1a ~er;~ica 
como en· su aspecto ruso. es eser..cial.::e!1te la i•eali-

zaei~n de la idea de lo absoluto referida a ln co~~ 
•' 

( 91) KONTBSQUIEU, 'Bl Bap!rit~ de lae L&¡yea'• ed. 
Porr&•. p. 20. lOJ. 
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nidad estatal.ta esencia de toda comunidad consiste 
en declarar primordial y preponderante a la cDmunift. 
dad misma. sobre los individuos.Convertido el Esta
do el Bs·tado en Estado absoluto• la personalidad h~ 
mana desaparece. necesaria.mentej en su aspecto esell 
cial de libertad. en su esencia p::iicolÓgica y moral 
de autonomía. El Estado es todo.El Estado gira por 
encima·de la religión. sobre las tradiciones, sobre 
·las costu~bres. sobre el arte, sobre la filoaof!a. 
EÍ- ego es lo absoluto; el i::.ddviduo se siente Único, 
eeat!.'i'Juye la cualidad·que sólo a Diof::i compete= la 
unicidad; pero ar:tee la unicidad fue atribu!da por 
Co:ute y por Feuextach, a la ::.u::;anidad; y por los t~ 
~nli turistas. es ~;.oy atribuid.~ d Ea~ado. Bl Estado 
únfoo; ol individuo único; la clase social única;la 
ráza ú.riica, ~odo ¿s le cls;no; todo es el .Pl'Opio e-
rror ~ todo estriba en la ~e~ació~ de Dios" (92 ) • 

. Un dato: la ?ersona hu;;;ar..g; un 2ali-
. :gzo·:npe;da;: la libertad. lg s;,¡ps;ri-:>ridad ontoléclcg 

·V la pci.:iibilidad d~ diyinHad: :,;;; ·:irue portado; del 
.. peligro ; el Esti.}do totali t.!':.;,'i" '.' .3l µtilit~ris!:lo 1-

1 .¡. . '1:t • d • , I • n-1erellwe !3, •i§Sl M~jja 9 sQd¡'C e:; ,;¡"rp¿a ;,':C\(g,.":lCrurtell-

te. Tal ?S e! ·"ar;;?tQ® c;,;.e af;1 0,:~a este si: lo. ca;;g, 

·ti c~al. lu p;::b.inaciÓA ;-'2'rs·:i::c.'!..:'.. 0:.~~:-i:.:1-iyidu.aHsmoQ 

_adeiuada al orden divi~o. ~r~Sti~~a la v!a ~e selva-
: , . . . , 
ci:.?n a t;myei;¡ del Dz:;ec=:o .. 

·e 92 ). OASQ,. 'Ob~ Comp.'' t. VIII. p. l.38 - l)9. 
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GAP. VI 

EL DElIBCHO N.A'IURAL COMO PUNTO DE 'f.i:UNSICION ENTRE EL 
POSITIVO Y EL DIVINO • 

La. corriente teológica del Derecho ea u 

no de loe temas jurídicos ruás contrDvertidos 1 pues va
rios autores consideran materias disímbolas a la reli
gión ~ al Derecho, sin recordar que en su principio no! 
mativo ambas son creaciones del espíritu y la cultura 
a través de las cuales el hombre se esfuerza por su di~ 
nificación y elevación espiritual. 

Pero al sumirnos en la lectura de los. -
grandes pensadores cristianos, encontramos muy bellas 

elucubraciones que permiten descubrir un universo ved! 
do a 1a·s alas.e espurias o confundidas: recordaré que mi 

propósito es, en la medida de mis posibilidades, hacer 
una apología del cristianismo, de la religión católica 
que ha sido maestra de la cultura como muestra Chatea~ 
briand en 'El G.enio del Cristianismo•. Si se me aduce 
que la religión ea obra humana y por tanto susceptible 
da ser falible, racordaré el principio del Henacimien
to: la perfección no es don del hombre pero sí super
fectibilidad. Y la vía de. esta perfectibilidad ea la -
religión, nobilísima creación del que~er humano •. 

En la ontología plantea el pensamiento 
religioso la perfectibilidad mediante el 'deber ser 1 ,vía 
para acceder a lo •que es' -también Kant no teme antep2 
ner el deber ser al ser, el •ethos' al 'ente'-. Asi,la 
entelequia muestra al Derecho, la Religión y la Etica 
fundidos en el concepto de 'deber ser': todas ellas ª! 
ñalan fines, principios y valores para conducir al bien 
en el orden. 
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lit inaiatido en lo• capítulo• anteriorea &obre 
la eepirit~alidad. perfectibilidad y potencialidad de div! 
nidad del nombre; inaieto en 1110 y lo extiendo al Dertcl:io 
de asta formas 

El Derecho Po81 u,ro ea propio de la existencia 
y la realidad. encontrando aJ:ú su juatiticacicSn y validez¡ 
el Derecho Natural ea p11Dto de transición donde el ideal ! 
manado de los datos reales ae expresa a trav&e de la raz6n 
humana, que es falible -de ah! el por qu& laa distintaa 
tendencia& del iuenaturaliemo como reaultado de eer 4ate -
perfectible y no perfecto- siendo el Derecho Natl.ll'al atar
.no e inviolable en cuanto 'Derecho ObJetivo' (general) dea 
t~o del cual radican las nociones par~cularea en espera -
de su unificaci&n. integrando en tanto ésta no llega al 
'Derecho Natural subjetivo•: aon en su conjunto esfuerzos 
del eep!ritu humano que avanza -según bella alegor!a de H.! 

,gel 'siguiendo al Sol'- desde oriente en búsqueda del ideal 
en un largo camino que abarca toda la historia del hombre; 
y en lontananza, entre grandiosos horizontes rojoe perman.!. 
ce omniabarcante la eafera de lo absoluto, lo perfecto, lo 
eterno, .lo llDO• reducto de la raz6n divina q~e pensando &g 

·bre s! misma e.mana el orden cóemico, principio supremo del 
universo q~e ea inaprehenaible para el hombre. 

Lo divino ea auprarracional y el hombre e.nte !. 
llo es semejante cu11ntitativamente a como lo es la mol~cu-
1• enfrentada al cuerpo humano, llegando a dominios da la 
tantaela -refugio de vida irreal que escapa a la 'raz6n P!i 
ra' y a la ciencia- el hablarnos del lllicrocoBlJloa y recor-
darnos que 'lo que e&tá arriba está abajo y lo que est' a
bajo está arriba'. Be de tal manera inexplicable esta reJ.s 
c16n que en busca del •conoci.m.1.ento Absoluto' seguird laa 
distintas eacuelaa filos&ticaa avocadas al respecto, pa~a 

navegar aa! en lo que me es propio, la razón llwnana. 
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V.I • l Fundamentos Filos6ficos del Iusnaturalismo, 

VI • l • l D~versas Etapas del Concopto en la Doctri
na de Alfred Verdross (93). 

n) El Der~cho Na~ral en la Ciudad Antigua. 

Si se recuerda la crítica aceda que ha 
ce Platón al sofista Calicles, no por ésto debe des-

virtuarse la contribución de los sofistas a la Filos~ 
tía del Derecho: cuando estos avanzados dialicticos ~ 

bordaron el conflicto entre 'physis' y 'nomos' con el 
propósito de elucidar el 'ethos•. tuvieron los sofis
tas el acierto de escindir la argamasa jurídica en De 
recho Natural y Derecho Positivo, división de la cual 

aún se estudian sus interrelaciones y son tema funda
mental en la búsqueda filosófica jurídica. 

También al remontarnos a la Ciudad l}n

tigua y sus nociones iusnaturalistas, viene a mi mem~ 

ria que fué en el arte y por conducto de Sófocles doB 

de con la abnegada hermana Antígona, se manigestó la 
idea· de 'la inviolabilidad de '.l!hemis, diosa que es ex

presión del orden cósmico y los principios eternos e 
inmutables a él inherentes. Estos principios se atri
buyeron al Derecho Natural por los sofistas, dada su 
validez intrínseca que se opone a la validez formal del 

Derecho Positivo~ 'nomos' de la ciudad que podía ser 
injusto si la mayoría se imponía por simple fuerza y 

no po11 razón a la minoría. 

r~eron tambid~ los ~ofistas quienes con 
cibie.ron la noción de un de:reco.o ici.eal cosmopolita, y 

por conciucto~de .~ntifÓn ofrecen ur..a corrobora.ción a mi 

critica al u tili ta:rismo que al te:ra el 'orden natural 1 : 

" Talllbidn es err6neo, conforme al pensami en :;o del so-

l 93 ) En este apartado eiectuaró la s:.!'loosis de la e 
vol.:i.ción del lJerecn.o qu.e afrece este au;.or a lo lar~o 
~~ su ya citada obra. 
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tieta, identificar al derec4o po•itivo con aq~ello que 
ea ~til por naturaleza; máe bien debe decirse que la 
ley poaitiva eetá en contradicción con lo naturallllente 
Útil.Por otra parte, la superioridad d4l derecho !Ultu
ral sobre el derecho po&itivo conaiete en que aquella 
persona .que viola al segu.ndo cínicamente puede ser caa
tigada; la violación del derecho natural, por lo con-
trario, va siempre acompañada de coneecuenciae dafii·-
naa" (A.Verdroaa, op.cit •• p.43). 

Interpretando• lo &Ítil por naturaleza,. 
es lo acorde al orden eterno e inmutable, lo c11&l no ia· 
teresa al Derecho Positivo. erigido para rectificar P.2 
eiblea desviaciones humanas f'.r<>nti.;_!o natural; de vivir 
el hombre acorde a l Derecho Natural. eer!a innecesario 
el positivo cuya utilidad es dl&tinta de la natural en 

-cuanto no atiende las caueaa Últimas sino las irunedi! 
tae; as! •e distingue la contradicc.i&n desde el punto 
de vista del Derecho Natural, orden inmutable contra~ 
cho por la contingencia del orden de la ciudad, coin

cidente con la ar.lllOn!a presocrática este Derecho Natu
ral que es orden ea esencia. no supremac!a biológica. 

Propuestas laa leyes injustas contrarias 
al Derecb.o Natural, se planten la relaciÓnent~ 'Ethos' .Y 

Derecho. s&cratee establece la desigualdad entre el ciu
dadano y el Estado en lo jurídico y, buscando la supe
ración tftica de la comunidad toda¡ as!, Sócrates, pre• 
sencia espiritual, pugna por el buen ciudadano q~e de
be obediencia a las leyes establecidas, causante& de 
su muerte injusta pero que acepta porque encuentra su 
" fundamento t1ltilno de validez ea. las leyes 1 las sen• 
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tenciae de loe jueces el ethoe de loa ciudadanos li
brea y agradecidos": el ethoe rigiendo al nomos. 

En Platón. conservando la distinción ea 
treiorden.natural .Jlde la ciudad, Derecho positivo y 
natural por extensión, a semejanza de eu constitu--
ciÓn 'antropo-organicieta' del macrohombre que ea el 
Estado, ae encuentra en 'Laa Leyes' au afán de real! 
zar el Derecao Natural en el poeititodrida su vareiÓn 
idealista de esta relación; lo natural ea cada quien 
en lo suyo conforme al orden para lograr la idea del 

· bien y la naturaleza rio es la concupiscente sino la 
racional del hombre.Bl logoe. ordenador del universo 
ea por tanto conciliador, para el ateniense de eepa! 
das anchas no hay oposición, pues lo injusto no pue
de ser tnomoa'y es indiferente a su concepción jurÍd! 
ca, en cambio el'nomos' justo - -que Leibni'~z consid! 
rar!a pleonasmo- ea realización del Derecho natural 
en el positivo. Tal acerto recogió ~ristóteles en su 
apologÍ~ teléolÓgica del ristado 7expreaado en loa si
guientes té~,!.llinoe: 

" Tanto par• Ariatótelea como para Platón,el deber 
ser tiene Aua ra!ces en la naturaleza dinámica del eer 
finito, pues el talos del hombre determina la norma 
que debe regir su conducta a fin de alcanzar su poa! 

.ble perfeccionamiento ••• Ahora b1en 1 puesto que el 
hombre solamente er. el Estado alcan7.a su teloe, •• la 
justicia no puede darse fuera del Estado, sino que 
más bien ee lUl 1asllllto estatal'.Por esta razón el o¡ 
den reinante una coillUilidad estatal deter.minia al 01is-

\ ' ' ' mo tiempo que sea lo justo ••• Aristoteles incide en 
un pensamiento que ;¡a nab:i'.a sido señalado po1• .Ud--
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biades: cada norlllEI jurídica obligatoria se compone de 
un elemento natural y de u.no positivo; el primero pr~ 
porci~na el fu.ndameoto jurfdico. en tanto el segundo 
determina su realización en el tiempo y en el espacio. 
Es solamente al t~avé~ de eifa stntesia como nace el 
derecho de la polis o derecho estatal" (op.cit.70-74). 

Luo~o. no del todo satiefactoria eu cons
trucción respetto al Derecho natural por el proble.ma 
de las 'leyes injustas'. a! i~ es su conclusi&n res-
pecto a que la finalidad del Estado coneiate en proc~ 
rar a sus ciudadanos una vida lo más pe1•fecta posible 
mediante las leyes. 

Preparado el escenario, aparece Marco '.LB, 

lio Cicerón distinguiendo entre la ley natural que g~ 
bierna la naturaleza y la moral y jurídica que rige 
la conducta de los hombres; Cicer&n y los esaoicos.c~ 
ro filos6fico que precede la paz de loe cantos grego
rianos y la gran obra teolÓgico-metaf!eica medieval • 
Canta la ley eterna, ''que no ee producto de una deci
sión del pueblo ni invención pura del cerebro .hu~.ano, 
sino que es eternn,Mediante ell'a, la sabidur.!a gobie!'., 
na al univel'eo y de ella derivap to.daa laa restantes 
leyes, eterna e inmutable, nacida al miamo tiempo que 
el espíritu divino, por lo que es u.Q.a 1ey permanente. 
eaata y celeetinl.Eeta ley general se enlaza a Wl mi~ 

mo tiempo con la ley natural que rige.a la naturaleza 
irracional y con la ley moral y jur.!dica,q¡¡e ee la ley 
que ordena lo bueno y lo jueto,y prob~be lo állllo y lo 
injusto.Esta ley moral y jurídica no. solamente existe 
en el espíritu divino, sino.también en l~ razón huma
na.si bien su conocimiento se dificulta a lo~ hombres 

a Cf~uea de sus pnsiones11 (op.cit. ,81). 



139 

b) Patrística, isscolás ti ca y Derecho r-iatural. 

La Filosofía cristiana pudo ser congrueg 
te con la grecolatina gracias a la patrtstica: cuando 
la cultura románica inspiraba las primitivas creacio
nes cristianas y las artes, surgieron los padres de la 

iglesia con su afán de ascensión que impulsará al m&v!_ 
miento gótico con sus terticales tDrres y su reto al 

infinito,traído desde oriente un estilo arquitectónico 

coronado por rosetones donde los padres de la Iglesia 

prefiguraban la 'Rosa del Paraíso•. 

En estas escuelas cristianas se cuesti.!:! 
naba al Derecho Natural, pero sin llegar a estructurar 

un sistema coherente y ordenudo como el que ofrecería 
hasta la aparición del tomismo la iglesia Católica;loa 
temas que inspiraban las elucubraciones iusnaturalistaa 
católicas eran la base mono teísta del fenómeno religip_ 

so y la existencia de una Ley Divina, que fué revela
da a los hombres e inscrita en la razón para ser partí 

cipación de la razón divina. De estas consideraciones 

destaca que en sus orí&enes el cristianismo no era muy 

diterso del paganismo: 
11 En Ambrosio, obispo de l\'íil::Ín, encontramos un cierto 
enlace entre las doctrx • ..,,,. é~icas de la antigüedad y 
las del cristianismo: en nr!Jion¡Ía con Cicerón y Séneca, 
escrlbiÓ que el derecho natural nos obliga hacia la h_!! 

· manidad, pero ~gregÓ in111cdiatarnente después que Dios 

habla a nosoti•os a tJ'avés de la naturaleza.Pero la n! 

turaleza que nos ;.irve como 1r.edida de la ética no ea 
la naturalez<i empírica llena. de faltas, sino -según h<J. 

bÍa ~ús:enido Lact~ncio- le buena naturaleza del hom

bre creada por Dios" (Vordross, op. cit., p. 98-99). 
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Debido al pecado 9rig~nal y la natura

leza imperfecta del nombre, conciben los pudres de la 
iglesia un Derecno Natural secundario que vale relati 

vamente-conforme a las circunstancias-. al lado de o
tro inmutable de valor absoluto que ya antes caracte
ricd como Derecho Divino y que la patr!stica designa 

como 'Derecho Natural Primario'. Para san Agustín uno 

ser!a 'ley Eterna' u orden ordenador, y el otro sería 
orden ordenado. 

He aqui como se va conformando la noción 

de orden divino: el Derecho Divino es in.mu.table, de Y! 
lór absoluto. orden or~enador y por tanto creación del 
'Ser'. distinto al variable Derecho Natural; principio 
eterno ctlr..tenido en la concien.::ia humana y en la divi 
na, de cuya naturaleza participa esta Lex Divina. De 
ésto anota A. Verdroas: 

" La lex natura.lis en consecuencia no es, según su n! 

turaleza, un efluvio de la lex aeterna. tal como creían 
los estoicos. sino una grabación de la ley eterna en 
la conciencia de(los hombres "(op. cit., p. 106). 

Uis~inta a ellas y como tercer grado.e§ 
tá la noción cristiana del derecho positivo, la lex tem 
poralis que ee juridicamente obligatoria sólo en cuanto 
puede apoyarse en la ley divilila, y que expresa lo que 
en cierta época debe quedar ordenado y prohibido.idea 
que como buen discípulo de Kcben, cree Vel'dross que 

anticipa la dinámica del Deraci10, pues la pari;e está
tica ya hacía sido intuida por lo~ tomi~tas, en e~pe

cial por Anselmo de Uanteroury, con la bÚsq:.1eda de la 

'Regla de Oro•. 
De san A~uatín y Aristóteles se lleca a 

un momento supremo de la cultura: al Doctor Angélico, 

la máe alta autoridad filosÓfico-teolÓ~~ca cri~tiana, 
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.Proporciona ato. Tomás la noción que se encuentra en 
el fondo de esta teaia co¡no p:rincipio rector de mi .!: 
bicaoión del orden jerárquico de la ley, en el cual 
la ley natural ea el intermedio entre la humana (po
sitiva) y la divina, en la construcción que acertada 
mente titula Verdroes 11 El Orden Btioo del Universo" : 

11 BJ. orden a través ddl cu.al dirige Dios a todos los 
seres naoia El, tiene su base en la ley, que partiea 
do da la lax aeterna, pasa por la lex naturalie,para 
descender a la lex humana. formando así una escala 
jerárquica. Sto. Tomás tomó de sn.Aguat!n la idea de 
la lex aeterna, pero en tanto este Último dejo abieI 
ta la pregunta respecto a ai la lex aeterna tiene su 
a&iento '1Il la razón o en la volu.ntad de Dioe,para sto, 
Tomás la ley eterna es idéntica a la sabiduría divi

na. rectora a eu vez de toda razón y movi.!lliento.~e-

diante su aablduría, Dios dirige también su voluntad, 
de lo que resulta imposible cualquier contradicción 
entre la voluntad y la razón divinas ••• La ley natu
ral no es para Santo Tomás un sistema de normas con
cretas, sino que nuestra naturaleza hwnana no.e pres
cribe los finas a que debemos aspirar, y de ellos e! 
tamos obligados a desprender lae normas concretas del 
actuar ••• La ley humana es la expedida con ba&e en 
los principios de la ley natural ••• La ley hwnana pu~ 
de contrariar a la iey natural por tres caueae:por 
eet•r en oposición con el fin general de todas las l! 
yea, esto es, por contrariar al bonum co.lllllluneiPuede• 
ocurrir que el le6ialador exceda loa lfwitee de su 
competencia.Finalmente, es posible q~e la ley no re
parta adecu.adamante las car¿,ae. ·:rodas estas leyes son 
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actos de poder, pero no aon leyes verdaderaa y como 
tales no son obligatoriae.?ero como existe u.n prin• 
cipio fundamental de derecho natural que ordena ev! 
-tar los disturbios y prohibe alterar el orden pÚ-
blico, la resistencia contra tales leyes está Únic! 
mente permitida si puede efeciuarse sin escándalo y 

ein grave dafio para la comunidad ",(op.cit.,122-lJl) 

Después de ato.Tomás, con eu ideal de e~ 
munidad universal, sobrevino la escuela hispánica 
del DBl!echo que aportará la noción del D11.1echo In-
ternacional fundada en el derecno natural, con cuyo 
antecedente ae inicia la época moderna, 

c) Vertientes del Derecho Natural en la Epoca ModeI 

na. 
El espíritu renacentista, desubicador 

del 'Yo', no conforme con la sublime expresión ant! 
rior de orden y Derecho toma como posturas: 
" La doctrina individualista del derecho natural se 

desenvolvió en tres direcciones: la primera de ellas 
está representada por Vásquez, Althuaius y Grocio, y 
está todav!a influenciada por la filosofía del der! 
cho del cristianismo, en tanto la segunda, cuyos e! 
poeitores son Hobbes, Spinoza. Locke, Thomasius,Beni 

-hQ/11 y Rousseau. en clara oposición con la filosofía 
aristotélico-tomis~n, hizo R un lado la naturaleza 
social del hombre(ideas de la) y de su talos y alu
a1ó a las pasiones animales del ser humano como ba
~e para su nueva elaboración.Los defensores de esta 
segunda postura consideraron como natural el libre 
desarrollo de estas pasiones y de dieron el nombre 
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de derecho natural.En coneecuencia, la denominación 
'derecho natural' dejó de usarse en su sentido pri
mitivo, esto es, como un orden natural d~ normas é
ticas. utilizándose más bien para significar la fue! 
za de lo~ instintos, la cual, como todae las fuerzas 
externas de la naturaleza. requiere de gran poder 
para quedar dominada.Como resultado de aetas ideas 
y en la medida en que el hombre devino naturalez¡¡¡ , 

, 'i f 'd perdio su cualidad de persona et ca, trane orman a-
se en un eslabón de la cadena de un simple mecani-
ciamo; de eata manera. el derecho perdió su propia 
legalidad (frente a la legalidad de la naturaleza 
externa), qua ya había aido reconocido por Hesíodo, 

y ae disolvió en una mecánica de las fuerzas socia-
les ••• Como reacción en contra del derecho natural ··-·---.. 
natu~alieta nació finalmente la tercera di1·ecoión... --... 

que contempla como fuente del derecho pura y llana-
mente la razón.Tal as el·motivo por el que damos a 
esta corriente el nombre de doctrina racionalista 
pura del derecho natural." (op.cit-. l60-l6l). 

De la tercer escuala, la racionalista 
pura, señala l1Ufendorf que trae destac2l' entre o~ 
jetos fisicos y morales, vuelve a la ética y la fi
losofía del derecho no monista caracterizada porque 
"Mediante esta valoración, laa acciones hwnanaa ae 
ordenan en fo~nua tal, que de ello resultan la armo
nía. la belleza y la diversidad del mundo moral • 
mientras en el mundo físico ae ~baerva una cierta ! 
guald.<ld de laa formas" (op. cit •• 206).Dee9uéª devi! 
ne con Leibnitz el movimiento espiritualista del que 
ya hable anteriormente. 
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El Problema del Derecho Na t.ural en la 

Filosof Ía del Derec.ho • 

Qué, c6mo, para qué, por qué, son algg 

rias preguntas a las que se avoca la investigación del 

ser del Derecho. En. la gama de corrientes jur!dicas. 

se habla de la idea del Derecho y del Derecho Ideal , 

que es identificado con el Derecho Natural por una C,2 

rriente que no duda en afirmar que el Derecho Natural 

ea la esencia y el Positivo ea la existencia del Der_! 

ch.o; ubicado e.n el plano axiol&gico se habló de leyes 

valorativas en relaci6n al valor ideal 'Justicia'· 

Formulado el problema de la distinción 

entre validez intr.!naeca y formal desde que los sofi~ 

tas hablaron de 'leyes injustas•, se observó la no 

coincidencia entre esos dos tipos de validez, ~~r_. -· ~:rt _J 

que fueron ubicados en sendas esferas: la de.l :lerec •. ; 

Posi tiv.o y la del Derecho Natural. 

El pen~•1~ien to occider.tal o.stá cu:-nc1;.:_ 

rizado por la díaléc~i~a J el principio de :~:~:idad, 

de ah! q!le distinguiendo dos 'formas de se:c 1 .:..d .:.a -

Ley espere esta vertiente la s!ntesis dialdc~ica de ! 
llas: ncostur.ibrado ::i .:.'azonar en términoG d.ialécticos 

- de 1ser y no ser' - el occidente ofrece a :~avés de 
la Esco:ástica y pai•tienC.o de esa especie de tesis 'J 

anf!tesis hecha del Derecho extrÍLseca e intrínseca-

mente válido, una s.!.~tesis .oianifestada ec el orden di, 
vino donde los con~rarios se anulan en favor de la u
nidad y lo absoluto. 

Sin embargo, observándose cierta conco! 

día en la noción del Derecho formalmente válido,se sus -. 
citaron ~na serie de interpretaciones de aquel con V! 
lidez intrínseca, ;¡o. a:1o:aC.as en apartados unteriores 

:; ..¡·.~e Gus !,~v li."1d.liru.ch resume de la siguiente suerte: 
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" La teor.!a del Derecho justo fue conocida durante a! 

glos y milenios con el nombre de Derecho Natural. En 

la antigüedad, esta idea descansaba sobre el antago
nismo entre la naturaleza y la convención (Aristóte-
les); en la Edad Media respondía a la antitesis en
tre el De~ec.ho divino y el Da.racho secular (Santo ~o
más de Aquino); en loa tiempos modernos tiene por foa 
do la antinomia entre la razón y el orden coactivo(~ 
go Grocio, Rousseau)"' (94). 

Kelsen denuncia la identi~icación entre 

Derecho y Justicia por no aar objeto de especulación 
cientlfica los valores; en un criterio positivista no 
concibe la realidad de los valores de ninguna manera: 
para él son sólo objetivos y finalidades sociales. 

Pero la jaaticia y el idealismo resur
gieron con mayor fuerza a raíz de la segunda guerra -
mundial: afectados di.J:'ectam.ente, los científicos emp~ 
za.ron a reconsiderar la posibilidad de un Derecho Po
sitivo en donde no se confundieran validez y eficacia 
-como ~n la '.l!eorla Pura del Derecho-; aunado a ésto el 
persor:alismo y el espiritualismo de la manera antes!! 
notada, resurge una tendencia que Garcla M.a.ynez englo 
ba como corrientes jusnaturalistas. que tienen en común: 

11 Caracteriza a las posiciones iusnaturalistas el a
serto de que el derecho vale y, consecuentemente, o--

. bliga., no porque lo haya creado un legislador humano 
o tenga su origen en cualquie~a de las fuentes forma
les. sino por la bondad o justicia intrínseca de su 
contenido" (95). 

Ahora agrego: valiQez in"rínseca por su 
bondad 'Y' justicia. pues no acepto la disyLtntiva, ya 

que según se vió en Platón,si exis~e un valor entoncoi 

( 94 ) RADBRUCH., '1'1ilosofía del Derecb.o' ,iCE, ;;.24. 
( 95') G.ARCIA M.ilYXBZ, ibidem, p. 143. 
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existen loo demós: si algo es justo no puede ser ma
lo, pues adolecería de la falta de algo y entonces ya 

no es justo. Por su parte Radbruch encuentra como co 
nexiones de las corrientes iusnaturalistas: 

11 El Derecho natural acusa, en los tres periodos his

tóricos señalados, loa siguientes rasgos comunes: 
1) El Derecho natural es, como la naturaleza, como -
Dios y como la razón, inmutable y absoluto. común a 
todos los tiempos y a todos los pueblos. 
2) El Derecho natural es clara e inequivocamente cog
noscible por medio de la razón. 
3) El Derecho natural no es.solamente una pauta para 
contrastar el Derecho positivo, sino que tiene por mi 

siÓn sustituir a éste en todos 1os casos en que se ha 

lla en contradicción con é111 (96). 

Conforme a mi afirmación de que el Der~ 
cho cognoscible es conocible por la razón. puede ésto 
complementarse con el Derecho Divino no aprehensible 
por la razón humana desprovista de la i~spiración o -
la revelación divinas, del cual santo Tomás da la idea 
que Radbr~cil. no incluye por su dualismo antagónico e· 
irreconciliable: lo divino es redención y unión. 

Pero al lado de esa 'necesidad de ideal• 
y sus similitudes, se encuentran serias diacropancias 
desde su relación misma con el derecho fác·~ico o pos_! 
tivo. que produce la antinomia donde se desenvuelve -
la Filosofía del Derecho, expresadas en el tratado r~ 
lativo de Garda 1Iaynez tras anotar que - 'intuimos sus 

exigencias' (97). Dichas discrepancias son: 
l.- El fundamento de validez, pues siendo el que 'se 
funda en la naturaleza'. este cérmino ha recibido di-

( 96 ) .íl.ADBlWCH, Gustav • op. cit., p. 25. 

\ 97 ) GARCIA r.lAYflEZ, '}'ilosof.!a del Derecho'• ed. P~ 

rrúa, p. 497. 
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versas. connotaciones; conformas en que la •naturaleza' 
como fundamento del Derecho es lo que 'existe por a! • 
independientemente de nuestra obra y nuestro querer' • 
ea radicada por algunos en el orden físico y biológico, 
en la naturaleza psicológica o social del hombre,la .D! 
turaleza del a.reador del Universo (Dios), o en un pri.a 
cipio racional. o en la 'naturalaza de las cosas• -tF.Ul 

vieja como !Alcrecio y tan nueva como la proposición de 
Wolf del 'orden o estructura que neceaariama.nte corre,! 
ponde a ceda ente de acuerdo con su determinación o su 
tare&:-. 
2.- El contenido del orden, si aon unos cuitn,toa prino,! 
pioa.o u.n sistema complejo. 
3.- La mutabilidad o inmutabilidad del contenido que 
indujo a ahblar do Derecho Natural absoluto y relati90, 
demostrando au carácter de razón humana, pues no puede 
acceder a lo absoluto y recurre al subjetivismo. 

El cuarto punto de discrepancia que eefta
la el jurista García Maynez corresponde a la relación 
entre el Derec.b.o natural y el positivo, relación en la 
cual abu.ndaré un poco más adelante (fr~cc. ~ • 3). 

VI • 2 La Filosot!a de la Naturaleza y el Bep!ritu 
Romántico. Alternativa dumanfstica. 

La idea de libertad que lleva hasta Kant 
es introducida por un grupo de'~nicos rebeldes dácimo
nónicoa•. que siendo i!:~l~st•;i lucbsban por la indepen
.dencia griega o siendo alemianea rec:.i.rr.!an al !".ermetie
mo egipcianizante, un 'espíritu romántico' inseparable 

al hombre y que pugna .,¡>or un u:i.iv~:::-s<i:..ismo intelectual. 
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La Filosof1a de la NatUl'aleza. tan compleja y con siJn! 
talles objeciones como el iuanaturalismo. en sentido ~ 
pllo se remonta a loa presocráticos que preguntaban a~ 
b:ire el ser a la naturaleza f1aica; en el Renacimiento 
alcanza alturas mágicas con Parncelso. Agrippa. Mirán
dola. si bien aparece en toda etapa del desenvolvimieB 
tD humano. Pero un período que llama poderosamente mi 

ntención, ea el correspondiente al Romruiticiemo A lemitn 
que sirve de enlaca al idealismo hegeliano, y que se 
expende sobre grandes lagos. abruptos peñascos, el pa
norama ettropeo y, por Último, a todo el mundo. Lfl Fil~ 

sofía de la Naturaleza no ea la divinifioaoiÓn de la 
natur~za tan sólo, ea más bien la bÚsqueda de Dios 
interrogando a la naturaleza; ea, relacionada con el D! 
racho natural, buscar a Dios en el interior del hombre 
y en el mundo sensible. en el illito y la historia. :.ere
guntar a todo por Dios mediante la razón hU!nWla• apro
ximación a la divinidad, el Derecho natural como medio 
de~aproxim.ación al supraracional Derecho Divino.De aqu! 
la razón por que los filósofos de la naturaleza alema
nes son subyugados y se entregan al esoterismo y la t,! 

oaotfa; el romanticiamo reclama. a la Filosofía -pues 
ee inicia como movimiento literaria- que el hombre ha
ya sido deepo~ado de Dios y alimenta iniciados para r~ 

cupera:r la persona humana como posibilidad de divina~!!! 

toine Fai vre expone la ?iloaof.!a de la Naturaleza alelll! 
na, de lende extracto: 

11 Des(lonffan da la 1'1loaofía de Descartes o Wolff,. que 
é..n au opinión sólo exaltan la lógica formal, la .auíqui
na pa.nsa.,te. la colectividad, en detrimento del símbo

lo concreto ~de las exigencias de la persona.En cuan

to a 11I11Ilanuel Kant, se le agradece que ~aya dado al e! 
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pÍrttu independencia y dignidad, pueato que la ~tica y 

la buena voluntad deben someter. finalmente al mundo,p! 
ro duranDe algún tiempo permanece ignorado.No tratan 
de exaltar un culto de la vida opueeto a un EepÍritu a 
jeno a la naturaleza, ya que ven en el principio de la 
vida y en el Eep!ritu loe dos perfilee da un mismo ro! 
tro, el de Dios, aunque no haya necesariamente identi
dad panteísta entre el todo cósmico y Dios.Tal vez se 
pueda descubrir en éatoe una sutil eemejanza con Niet! 
che, para el cual lo dionisíaco y lo apolíneo deben r! 
conciliarse para permitir nuestra reinserción en el coa 
cierto cósmico. Porque la doctrina de loe filÓaofoe de 
la naturaleza puede ser para nuestra época una pedago
gía de la inteeraciÓn simbólica; puede ser, por esa mi~ 
roa razón, la mabia de una mirada unificante, salvación· 
de un mundo troceado y un hombre fraunentado11 (9S) • 

La persona romántica propugna por un cam
bio de valords -no es causalidad su relación con Niet~ 
che y la transmutación de valorea desde este mismo ine 
tanta-, revalorando la Naturaleza y el Espíritu; pero 
ante todo, el Romanticismo es el deseo manifiesto del 
hombre de reincorporarse al orden divino. Movimiento e! 
pectacular, místico y erudito, ha sido confundido con 
simple sensiblería y ae olvida 2 nivel popular el res
peto a esa intansa bÚoqueda romántica. Rousseau propuA 
na por la libertad y ea tomado por aleunoa filósofos de 
orientación marxista como precursor del anarquismo, d! 
do que au vida ae incorpora a él, pero como e.rito re-
belde romántico y no como reclamo de caos. E¡ Romanti
cismo es Orden, Orden de la i;a turaleza, Orden Interno 

del Hombre -de aquí su z·eJ.ación con Freud-, Orden Cóa

mico4 pero ante todo urden Divino: Unidad del Todo ex
( 95) Historia de la Filosofía, a. AAI eds., t, VII , 

p. 28-64. 
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preeada en au curiosa tórmula 'contradictorio. no oon
tradiociÓn' en que se contine su dialéctica. donde a 
la teaie y anttteaia corresponde Wl medio de tranei--
ción -el espíritu- y no una aúiteaia, pues 'el todo e2 

• , l ta en el uno. y el u.no en el todo'; Dios eetp en e ho!! 
bre y el hombre está en Dios. la .amteria tiende a eep~ 
ritualizarse: motivo de la incorporación del esoteris
mo y alquimia al Romanticismo • 

Bl grito de libertad ro,m¡{ntico es protes
ta contra la ciencia' y el hombre fragmentado; la libe! 
tad ae encuentra en el orden. no en el caos. Le. natur! 
leza ea orden. armonta. y el Eatado es el Derecho Nat~ 
ral realizado para Fichte: 'En sua ftlndamentoa del de
recho natural. publicados en 1796, Johann Gottl.1.eb Fi~ 
te (1762-1814) tomó también al individuo como punto de 
partida de su F iloaofía del Derecho: en esa obra y co
locándolo como baae del Derecho, el joven Fichte aefla
lÓ como finalidad de laa normat, jurídicas gal'antizar a 
todos los hombrea el derecho originario a la libertad 
individual; y como esa garant!n sólo puede lograrse m! 
dian te la u.nión de loe hombi•es en el Estado, Fichte c~ 
racterizÓ a éste diciendo que es el derecho natural re 
alizado 11 (99). Sl Estado como un 1 todo na·cural' e• a; 

signado por Verdrosa a la Filoaof!a Pol!tica romántica. 
Schelling concibe al Estado como organismo absbluto en 
.que desaparecen las personali~adea. la libertad y la rs,! 
ponsabilidad. concepción desvirtuada de la unidad ronuía 
tica a la que opongo la bella profecía de !ichte: 

11 El género humano quedaril en el futuro unido en 
- u.n solo Estado cristiano que pueda. según un 

plan determinado. elevnr~e ~obre la naturaleza 

( 99 ) VERDROSS, ibidem, p. 241 
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y penetrar en las eeferae a~periores de 11.Da vida 
más alta " (lOO) 

Hacia el n~evo hwnt1niemo porque propug
na el maestro Antonio Caso, la Filoaofta de la Natura
leza impregnada del BspÍritu Romántico ee un glorioso 
antecedente de reivindicación de la persona humana y de 
integración a la comunidad mística, al orden divino. 

VI • 3 Necesidad 2XiolÓgica del Derecho Natural. 

Bn complemento a la necesidad existencial 
que atribuyo al Darecho Positivo, ubico la necesidad ! 
xiolÓgica del Derecho Natural; la peraona humana exis
te, supuesto de toda elaboración, pero además es capaz 

., - __ ... 
de valorar. de eregir valores fundamentales y adecuar-
los a fin en su escala de valores. El Derecho identif1 
cado con el valor 'Justicia' y el Derecho N~tural como 
expresi&n de la voluntad del hombre a reali~r ese va
lor ideal. Mencionado antes el 'Derecho Injusto'• aaaa 
-daré ahora en la Teleología y Mornl.(véaee V, 2). 

a) Derecho y Moral. 
Si bien surcados pcr gntinomiae eeñsladae 

en loe curaos d& introducción al estudio del Derecho. 
expreeadae en interioridad-exterioridad. unilateralidad
bilateralidad, incoercibilidad-coercibilidad y autono
l!Úa-heteronomía, debe desecharse como hace Kant en eu 

crttica de la razón práctica y en su metaa!eica de la& 

costumbres, la idea de q~e son dieciplinaa no coincidia 
( 100 ) VERDiiO~~. ibidem, p. 24). 
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tea. Entenderé Etica como la síntesis Derecho-Moral~e! 

to es, la Moral en sentido amplio; la Moral en sentido 
est·ricto, separada del Derecho será llamada 'Moral 1 y 
el orden jurídico estudiado en forma independiente de 
la Moral será el 'Derecho'. 

Estos Órdenes de conducta son diversas 
manifestaciones de lo mismo: el orden ete:rno -divino-, 
por lo cual ni aún el positivismo ee atreve a separa! 
los y busca puntos de conexión de los cuales deearro-. 
llo el orden del Derecho Natural, ya ubicado anterio! 
mente como orden de transición leepiritu-materia) del 
nivel humano al divino. Por su parte, V.e.:rdross desta
ca además la unión dada por la adecuación a fin: De.r! 
cho y Moral, Derecho Positivo y Natural tienen su PU!! 
to de incidencia en la persona 'humana, fusión de espí 
ritu y materia que a la manera romanticieta puede ex
presorse como 'contradicción o contradictorio'. 

r..a duda abreviada ea determinar la re
lación Derecho-Moral, y Verdroes contesta: 

" La respuesta a esta pregunta se desprende de la do.
ble naturaleza del hombra, persona con responsabilidad 
propia y ser social.Como persona responsable está obli
gado a desarrollar su naturaleza ética y espiritual y 

a alcanzar su finalidad suprema. El desenvolvimiento de 
su naturaleza comunitaria queda comprendido dentro del 
deber de desplegar su personalidad individual o,exp~.2_ 

sado en otras palabras, el amor al prÓjimo,fundame~ie, 
de los deberes sociales ea, E!. la vez, un presupuesto ! 
sencial del perfeccionamiento humano.De a~ que loa·d! 
beres sociales, que nos obligan a ejecutar todo aque
llo que es necesario para la conserváciÓn de la soci! 
dad y a evitar todo lo que pueda constituir un dafto • 

sean, al mismo tiempo, deberes morales" (101). 
( 101 ) VERDROSS, ibicienun p. J95. El subraya~o es del 

autor de ln tesis. 
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I.ntereu a la Ktica el acto voluntsrio y 
libre cuando la persona es •yo' y no su circunstancia, 
mientras a1 Darecho le interesa la rasponaabilidad del 
hombre como ser social: el hombre dentro de la comU.ni~ 
dad y su circu.netancia, puea la comt.Uli.dad -conjunto de 
serea individuales- requiere subsistir ellai..miema para 
poder sustentar· la sobrevivencia de sus integrantes. 

Considero necesario convivir en esa ª! 
pecie de contrato social que postula liDuseeau y Kant 
acepta a condición de que garantile a.la persona an J.! 
bertad, esto ea, la eafera de la moralidad en el obrar 
hu.mano a la que interesan loe actos.libre& e intencie 
nalee, actos q~e trascienden al campo del Darecb.o en 
ca.sos como l.a 'adhesión voluntaria• que cita Maynez • 

cuando· el·cllillplimiento del deber ~a.r!dico coincide con 
laj:intención da cwnplimiento del deber moral, confor
mando lo que de.nomino un •acto ático•, propio ya de -
per.ao~e cumpliendo el. deber por el de.bar mismo ,.por la 
c.onciencia cie que ese cumplimiento ea bueno, justo y 

atrae.rá~el bien y la felicidad al que lo ejecuta: su 
acto como medio de autosatiefaooión al integrarse al 
orden.ético, ascendiendo la persona al espíritu y al 
orden di vino. 

La persona hwn.ana creada, crea a eu -.ez 
actos en los qua oree y afinan su voluntad y su libe! 
tad como medios de perfeccionamiento. Coinciden loe j~ 
ristaa en que el contenido de la norma jUl'tdica es ét! 
co, puea la carencia de etioidad haría 'injusta' la -
norma -deeproviata axiolÓgicamente de contenido- 1 no 
obligar!a d eujeto más que por su facticidad y no C,2. 

·: .mo medio. de. pel'feccionamient.o, ni tampoco como expre
sión del •querer' libl'e que 'dignifica' a·la persona 
humana¡. el alma de los hombres se relaciona con la no!_ 
ma de. div~sae maneras, estableciendo·Kant que: 
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" Estas leyes de la libertad ae llaman morales. para 
distinguirlas de las leyes naturales o fÍeicae. Cua:! 
do no ea refieren máa quee a acciones externas y a 
eu legitimidad. se lea llama jurídicas.Pero. si ade
más exigen que las leyes mismas sean loe principios 
deter~~nantee de la acción, entonces se llll!llBil éti-
caa en la acepción máa propia de la palabra.Y enton
ces se dice que la simple conformidad de la acción 

externa con las leyes jurídicas constituye su legal! 
dad; su confo~midad c~n las leyes morales ea eu mor! 
lidad, La libertad a que· se refieren las leyes jurí
dicas, no puede ser máe que la libertad an la práct! 
ca externa; pe.ro aquella a que se refieren las segun 
das, debe ser la libertad en el ejercicio exterior e 
interior del arbitrio cuando está deteruunado por 
las leyes racior.ales. " (l02) 

V.I.J.l Teorías Monistna y Dualistas. 

a) Formalismo y Finalismo.-
La adecuación a fin, además de unEl idel:l 

vali~ea del Derecho, es .una de las dos tendencias en 
que ae bifurca la Historia del Derecho, en oposición 
al fOl'malismo; desde la Illiema. ~1aturaleza de la pera.E, 

na bifurcada y subsistiendo en las obras e indivi--
duoa. una de estas tendencias predomina en determin! 

.. da circunstancia histórica. De igual manera, en el 
Derecho predomina la tendencia doct~inal conforme al 
devenir histórico mientras subsiste un 'estado' qu~ 

de fundlUilenilaciÓn y validez a la doctrina que de éá
taa predomine, haata que ese 'es~adoa(circunstancia) 

varía • 

( 102) K.ANT,'Filosofía del Dereoho'.Ufü1M, p. ll. 
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De esta dualidad se deeprenden las te• 
sis monista y dualista del Derecho. enfrentándose al 
Derecho 'real' uno 11deal'. pensando en términos di! 
lécticos de enfrentamiento de contrarios. descono--· 
ciando validez a las tríadas romanticista y cristia
na. donde a esas tendencias sa suJlla un tercer aspec
to que es. o bien 'medio' de transición (fwidamento 
del espiritualiamo progresivo de Hegel) o e.!ntasis • 
encuentro en lo uno o absoluto que es Dios. De estas 
tendencias formalista y finalista anota Radbruch: 

" La tendencia formalista. en la ciencia del Dertlcho 
parte de una norma jurídica formulada. que ea caei 
siempre un texto legislativo; se pregunta: ' Cómo d! 
bo interpretar este texto. para ajustarme a la volllf! 
tad que en su día lo formulÓ?' Partiendo de esta vo
luntad. construye -por procedimientos al parecer pu-
ramente lÓgicoe- un sistema cerrado de conceptos y ----~--
principios. de los que se desprende necesari1'Ullente 
la solución de todos y cada uno de loa problemas ju-

rídicos reales o i.mnginnrioa. 
La tendencia finalista parte -sépalo o no- del 'sen
tido' y no del libro; parte de la realidad, de loa 
fines y necesidades de la vida social, espiritual y 
moral. conaideradoe como valiosos; se pregunta: •có
mo debo man~j~!:_Y mojelar el D~recho. ~ara dar satis¡ 
facción a loa fines de la vida?' Y. ajustándose a e_!! 
-tos fines, resuelve las innumerables dudas del Der!_ 
cho formal y llena sus incontables lagunas.La prime
ra de estas dos tendencias busca. pue&, el sentido 
que se acople a la fórmula dada; la se~unda, por el 

contitario, busca la fórmula en que encaje el sentido 
'impuesto' por la vida 11 (103) 

• 
( 103 ) RAD:tiRUCii, ibidem, p, 96-97, 
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b) Validez Formal e Intrínseca.-
Además de la dualidad citada. E. Uarcía 

Maynez, desateniendo un poco el criterio hermenéuti
co que preconiza Radbruch, busca la causa de la ant! 
nomia de las doctrinas jurídicas en el fundamento de 
su validez y encuentra una curiosa relaciÓti: 

" Lo único que loa une (a loa defensores del Derecho 
Natural) ea eu actitud crítica frente al derecllo po
sitivo, y la convicción de que la validez de la.e no,t 
mas jurídicas no debe nacerse depender de requisitos 
extrínsecos de.su proceso de creación. sino del va-
lor intrínaeoo de su contenido.Este enfoque permite 
contraponer al concepto formal o extrínseco de vali
dez, único que loe pesi:ttvietaa admiten, al objetivo 
o intrínseco en sentido axiol~gico ••• Si ahora inqu! 
rimos qué relaciones existen entre loa mencionados 
criterios, fácilmente podremos percetal'lloa de que los 
conceptos de validez formal o extrínseca, en sentido 
jurídico-positivo. y validez objetiva o intrtnaeca , 
en sentido axiolÓgico, ni se implican uno al otro ni 
se excluyen entre sí " (104) • 

o) Derecho Natural y Positivo.-
La relación entre estos factores o vari! 

bles, emple2ndo términos matemáticos, ofrece tres a! 
ternativae lÓgicaa en doe rangos: Las tesis monistas 

. y dualista que García Maynez enumera: " la dualista, 
es decir. la que acpta que supraordinado al derecho 
positivo existe otro natural, y las de Índole monis
ta, a saber. a) la que asevera que sólo existe el pr! 
mero de esos derechos, y b) la diametralmente opues

ta. según la cual Únicamente el segundo ea derecho 
genuino 11 (l05) 

(104) Gc!a. M •• 'Realis.aio Jur!dioo ••• ', p. 14.3. 
(105) Gc!a. M., '~'iloeof!a del Dere.c.b.0 1 , p. 514 y ss. 



- 157 -

Para resolver los problemas lÓgioos que E, 

caeiona en laa tesis dualistas la no posibilidad de 
· existencia de doa Órdenes jurídicos igualmonte váli
dos,, sefiala una como solución una sui generie con-
formliciÓn del Derecho: "lo que constituye la estruc
tura ontológica real del derecho ea la conjllflción de 

la esencia y la existencia jurídicas o, en otras pa
labras, de la iuena turalidad y la poei ti vidadº (op. 

cit ... .P• 504). 

VI.J.2 Teor!a de loa iTee Círculos. Relacio&
nea entre estos Aspectos del Derecho· • 

·reeis de los C.írculoa Concéntricos. 

Recarriré nuevamente al axioma, come-¿¿;·. 
hice y explique en mi critica al Positivismo y a la 
concepción positivista de la Responsabilidad l\Íblica. 
El axioma ea el siguiente: 'El Estado no puede exis
tir y mucho menos ser sin la justicia'; el poder pú
blico, aún el despótico y totalitario. proporcioba il 
na noción subjetiva de justicia que sirvo para levan 
tar la excelsa pirámide del o:rd~n jurídico, que· ga-
rantizará su existencia, au creación y modalidades • 
su permanencia que le permite ser 'estadp: indepen-
tiendentemente de sue formas de manifestación, al PE 
seer un orden jurídico que cree, re;.;;nle :; señale fo!: 
mas de exti~ción de sus instituciones dándole el pr! 
dioativo y la esencia de Estado. 

As!, el Derecho Positivo no ea acusado 

de ser necesariamente injustOill.SUS mandamientos, si

no por la posibilidRd, e incluso el hecho, de que al 

hacer depender su validez y eficacia del nacimiento 
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de la norma por haberse legislado conforme a un pi•o

oeeo y siguiendo las normas que el propio Estado {p~ 

-der público), se aGigna en la norma fundrunental doa 
de emana su orden jurídico. Beta poBibilidad de in-
justicia es la detractada por la Filosofía del Dere
cho y la axiologÍa, aeí como motivo para la suposi-
ción y creencia en un mundo 'ideal' doDde los valo-
res en sí, por y•para aí, sean. Bato se da en tal m! 
nera que una crítica aceda al ,l>oeititiemo Ju.rÍdico 
es una estulta, irracional postura de un monismo ex! 
gerado y fanático, desconocedor que el Derecho ~oei
tivo es valioso tanto como fenómeno de la cultura e~ 
mo por su condición necesaria para la e.xisten-
cia.Conviene recordar mi propósito: enriquecer al D! 
reoho Positivo con la noción de un orden divino para 
darle una resonancia mayo1• al simple 'hecho' enalte• 
cido por el positivismo, esto es, hacer del Derecho 
Positivo partícipe del Humanismo, redimido por el E~ 
piritualismo y el Pe1•sonali smo. 

il Dr. Garc{a hlaynez ofrece una genial ª! 
quemntizaci&n del Derecho, a la cual me atrevo, un 
tanto temerai•iamente por el genio inswniso y recono
cido del ilustre jurista, a calificar de Positivista, 
si bien moderada por la adecuación a fin, pero más ! 
riatotélica que tomista, su esquema hace de la ley 
b.wnana, del Derecho Po si ti vo • i.: . .na especie de núcleo 
jurídico del átomo que se incorporará al orden divift 

d • . J ' , no, onde. los terminos fisicos de p1•oton, neutron y 

electrón, tres 9artes inseparables de la misma c~sa, 
son homologados en loe términos Derecho vigente, De-



1 
- 159 -

recno intr!naecwnente válido y Derecho eficaz.Para 
comprender mejor esta sección, remito al lector a la 

·Filosofía del Derecno ya citada en au página 5lJ.aeÍ 
como al ensayo del mismo autor 'Positivismo Jurídico, 
Realismo Sociológico y Iuanaturaliem•, pilg.168.Con

sidera eetoa elementos como objetos propios del ju-~r 
rista dogmático, el filÓeo~o y el sociólogo, siendo 

términos que no ae incluyen ni excluyen, 'facetas di! 
tintaa de una misuua realidad' cuya definición ea: 

a) Derecho vigente tvalidez extrínseca), en sentido 
jur!dico-poaitivo. ea el aiatema de reglas bilatera
les de conducta que en determinado momento y lugar • 

la autoridad política considera -de acuerdo con loa 
criterios establecidos par la norms. bnsica- jurÍdic! 
mente obligatorias, ( 

''(~,.'.,.' 

b.) Derecho intrínsecamente válido, en sentido' anol.É_ 
gico material. es la regulación bilateral justa de 
la vida de una comunidad en un momento dedo ( y es en 
esta definición donde se acentúa la tendencia poait,!_ 
vista de recurrir al dato real, manifestado en un m2 
mento y lugar determinado, si bien no es ojemplific3 
do por el sutor en este caso.) 

e) Derecho eficaz, o socialmente válido, ea el con-
junto de reglas bilaterales que efectivamente ~i~en 
a una comunidad en tal o cual momento de su historia. 

Recomer.dando nuevamente tener a la 
mano el e~quema compuesto por tres círculos que se 
intercectan. sin contenerse uno a otro, of1·ece en su 

diae.rama las si¡;uientes relacione a; 



- 160 -

'' El drculo superior de la izquierda corresponde al 

~ere cho Vigente; el superior de la derec.bA. al in--
trí~secamente válido; el inferior y central al dere
cho eficaz.La gráfica índica que laa posibilidades 
doctrinales a que hicimos referencia son éstas: l)la 

de normas extrtnsecamante válidas que carecen de va
lor intrínseco y do eficacia; 2) la de preceptos vi

gentes e intrinsecamente justos, .maa no eficaces; J) 

la de normas o principios intrínsecamente válidos.p! 
ro desprovistos de vigencia y de ~fectividad; 4) la 

de preceptos vigentes y eficaces. pero injustos; 5) 
la de normas en que concurren loe t!'es atributoe,el 

de vigencia, al de validez intrínseca y el de efica

cia; 6) la de n~:rmas o principios int.rínsecrunente V;! 

lJoson, dotados de eficacia, pero no reconocidos por 
el poder pdblico; 7) la de reglas consuetudinarias ~ 

necesariamente eficaces. pero sin vnlidez formal ni 
valor objetivo. 
De acuerdo con loa positivistas sdlo existen las no! 
mas representadas por loa ~actores l,2.4 y 5 del di! 
grama, ya que se '!;rata. de preceptos creados en cons.2_ 

nancia eón los .requisitos que señal¡¡ lo connt;~ tuciÓn 

de un sistema normalmente eficaz ••• ful cambio. para 

una doctrina iusnatural.ista i~xtrema. como la dil I1oi!:, 

nitz, Únicamente merecerían 01 calificativo de jud
dicos los preceptos que encierra ~l cí~culo de la d! 
rscns.. ea decir. loa representados pcr loa sectores 

2. 3. 5 y 6 del dibujo. ~os autora~ que, como Kelsen. 
no admiten.más derecho (iue el pi:>sitivci, cuando las 

normas de éste tienen eficada, dirían, 11or su parte 

que el ámbito de la realidad ju~Ídica, es el que se

ñalan los sectores 4 ;¡ 5 del diab!'aLUf:\ " (105). 

( 105 ) Go!a, l!I,. '.Fil. del Der.', p. 5l3-l4. 
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Respecto a esta teoría dee <Úrculoe que 
se intercectan en meterminadas regiones,pl'QpQn~o com~ 

tesis la de loa 'CÍrculoa Concéntricos•, donde un cír 

culo está contenido dentro del otro subsecuente, mi!

mo que lo complementa con aus rasgos propios• a au 
I f 

vez esta contenido por un siguiente círculo, que lo 

comprende en razón de pertenencia y a loa elementos 
del círculo antecesor aulllll los propios. 

De a.cuerdo al esquema .anteriol', confor
me a l~s planteamientos romántico-tomistas ya señal! 
dos y, por vía intuitiva. entiendo está formado al u

niverso accesible a la 9erbona humana: Derecho, arm~ 

nía y valores ab3olutos conjugados en el orden divi

no, del cual considero conformadas sus eel'eril.s según 

el Derecho rector an ellas, caracterizadas a conti-

nuaeión de manera somera, sin excluir la posibilidad 

{ necesar·ia en la enorme .multiplicidad de posibilid!! 

des subyace~tes en el universo) de que a au vez ea-

tán contenidas por otras; aclaro, está tesis es ind~ 

mostrable por 12 experiencia, por lo cual loa poait! 

vistas tienen el derecho de rechazarla y juzgarla a~ 
surda, sin afectar GU rechazo a la creencia, la fé o 
la convicci6n de los pensadores que no dudan de la 

certeza de la existencia de Dios y el orden divino: 

Esfera I: El Derecho Hum~no.- Primer círculo delº.!: 
den di vino en su interferencia personal, in te grado 

por el conjunto de normas jurídicas (ley humana o De 
recuo Fosi~ivo) que re6ula lo propio deela materia y 

está expresado en la 'Teoría de los 'free CÍ.rculos 1 de 

E. G:arc{a :llayuez do:ide se cuest!'an eu;;i elementos y 
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relacionas. Emanado datos reales. experiencia y fen& 
' -

·menos racionalmente predecibles, mediante una eepe-
cie de 1 justicia relativa' asegura la continuidad de 
la existencia y por tanto la auba1atencia de la per
sona Íl.(.!Jllan&l. como elemento cognoscente del orden .di v!_ 

n.D. 

Befara I!: Derecho Natural: Segundo círculo del orw
den divino en su interferencia personal, integrado 
por el conjunto de normas jur!dioaa contenidas en la 
esfera I y el conjunto de normas jurídicas emanadas 

de la razón e ideales humanos. Ea el medio o vía a la 
manera romántico-tomista que une la razón hwnllll.a con 

el ideal de justicia; se c~racteriza por ser la esf! 
.. ' . . 

ra de traneicion de lo material a lo di vino, donde ae 

asienta el. espíritu. humano (perfectible hacia fa diY -
vinidad puea no perfecto). regulada por: la .ley nat1.u.•~'
ral cuy~a ca.racteríaticas han sido expresaaaa en··ae.-· . 
. te cap.Úulo. 

Estera III: Derecho Diviilo: ctrculo donde eatá cont! 
nida la ley divina y sólo es accesible a la razón d.! 
vina. a diferencia de las eaferaa anteriores donde 

priva la razón b.umana. Región del 'EspÍri tu Puro' ,ig 
deppndiente de la materia. gobernado confol•me a la 

política de la pereona divina. es el círculo donde 

se contiene lo Uno, lo Perfecto. lo Infinito. lo Ab
soluto y que escapa a la posibilidad de definición 

de la persona nurriana. 

Respecto a otras posibles esferas_ tlllte~ 

riores, intermedias o subGecuentea, son inaccesibles 

a :ni intl.liciÓn y espero se e.x.c¡,o.uv su oruiai&n. 
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VI • 4 Bl Iusnat11raliamo como.Filosofía .Polític2. 

Ha ocasionado el iuBnElturaliamo mult! 
tud de ide~a pol.!ticas de distintas tendencias. sir
viendo i.ncl11so piua justificar ideas pol.!ticas nuga
toriaa de la libertad y la justicia. en sus tenden-

cias i•elativiatae que llegan. a presuponer la deespa
rlci&n del Estado como poder pol.Ítico organizado, o_ 

el irnpario de la fuerza í'Íeica sobre la razón. Feli.Jt 
E. Oppenheim plantea las siguientes incidencias al 
l:µtb1ar del 'Naturalis~o como 1''ilosofía Política' ~lOG) . . ' . 

t;".ta,,.ResponeabilÚ_ad PÚblica en ·Spencar: · . 
, · Convencido del evolucionismo. adoptando 

la Ley de la Mayor ~tilidad Posible como principio 
iusnaturalista. Herbert Spencer se incorpora al ius-; 
natLl.ral.ismo relativista y contradictoriamente enalt~ 
ce el determinismo de la idea de evolución, por la 
c.ual el ho_mbre . tiende hacia su perfección, evo lucio-

'na .. adaptándose y la selección natural ae enca1·ga de. 
, . . ... . ~--- - .. 

· depurar el genero .hu.mano¡ de-terminado por la .b.eren--
•• ~ . .,. , .: I 

ei~ ·y- ·eliminados los debilea, no considera las cau--
~- . 

aas aociolÓgicaa que influyen en ese proceso da ada2 
ta.ción'. Separa al hombre de la comunidad come> ai pu
die~a vivir aisladamente, criterio afortunadamente 
supersado por la Psicolog.ía. Soü:el. Respecto al Esta
do aeeala como funciones del gobierno: 

11 Spencer sostuvo que el gobierno de be limitarse a 
cumplir una función única, a saber: garantizar a to
dos sus ciudadanos derecnoa lf,K6les iguales y conse~ 

var para todos loa individuos 'la libertad de hacer 

( 106 ) OPPENHElM,F. 'Btica y Filosofía Política',FCB, 

P• ll9 Y as. En las siguientes pá~inas apare-
can eitrac~os de e9ta obra. con pág.de referenci~ 
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lo que les plazca, siempre y cuando no infrinjan la 

misma libertad de ningún otro individuo'••• el go--
bierno debe proteger loe derechos legales de todos 

·loa individuos para aawnular toda la cantidad de ri
queza que pueda, pero no debe encargarse de la sati! 
facción de necesidades. ni siquiera de lae más bási
cas" (op. cit., pp. 118-119). 

De esta forma el Estado funge como una 
especie de policía de los derecaoe individuales. sin 
influir en el enfrentamiento de todos contra todos 
en la lucha por sobrevivir; niega los fines éticos 
del Estado. asigna la política del dejar hacer y el 
abandono de las gestiones administrativas, eliminan

do loe servicios pdblicoe que provocaran diferencias 
en esa catáatrofica guerra que Spencer ll2111a 'Evolu

ción•, envileciendo este término con la sinl'az&n. A 
su vaz, otro evolucionista, George G.SimpaoD. propo
ne una definición de responsabilidad brotada de la 
jerarquía evolucionista del hombre, factible de eer 
extensible al ente público y que permite establecer 
una relación directamente proporcional entre el gra
do de civilización y la facultad de autoobli0~;ee: 
11 El conocimientooconeciente. el. propósito, la elec
ción y los valores implican como inevitable corola-
rio, la responsabilidad" (Oppenheim.op.c.it.¡>p.124). 

b) La Responsabilidad ?Ública en Aristóteles.-
Coincidiendo con lo que anoté en ante" 

rior capítulo de que la Responsabilidad del Estado 
es la felicidad J\ien públicos. olvidando la axiol~ 
gla objetiva, cue~tiona vppenheim lo relativo de la 

felicidad y bien no ideales. y remito al capítulo c~ 

rrespondiente sobre este apartado.(*) 

(~) VéasE> el pap.i'.:ulo II 'l . ... 
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e) Iusnaturalismo y Me.taética. -

~upone Oppenheim. que el naturalismo d! 

pende del cognoacitivismo de loe valorea para incorpe 
raree a la ~iloaof!a Políticas su incorporación es por 
conducto de la teleología. pues conocido el valor y r! 
conocida su validez por el hombre en la .manera safial.! 
da por Simpson. es eregido como fin del que ae hace -
depender la Etica Pol~t.ica. 

As!, la Responsabilidad Pública para el 
iusnaturalismo ee, una vez elegida la opci&n de lo que 
se entende~á por 'Naturaleza• y •7.iey Natural' entre -
las construcciones basadas en generalizaciones empír! 
cas -orden t!eico y evolucionismo-- generalizaciones 
teleolÓgicas y definiciones descriptivas de términoa 
valorativos como base, se construird llDa Btica Polít! 
ca correspondiente al orden natural relativo. relaci,2. 
ruada con la Metaética como el Derecho Natural con el 
Positivo; identificados iusnaturaliemo y Metaética • 
coincidirán en la Ley Natural. resumiendo en ella y en 
relación al ámbito espacio-temporal de un momento de
terminado: Etica, Derecho y Política an íntima unión • 

.Incorporada al campo 9ráctico de la p.2_ 
l!tica, la ley Natural adolece del problema de s~ pu
rismo Y. se manifiesta a través del relativismo axiolg 
gioo. qua no hace del todo afortunada su participaci6n 
en la Pol!tica:. 
" Del misrin modo. la esclavitud y otras formas da dee!, 
gualdad han sido perpetradas en nombre de la ley nat,a . 
ral. la misma filoeof!a que ha puesto en relieve la.! 
gualdad de los derechos naturales del hombre" ••• 
:Pero el mismo autor explica: "El hecho da que la ley 
natural haya servido como fundamento a las doctrinas 
conS1ervadorasj pl'ogresistas y ravolucionarj.as. no ea 
argumento válido contra la propia tesis.de ley natu-
ral 11

· (Oppenheim. op. cito, p. 65). 
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GAP. VII 

Fundamento& Jilos6ticoa de la Responsabilidad Pública 
Btica por causa Taleol&gica JSmanada del Ic:leal de Div! 
nidad. 

V:II • l La Responsabilidad Pública en el Reino de 
la .Lnmanencia. 

~atar inmersos en el mundo. la natura
leza o la realidad. equivale a dacir que ee pertenece 
a la est'era de las cosas y en consecuencia aparece ia 
enorme dificultad de d·efinir aquello en que se está -
inmerso. Considero como condición idónea para ese de
finir algo al estar fuera de él, ser superior a ese -
algo para de.esta forma comprenderlo. 

Llevado a esta incomprensión de la 'ph2 
.· aia' a que pertenece, el hombre amplia o re.duce aque

llo que 'son' las cosas y extiende su comprensión al 
orbe' de. l

0

os individuos. las personas, el espíl'itu y -

la raz~n (as! dirá Hegel: 'todo lo que es real ea ra
cional y todo lo que es racional es real')J pero yo -
respetaré la diferenciación que hace la lógica clási
ca y que ea ofrecida por Caso y Wahl, distinguiendo -

# 

entre persona, individuo y cosa: las cosas considero 
que se pueden equiparar a la physia, loa inaividuos -
participan de _la 'psique' y las personas a través de 
la razón y el espíritu acceden a la posibilidad de d! 
vinidad en tanto humanos que puede llegar a fundirse 
a la persona divina. 

Así, las cosas son algo ~· existen en al:, 
go o al¡;uien; ·estas esencia y e.:r.ü." encia pl.l.eden radi
carse en lo próximo o en lo lejall'2, en lo inmanente o 
en lo trascendente, pero esta diGtinción aparentemen 
:~.e eencilla se complica, sec,ún puede verse en .la def,! 
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niciÓn ofreclida por Ferrater Mora de la I!UIUanencia: 

" Irunanencia: Se dice de una actividad que ee inmanea 
te a un agente cuando 'permanece' dentro del agente en 
el.sentido de que tiene en el agente su propio fin. 

El ser inmanente se contrapone,pues, al ser trascendea 
te -o transitivo- y,en general, la inmanencia se cont%1! 
pone a la trascendencia • 

.Muchos eecolásticos,basándose en la distinción aristo~ 
télica entre acciones que pasan del agence al objeto 
(cortar, separar) y acciones que revierten sobre el o~ 
jeto {pensar) distinguieron entre una acción inmanente 

y una trascendente. Esto sentido de 'inmanente e i!l.1ll3 
nencia' fue adoptado por Spinoza y otros autores, aun~ 
que no siempre dentro de los límites establecidos por 
Aristóteles y los Escolásticos.En todo caso. el conce~ 
to de inmanencia desempeña en Spinoza un papel capital 
por cuanto Dios es definioido en su sistema del modo 
siguiente: 
' Dios es causa inmanente, pero no t~ansitiva de todas 
las cosas': Spinoza demuestra así esta proposición: 1 T~ 

do lo que es, es en Dios y debe ser concebido por Dio~; 

por lo tanto,Dios es causa de las cosas que están en il 
y ésto es lo primero.Luego, fuera de Dios no puede ha
ber ninguna sustancia, es decir, ningo.na cosa que fu! 
ra de Dios exista por sí misma, y esto es lo segundo. 
Por lo tanto, Dios es causa inmanente, pero no tra.~si

tiva de todas las cosas '· 
El modo como Spinoza hace uso de la noción de irunanen
cia indica que se trata no sólo de distinguir dos mo

dos de acción. sino también de ver en uno de estos m~ 
dos el verdaderamente 'real', por ser a la vez el ple 

. . -
nacente 'racional'. 
Desde fines del siblo XIX y especialmente en ·los co• 

mi.enzos de nuestro siglo se han desarrollado varias 
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corrientes filos&ficae que han =ecibido el nombre de 
inmanentiemo o f iloaofías de la inmanencia.Son filo
sof!ae que sólo buscan el mundo real en la concien-
cia. Todo cuanto existe debe ser it).mediatamente dado 
a un auGeto en el conocimiento, sin ningún interme-
diarii:> " (io7 ) 

Realismo e Idealismo eañalan los cauces 
de la Filosofía Occidental, Ser, No Ser. Verdad y Ns 
da pasean cual parvada en las especul.Jlciones filoe&
ficaa. Conceptoa ii.eluqtablea. aspiran a fundirse en 
la unidad, considerada como •realidad total' o Dios. 
El hombre intenta ubicarse en algo, alguien, algún , 
lo que sea, dar un sentido a au vida, algo que la 
dirija, motive, cause e impulse !).acia; en la reali-
dad del constante devenir en que se halla irunereo,el 
hombre no quiére vagar extraviado, busca una direc-
ciÓn y un sujeto u objeto que lo guíe. Aeí, se ubic& 
en la Naturaleza, sin lograr comprenderla e inventaa 
do distintas for.lll4e de ubicaci6n; pero caprichosa m~ 

.jer, la Naturaleza negó sus favores al hombre, a pe
sar de las numerosas tentativas de éste, no logró pe 
netrar e integrarse en los sercretos mirÍf icos de la 
Naturaleza, cuyo arcano permanece descubierto segÚn 
pue.d.a desprenderse del anterior capitulo de este es
tudio. Dese aperado, buseó el h:imb1•e ,y bdicÓ sus af'! 

nea a descubrir la norma y e: orden que le permitie
ran lograr el amor de la Naturaleza, y aún sus más 
fervientes en~morados. los ro.:nánticos, cantaron a la 
noche y su alma, pregWltándoles del orden que hacía 

de la Naturaleza unidad y confo~maba fantásticos JlU1!! 

dos.La respuesta llevó a la l"ealidad, más o menos así: 

{ 107 ) .l!'.BRH.A·rER MURA, ibidem, ;¡. 2.30-231. 



169 

" Si volvemtlle una vez más a las tres ideas de ser, ~ 
xistencia y realidad, veremos que la idea de ser ha 
aparecido en ~orma demasiado abstracta, que cuan~o 

mucho el ser puede aparecérsenos en forma de l..Ul sen
timiento, casi inefable, del ser. Por el contrario, 

las ideas de existencia y da realidad nos parece que 
se han circunscrito mejor en el curso de la aistoria. 

· Quizá, por Últi!lllll., podrÍaJIUllS percibir el sentimiento 

del ser colllCl la tensión entre la exibtencia J la re!!_ 

lidad.Lancemos una m;iirada sobre las diferentes ideas 

rn.mdiante las que se afirma la inclusión en la iruna
nencia. 

La .idea de realidad ••• nos parece, finalm.ente,que es 

la más abst~acta; muy a menudo se la entiende como el 
equivalente de una totalidad puramente lógica de todos 

los entes. En cuanto a la idea de JlUlUldo. podriamos ob 
se~var en el pensanuJ.¡ento contemporáneo una doble ac

titud respecte de ella: por una parte,S6.heler y Hei
degger' definen al ser humano por su presencia al tnU!!. 

do. mundo que por lo demás se constituye por la acti 
vidad misma de este se.r hwnano y ea al mismo tiempo 
concebido como el medio en que ~e desplega esta act,J:. 

vidad; por otra parte, el desarrollo de la ciencia nos 
hace asistir a una desaparición de la idea de mundo. 
desaparición que presentía la reflexión de Klmt. 

As!, la idea de mundo desapal'ece como idea intelectual, 

pero peiaiste o inclusive se refuerza co:no presencia 
. efectiva y aieotiva. Es decir que, detrás de la idea 

de realidad como totalidad 1Ócica, detrás de la idea 
de mundo~ .. encont::-amos de nuevo la prdunera de estas 1, 
deas tota1ee. la idea de natu~aleza, tal como se .ha

llaba presente en el centro de la fil~sofía pre$OCr! 

tica '' (108). 
( l08) WáD, Jean, ibidem, p. 6J2. 
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infren;ado nue~amente a la naturaleza, 
I segun propone Jean :iaul, se _¡:i;:,:e ::·a !1!.levamente al l! 

berinto del pensa;;i.:..er..-::o ·,; aci~.üere p!'imordial i:npor
tancia la ley que !'i..;a a la Na,uraleza, conocerla .P! 
ra as{ explicar el consoante retorno del Iusnatura-
lismo en el devenir ciel pensa.:.ien~o jurídico-filosó
fico. Pero al no poder abarcar -co~~render- la Natu
raleza toda, el nombre inmerso er- ella necesita sub
sistir, 6arantizar cierta per~anencia dentro del de
venir, asegurar su. e.xis:encia co:no c.:ind.ición previa 
a permanecer en el devenir; sólo la Nacia es destruc
ción, y el b.ombre q..:.·~ se "ransforrna y evoluciona• te
me ese fin del movi2.iento. 

La mu0r~e real. co~o preconizan las s~ 
gradas Bscrituras, es la r:iuerte del alma, la entele
quia, el espíritu. la posibilidad de divinidad tan~ 
ludida. 

Decía que existir es no morir. por taa 
to debe regularse esa e:.:istencia evitando su tránsi

to a la Nada por la muerte; debe evitarse la transi
ción de la vida a la muerte física -situación alcan

zable por vía instinciva-. como -t;a.muién d.ebe evitarse 
la transición del Orden y el Derecho en el Estado al 
Desorden y la Ana~quía en la muerte del Estado, pues 
el Estado, máxima or¿anizaciÓn humana, si muere cond~ 
ce a la muerte a sus integrantes y sus re~~~iones. ! 
sí como a sus instituciones, a la Nada. 

Consciente de la acechante posibilidad 

de muerte -anarquía en potencia, ilegalidad en poten. 

cia que en el constante devenir, a la manera del orden 
tísico, lleva a la reuerte y al cambio- e1 Estado,ad~ 
más de su forma de creación y de or&anización, legi! 
la sabre cómo re!ormarse e incluso de la inviolabil! 

dad del o:r.'den ju::'~dico y SL< !'elación con la revolu--. , " c1on ( T.l. tulo u. H!' oiculo 1)6 
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de la constitución Pol!tica de loe Eetadoe Unidos M,!· 
xicanos), pera que pueda vencer al cambio y al movi·
miento. integrándose a él y adaptándose a las nuevas 
modalidades que asuma en el devenir jurf dico-económ! 
co-pol!tico-eocial, ya sea reformándose y adicionán
dose según el orden legal y en LUl !llllrco de justicia. 
seglÍn expresa el espíritu del ar.t. 135 del TÚulo '1.2, 

tavo de dicho ordenamiento y norma básica, o legis-
lando u.na norma contingente que loe movimientos soci2 
políticos ulteriores decidirán sobre su eficacia, e · 
ipcluao de e~ vigencia y de toda la Uarta Magna, coa 
tenido en elpprincipio de inviolabilidad a quemalude 
el citado art. 136. 

Estos esfuerzos loables del Derecho Po~
si ti voo por sobreponerse al devenir y la contingencia, 
Fldei:~s del reato con ter...ido en las leyes posi ti v2s • 

son la bararntía a l~ exi&tencia del hombre de que ha 
' -

blaba, esa necesidad fundamental afrontada por el 
Positivismo Jurídico de formEi directa, es lo que me 
permite hablar de la 'Necesidad Existencial del Der~ 
cho Poaítivo', mención a título de justicia más que 

de eclecticismo. 

VII • l • l Necesidad Existencial del Derecho P~ 
sitivo Inspir'Hdo en el Derecho llatu

ral. 

Fwidamentada esta necesidad que .he deno.· 
minado existencial, y habiendo analizado las relaci~ 
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nea entre el D~echo Positivo y el Natural en mi'fe~ 
r!a de loa cfrculos Concéntricos' (p.161-62 de esta 
tesis). puede deducirse que la inspiración aludida , 
propia de la razón humana, de una manera u otra ee 

reconocida por los diversos autores de la doctrina 
del Derecho. es la alimentación al eBpÍritu de los 

valores situados por Plat&n en el mundo de las Ideas 
y que circul:an hacia el mundo fáctico por medio de 

las 'Mónadas' <le Leibnitz. cuya naturaleza partici~a 
del mundo inteligible y la naturaleza de las cosas 
indiatin tamente; y c·onsidero válido asimilar e eta mE 
nadología a la entelequia, que bien entendida no ea 

otra cosa que el Espíritu tlegeJ.iano y su Dialéctica. 

Pero ese eopÍritu ~ue el poeta francés Baudelaire hi 
zo volar sobre valles y montañas, en elevación más a 
llá del sol, como el dguila aristotélica, debe des-
cender a valles y hondonadas. y en este deber desceE 
de~ sobreviene al deber ser, el cual expresado como 
Derecho :Positivo s~ aviene a regular el equilibrio 
fáctico de la Naturaleza, de lo Inmnnenta;se radica 
en el mundo. reclamado por los fenómenos sociales: 

" Elevar tan alto las leyes. que ningl.Ín ciudadano las 
pueda leer. como h'acía el tirano DioBisio -o,si no • 
esconderlas en el prolijo aparato de los libros doc
tos. de colecciones de decisiones discordes por los 
juicios y las opiniones. de c~~~UL":bres.etc.,y aún más 

en un lenguaje extraño de euer~e qüe el conocimiento 
del derecho vigente sea aÓlo accesible a aquellos 
que se han adoctrinado en él-. Ob uno solo y mismo ~ 

rror ••• Para el código público se deben exigir. por 

un lado. prescripciones sencillas, universales;por ~ 
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tro. la naturaleza de la materia lleva a una retahila 
de determinaciones sin fin.El ámbito de la.a leyes de
be ser, por una parte, wia totalidad cerrada; por o-
tra, ea la necesidad permanente de nuevas detarmina-
ciones legales " (l09). 

Para Hegel el Derecho dentro de la e:d.~ 
tencia ae manifiesta como Ley, l~ cual áa.oe ascender 

de lo individual a lo general por meüio de la juris-
diccón y la legislación., adaptabilidad al mbvimiento 

de que hablé antas. en que se integra lo individual 
en el conjunto cerrad.o de la ley poi• medio dea refor
mRs conforme al procedimiento que la. propia ley impo

ne para la administración de la J ustici2. 

Pa1•a demoatrar eaa importancia existen.:.·-·---..... ------. 

cial de lo individual. ilegal destaca la importancia e 
del delito 'Puesto que la propiedad y la personalidad 
tienen en la sociedad civil reconocimiento jurídico y 
validez., el delito no es más solamente una ofensa 2 

un infinito subjetivo, sino también a lo universal que 
tiene una existencia en sí estable y firme' (op. cit. 
pp.218). que al afectar al individuo y loe bienes ju
rídicamente tutelados no sólo afrenta al sujeto pasi-
vo. sino a la sociedad toda; de igual manera que des-
taca al derecho per&ido, lo hace con el adquirido que 
se integra a lo universal estable. transitando de la 
existencia particular a la colectiva: 'Como en la so-
ciedad civil el derecoo en sí deviene ley. así tam-·-
bién la existencia. primero inmediata y abstracta. de 
mi derecho indi viduEü se trs.ne.fol'!ll2 en el sentido de 

ser re~onocido como existencia. en el querer y en el 

saber universal exiE:~tntee' (op.cit., p¡i. 217) 

( 109 ) HEGEL, 'Filosof!a del Derecho' ,UNAM, p. 218-19. 
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Fuede decirse que Hegel concibe la exi! 
tencia del Derecho como ley obligatoria,, impel'fecta 
pero perfectible mediante la razón,, cuyos principios 
integrados paulatinamente a la Ley couducen al EepÍri 
tu hacia el progreso, hacia lo absoluto: 'Pero se de

be admitir eeencialmente que la naturaleza de la mat~ 
ria finita eignifica que, también en ella. la aplica
ción de laa determinaciones racionales en a! y para 
sí, de aquellas en si u.niverealea, conduce infinita-
mente al progreso'. Considero complementado lo plan-
teado en hojas anteriores sobre la necesidad existen
cial del Derecho Positivo-al que ae aplican apropiad~ 
mente aetas ideas de Hegel~ ; se configll.1'a así como ª! 
tisfactor de necesidades básicas,, comprendido en y ·a
demás puntal de transici6n del Derecho Natural, que a 

... - ...... -··-··4·•""' 
pesar de su difícil definición, lo pro¡ee de esas 'ª! 
terminaciones racionales' aludidas, incluibles en las 

conettu.ccionea racionalistas del Iusna.turalismo. 

VII • l • 2 Bl Hombre en el Mundo: ~rden para el 
Progreso. - Adecuación a la Idea de 
Na tu.raleza. 

· ·Continuando lo rela:bi vo a. la inmaM.!lC!.•, 

partiendo de que la noción de '1iundo' presupone la de 
10rden 1 , se desprende la existencia da un sujeto y un 
objeto: El hombre :; la naturaleza, de cu3a concepción 
emanará la del orden, dado en el uno o en la otra se

gún el !3nfoque poO•tivista o subjetivista; orde11 re.g,! 
do por layes que corresponde descubrir y formular al 
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sujeto cognoscente. al or<!Mnador intraeubjetivo en su 
aspecto huraano-aingular, o bien al creador y ordena--

. dor divino, principio y fin del orden.Orden regente 
del mundo en donde la persona humana.atiene al privil!, 
gio de. poder descubrirlo. y a medida qua 1o deacu~e

conoce- avanza en la esquiva aprehensión de la Bat.u.r! 
laza-Realidad. comprendiendo aua leyes y aproximándo
se da tal suerte a la persona divina. en el progreso 
ascendente del Esp!rit~ -ascendente deapuéa de la caí 
da o pe.rf'eccionieta contorme a la avGlucicb-' para po
der dar el tan aflorado. sentido a su existencia, cono
cedor de au esencia. Integración al orden, pero oon-
vien.e anotar la definición da este orden para mejor 
comprensión. según anota en su diccionario filoe~fico: 

" Orden. Como disposición o arreglo, el orde.n ea.según 
Ariat~telee, una de las fOl'JllaB o clases de la medida. 
Rata debe entenderse.sin embargo,en sentido 'ontolÓg!, 
co' y no solo como arreglo especial de cosas entre e! 
Q de las partes entre sí de una cosa.Por eeo ArietÓt!, 
lee vincula el orden en tanto que disposición con ol 

· .hJ1bito y supone que la diferencia 1'u.'ld21!lenta.l entre 6!!! 
boa reside en ~ menor per.tn.Q!lencia del primero.Desde 
este punto de vista puede entonces decirse también que 
el orden es una determinada relación recíproca de las 
partee.Esta ea la opinión que ae Rtribuye a San Agus
t!n y a Santo Tomás, aún cuando estos dos autores no 
conciban sie~pre del mismo motlo la ~ociÓn de •orden'. 
Para San Agustín, el orden es uno de los atributos que 
haca que lo creado p~r Dios sea bueno.Dios ha creado 
'las ooeae según for~a. ~~dida ¡ ~~den.31 orden ea una 
perfección.Desde el ;¡¡.,to de vista ~etafísico, el or-

·den ea la subordinac:..¿:i de :__, i:lferior a lo superior, 
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de lo creado al Creador; supone una jerarquía ontoló
gila •. 
También Mai.mÓnidea insiste en la eltistenoia de una je 
rar11uía ,de esferas o inteligencias que median entre 
Dioe y• las oriaturaf!.~De estaa esferas o inteligencias 
la Última es el intelecto activo que influye sobre las 
almas racionales poseedoras de intelecto pasivo.La D.! 
turaleza no tiene inteligencia ni facult11d ordenadora. 
~·ata orear:ización emEana de un principio intelectual y 

es obra de un ser que ha impreso esas facultades en t~ 
do lo que posee una facultad natural. 
La definición que da Santo Tomás de orden -cierta re-

, i ~ lacion recip1•oca de las partes- pres¡¡pone la jera11ql.l:i.a 
ontolóeica a que se refiere San Agustín.Pero en Santo 
To~s la noción de orden está complicada con la de si 

,tio, incluye algún modo del antes y del después.El º! 
den ser{a entonces 'la disposición de una pluralidad 
de cosas u objetos de acuerdo con la anterioridad y la 

posterioridad en virtuddde un principio'·· La relación 
de las partes respecto a un espacio -que es para los 
modernos la primera imagen que ~uscita la palabra or
den- está en la concepciÓI!,.clasica vinculada y aun suB_ 
ordinnda a la relación respecto a la clase a la cual 
pertenecen las partes y, en Último término, respecto 

a la idea 11 (Ferrater hlorn.J •• op.cit., pp.Jl5~l6). 

Conviniendo en la jerArqu{a or.tolÓgica que 
hace de los iguales iguales er.tre iguales, y de loe 
desiguales, desiguales entre desiguales, pero no ig~! 
les entre desiguales, ciaramente diferenciadas cosa6, 
individuos y persona e, permite al hombre. transitando 

feliz entre la Haturaleza, pro¿,resar su :irden a lo D~ 
vino. 
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El Est~1do como Respor.sable del Orden 

y la Paz: Condiciones Indispensables 
para el Progreso y ~oderador de la 

Libertad. 

Para completar lo relativo a la inma-

nencia, donde radico al Derecho .Positivo. los Idea-

les propios de la razón humana integrados en el Der,2_ 

cho Natural, la organizaci&n jurídico política en s~ 
existencia co1;io expz•eaión del orden jur.!d.ico p1•opio 

de estad dos esfe1•as, y :.a Responsn';)ilidad l?Ú~ .l.i!'~-- -

adecuada a lae finalidades de exis:c;!lcia y subsiste!! 

cia propias de su teJ.u.;;logÍa no divina ni meta.física. 

sino de radicación y estadía; para coillpletar este e~~ 

dro. me place recurrir a hs id.eaa de Jti .::iu:; admira

do ll'.aestro. el hl.lDJ.;:ir.ista Antonio Caso: ;;i.aestro no fi.. 
sico. desconozco aú.r1 su faz, sino paradigma del pen-. 

se.r insuflado de aentimier.to nacionalista , que sefí! 

la lo E.>i¿',uiente reE.pt;c ~i;: a Res~J1:insabiliciad PÚblica , 

identil!icando autoridad con Estado, asil:',na. una i·es--

ponsabilidad dtica, respetuosa del orden y lo paz. ~ 

sí como madre virtuosa del pro¿reso que lleve a un~ 

respons::.bilidad me-taf.ÍSica, donde la obli.;ación y e~· 

-·metido no. eJ otro que al ~i~nestar, el bien pdblioo, 

finalidad del Del'echo en c.ue :.:oinciden la ;i;oyo::.."fo de 

loe juris;as de cualesquier doctrina o pn~tido: 

" Dos elc::!entos cr;n~.ti tuyen le.is tér1.ünos enti•e los· 

c!.ulles .;ira tod.s la vida c.!. vil: la Lber:a.d y las ·1~ 

:.res. 'lid.a civ:..l .sin li.:ie:-':~d no e.e concibe, desde el 

;.l~mto de. 'lit>ta r;;oral.·l'ampoco se Cl.Jr:cit.Je la Vida Ci-
Vil Gir¡ la ley •. h>l' tun~o. :oda vida civil ili1plica la. 
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necesaria combinación de la libertad y la ley.Son am 
bas {ley y libertad) lo.-, componen.tes indispensables 
del eje en to:vno del cual gira la solidaridad hwnana". 

"Se ha menester. por tanto. algo que medie entre 
·la libertad y la ley, que por LUla parte mire .hacia el 
ingente ideal de libertad. y por otra parte se refi! 
ra a la forma imprescindible de la ley.Este tercer ! 
lamento debe realizar la plasticidad del orden social 
adaptándose a las aspiraciones de au~onom!a. pero m2 
delándose dentro de la forma del derecho, Siendo un 

-
poco libertad y un poco ley.Esta tercex elemento.que 
mira hacia la libertad.y la ley. con ecuaniinidad y -

prestancia, es el poder. la autoridad "• 

.••• " Lo autoridad por sí misma no tiene sentido. El 

sentido que puede revestir proviene de su fina.lidad. 
El poder en sí carece de sentido. Los poderosos, de! 
de el punto de vista político-social, son el medio y 

no el fin, la finalidad es la libertad dentro de la 

ley " 

••• ·" Toda transgresión. todo trastorno del orden que 

acaba de describirse. toda superación inarmoniosa de 
uno.de loa elementos sobre loa otl'os, se ha definido 
en términos despectivos por la conciencia moral de la 

.. humanidad. 
~stos tres vocablea: barbarie, anarquía y de~potiamo, 

.implican una estimación neé;a ti va de la conciencia m2 
ral, una condenación implÍci l::a. L.:1 a1~arqu.!a. como el 
despotismo y la barbarie, se oponen a la república.a 

la cultura. "· 

.... 11 Ill anarqu{a no es otra cosa eino apoteosis de 
la liber·t~d caótica. que niega todo poder y abomina 
de la ley... Se rompe el eje de la ley y be anor.a

dEl la autor id ad : es to es la anal'q uía • • • . La a i.; oaü -
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nación de la libertad, el despotismo " (llO). 

De e$ta forma se vialwnbra el proceso 
teleológico, señalando una finalidad que aewne u.n V! 
lor positivo, que para la au~oridad. como expresión 
del ente público asume la posición de medio de armo
nizar la libertad y la ley: el respeto da la persona 
hu.mana en un orden regulado e inspirado por la just! 
cia; este orden es asimilable al orden jurídico, van 
guardia de la paz y expresión. conforme a Kelaen.del 
Estado a dl equiparado, dotado del poder otorgado por 
la eficacia dellDerecho, el Poder de la Ley opusto al 
poder de ac;ent:es diegre¿nntea del orden jur!dico,que 
Kelsen define como 1 sistema de no:::maa'. estático en 
tanto no positi%o, y dlná;nico en cuHnto Derecho Poa.J:. 
tivo, dotado de una norma básica que ei la Constitu
ción, y que~desde la ?erapectiva de la validez de la 
norma Kelsen explicita ol Derecho como sietenia dimí
mico de normas nablando de la positividad del Dere--· 
cho: 

" El sistema de normas que lla1iamos orden jur.!dico • 
as un si&t•:ima de na turnlez.a dinámica.Las normas ju.r.! . -
dicas no so~ válidas ?Orque ellas o la corroa básica 
tengan un contenido CUJA fc.~rza obligatoria sea evi
dente p1.lr s! :.'lisma.No ·son válidas por el valor· intl'.i'.n 
seco de la e~ügenci~i :¡u.e de las :;iism1as emana.Las no,t 
mas j urÍdicas pu..;de:! -;~ r.er .:.n con tenido de ciJ.alquier 
claseiol rlo 'a.aJ r~i.:l¡,;1.1.na eE,;iecie de conducta ::i.u:nana que, 
por su mis~a ~u~uraleza, ~~ p~ed~ ser convertlda en 
J& de~e~ ~u~!dico co:rela:ivo cie un dar~cbo aubjati

·:o. ~a ·::ü.~tle::: .¡e uu1 .::.:.r:c¡¡ ~..i.:rÍdica n::i ¡>uede ser 

( llO) CJicO, 'Obrar. ¡;ornp.'. t. VIII, p. lJ -16. 
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discutida sobre la base de que su contenido es inco~ 
patible con algún valor ~oral o político.Una norma 
jurídica ·e.e válida en cu1U1toohll eido creada de acuer 

. ···~~ -
do con detérminada regla, y sólo por ello.La norma 
fundamental' de un orden jurídico es la regla suprema 
de acuerdo con· la cual los preceptos de tal orden son 
establecidos y anilla.dos. ea decir, adquieren y plier

den su validez ••• El derecho ea siempre positivo, y 

su p~sitividad consiste en el hecho de que es creado 
y nulificado por actoe·,de seres hu.manos, por lo cual 
es inde;>endiente de ,la moral y otros sieteDlas norma
tivos semejantes ••• La norma fundamental de un orcien 
jurídico pósitivo nq es sino la regla básica de acue! 

·do con la cual lAs diversas normas del propio oi·den 
tienen que ser creadas "(lll). '"-

En este marco, al comentar la Respons! 
bilidad Internacional del Estado, identificado Dere
cho y Estado. integrados y regulados· por loe hombres 
y su conducta, eliuúna las diferencias entre respon
sabilidad' objetiva y subjetiva por culpa, aegligen--

-.-
cía, intención, si se viola el Derecho da otro Esta
do, este es un acto antijurídico y por tanto suscep
tible de sanción. aún ~ás, este acto 'debe ser' san

cionado, pues si se infrinbe el orden jurídico y no 
se sanciona, se rompe la igualdad, se af¡•enta el de
recb.o de :it1•0 y con ello su libertad, promoviead.o la 

'anarqufa al demostrarse li¿era l~ a~toridad, incapaz 
de moderar la libsrtad J el qu8rer de las pe~s?nas ; 
roto el equilibrio propuestoopoz- A.Caso, 1:.1 Hespons! 
bilidad Pública Irunar.sr.t'" fN.::asa ~n su fin y co.11etJ:. 
do de f:iusti::t!~nr el ord<Jn ~~r{dL:o que permi tri el p~~ 

graso de la ~{epÚ~lica.Cur.ip.l.il.• bien 'J a t:'..t:!l:po es el 

d.ebel' priu¡ero del Estado. 

(lll) KBL.':>BN, 'Teoría Gral. del Der. y el ~do.• ,UN.A.M,p.133-
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La Responsabilidad Pública Desde el Reino -
de la Trascendencia. 

Hablar de trascendencia es enfrentar un 
muy complejo problema filosófico. de cuya solución d! 
pende la existencia misma de la Metafísica, pues sólo 
supuesto un idealismo trascendental es permitido ha-
blar del mundo inteligible platónico y 'del sar en cuan 
to ser': según sea la fortuna de la Metafísica y la -
Trascendencia.será dado o no conjeturar alguna cona-
trucción acerca de la divinidad. 

Para pensar sobre la naturaleza de Dios 
-'De Deorum Natura' en la ob1•a de Cicerón- es necesa
ria o la profundidad y ermdiciÓn de filósofos asiste
máticos como el propio Uicerón. o bien el impar genio 
sistemático de Kant y Santo Tomás. 

Cuando Kant se pregunta si ea posible a 
la razón construir la Metaf!sica 1 cuestiona al conoc! 
miento humano sobre cómo sentar loe prolegómenos a t2 
da metafísica del pDrvenir, cuestiona a la Filosof Ía 
y la enfrenta desnuda, investida con la pura razón, 'al 
estudio de las primeras causas y de los principios' a 
que Aristóteles enfoca la Metafísica. 

Y construir un sistema sintetizador y r! 
velador de todo arcano, es la empresa más ambiciosa y 

ardua de la mente humana en la que ya antes expliqué mi 
aún pobre experiencia intelectual, noble afán en cierft 

nas que a su ta•or cifra mie pocos años. en loa que l:!! 

milde y decidido afronto la necesidad de aumentar mi 
prep3raciÓn: recuerdo ahora que 'no hay ninguna empr~ 
sa sin principio, ni principio sin riesgo, ni primi-
cias sin intención. 
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Sobre esta intcrro"-'uciÓn a la metafísica, 
esta npelación nl sisce.118 y l¡¡a ideas ·~raecendenta-

les. apunta lmmanuel Kant: 

" Puesto que laa ideas psicolÓi:;icas. cosmolÓ.;icas y 

teológicas, son puros conceptos de la razón que no 
pueden ser dados en e;·:psriencia al.¡;Wla. las cuestio

nes que. en relación a ellas nos presenta la razón , 
no eon ofrecidas por loa objetos. sino por meras m2-
ximas de la razón para su propio aquietamiento y de
ben poder ser contestadas. todas ellas, suficiente-· 
mente; lo cual octlrre·. también. ;:iorque se :auestra 

que, estas m.á::imas • son p.rincipioe para tl'aer el uso 

de nuestro entendi~iento a completa unanimidad, int! 
gridad y unidad sintética y que, sólo en tanto.valen 
-pal'a la e:-~pariencia, pero en su totalidad. ?ero,si,1 

gualmente, ea imposible un todo absoluto de e;..perie!! 

cia, la idea,p~es, de un todo de conoci.miento según 

principios es. en ¿eneral, la Única que puede dotar
la de un modo especial de unidad, a saber, la del si! 
tema, sin la cual,nuestro conoc¡miento,no es más que 
una obro fragmentaria y no puede aee utilizada para 
el fin más alto (que ea aiempre,solaruente,el fJi13',;ema 

de todos los fines); no me refiero aqu.i'. sólo a los fi 
nea prácticos, sino también al fin superior del uso 
especulativo de la ~azón. 
Las ideas t1•ascendentales expresn.r., pu.ea,la determi
nación propia de la ra~ón.a ~aL~r.cor-o un principio 
de unidad &iatemática del uso ;:!el entendimiento" (ll2). 

l>ero '3ir;u..:.er.do l;:i ror:na. de ex¡:.osiciÓ~ ! 
doptads., convier.i: ds.i• a cor. tii:uacifo la definición 

de trascer.dencia: 

(ll2) KAN·r, 'I'rolegómenos a Toda Itletat·!sica del FutlU'0 1 • 

ed. Por~úa. p. b8 
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" Trascendencia. En general se ha entendido que lo -
trascendente es lo que está •más allá de algo'; tra! 
cender es 'sobre-salir'. 

A menudo se ha admitido que algo trascendente es su
perior a algo inmanente, hasta el punto de que cuando 
se ha querido destacar la euperioridad infinita de Dios 
respecto de lo creado,se ha dicho que Dios trasciende 
lo creado e inclusive que Dios es •trascendencia'.Por 
eso también se ha dicho que el ente es 'trascendente' 
y ee ha hablado de las 'propiedades trascendentales 
del ente', a que nos referimos, en este mismo art!cu 
lo, más adelante. Este es el significado propio de los 
vocablos 'trascendental' y •trascendentales'. 

En lo que se refiere a la trascendencia de ilios o de 
un principio supremo se uan propuesto varias tesis: 

l) Dios es absoluta.mente trascendente al mundo; entre 
:Qios y e'l mundo se abre un abismo que sólo vios pue
de. si quiere, franquear. 

Se ve as! que ell el significado de.estos términos e
xiste ~na honda vinculación a problemas teológicos y 
metafÍsicos. 

2) La tesis precedente pone en.peligro la relaci&n de 
JJios y el lllUildo o, en general, de un principio supr,!! 
mo l lo Absoluto, lo Uno, etc. ) y las demás realid! 
des. 1os partidarios de esta posición discuten e.111l'e
ro sobre el modo de relaci6r. entre Dios ( o un prin
cipio metafísico ) y el mundo, o, dicno de otro mo-
do, sobre lasprincipales gl'adoa de trascendencia. 
Loe más moderados sostienen que lo 1 '.l!rascendente' ea 
ábsolut~ente trascendente, pero no hay entre él y -

el mundo un abismo pQes el mundo se orienta hacia lo 
Trascendente o 
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participa de ál e1. i.tna serie de grados de menor a m!!, 

yor perfección.Otro.;, en ca.nt-io nfirman 4ue Dios ( o 
el principio) no es ti·r.,scenC.ente al mundo sino que 

es, como d.ec.Ía Spinoza, 'causa ino1anem;e de todas laa 
cosas',de ~odo que se llega a una identificación de 
Dios y el mundo tal como lo postula el pünteísmo. 

Aparte del significado metafísico es digno de consid~ 
rar el punto de vista primariamente gnoeeolÓgico ace~ 

ca del concepto de trascendencia, en el que desempe
fü1 un papel importante el modo de coucebir la rsla-
ci6n sujeto-objeto.En este caso el sujeto 'trQscien
de' hacia el objeto en tanto objeto exterior cognos~ 
cible.Se dice entonces que el objeto es trascendente 
al sujeto y que éste puede alcanzarlo cuando va 'ha
cia el objeto'.Aaí la trascendencia gnoseolÓgioa del 
objeto presupone el trascender del sujeto nacia el 
objeto ••••• "(ferra.ter Mora,J., op.cit,, ;p.414-15). 

No concibo de otra forma la traacentiea 
cia sino .como búsqueda de Dios y de un mundo supra-

sensible: la trscendendia y la Metafísica es ante to -· do afán de vencer la muerte, escapar a la determina-
ción cósica de la extinción total sin ninbuna oport~ 
nidad más. Lucua con:ra el movimiento finito: afán 
de inte[;;rnrse a lo iu!'in,i to, por sucesivas tl'ansmi-
graciones o por inclusión en 'otro mundo' perfecto , . 
el otro mur.do tan cantado y creído en lu Edad Media, 
donde Dioa ri¡;.e el orden di vino -compi·endiendo en é! · 
te aún al .milaero. ;ue no ea ~lteración,pues como d! 
ce Leibr.itz, pertenece al orden•, tan incomprensible 
e iina¡:ii•ehensible, pt:Jro sin embargo, por má¿ica reve

lnci6n ::i :;;e:.1piterna búsqueda, es intuido. 

. ---· 
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La trascendencia ea inseparable de la 
teleología: el estudio de la ~tica ea la vía para as 
pirar a conocimientos diferentes del de la naturale
za, el mundo y la realidad. 

En esta secuencia de ideas, el Dere-
cho Natural, intrínsecamente valioso y válido, refl! 
ja los esfuerzos del espíritu y la razón hwnana, por 
acceder al orden implantado a las primeras causas y 

a loa principios, orden que representa la mayor in--
' . cognita para el hombre, regido por la Ley Divillla, ley 

de lo que es siempre-jamás ~ y aquí recuerdo el poe
ma 'El Cuergo' de Allan Poe, donde el extraño visitan 
te anuncia el lugar sin tiempo -, ley universal en eu 
más puro sentido, no solamente física o espiritual , 
vedada al hombre, cuyo refugio ea la Ley Natural; la 
razón humana, pura o práctica ha, a pesar de aua li
mitaciones, avanzado en el conocimiento de la- trás~e!! 
dencia gracias a la Filosofía: entendida ésta como la 
totalidad del saber nu..~a~o, 'Madre de todas las ele!! 
cias•, de donde extraeré los datos a continuación ex 

puestos en relación al objeto de estudio de esta te
sis. 

Dadas mis naturales limitaciones, ex
tiendo aquí una invitación a nuevas investigaciones 
que vengan a enriquecer los frutos de la presente e~ 
posición: habrá mejores talentos para este tema de -

cuyos análisis lo aqué escrito crecerá. 

VII • 2 • l El nombre Como Ve!Úculo de la ~vol~
ciÓn a la Divinidad. 

a) De la Existencia de la Divinidad.-
Si he iuiblado de una dirección, de un 

tras·cende!',de un i.!' r..acia.presupuesta la exlstencia del 
h·:>¡;iore como ente co.,noscente - sujeta a la ley humaw~
es i::dicado npunta.r los ur¡;umentos a favor de la exlo··· 
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tencia de eso o aquello, que habiendo trascendido se
ñala el camino a seguir por ésto que dada su imperf e~ 
ción.se entienda como situado en menor grado en la e! 
cala jerárquica de la evolución ascendente aacia la -
perfección, hacia lo absoluto. 

La existencia de lo inmanente es evi-
denciada por los datos sensibles. cuya aprehensión ea 
propia de la razón humana: la experiencia y el pensa
miento lógico-racional proporcionan loa datos 'reales' 
-tan caros al positivismo- ofrecidos al sujeto cogno! 
cante como fruto de au investigación. pudiendo llegar 
en algunos casos a co.r.itrolarlos 1 con su constante tr!!, 
bajo en experiencias de laboratorio. o bien a daapre~ 
der tales datos reales de la relación constante en f~ 
nómenos perfectamente identificados como 1variables 1 , 

cuya dependencia e independencia en relación inmuta-
ble 1 ofrece al cientÍfico·la Ley Físico-Natural. 

La observación da las conductas e ins

tituciones sociales, en que el laboratorio del inves
tigador se amplia al organismo social, ofrece relaciE, 

' nas constantes en los fenómenos sociales -tan const2!! 
tes como puede permitir el libre albedrío y lo contia 
gente de la persona humana- que impulsan a los inves
tigadores a suponer leyes. como las denominadas 1 le.y 

de .los Tres Estados', 'El criterio de mayor utilidad', 
'Jid.y de la unidad y lucha de contrarios', que preten-

. den asumi1• el papel de 'motor ele J.n historia', redu-
ciendo con sus principios loa extremos de la natural~ 
za humana libre, racional y creadora en pro del orden 

y la convivencia sociales. 
En fin, se ofrecen leyes persiguiendo d~ 

términ~doa fines propios del área de la conducta o del 
saber humano que quieran regular; leyes necesarias y 

benéficas para sustentar la evolución ,'/ hacer 
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del inefable movimiento a.gente de vida y no de muerte, 
de perfectibilidad y no degradación: Hacer del Hombre 
Ve.b..!oulo de la Evolución hacia la Divinidad. 

Establecida la existencia hwnana. el movi
miento y sue leyes. además de haber alad1do anteriormea 

te a las cinco vías tomistas (p.51.52 de esta tesis),r! 

cardaré ahora la noción aristotélica de que se deaprBB
den, a.sí como loa apuntamientos de Leibnitz y Kant al 

respecto. 

a~l) Aristóteles: El Pri~er Motor Eterno (ll3). 

De los planteamientos presocráticos, so-
cráticos y platónicos, Aristóteles eÁtrae el problema 

d:e la causa. encontrando no u~a, sino cuatro: 

" Bviólentemente ea preciso adquirir la ciencia de las e& 

ca.usas primeras, puesto que decimos que se sabe, cuando 

creemos que se conoce la causa primera.Se distinguen 
cuatro caueas.Lll pri:nera es la esencia., la forma p1•opia 

de cada cosa, porque lo que nacd que una cosa sea. está 
toda entera en la noción de aquello que ella ea; la Jr.Q

zpn de ser primera,es,por tanto,una causa y un princi-

pio. La segunda es la materia, el sujeto;la. tercera e1 
principio del movimiento; la cuarta.que corresponde a 
la precedente. ea la causa final de las coaa.s,el bien • 

porque el bien es el fin de toda producción " (op.oit., 
p p. 9) 

De esto afirma que 11 existe un primer princ! 
pio y que no existe ni una serie infinita de causas, ni 
u.na infinitud de especies de causas 11 (op.ci t.,pp. 32 ) 

>; siendo el planteamianto suby:.icente en lae vi.as tomistas 
q~e llevll a la demostración de la existencia de Dios;pe 
~113). ,\~US'l'O'l'.i!LES"" 1 11;e taf íi:,icf.l 1 _,Ed! PorfÚaA también

1 
extrae "':' se remii;.:; a.J. texto e.u e cua a~a:recen as - -citas con las pagina& Al efecto cons~i .. aaas. 
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ro ·el pensamiento pagano y politeísta de Arist&teles, 
no ofrecía un Dios a la manera judeo-cristiana que iu~ 
ra ese primer principio y causa eficiente, 'primer m~ 
tor eterno', de cuyoa rasgos se vislumbran loa atrib~ 
tod de Dios que ln Teología ofrece; esto ea, Dios PU.2, 

de desprenderse en su existencia de la necesidad onte 
lógica de un primer motor eterno: 

11 El mundo de toda eternidad ea lo que es (ya tenga 
reg.resos periódicos- Empédoclea -.ya tenga razón cha 

doctrina), si el acto a·s anterior a la potencia.Si la 

sucesión periódica de las cosas es siempre la misma • 
debe de haber un ser cuya acción subsista siendo eter 

o.amente la misma" ( Aristéte1es, 'Met.af!sica~p. 207), 
Esta esencia eterna, inmóvil y distinta de 

los objetos sensibles, necesaria y equiparable al Bien 
que mueve durante un tiempo infinito en la descripción 
aristotélica, es llamado Dios, cuya existencia se ºº! 
prueba Rl hacerlo con la del primer motor eterno: 

11 La vida reside en él, porque la acción de la intel! 
gencia es una vida, y Dioa es la actulalidad misma de 
la iñieligencia; esta actualidad tomada en sí. tal es 
su vida pel:'fecta y eterna.Y así decimos que Dios ee 
t,in animal eterno, perfecto.La vida y la duración con
tinua y eterna pertenecen,por ~anto,a Dios, porque e! 
to mismo es Dios" (op, cit., pp.209). 

Una peque~a nota: animal (á!iima) es el 
alma yacente en loa seres, aún en la misma esencia pr! 
mera,. exiQte un 'alma'• denominado 'Logos 1 o 1lfous 1 ,. 

al decir.de Dioe que es 'el animal eterno,perfecto 1 ,se 
le individualiza y se p:-ovee del ::¡J..:::a, 'nous', que He! 

mes Trismegisto. en Egipto, da en su 'zoo-teogonfa 1
0 De 

eate tema. dejo su, estudio n otra ocasión, propicia. 
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a-2) Kant: Prueba Moral de la Bxistencia de Dioa(ll4) 
En relación al juicio teleológico, se 

postula el siguiente planteamiento kantiano que proc~ 

ro e~,tractar: 

" Hay una teleologÍa fÍaica que proporciona u.na baae 
de prueba, suficiente para conducir nuestro Juicio r! 
flexionante teórico a admitir la existencia de una en~ 

ea inteligente del mundo.EncontrB111os,empero,también en 

nosotros mismos,y,más aún,en el concepto,en general , 
de un ser racional dotado de libertad (de su causali
dad) ,una teJ.eologÍa moral,la cual,empero,como la relg 
ción final en noeotroe mismos puede ser determinada a 
priori con la ley de la misma ••• de esta teleología .111» 

moral, que se refiere a la relación de nuestra propia 

causalidad con fines y hasta con uni'fin final que de
bemos proponernos en el mundo, así como también a la 
relaci&n rec{proca del mundo con a.qual fin moral y con 
la exterior posibilidad de su cumplimiento (para la 
cual ninguna teleologÍa r!sica puede darnos alguna iB 
dicación), sale ahora la pregunta necesaria: si ella 
obliga a nuestto juicio racional a salir fuera del mll!l 
do y a buscar un principio supremo inteligente para !. 
ea relación de la naturaleza con lo moral er. nosotros, 
para representarnos la naturaleza como final, también 
en relación con la interior legislación moral y su p~ 
aible cumplimientog •••• 
Por es~s dos exigencias del fin final que no es pro-~ 

puesto por la ley moral es imposible que nos las i•epr,2_ 

&entewos, se¡;Ún todas nuest1·as facultades de la razón, 
co~o er.lazedAs por medio de meras causas naturales y ! 
decuadas a la idea del fin final ¡enaado.As!,puea~ el 
(114), - ;·.;U_', .' Cl'Ítica del Juicio, .!!;d. J:>orrúa. p.)7J. 
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conceptD de la· necesidad práctica de un fin semejante 
por medio de la aplicación de nuestras facultades, no 
concuerda con el concepto teórico de la posibilidad fÍ 
aica de la realización del miemo, si no enlazamos con 
nuestra libertad ninguna otra causalidad (la de un ID! 
dio) que la de la naturaleza. 
Por consiguiente, tenemos que admitir una causa moral 
del mundo (un creador del mundo) para proponernos un 
fin final conformemente a la ley moral.y tan necesa-
rio es admitir lo primero (ea decir,que lo es en el 
mismo grado y por el miEilllo motivo) ,a. aaber,que hay un 

Dioa " (op. cit., pp.J7J-777 ). 

De esta forma Dios ea el creador mo
ral del mundo, y en relación a la preeminencia para 
este filósofo alemáa del 'Deber ser' sobre el 1 eer'mi~ 

mo, no debe extrañar esta preeminen cia de la ley mo
ral sobre la natural: la cnusalidad moral fundada en 
la adecuación a fin presupone un orden creado por un 
ser raclonal dotado dé libertad e inteligencia (todo 
intel~gencia e intelegible en st para Aristóteles),da 
a su orden creado moralmente una ley (Deber Ser) y u
na teleología que ea cumplimiento de la ley .moral. .Al 

cumplir la ley moral. la razón humana nace aproximarse 
al ser cognoscente a la divinidad; fiel al orden div! 
no-motal del ser que es causa eficiente creadora, se 
adecua a la idea de na"uralezF.\ de ,1ue hablaba antes , 
puns esa adecuación es ada~taci6n -aeimilncl6n y aco
modación en la Psicología de Jean Piaeet-, es conduc
ta moral sobre la cual Dios l~~isla con ley inviolo-
ble, el d~ber ser del 'Imperativo Categórico', reser
vando el hipotético al ser.Dios es el deber ser. 
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a-3) Leibni ~ :1a Metafísica del Orden. (ll5) 

. Respecto a lo creado. Leibni;.provee por 
el orden regulal' y simétrico dictado por la volllntad 

divina. Su espiritualismo atiendo allmovililien.to con 
eua mónadas como a un himno a la perfección, y si al

go es perfecto, entonces no carece de nada, y al no C! 
mecer de nada, es oueno, dado que el mal ea carencia 

de algo1 así. Dios es bondad. perfección y orden: 

" Las voliciones o acciones de Dios se dividen comun
mente en ordinarias o extraordinarias.Pero es bueno 
considerar que Dios no hace nada sin orden ••••• Y así 
puede decirse, que de cualquier modo que Dios hubiere 
creado el lllUildo, habr{a sido siempre de una manera r! 
gular y con un cierto orden general.Pero Dios ha ese~ 
gido el más perfecto,ea decir,el que es al mismo tiem 
po uu{e sencillo en hipótesis y más rico en fenómenos, 

como podría serlo una línea de geometría, cuya cons-
trucción fuese fácil y sus propiedades y efectos adJn.! 

rables y de una gran extensión.Me sirvo de estas com
pnraciones para delinear un sí.mil imperfecto da la s~ 
bidurí~ divina,y para decir lo que puede por lo menos 
elevar nuestro espíritu aasta concebir de algún modo 
lo que no admite una explicaci6n directa.Pero no por 
esto intento explicar el gran misterio del que depen
de todo el universo " (op,cit., pp.10). 

Así queda planteado el problema irresol,a· 
ble como se califica en la cita, pero sin embargo da

do el orden. diyino, la armonía de las esferas. la coa 
gruencin. racionalidad y ordenación de loe elementos 
dol todo universHl, persiste la espp.ranzo de integra

ci~~n del hombre a ese orden que Kant dimana de la mo-
:ral, 
(115). L.JI:31:1'.J~Z. · 1 Di1:ii.:ur<Jo de iiiGtafísica', Ed, PorrtÍa 

r-. l.O - 11. 
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(, . r , 
La Conciencia y el Mundo Suprasensible -~ 1 

Conee1'Vando la muy prudente y verdadera 
obse:rvación de explicar 'el gran misterio del que de
pende todo el universo' es m~s acto temerario y fatuo 
que experiencia posible. veré cómo Hegel asigna el de! 
cubrimiento de esas leyes a la conciencia en relación 
al mundo eup~asensible, reservando al espíritu la a-
proximación a la ley divina en qu·e se empeña el dese.!! 
brimiento de .• eee perfecto orden divino a que alude el 
alemán Gottfried Wilhelm Leibnita,todo ésto dentro del 
marco de la evolución dialéctica, que lleva de la a-
prehensiÓn por percepción de la oosa a la inferencia 
del rnundo supl'asensible. ~l progreso mediante el mov! 
miento dialéctico por el que 'las figuras pasan de u
nas a otra.e•, los fenómenos del espíritu llevan a. la 
relig16n .. hast2 llegar por fin a lllla ciencia que lo ! 
barque todo (deba recordarse su 'Enciclopedia de lau 
Cienciríe Filosóficas').. interiorización de la e.xperiea 
cia hasta desembocar en el'eaber absoluto'• que equi
vale al saber metaf!sico aristotélico más que ~l sa-
ber cientificieta positivista. 

En eu bdequeda de la esencia, del cont! 
nido del objeto .. hace de este contenido 'Ser p~ra sí 
y comportarse paci~tro en general constituyen la na
turaleza y la esencia de wi c-:,nte:üdo cuya ve~dad es 
la de ser universal incondicionado; y el resultado es 
pul'a y simplemente t.l!liversnl. Ahora bien, como este .9. 
niversal incondicionado es objeto p.<ira la c-:inciencia, 
se manifiesta en él la diferencia entl'e la forma y el 
contenido, y en la figura del contenido los momcntos

(116.).HEGEL, 'Pen~n;enologfa del Espíritu',id • .;)'.C.i.,p. 
82-83. Tambien ex Grac ~o. cofü,ul tar en el te;~ to el 
resto de p~ginas consultadas. 
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tiene~ el aspecto en el que primeramente se ofrecían: 

de una parte, el de médiwn universal de múltiples ma

terias subsisten~ae y, de otra parte, el de u.no refl! 

-jado en s!, e~ el que queda aniquilada au expel.'ien-

cia" (op. cit •• pp.BJ). 

Al margen de la IUUltiplicidad de diver

sos universales de la primera opción ('concepto del ea 

tendi.mi.ento en el que la fuerza no ea todavía para sí) 
expresada como lo inmediato, lo real, vuelve au vista 

a lo interio1• de las coaaa como interior, la .begaciÓn 

de la fuerza sensible dent~o del proceso dialécyico • 

enfrentando as! la conciencia con el mllOdo: . ..suprasens!_ 

ble. 

El entendimiento se avoca a la bÚeque~ 

da de la ley de lo que es, 'la ley de la fuerza' que 

reina en el nundo euprasensi ble: 11 El mundo supraaene1_ 

ble es ,de este ~odo,un tranquilo reino de leyee,cie! 

ta.menta ;:áe allá del mundo percibido, ya qu.e éste :nun 
do o,Ólo presen~a la ley a través del c.;instan~e cambio, 
pero las leyes se hallan precisaimmte presentes en él, 

co.r.o su tranquila imagen inmediata'' (op .cit.• P.P• 92); 
y esta imagen tranquila puede asimilarse a la observa 

ciÓn de la inteligencia de s! misma. la felicidad de 

la eterna con~emplaciÓn del motor inmóvil; el mundo 

supraser.sible, perfecto y bueno, ofrece además la fe

licidad~ la tranquilidad al alma, la paz del justo. Y 

no conc~bo lUla más sublime Responsabilidad Pública que 

la de ari~iree como medio de acceder a esta paz, ya 
no sólo terrena como pretende el positivismo, sino a

demás s~prasensible. El Estado formu.lador de leyes ª! 
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rd consagrado, completo, cuando se avoque a la formu
lación de leyes una vez eetmdiada (y comprendida en la 

más nptimieta opción) la noción del orden divino. al 
cual encaminará las conductas que regule y laa modal! 
dadas que le señale: Libertad para la Libertad. Ley P.! 
ra la Ley por la Autoridad como auténtica mediadora • 
medio de conseguir la posibilidad de divinidad. 

Lo supraaeneible para el. entendimiento 
y la conciencia·ea analizado por Hegel en la dirección 

del Eapfritu tb!:. loa siguientes términos: 

11 En este verdadero interior, como lo unii'ereal abso

luto depurado de la contraposición de lo universal y 

lo singular y devenido para el entendi.miento,ee reve
la ahora por vez primera, más allá del mundo sensible 
como el mundo que se manifiesta, un mundo aupraaensi
ble como el mundo verdadero, por encima del más acá 
llamado a desaparecer el más allá permanente; un en sí 
que ea ~a manifeatación prilllera de la razón, manifesta 
ción todavfa.por tanto, imperfecta o solamente el pu
ro elemento en que la verdad tiene 9U esencia ••••• Lo 

aupraaensible es lo sensible y lo percibido, puestos 

como en verdad lo son; y la verdad de lo sensible y lo 
percibido ea.empero.ser fenómeno.Lo suprasenaible es, 
por tanto, el fenómeno como fenómeno.Si se pensara que 
lo suprasensible es.por tanto,el ~undo sensible o el 
mundo tal y como es para la certeza y la percepción 
sensibles inmediatas,lo entenderíamos al revés.pues el 
fendmeno mds bien no es el mundo del saber y la perce¡ 
ciÓn sensible como lo que eon,sino puestos como aupG
rados o en verdad come interiores.Suele decirse que lo 
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euprasensible no es la manifestación; pero,al decir e~ 
to,· no se entiende por manifestación la manifestaci6n, 
sino más ... bien el .mundo sensible mismo como realidad 
real " (Hegel, op. cit ... , sinopsis, pp. ~-92.). 

X a estn dualidad dialéctica del juego 
de las fuerzas como objeto del entendimiento, corres-
ponde la dialéctica de la Ley que regula la pluralidad 
desenvuelta en unidad y la unidad como unidad, recono
ciéndose en esta ley de la pluralidad a la Ley Humana. 

A la Ley de la unidad en cuanto Unidad se le corresoon . -
de la Ley Divina, concepción en la que asignaré la po-
sición da •médium' -de ninguna manera síntesis- unive! 
sal distinto a la suma do la multiplicidad da cosas e

xistenteá, a la Ley Natural que pensando en t1hllllü1o1.s -
de tr{ada fundamental se unirá a las leyes humana y di 
vina, en.fusión diversa a la díada resuelta en tríada 
que propone l~ Dialéctica Hegeliana. 

Creo que es tiempo de pensar en térmi-
nos da 'tres hacia u.no•. y no de 'dos hacia uno•, pues 
ese 'dos hacia uno' conlleva el 'cuatro hacia uno' de 
la escuela pitagórica, pero desconociéndose que el 'cu~ 

tro hacia uno' es sólo una de las manifestaciones del 
progreso de los números pares, colateral al progreso de 
loa números impares desprendid~s de la triple concepción 
de 'alma, espíritu y Dios': el dos hacia uno ea más p~~ 
pio de la física.y la ciencia pitagóricas, que reservan 
el tres hacia uno a su m.ística • 

.La verdadera dialéctica propuesta por los 
preeocráticos, es la actuación de las fuerzas cor.eesP.O!! 
dientes al progreso, movimiento aunado de los números 

pares e impares es el sumwn totalizador de la razón hu

~ana expresada en razón pura y en razón práctica, así 
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como la combinación de ambas; el sumum pues. de la Ley 

HU1111ana. Natu.re..i y Divina. 

e) Dialéctica 'fu.'ascendental y Necesidad Existencial de 

~ 
Ea evidente la búsqueda de lo divino DI!. 

nifieata en las idea.e y obras humanas. Búsqueda da vi
sionario·s, m!sticos, poetas y locos que han dicho que 
viajaron y conocieron otro mundo subiendo la 1aec.reta 
escala disfrazada'; conducidos por mujeres representa.a 
tes de la divinidad. en búsqueda de su esposa como cua_a 
do O.rfeo encantd con su música al Hades, o hé1roes que 
en cumplimiento de arduas labores raptan al Cancerbero: 
en fin, Estética, Etica, Filosofía y Religión no esca
pan a la seducción de otro mu.ndo. donde fuerzas sobre
naturales rigen y los dioses viven. 

El hombre necesita a Dios: la Ley Mosa~ 
ca tiene validez como expresión de la voluntad divina 
y sus mandatos -imperativos categóricos- dominan la coa 
ciencia de un pueblo y se extienden a toda la humanidad, 
sin qu~ persona alguna pueda aducir indiferencia, sea 
cual fuere su postura y credo. El hombre necesita ade
más conocer los designios y mandatos de Dios: la vida 
política musulmana no se puede comprender sin referi.r
la al islamismo; las grandes batallas de la antigüedad 
ponían en combate a los mismos dioses y ninglllla acción 
era comprendida sin su consejo, sin consultar sus orá
culos o adivinar sus augu.rios u ofrecer sacrificios.La 
Ciudad Antigua -como señalara COLilan¡;es- se construye 
a partir de J.a religión y el credo doméstico; los cru
zados combaten por su fe. serian cristianos sin honor 
de. no ofl:oecer sus vJ.das y fortunas a Dios; la Metaf!al:, 
ca ea siempre búsqueda -confesada o no- de la divini-

dad; el ar-¡ 
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te ea y ha sido inseparable de la religión, en la 
que ha encontrado inspiración y fuerza; el poeiti-
viamo ea búsqueda de una nueva religión; el oriente 
ha conservado su culto in~lterable durante milenios 
y sus libros sagrados aún suscitan polémicas e int! 
rés propios de la novedad; ea necesario que exista 
Dios, sin él es difícil preveer el progreso del ea- . 
ptritu y la cultura, de lo más noble que dignifica 
la existencia del hombre. 

Manuel García Morente ofrece un reag 
-men comprensible de las pruebas de l.a:.axistencia 
divina mencionadas por Kant¡ y cierra su obra ·plan
teando el 'Problema de Dios' en interesante alego-
rÍaJ aa!,aobre la existencia de Dios y sus pruebas 

expone: 

" Kant agrupa las pruebas tradicionales de la exis
tencia de Dios en tres argumentos principalee:el a;t 

gwnento ontológico, el argumento cosmológico y el 

argumento r!sico-teolÓgico. 
El ~rgumento ontológico ya lo conocen ustedes.Ea el 
que Descartes nos expone en una de sus Meditaciones 
metaf{sicas.Y.Descartes no ha sido el primero en e! 
ponerlo,sino que probablemente lo ha estudiado ya 
en San Ansel.mo.Es el argumento aquel que ustedes r~ 
cordarán:yo tengo la idea de un ser,de un ente per
fecto ;este ente perfecto tienen que existir.porque 
ai no existiera le faltar.la la peri'ección de le elt
xistencia y no sería perfecto. 
Kant discute este argumento y muestra que la existes 

cia,lo que lliaamoa existencia. tiene un sentido· muy. 

claro y lllllY completo en la serie de las condiciones 
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del conocimiento posible.Existir,la ei~stencia,ee ~ 
na categor!a;y una categoría formal.que noeotros,c~ 
mo el espacio.el tiempo.la cauealidad,la substancia, 
aplicamos.pero que no podemos leg.{timamente aplicar 
más que a percepciones sensibles.Si nosotros no a-
plicaeemos la categor!a de existencia a la percep-
ciÓn sensible,tendríamos que decir.como Hume.que n~ 
estras percepciones sensibles son nuestras nada más 
y que no lea corresponde fuera de nosotros nada.Pe
ro justtmante el aplicar nosotros a las percapciones 
sensibles la cat~gor!a ~e existencia,de substancia, 
de causa.es el acto por elccual establecemos los o~ 
jetos a conocer.los fenómenos.Este ea el sentido de 
la existencia ••••• 
Luego examina Kant el argúmento cosmol&gico.El ar&J! 
mento cosmológico ea muy fácil de refutar.Consiste 
en ir enumerando series de causas hasta tener que 
llegar a detenerse en una causa incauaada-que es 
Dios.Fe~o aquí so ve inmediatamente en qué consiste 
el error del razonamiento.Consiste en que se cesa 
de prontoode aplicar la categoría de causalidad sin 
motivo alguno. 
Kant examina por Último el ar~umunto físico teolÓg! 
ca.que es el argumento popula~ por excelencia;ee el 
de la finalidad •• ,Pero Kant aq~Í tll!llbién .mu.estra que 
el concepto de fin ea uno de e&os conceptos metÓdie 
coa,que nosotros hacemos para la descri~ción de la 
real.idad,poro del cual no podemos sacar ning,una o-
tra consecuencia,sino que tal o c'..tal forma es ade-
cuada a un. fin.No podemos.sin s;üirnos de ;los l.Ími
tes de la experiencia, sac1m de es~ ndecuaclÓn a u~ 
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fin conclusiones referentes al creador de eeaa no~
mae" (ll7). 

Eero debe recordarse que estas observa
ciones conducen a demostrar la posibilidad nula de 
la Metaf!sica como ciencia. pues al salirse de la ª! 
periencia. ya no puede ser conocimiento científico, 
racional.teorético. al cual ea Jnalcanzable el con~ 
cimiento de la 'coaa en sí'. y, en este mo:uento es 
cuando la Moral reclruna eu imperio: la razón prdct! 
ca postula la existencia de Dios.como anteriormente 
citaba en relació~ a los Prolegómenos a Toda Metaf! 
sica dellFuturo; la Dialéctica Trascendental avoca
da al mundo suprasensible hegeiiano.sin incidir en 
demas!a en el cientificismo positivista, procura la 

vfa que muestra la existencia de Dios, et posibili
dad de conocimiento. de revelació~. Y_conviene re-
cordar que para loe Gn6sticoa, Judioa. Cristianos , 

Alquimistas. Eapiritualistaa. Idealistas y dem~a te8 
denciae afines encuentran la salvación en el conoc! 
miento. 

Conocer a Dios es salvarse de la exis
tencia material. eobrepujar la Ley Humana; pero el 

problema inverso, cuya solución requiere todo un· 
tratado y que ha surgido de la Filosof!a de la Exie 

1-
tencia, es no nacer del hombre q1.lien ascienda a ¡ ll 
divinidad. si~o la divinidad la que descienda a loe 
hombres: la inverGiÓn de valores, renovación que d! · 
r!a Nietzche. Si el ho.'.llbre escapa a la Nada y su~ SS· 
gustia, es juet&ficación para que lo divino vuelva 

a él;pero para los idenllatas alemanes, al incidir · 

(117). GARGIA :;J"..J~¡·r.c. 'Lecciones Prelioinares de -
,,,1Hosofía', t.:d, P. orrúa, p. 225-26. 
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en la Filosofía de la Naturaleza identifican a Dios 
y la Naturaleza, postulado desde le cual.a semejan• 
z~ de loa existencialistas, subli.man al hombre;pero 
esto es fácil de explicar en relaci&n a mi poatmla' 
do de 'Loa Círculos Concéntricos•, donde la Ley Di
vina, axpreaión de la voluntad y querer dlivinos,coa 
tenía en s~ la Hu.mana y la Natural, resolviendo las 
imperfecciones de estas. La razón humana.envuelta 
en la pluralidad da la unidad y parte de ella, con
funde loa términos e i~vierte el orden. revolviendo 
perfección e imperfección, asimilando imperfección 
a perfecci6n en la buGca de algo que explique al t2 
do. Pero es el todo el que explique al todo dado que 
sólo él lo comprende: la parte jamás comprenderá el 
todo, por eso la Metafísica no puede ser ciencia.P! 
ro ya Kant invita al conocimiento supracientÍfico. 

Por lo pr&nto, 'el problema de Dios' ! 
xisten~ialiata ya ha sido bellamente planteado por 
García Moren te: 

" De modo que el viejo tema de la muerte,que ya es
tá en Platón,y el viejo tema de Dioa,que ya está en 
Arist6teles,resurgen de nuevo en la metafísica exi~ 
tencial de la vida; pero reaur~en ahora con un ca-
riz,un aspectooy unas condicionalidadea completameu 
te diferentes.Ahora entl•n.!llos,por decirlo as!,en la 
tercera navegación de la filosoí'.í'.a.La ,primera,que 

. empezó con Parménides. terminó en la Edad ~ledia con 
la pleni ~ud magn.l'.fica de Santo i'omás de Aquino: ea 
la meta:t'!sica del realiamo la que se desenvuelva d!;! 

~ante todo ese ti.mmpo.La segunda n~vegaciÓn de la 
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filosofía comienza en 16J7 con la publicaoi6n del 
Discurso del Método,de Descartes.Toma vuelo la nave 
del idealismo y en tres siglos recorre y descubre 
los nu{a magníficos continentes que la filoaof!a pu
diera imaginar.Pero ahora ni el realismo ni el ide~ 
liamo pueden da1• una contestación eatiaf'aotoria a 
loa prmblemaa formidables,fundamentales,de la filo
sofía ;porque nos hemos apercibido de que lo aubray! 
do por el realismo y el idealismo son fragmentos de 
una sola entidad: aquál -el realismo- afirma el fras 
mento de las oosas que 'están en' la vida.Pero aho
ra queremos una metafísica que se apoye.no en loa 
fragmentos de un edificio,eino en la plenitu de su 
baee;en la vida misma.Por eso digo ahora que comie!!_ 
za la tercera navegación de la filosofía.Nosotros 
probablemente quizá no la veam:;e cu.mplirse en estos 
años y sólo la con"emplamos tomando rumbos y alejáa 
dose cada d!a más.Pero la p~oa de los barcoe,como 
dice Ortega,camina hacia un continente en cuyo hori 

t -
zonte se dibuja el alto promontorio de la Divini---
dad 11 (García Morente,M., op.cit •• pp.293-94). 

TII • 2 • 2 Derecho Divino, Derivación de ·lo Per .-
facto, Infinito, Absoluto, Uno,'l!l'aa-

cendente, Valioso En,Por y Para e!. 

Correspende a este apartado, ampliar 
la noci&n del Derecho Divino y de Dios Legislador • 
ya que no ea dado conceptuarlo, expondré las ideas 
que pueden encaminar a ello. 
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Es en el cwnpo florido y sin ambargo 
solitario de la Teologfa Htica, donde la Moralidad 
y el Hombre se situan como 'Fin final'• identific! 
dos ambos merced al juicio teleológico y en arae 
del supremo fin. superior a las finalidadee •.. aensi -
bles y bajo el imperio de la ley moral donde Kant 
-radica la determinación final de Wla causa supre
ma como divinidad: Encuentra aqu.í el fundamento de 
Dios como legislador del orden perfecto tan caro a 
Leibnitz. el Legislador.Divino del De:recbo inco¡i-
ceptuable: 

" Partiendo de ese principio.tan determinado,de la 
causalidad del ser primero.tendremos que pensarlo. 
no sólo como inteligente y legislador de la natur,a 
leza.sino también como jefe supremo legislador en 
un reino· moral de los fines.En relación con el su
premo bien.sólo posible bajo eu dominación,a saber. 

·la exia~encia de seres racionales bajo leyes mora-
les.pensaremos ese eer,primero,como omnisciente,p.! 
ra que no le sea escondido ni lo interior de loa 
pensamientos (lo cu.al constituye el valor.propia-
mente mornl,de las acciones de seres racionales del 
mundo);lo pensarsmos como omnipotente,para que pu! 

· da adecuar la na.turaleza toda a ese supremo fin;c~ 
mo todo bueno,y al par todo justo.pues estos doe ! 
tributos (unidos,la sabidü~Ía) co~stituyen las cog 
diciones de la causalidad de un:-i causa anproma del 

mundo,como el supremo bien bajo leyes i;1oralea;y a
s!. de.be remos pensnr en él ta.1:l·ién todos los demás 
atributos· trascendentales,como eternidad, toda pre
eencia,etc. (pues bondad y jus:icia sen atributos 
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morales) que ae presuponen en relación con un fin 
final semejanue,De este modo corrige la teología 
mo;al loe defectos de la física.y funda,en fin,una 
-teolog.!a,ya que la teologÍa fÍaica,ei no tomara 
de la otra, sin notarlo ,.y tuviera que pr·oceder con
secuentemente ,no podría.por sí sola,fundar nada más 
que una demonologÍa,que no es cdpaz de dar concep• 
to alguno determinado 11 (lJ.B), 

Y. sin abandonar las vegas moralee,He
gel introduce a la Ley Divina y su regulación eo-
bre el espíritu dentro del campo del 'deber',en u
na concepción moral fiel al im~erativo categ6rico: 

" Pero en la acción real la cor.ciencia se comp.:>rta 
como este e! mismo,como una conciencia totalmente 
singular; tiende hacia la realidad como tal y la 

tiens. como fin.pues quiere llevarla a cabo.El de-
-ber en general cae,pues,fuera de ella,en otra e-
sencia,que es conciencia y el sagrado legislador 
del puro deber.Para el que actúa.precisamente por
que actúa,vale de un modo inmediato lo otro del p~ 
ro deber;éw.te es,por tanto,cóntenido de otra con-
ciencia 3 sólo de un modo mediato,a S8ber,en ésta, 
ea sagrado para aquélla. 
Rstablecida así la validez del deber como de lo S! 
grado en y para sí cae fuera de la conciencia re
al ,ésta queda de lado en gene1•al como la concien-
ciA moral imperfecta ••••• Por tanto,en razón de su 
falta de diGr.idnd,no pue~e.considerar la dicha co
!JO algo nece:;nrio,sino como algoocontingente y es'.'" 
perarla sola~ente de la &racia" (ll9). 
(118). !CAN'.r, 'Crí tic::i del .Juicio 1, Ed. Porrúa,p.J7l, 
lll9). ;i..-!GiL, 1 li'enomenoloe;ía del .i.lspíritu'-Ed,F.C.E, 

p. 371. 
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Aat. del legislador divino,'jefe supr1 
mo legialador en un reino moral de loa fines'.omJli! 
ciente, omnipotente, todo bueno,justo y sabio.eter
no. dotado de los v~ll0res traacendentailee,ubicua coa 
ciencia moral perfecta,sagradn, ordenador de toda 
perfección, se dicta la ~ey Divina, mediante 12 muel 
te de. la materia que conduce a.l ei;pÚ•itu (sujeto de 

' ln Ley.Divina) al deber ser en queeee es,al fin.bu! 

no, justo. libre y feliz: la vida trnacendente. vi
da dcfr.puée de la vida en oposición a la muerte del 
alr.m, !ll1Ú=ima maldición evangélica: 

" La fa.;¡¡i,lia aparta del muerto esta ncción de la a
petencia inconsciente y de las esencias abstracta& 
qué lo deshonra,pone au obrar en vez de aquélla 1 

desposa al pariente con el seno da la tierra,.con la 
imperecedera individualidad clemental;con ello. lo 

·hace miembro de.una conw.nidad que.más bien,dcmina y 

mantiene sujetas las fuerzas de las materias singu

lares y las bajas vitalidades que trataban de aba-
tiree sobre el muerto y de deGtruirlo. 
Eate .deber Último es,pues,.el que constituye la per
fecta ley divina o la.aoci&n ética positiva hacia lo 
eingulal'.Todo otro comportamiento hacia él que no ae 
man.tenga en el amor,sino que sea ética.pertenece a 
ia ley humana y tiene la significaci&n negativa de 
·eleval' a lo singular por eobre su. inclusión en l.a 02 
munidad natural a la que como l'e:;i.l. pertenece.Aho;ia 
bien.si ya. el derecho hun;ano tiene como r,.1 contenie 

do y su po~encia a la sustaLcia dtica real conscies 

te de sí.a todo el pueblo,m~entras que el derecno y 

la ley divi~oa tienden a lo sin~ular qua está 
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llá da la realidsd.lo singular no carece de potencia¡ 
su.9otencia es el abstracto univereal puro.el indivi
duo elemental,que,del miamo modo que ea el fundamento 
de la individualidad.impulsaade nuevo hacia la pura 
abatrncción.como hacia eu eaencia,a la individualidad 
que se desgaja del elemento y que constituye la roal!, 
dad del pueblo consciente de e! " (Hegel, op.cit.,pp. 

265-67). 

~articipando de loe carácteree de eu h!, 
cedor y del que ea expresión, la Ley Divina participa 

aé! de loa siguientes elementos de la trascendencia • 
reino en el cual reside y realiza lo valioao en.por y 
para sí: 

a) Lo Perfecto.-
" Descartes identifica las ideas de 

Dios y de perfecto;estaa doe ideas estaban· ya ligadas 

en Plat&n y en Aristóteles ••••• Sin embar~,podemoa pr~ 
guntarnos si la idea de perfección no está constitui

da contra lo que pienea Deacartee,por una negación de 
laa imperfecciones de la experiencia.Sin duda,laa co~ 
cebimoa como imperfecciones,como deficiencias.porque 
hemos concebido la idea de perfección,pero esta~idea 

miamA es cread~ prim.itiv~ente por una negación de las 
imperfecciones que quizá fueron sentidas antes de ser 
concebidas" (Wnhl,op. cit. ,pp594-95). 

Esta cuestión del origen de la conce~ 
ei&n de lo pc~fecto,es ~bvia; siendo el hombre impo¡ 

fecto sólo puede concebir la idea de perfección a Pª! 
tir de lo inmediato concicido,su imperfección,co::-.fir-
.nsi!'ldo as! el plar..teA1niento del movimiento ascendente . 

del Espíritu. 
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b) Lo Infinito.-
Esta es unR cuestión lln poco comp+eja. y 

da las más abordadas por loa filósofos; por mi parte 
y para el objeto de esta tesis, coneidero,como Desea! 

tes, lo in.finito como atributo de Dios en el dominio, 
tanto de la cantidad.como de la calidad; lo finito ea 

un planteamiento de la naturaleza humana,que al divi
dir la ruta de la flecaa de Zenón de Elea en múlti--
plea porciones espa.cio-temporales,tracciona pero no 

deetnuye la unidad de lo infinito: lo fracciona para 
hacerlo asequible a la imperfecta razón humana,pero,y 
de atú el carácter de aporta de la flecha y la de la 

tortusa, no ha p~dido la razón hl.L'll2!la r~solver esta 
cuesti6~. revuelta co~ la noci6n de definido e indef! 

nido po::: do:ide pe!letl•a. emboza.da la e.uojetivida.d, y d1~ 

ahl que 11'\s ~·espuestas en u.no u otro sentido sean m1{0 

bien exp:r.osiones del desenvolvir.liento del eepÍri tu :t.!,! 

mono, t·-.m'0iéij en su evolución ascendente: 

" Pero después de haber dicho que esti)S dos términon 
no deben ser empleados -a esto tendía Bradley- ~od1•.i'.,G 

~oa· decir que hay que mantenerios en su tensión red{
p.:roca,y que esta tensión mis~a revela la naturaleza 
del eS)Íri tu humano como unión ce finito y de infini

to. Convendría menc.ionar la idea de Sinstein según J.a 

cual el mur:d.o. siendo u.r.a esfera. es a la vez finito e 

i:ifinito¡así.el pe::.sa;:úento :ret~~;1a a una idea de Pn~ 

ménides 11 (W:ahl, op.ci-:., pp.595-óUJ). 

e)· Lo Uno •. -
Similar cuestión a la. nn~erior,el p.:ro-

'Jlerr.a er. dilucidar e::.t!'e lo \lno q.:.e as uno y lo uno 
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que es pluarlidad;se resuelve también de similar .man! 
ra.a lo anterior:lo trascendente y la intuición perJn! 
ten creer la idea del uno que ea uno, del uno que es 
Dios, si bien en la religión c~tÓlico-criatiana,el u
no es tres,para lo cual remito a la página 165 de es
ta tesis, identificando por ahora lo uno con Dios y 

la pluralidad con los esfuerzos de la razón h~~ana: 

11 Lo importante no es cada una de estas teorías en su 
carácter estático.o en su fórmula definida,sino el e! 
fuerzo del eeplri tu humano cuya e;)~presión son.El dua
lismo as la expresión del elemento de tensión y de o

posici6n que hay en el aL~a humana.El pllll'alismo es el 
respeto por los particulares en su diversidad.El mo-
nismo es el esfuerzo hacia lo que hay da infinito en 
cada uno de estos particulares y enlo que es el conjll!! 
to. Bl sentido de la diversidad.de la dualidad y de 
la unidad presente en cada uno de ebtoe sistemas ea en 
todos ellos precioso,y es en la unión de estas tres i 
dens de di versid1Jd,de dualidad y de unidad,más que en 

el man:enimiento de cada una de ellas pe>r separado,doB 
de podemos encontrar la verdad de este movillliento(Wahl 
op cit., pp.603-07). 

d) Lo Absoluto.-
Por Último,ya abordadollo relatico a la 

trascendencia en que radica lo Divino,respecto a lo 
Absoluto el plan~eamient~ es el uusmo de lns anterio

res cuestiones. coyioscibilidad o incognoscibilidad • 
sinG.:.laridad o multiplicidad, an;inomias f1 univocidad, 
la resolución es similar a lo c:i:nentada en los incisos 
anteriores. 
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La Responsabilidad PÚblioa: Conducir 
al Hombre a lo Divino y la Justicia. 

Todo final debe ser un recomienzo: enr! 
queoidos con la experiencia, tristes y alegres a la 
vez ante la conclusión, mejor dicho, ante la creación 
de una obra, debemos avanzar, seguir fieles al cons
tante 1ir hacia ••• •; así, cierro la investigación re 
lativa a esta tesis, repitiendo la invitación hecha 
a lo largo de estas ser1cillas cuartillas: leel' lo P.2 
oo o mucho que haya podido aportar, cor1•esponde nl 

leeto1· decidir sob!'a la influencia o impresión y su 
alcance logrados en esta entusiasta a:x:posición,.donde l~ 
mentablemente habl'á errores. Pero ante todo, se ha si 
do honesto y se ha empleado el mayor tiempo y esfue,t 
zo posible. Lo importante ea que he creado, algo su_! 
giÓ de m1 y las largas horas en Ól empeñado,con ale
gría y üedicación, haciendo lo que a mi •yo' satiSf,!! 
ce y espero satisfaga otros 'yo'; está aquí.y pido, 
ante todo, considerar esta obra un punto de pnrtida 
para ulteriores estudios, creo que el tema lo permi-
te y~ como decía, la vega de la :C'ilosofÍa y 'l'eologÍa 
en el Derecho, empolvada y olvidada, yace como erial , 
aspel'ando la primavera. en que c::ibre actualidad y oe 

alejen los pJrejuicios y :nitos qu·:· .'.l"Cribuyo a pe1·eza 

e ignorancia haber causs.do en las Huina.'1idndes, 

Deseo sea escuchado :ni reclamo de paz y 

justicia, cultura, bondad y ve~dud, D~seo que reciba 
gritos peyorativos y, por q~é no, algún reconocimieuv 

to. 2uténtioo más que pr6di¡:;o; en fin, deseo cualquier 
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reacci6n. pero nunca el disimulo o el silencio. Mi 

pedido es leer las cuartillas ofrecidas. creo que 

no es mucho pedir. ser escuchado con atención. lo 
cual estimo no ser tan ál'idas estas líneas que im

pidan a la lectura continua1· con interés una vez ! 
niciado. Inclusive me hubiera gustado no ofrecer 
conclusiones. sino invitar al lector a formular las 
suyas. 

sí. dul enfoque humanista.tal vez ex-
traño a algunos estudiosos del Derecho para quie-
nes oir mencionar a Dios y la Ley Divina es barba

rismo y estulticia.y no a la inversa. Un enfoque d! 
ferente de la Res~onsabilidad Pública, más fruto de 

los libros que de las relaciones p instituciones a~ 
oiales. tal ha sido mi fin, una crítica respetuosa 

en la cual ofrecer 1ina al tern.s ti va para el enriqu~ 
cimiento de la muy noble y necesaria Ley Humnna:ig 
corporarla al orden divino. reivindicar al Espíri
tu su posibilidad de divinidad hurtada desde el m~ 
mento en que el 'yo' fué dejado sin ubicación y se 
despersonalizó al hombre. Qui:á escuche críticas 
de anacronismo e irrealidad, las que acepto: ningg, 

na de· las dos es defecto o pobreza intelectual;son 
opciones que. aún vilipendiadas. subsi~ten, idea-
lismo y permanencia de loe fen6ffienos culturalea,de 
instituciones, personalidades y pensa.mientos,es a,e 

nacer y reconocer la Evoluci6n del Bsp!ritu Hl1lll2nO 
en su afán de perfeccionamiento y dignificaciÓn,ya 
que morir no es nada. lo horrible es morir de rod! 

llas o en silennio, sólo haber escuchado. 
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Ya que no me corresponde juzgar lo o
frecido, una vez máe insisto en mi invitación a la 
lectura seria y paciente. Por mi parte, quiero o-
frecer para cerrar esta tesis el siguiente pasaje, 
tomado de la 11 Política de Dios y Gobierno de Cris
to Nuestro Sefíor11 de Don Francisco de Quevedo. re

cordando mi planteamiento teleológico-filosófico , 
esperando sea escuchado por el Positivismo Jurídi
co en sua doctrinarios. deseoaos·de Paz. ofrezco la 
alternativa de la más Grande paz, alcanzable en la 

Ley Divina. para cuya ºcreación y regulación,aeí c~ 
mo en su administración. la Responsabilidad PÚvli
ca deberá acudir a la TeologÍa Rtica, para asumir 
la Responsabilidad .PÚblica Etica po11 Causa ·releol~ 
gica. en cuya idea deberá cond~cir al hombre al r~ 
encuentro de lo Divino y la Justicia 'que es': 

" Señor, espero será agradable a la piedad y desv~_ 
lo reai de Vuestra Majestad este lugar y las consi 
deraciones con que le aplico.rm.aterio tiene decir 
que a David, rey y profeta, le sacó Dios de guar-
dar ovejae. Legítimo noviciado para ser rey es ser 
pnstor. Grande misterio ensef.a añadir¡ 'EscogiÓle 

cuando seguía a las ovejas preñadas'. Señor,el pr~ 
ñado de laa ovejas es el aumento del ganado:po:r e
so escogió Dios a David dt> pa;;~or para rey, porque 

andaba trae el aumento de su ~~~ndo: y entonces m~ 
reciÓ que le escogiese, cua.ado asistía al au.mento. 
Ya.nos ha dicho el salmo cómo era pastor.y cómo por 
saberlo éer mereció ser rey por la elección de Dios. 

Veamos si siendo rey dejó de ser pastor.El misno -
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salmo dice que fuá pastor siendo rey: •escogiÓle de 
pa~tor para que apacentase a Jacob su siervo,y a l.@. 
rael su heredad.Y apacentÓloa en la inocencia de su 
corazón y en los entendimientos de sus manos'. Con 
la palabra apacentar con que habló del ganado,habla 
de Jacob y de Israel.Mas dice: 'Los apacentó en la 
inocencia de su corazón y en los entendimientos de 

sus manos'.Sefior, apacentólos con la inocencia de su 
corazón.no con la malicia del ajeno.Y_ aquella pala

bra o frase tan extraordinaria: 'Con los entendi--
mientoa de sus manos' ,el Espíritu Santo la dio a 
nuestra Vulgata.Ha¡, reyes que rigen sus reinos con 
los entendimientos de las ~anos ajenas,o con sus ~ 
nos gobernadas por los entendimientos de otras ma-
noa. Betos no son pastorea,sino ovejas de aquellos 

que con sus entendimiantos gobiernan sus manos.Es-
tos no son reyes.sino re¿idos de las manos,que dan 
sus entendimientos a aquellos a quienes ellos dan m~ 
no.Sin sal.ir de David,confiesan éstos su castigo, ! 
clesiástico,49: 'Si no fueron David.y Ezequías y J~ 

a{as, todos cometieron pecado; porque de jaron loa 
reyea de Judá la ley del Alt{simo y despreciaron el 
temor de Dios: dieron su reino a otro y su gloria a 
gente'extraña 1 • Señor, todos los que no ¿obiernan 
con los entendimientos de sus ~anos.como hizo David, 
dan con sus manos sus reino& a otros; y éste ea el 
pecado que acusa a loa reyes en el Eclesiáetico11 (120). 

·remo que aún es .muy corta la h.istoria,y 
en cambio hay muchas repeticiones de gobernantes de! 

cuidados que requieren los servicios de pastores c~ 

mo el buen David para aliviar corruptas rlepÚblicas. 
(120). QUEVEDO, 'Política de Dios y uobierno de ~'ris-

to .Nuestro Señor'. Ed.Elii.;:.Ct iditores, p.276-77. 
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* CONCLUSIODS *. 

CA PI'.rlil.O I 

Ia Monai·qu!a Antigua. 

1,- La Polis y consecuentemente el Derech::'> y la Po
lÚioa nace investida de autono.da, conferida -
por la Religión y. el Derecho Doméotico, con j~~ 

ticia soberana, religión familiar y territorio -
sacro. La responsabilidad del rey era emanada 
del culto religioso, que le otorgaba poder y del 
cual deb!a vigilar ~u exacto cumplimiento, 

2.~ Al unirse las tribus y formarse las Confedera-
nea como ciudades, se sustituye la reBponsabili 
dad del monarca fundador señalada en el nu.meral 

' anterior. La Moral y la Religión a.mplian en la 
Pol!tica, a que dan origen, una más amplia c:m
cepci&n de la Resppnsabilidad Pública al inte--, 
grarse los Estados griegos: El ~enarca fue res-
ponsable ante la divinidad por sus actos sacros 
y ante el pueblo por el mantenimiento del orden 

. social • 

. J •. - El poder soberano del Estad:) fué ilimitado en 
estos primeros Estados Gric¿os, sólo atenuado -
por los formalismos religiosos. Surgen los pri

meros proyectos cor:sti tucionales: ·Licurgo, So--

1 , , ' 
on~ Dracon que fucili tarcr:. el acceso a la Re-

pJblica Antigua. 
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CAPITULO II 

La RapÚblica Antigu.a. 

l.- Platón desea implantar el orden y. la armonía m~ 
diante el imperio del Derecho, la Seguridad y 

la Paz en la R&pÚblica. siguiendo el esquema de 
~u Te.orla de las Ideas: el fin ~ltimo del hom
bre es el bien y la armonía f~siolÓgica del 
.macrohombre que en su conceptci es el Estado.El 
oxden natural implica en él el Bien y la Justi-

cia; la armonía conlleva la idea de Uno como pl,g_ 

ralidad. Rl Estado bueno es aquél gobernado por 

los filósofos, conocedores de los principios ~ue 

conllevan al orden y la ar~onfa. La Responsabi

lidad Pública consiste en conducir al hombre a 
la Idea del Bien. consiguiendo ab! la Felicidad 
PÚblioa, pero este pro.:,·ecto no es privativo del 

coberriante sino que se extiende a toda la comu
nidad pol!tica 1 en un Estado Ideal que debe ser 
prudente. valeroso, temperante y justo, 

2.- En Aris.tóteles, la Re::.ponsabilidad PLfolica es -
· ge>bernar bien, conduciendo rectamente, siguien

:d6. su movimiento de atracción, al 'hlotcr Inmó-

vp•. Inseparables Dcrec:io, E<vica y Política en 

razón de la Justicia, ésta 2·: :·eaJ.iza corao Jus~ 
· ticia Doi!tica en:re i:1cii1,·iduos li'ures e i.;ua-

les en la Ciudad, s!er:C.o el .;;obei•.n.antc su guar

d.ián. 
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Aáemás señala Aristóteles respecto a la Respon
oabilidad Pública. que ésta es lograr la felic! 

dád;del hombre con acuerdo a las leyes,dado que 
gobierno y Constitución se equiparflll en el mar
co del Orden J11rÍdico, 

J.- Para Cice1•ón. ln Responeabilidnd Pública radica 

en gobernar y enseñnr buscando la misma verdad 
siguiendo ieuales leyes. La ley es la razón so

berana que rii;.e el universo y por tanto la pol! 
¡ tica, bajo cuyn ¿ara.ntfa se constituye la Repú-

t blica parn conseguir 1ll u tHidad común: R.lz y L! 
¡ 

! bertad. 
~·1 

C.APITULO III 
El Imperio Antiguo y el Imperio Divilio. 

l.- La I'atl•Ística, expuesta por Sn • .Agust.:fo, propo~ 
ciona la noción de Ley Eterna y Orden Divino,en 

la concepción moral-teológica qli.e desemboca en 

el universalismo cristiano y la armonía divina, 
en un orden expresado en la dualidad Ciudad Ce
lestial y '!'errena. Concibe al Estado en función 
de la Ley. La Responsabilidad· Pública es local! 
zaea en gobernar procuranC.o Paz y T:.:.•anquilidad 
a la Ciudad Terrena. conforme a 'Leyes J~stae•, 
~üucando y ri¿iendo conforma a la Ley Divina.P!. 
::.•a de ésta .forwa pe::.ci tir al hombre alcanzar la 
felicidad eterna que el d8 nipona hace residir 
en ~ivir en l.a C!ula1 Uelestial.precio de los 
justos. 
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2.- Cor.cibe San Agust!n la Ley Ete~na (Divina) como 
la razón y voluntad de Dios, gobernadora del u
r:iverso; la Le;¡ Natural como aquella inscrita en 

el alma racional para que los hombres conserven 
en sus costwnbres las i~ácenes de las ideas mo
rales que les ;ueron comunicadas, y la Ley Hu.m~ 
na, el Daxecho, que tiene por fin el Bieii Común 

de la Sociedad, Justicia y Seguridad, fundada en 
la Le;¡ Ha.tural,da al howbre- la posibilidad de -
ser bueno, posibilid:=td con :nérito en la libertnd. 

J.- En ~to. Tomás la Le.y ~obierna todos los actos de 
los honbr·:s, de:ltro del orden.cósraico que tiene 

como fin s Dios. 

4.- La Responsabilidad Pública es radicada por el ~ 
qu'.!.:::en se en la finalidnd. moral del ¿obie:rno, 11.§. 

var al hombre al bie~ que as la vida celestial , 

coadyuvando con el sacer¿?te para 102rar este 

f'ln proc:.ll'ando el Óptino fu.::.cionamiento de los 

servicios públicos, jurisdiccionales ~r de dcfcn 

sa ;in:::-a facil~_-;al''la v.ida bue.na! 

G~:PITULO IV 
El Espíritu. Rez:acentista • 

. l.·.:. El poderío del Es ;;uC.u que reqJ.~r.!a la formaci6n 
' ~ 

de los Esta.dos N.ac.:.~;1.··~:.-:::.. .:;:.:: ¡..::::.;;,;:.l.::..!.:.:ido en el 

Renacid.ento -;¡~: Maqllie.velo, ¡;.:i.:.-::i :¡_LO.len la Re~

ponaa'l::ilid.ad p:,!;;,:;.:_r;:l ::::;:,:;iste ;!r., C'.:l;:servar j' .'.l,!:i 

men~ar el ,poder ,;.;".:.:!;le ::i, ::.:.::;Jror..die.:::do .;::a:ida;, 
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2. - Bacon pro;Jone con st;;:ticillez como 'Responsabilii 

dad del Rey•, er.ica1·nar la ~usticia y velar por 

la paz. seguridad :¡ !eli cidad d.e ::.us st!bÚ toe , 

proponiendo COffiO Moro visiones irraalizablee ha..§. 

ta la fecha fte patrias. con perfecta orbanización. 

3.- Bodino eApone el co:icept~ de soberanía, poder s~ 

pre.':lo cn.fre.::tado a la ace¡itación de la Rcspons!!_ 

bilidad Pública, limitando la sobera..1fn con las 

leyes natural ;¡ d!.':ina, así co;:io con las a:.i.toli, 

mitac.ior:es propias de la Ley Positiva. 

4. - Hobbes hace de la Re.spon:;;abilit:nc. P~'Jlica :.1oda

lida.d acL'1inist1·ativa del or.;:.::..tlisr.:o .social,0:1 u.-

na concepción fisiol6¿;ica-pl:at 6nica:)kl'!;1.u·alista 

Semeja:ite p~1stu.ra ::i.~ur:ie Rous:;ieau, haciéndola SU! 
.;ir del contra.toosocial ;¡ para acaba1· N1cional

~ente la cultura del individuo,c~~tra la auarqt.Úa. 

c.~ PITULO V 

Argumentación Filosófica al Criterio de Reaponsabil! 

dad P~blica en el Derec~o Positivo. 

l.- Se r...iega ln a:;.to:io::i.fa del Derec.C.o :Positivo, li

:lli~ado pcr la posi:ivi~ad confsrida por el ÓrG~ 

:10 esta-tal, a:::.! cor.10 po~- bs ;i~·bcipios raciol"'-! 

J.es de los ~rde!:es i!tico, ~oci!).l, nor;iativo y di 

2.- C,;.;=>:lgo a la base co::zept~al.po6i;ivista su lnci 

..:. ... :.cia O!: al LL tili ::.l.!'iz.;::o, su posiciJn u:1t2¡;Ón!_ 

-::.¡.;;;:ti";;:::~ :ü Ro ... :.;.~:::..c.::-o.::o. su. reci:.azo d.e ln iE, 
- · · : ,.. :. 

1 
n .: • .._ :"'J , •• .., '· , • • • 1 • :i °' ... ··~ . • ,.... .;:\ ,.1 1 r • l "' <> """'·_.,.;..:J •• ....... · ..... ·...: .... "' ....... ~- ,,¡' ;....;.. .. :....,1 .. ~ .. ;J. ......... O -C- proo. e~ 
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metafísico, su pretensión enciclopedista y de-
terminista. así como eu degeneración.en regíme
nes políticos totalHarioe y el menoscabo de v!· 
lores metajurÍdicos • 

3.- Califico como incompleta y iueprivatieta la coa 
capción po~itivista de la lle.sponsabilidad PÚblJ:. 
ca, pues en eu afán de partir de los datos rea
les sólo considera como causa de responsabili-
dad a la culpa a poeteriori de un acto: para ª! 
ta concepción no hay lugar a la culpa provenie~ 
te· de no collBecuentar los ideqlee fundada en un 
juicio teleológico publicista. Dado ésto. pro-
pongo formular un nuevo capítulo de la enciclo
pedia jurídica. al que llamo '.Responsabilidad -
PÚblica Etica por Causa TeleolÓgica', emanado -
del idealismo y loe fines del Estado. 

4.- Critico con aversión el determinismo positivie
ta en torno al dato real, pues niega arbitrari!, 
mente las posibilidades de "rascendencia.Reduce 
el eaber a ciencia y niega las nwnanidades. 

5.- Afirmo que el Positivismo, en su sentido puro y 

en la línea comtiana es un proyecto religioso ia 
concluso al pretender asumir el estado positivo 
como superior al religioso,al cual acusa de pr! 
~itivo, siendo el proyecto religioso colateral a 
la evolución hwnana. Su Física ~ocial acusa el 

mismo defecto de evolucionimmo determinista.Ce! 
p:1r ~o su. idea platónica del gobierno de filóso

fos. Otro defecto de su •ísica Social ee dejar 
indefinido el dato real ajeno al laboratorio. 

6.- En re:ación al inciso annerior,el orden orbánico 
~el dato real i~plica Q~a concepci6n limitada de 

la üaturaloz&,que afecta gravemente el carácter 
~o~al de la Política en una Mecánica ajena a ella. 
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7 .- .Bl r1aaliemo relativieta del Bmpirismo Raclioal -. 
genera el fPrincipio de Mayor Utilidad' que ee 
lilaumido ,por el Prasmatimno,LiberaJ.iamo y I>oaiti · 
viamo, negando la conciencia y trascendencia.B! 
to atacta la permanencia indispensable m!nilnil -
requerida por inetitucionee que regula el Del:e
cho Poaitivo. Este principio ea auna al daterm!, 
niemo tilosdtico de la 'Ley de los '.J.'rea Bstae--
4oa'. 

a.- Con Bantham ee acusa al formalismo jur!dico,pero 
se atiranta la integridad de la persona hwn'ula ea 
caeillada en el rango de la menor utilidad~ Pr~ 
pone como Responsabilidad Pública la felicidad 
sensitiva, distribuyendo dolores y eancionea. De 
eeta concepción e.mana el fef orllliemo liberalieta. 

9.- La evolución de lae doctrinas j~!dico-pol!ticaa 
ee dada por la combinación de las categor!as Ley, 
Libertad y Autoridad. Bl Poeitivismo-Utilitari! 

tia sacrifica la libertad y la persona humana; h! 
ce del Estado abstraoci&n aniquiladora del hom
bre que lo cosifica. 

10.- El eepiritualiemo y el Personalismo se ofrecen 
como alternativae contra el inciso anterior,coa 
binadas para conducir a la perfección y la sal-

vación por el conocimiento(inoidencia teol6gica). 

ll.- La oiatoria la enti.o.do como prosreso creciente 
de orden espiritual y posibilidad de divinidad, 
posibilidad realizable por el Espíritu y el De
recho en la Libertad (hombre auténtico creador). 
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12.- El Estado totalitario ee la realización de la 
idea de lo absoluto referida a la coml1.nidad 99 .. 

tatal. Be as~iemo la·realizaci6n del determi-
niemo meeanioista-utilitariata que amenaza al -
hombre en eu dignidad ontológica y libertad. 

' 
uAPID.JLO VI 
Bl Derecbo Natural como Punto de Transición entre el 
Positivo y el Divino. 

l ... El Derecho Positivo, propio. de la existencia. de 
la realidad y en ella encuentra su validez y ju! 
tificación; el Natural, punto de transición don
de la razón expresa el ideal emanado del dato t§. 
al en esfuerzo del eap!ritu humano expresado en 
el Derecho Natural Subjetivo, en bapea ~e loe d! 
tos permanentes del Objetivo; el Dercoho Divino 
es euprarracional, reducta de la raz&n divina,prill 
cipio supremo del universo inaprehesible al hombre. 

2.- Bl Problema del Iusn.aturalismo en la Filosofía del 
Derecho ee encuentra en señalar su gund2J11ento de 
validez. su contenido y la mutabilidad o inmuta

,_ 'b.Ü.idad de ese contenido. 
~·· ·~ . " . . 
... .·~i.i ·\. 

3 ... La Filosofía de la Naturaleza romántica propugna 
por el' orden divino contra la ciencia y el orden 
fra811lentadoe. Es u.na sublime alternativa hwnanÍ! 
tica para' acceder a esferas ontológicas supprio
res y a la ooJllUll.idad cristiana universal. 

4.- La.e te~ie monistas o dualistas BUl8Bll de elegir u 
: \.· - -

na. u· <>tra .de las opciones en que se manifiesta el 
Derecho, o bien ambas: Formalismo y finalismo • 
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validez formal e intr!naeca, i~enaturaliemo y 

i11spositiviemo. 

5.- Asentada aob~e la ~usticia la construcción del 
orden jurídico. sustento éste como esferas de d~ 
minio más que 4e validez o vigencia, confiriendo 
a cada esfera validez en sí y en otra que la con 
tiene. oon:f'iguradae de la siguiaate manera ~· - .. 
loe l!mites de la razón hwnsna·y la intuición: 
Esfera I. Derecho Humano¡ Befara Il, Derecho N! 
tural; Esfera III. Derecho Divino (v~aae laa Pá 
ginaa 161.162 de esia tesis su oaracter!zación). 

,~,~--,-""--·~·,..··------- -· 

6.- Llil Responsabilidad FÚblica(polÍtico-adminietra
tiva) en el Derecho Natural es te1eolÓgica y e! 
td definida por la acepción elegida para el té! 
mino de 'Naturaleza•, a cuyo propóaijo se enca
minará cada escuela en el Derecho Natural aubj! 

tivo, Ea propia del relativismo a:xiolÓgico.y ha 
sido usada como argumento aún del esclaviemo. 

CAPITULO VII 

Fundamentos Filceóticoa de la Responsabilidad Públi
ca Etice por Causa Teleol&gica Emanada del Ideal de· 
Divinidad. 

l.- Lo inmanente ea lo que ae consume él mismo.tie
ne en e! mismo au fin. En él redica la realidad. 
enfrentada al movimiento, eu fin es no morir.com 
batir la muerte ea eu fin, y sólo se puede. com
batir conociendo la Ley que la rige. Conocer &!, 

ta ley ea al fin del Iuenaturaliemo. 



2.- Bl primer momento para combatir la muerte ea 
asegurar la existencia, y tal ea el propósi
to del Derecho Poeitivo. Para vencer al &ov! 
miento, el Derecho Positivo se adapta a dl 1 
su mutabilidad, inspirado en los principios 
del De1recho Natural ae~aladoa por la razdn -
humana. ee transfigura y orienta al eap!ritu 
ht:lcia el pro¿reao, ei bien en forl!UI mediata. 
Se relacionan hombre y naturaleza en el or-
den, comforme a·laa categor!ae ontológicas • 
Orden y paz para el progreso son aswnidoa por 
la Responsabilidad Btica, que comprende a la 
Responsabilidad Pública en ella. Derecho y E! 
tado contra el movimi~nto. 

3.- Concibo la trascendencia como búsqueda del 
mundo auprasenaible y lo Diviio: lucha contra 
el movimiento finito y la muerte. yor la inM

mortalidad y el progreso del Eap!ritu integra¡ 
se a la infinitud del orden en mov.illliento ª! 
candente, vertical, no horizontal como en la 
inmanencia: un ir hacia arriba. hacia lo pe,t 
fecto, lo infinito, lo uno. lo absoluto • El 
hombre como vehículo hacia la divinidad ~po~ 
el saber absoluto que proporciona el conoci
miento de la Ley Divina, int~ida de laa cat.t 

gor!ae antes dichas, 'IIJy de la tuerza que re,! 
na 4n el mundo aupraaensible'. 
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4.- Concepción del fenómeno jur!dico dialéctico a 
la manera romántica; Razón hUJD4na (Ley awnana) 
enfrentada a la Razón Divina (Ley Divina),con 
la mediación del Ideal, del desear (Ley natu
ral), ea el triángulo que propongo aplicar a 
la Responsabilidad Pública: Libertad enfrent!_ 
da a la Ley, el Ente Público co.mo mediador,p! 
ro ein contradicción y antagoniamo,eino como 
esfuerzo concorde del Espíritu por ascender a 
la Divinidad. El Deber Sar (Derecho) dictado 
por el Legislador Divino actúa como un orden 
cósmico, del que una pax•te corresponde vigilar 
al Estado, responsable de realizar como fin ro! 
tajur!dico 'La vida después de la vida'. Rea
ponaabilidad teolÓgico-pol!tica, moral y div! 
na, no sólo administrativo-material como pro
pone el Foaitiviamo, tal ee mi crítica. 

México, D. F •• ~ 8 de marzo de 1984, 

RO.OOLFO ROMERO VILLANO.EVA • 
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